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INTRODUCCIÓN 

Ante la premisa de tener una adecuada regulación y supervisión bancaria que permita al 

pafs lograr un sano. equilibrado y sostenido crecimiento económico. en medio de una economfa 

nacional débil, un frágil sistema bancario interno y un competitivo mercado financiero global, resulta 

para los estudiosos y creadores de las leyes bancarias una ardua tarea. especialmente. porque se 

debe reflexionar en la formulación de normas que tengan como fin último el bien común. la justicia. 

la seguridad y certeza jurldica. 

En este sentido, las normas reguladoras del mercado monetario y de capitales, asl como 

las tendientes a organizar la actividad y las que estructuran et sistema bancario de los Estados. 

constituyen un tema central en todo ordenamiento jurídico y sin que el nuestro sea la excepción. 

Actualmente, los paises tienen organizada jurídicamente la actividad financiera y han 

creado un sistema de supervisión e intervención bancaria que se encuentra en manos del poder 

público. 

La actual legislación sobre la intervención bancaria mantiene una indudable complejidad en 

orden a su confluencia con su aspecto teleológico y no soluciona las anómallas e lnjusÍicias que su 

aplicación trae aparejadas. 

Este atolladero normativo, junto con la precaria manera en que se. ha abordado por la 

mayoria de los mas prestigiosos autores de Ja materia del derecho bancario a· la intervención 

bancaria, justifica el intento e interés de presentar el presente trabéijo. 

Se pretende realizar una interpretación integral del ordenamiento legal bancario vigente al 

centrar el tratamiento de la Intervención bancaria a ta luz de los principios en que orbita nuestro 

sistema Jurldico y, sobre todo, dar un pequeno paso en el conocimiento de la esencia, muchas 

veces oscura e Inescrutable, de la figura jurídica de lnterventorla. 

Se ha considerado oportuno omitir, en lo que se pueda, el desarrollo histórico de la 

actividad bancaria y de la figura jurídica central del presente trabajo, con el propósito de localizar 

directamente su naturaleza jurfdica, tratamiento legal. finalidad e implicaciones juridicas. 

El principal objetivo en el presente trabajo consiste en hacer una descripción general de las 

principales caracterfstlcas de Ja interventoria bancaria, circunscribiendo el análisis a la intervención 

gerencial de las Instituciones de banca múltiple por parte de la autoridad competente. 
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Asimismo, se estudiará la intervención bancaria en el derecho positivo mexicano, tanto su 

regulación genérica como su regulación especial, criticando. cuando sea necesario, las 

disposiciones legales aplicables. 

Al referirme a las disposiciones aplicables en materia bancaria, no se pretende hacer un 

estudio de la estructuración y regulación del universo de la actividad bancaria y, menos aún, de las 

condiciones financieras y económicas del sector bancario. A su vez, cabe prevenir que la disciplina 

que se busca abordar, no es obviamente la economía, ni en algún aspecto parcial y ni siquiera de 

sus conceptos genéricos. Dicho estudio serla objeto de un trabajo más amplio de lo que se 

pretende en el presente. Se trata de un tema estrictamente jurídico, ubicado dentro del derecho 

económico y particularmente mercantil, por lo tanto. las interrogantes y pretendidas respuestas no 

exceden del marco jurídico. Sin embargo, ocurre que su referencia descansa sobre las funciones 

de la actividad bancaria y financiera, de ahí que ciertas afirmaciones y explicaciones parecieran 

incursionar en el terreno de la economía; pero no es así, se ha tratado que cada vez que se utiliza 

en una argumentación un concepto económico, sea un concepto objetivo, pacifico, no discutido. 

Además, otra de las razones que lleva a las referencias económico·financieras es la de 

contextualizar la hipótesis central de la intervención gerencial a las instituciones de banca múlliple 

en el ordenamiento jurídico positivo. 

Con el objeto de realizar un estudio global de la intervención con carácter gerencial a las 

instituciones de banca múltiple, y siguiendo un método deductivo, he considerado dividir el cuerpo 

de este trabajo en cuatro capitulas íntimamente relacionados entre sí y un apartado final para las 

conclusiones. 

Los primeros tres capltuios son el contexto general en donde gravita la figura jurídica de la 

lnterventoria bancaria; en ellos, se pretende brindar el soporte jurídico y el entorno necesario para 

no aislar el objeto de estudio del presente trabajo. 

En este orden de Ideas, el capitulo primero versará sobre el sistema bancario en nuestro 

ordenamiento jurídico y particularmente sobre las instituciones de banca múltiple. No será un 

análisis sobre la banca, sino, la descripción genérica respecto de algunas particularidades de las 

instituciones de banca múltiple. 

En el segundo capítulo se estudiará a las autoridades competentes en materia bancaria, 

directamente relacionadas con la interventoría. Para ello, se ha de partir de una breve explicación 

de la facultad genérica del Estado en materia económica con el objeto de observar el principio en 

que se sustenta los mecanismos de regulación y supervisión al sistema bancario y particularmente 
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a las lnsliluciones de banca múltiple. Asimismo, se hará una descripción de las caracteríslicas de 

cada una de las distintas autoridades en materia bancaria bajo un enfoque centrado en su 

naturaleza jurídica, facultades otorgadas por las disposiciones legales vigentes y finalidades que 

persiguen. 

Por lo que respecla al capitulo tercero del presenle trabajo, se ha de precisar que éste trata 

con particular énfasis la supervisión de las instituciones de crédilo desde la óplica de los 

procedimientos que expresamente prescribe nuestra legislación bancaria. estos son, la inspección y 

vigilancia. Por ello, se pretende desentrañar cuál es la finalidad de una supervisión bancaria 

efectiva ante la contingencia de una crisis bancaria y en qué consiste cada uno de los 

procedimientos antes mencionados. 

El cuarto y ultimo capitulo es el tema cenlral del presente lrabajo. Como lo he mencionado, 

consistirá en realizar una descripción general de la figura jurfdica de interventorfa bancaria. En este 

senlido, la hipólesis fundamental se suslenla en desenlranar si las disposiciones legales vigenles 

en materia de procedimiento de intervención gerencial a las instituciones de banca múltiple se 

basan o no en el principio de consliluclonalidad y legalidad consagrados en el ordenamlenlo jurídico 

constitucional. 



CAPITULO PRIMERO 

EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

1. Generalidades.-

Referirse al slslema bancario implica, necesariamente, diferenciarlo de su género próximo 

denominado sistema financiero. Esta distinción no responde estrictamente a .. cuestiones 

terminológicas o académicas"', sino a la relevancia que tiene a la luz de nuestro derecho positivo, al 

momento que la LIC, en su artículo 3, expresamente senala la manera de cómo se Integra el 

Sistema Bancario Mexicano. y en ese sentido. Ja importancia en dejar entrever un concepto legal 

del mismo. De Igual forma, la referida distinción circunscribe un primer ámbito espacial de 

aplicación de las normas que se observarán para el estudio de la Intervención bancaria. 

En orden estrictamente metodológico, empezaré con algunas generalidades de lo que se 

denomina sistema financiero, para después entrar al estudio de su diferencia específica, es decir, al 

del Sistema Bancario Mexicano. 

Son abundantes en la doctrina jurídica y. especialmente en la literatura económica, los 

estudios que abordan al sistema financiero en su conjunto y, específicamente, a los bancos o 

instituciones de crédito. Creo oportuno senalar que éste no será un estudio jurldlco exhaustivo y 

menos aún de carácter económico respecto del complejo mundo financiero y bancario. sino la 

descripción general de algunas particularidades normativas en el ámbito de las instituciones de 

crédito. 

Hecha la acotación anterior, se establece que en la actualidad fa complejidad que 

caracteriza a los sistemas financieros de las naciones versa principalmente. entre otras razones, 

sobre er gran número de tecnicismos en sus operaciones; el alto grado de especialidad que lo 

envuelve y la realidad tan cambiante en dorode se desarrolla; sin soslayar por ello la Importancia 

que tiene y representa en la vida económica de un pals, misma que se verán al final de este punto. 

Conceplualizar un sistema financiero no resulta fácil, especialmente porque entre los 

académicos y estudiosos del derecho existe un problema de coincidencias para llegar a una exacta 

definición y ubicarlo dentro de las diferentes ramas del derecho, especialmente porque sus 

postulaciones, en algunos casos, han sido sobrepasadas por los hechos. 

1 
Acosta Romero, Miguel: Nuevo Dencho Bancario. Octava edición. F.dilorial PorrUa, México, 2001. pág. 165. 
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A pesar que exista en las diversas leyes financieras de nuestro país la reiterada utilización 

del sustantivo sislema financiero (sirva como ejemplo el que senara la LRAF en su articulo 2 y 

publicada en el DOF el 18 de julio de 1990, al prever que las autoridades financieras en el ámbito 

de su respectiva competencia ejercerán sus atribuciones procurando el desarrollo del .. sistema 

financiero del país"), se tiene como constante en ellas un reflejo de ambigüedad, básicamente 

porque no se aclara qué debemos entender por sistema financiero, y menos aún, que exista una 

definición legal de Sistema Financiero Mexicano. No obstante, la doctrina se ha ocupado al 

respecto en diversas ocasiones, tal es el caso del doctor Jesús Rodrlguez De la Fuente, quién lo 

deOne como ·e1 conjunto de autoridades que lo regulan y supervisan: entidades financieras que 

Intervienen generando, captando, administrando, orientando y dirigiendo tanto el ahorro como la 

inversión; instituciones de servicios complementarios. auxiliares o de apoyo a dichas entidades; de 

agrupaciones financieras que prestan servicios Integrados; asf como otras entidades que limitan 

sus actividades a información sobre operaciones activas o prestar servicios bancarios con 

residentes en el extranjero"2
. 

Partiendo de la anterior definición, se llega al presupuesto que, cuando diversas 

autoridades y entes financieros realizan actividades bajo un orden que los organice y relacione 

entre si, dándole ·en consecuencia- una estructura y coherencia esquemática que contribuyan a 

realiLaf íü 1t:s comunes, estaremos entonces ante la presencia de un sistema financiero. Por ello, un 

sistema financiero no existe por el sólo hecho de que hayan individuos o empresas que operen en 

la intermediación, por importantes que sean, es menester que además conformen un conjunto 

integrado que respondan a una concepción general de su función -casi siempre plasmada en un 

texto legal-, actuando bajo la dirección y pautas comunes. 

En este orden de Ideas, existen de acuerdo al autor Francisco Borja Martinez. .. elementos 

connotativos..:s íntimamente relacionados entre si que caracterizan a cualquier sistema financiero y, 

por extensión, al bancario. 

Sin profundizar en estos elementos caracterlstlcos, con ello, el mencionado autor se refiere: 

(1) a la naturaleza jurldica de los distintos servicios financieros; (ii) al régimen aplicable a Ja 

prestación de esos servicios por el Estado y los particulares; (iii) a las condiciones de regulación a 

que tales servicios están sujetos, y por último, (iv) la asignación de los diferentes servicios 

financieros a los diversos tipos de intermediarios, conforme a criterios de especialización o de 

generalidad que adopte el sistema. 

l De la Fuente Rodrfgucz. Jesús: Tralada de Derecha Bancario y BursQtil. &guros. Fianzas. Orgnni:nciones y Aclfrillnda Auxiliares 
del Clldito. Grupos Financieras. Tomo 1, Tercera edición, Editorial Ponúa, Mc!xico, 2000, p:ig. 65. 
3 

Francisco Borja Martfnez: El nuevo sislenrajinanciero mexira110. Editorial Fondo de Cultura Económica, Mb:ico, 1991, pig. 22. 



11 

En la doctrina jurldlca, Jos anteriores elementos han sido objeto de un profundo estudio, 

mismos que han sufrido significativos cambios, debido prlncipalmenle, al Impacto que ha Jenldo a Jo 

largo del liempo el desarrollo de las insliluciones bancarias en el crecimiento económico de las 

sociedades modernas. 

En cuanto a la naturaleza de los distintos servicios financieros, actualmente la doctrina más 

reconocida considera a la actividad bancaria, no de servicio público, sino como servicio de Interés 

público o general4
• llegando incluso a establecerse que .. requiere indispensablemente de un intenso 

control por parte del Estado .. 5 . Lo anterior, tiene vital relevancia en cuanto a la autorización o 

concesión por parte del Eslado que lienen las enlidades encargadas de preslar el servicio 

financiero y, especialmente para los efectos del presente trabajo. el de banca y crédito. 

A reserva de observar en el capitulo segundo los aspectos relativos a Ja autorización y su 

distinción con la concesión, se puede señalar que de la naturaleza que se otorgue a la prestación 

de los diversos servicios bancarios depende en gran medida si los mismos se reservan de manera 

exclusiva al Estado, corresponden sólo a los particulares, o bien, se configure un sistema financiero 

mixlo en el que el Eslado se reserve la propiedad y el control de algunas Instituciones, 

reconociendo que el resto de ellas se encuentran en la esfera de los particulares. 

Por lo que respecla a las condiciones de regulación por parte del Eslado, la aclividad 

bancaria en sus inicios careció de una regulación especifica, o bien, la misma fue limitada. En Ja 

medida que los servicios financieros presentaron un creciente desarrollo y especialización se 

estableció un orden normativo particular donde intervino la autoridad estatal con una mayor 

regulación, tendiendo la misma a procurar una sana situación financiera de los servicios para la 

debida protección de Jos intereses del público, asf como de proveer la más conveniente 

canalización de los recursos en beneficio de los distintos sectores demandantes de crédito, y el de 

contar con los instrumentos necesarios a la aplicación de polftlcas regulatorias de la moneda, el 

crédilo y los cambios. 

En épocas recientes, la generalidad de los paises tienen sistemas financieros 

(especialmente el bancario) sujetos a una regulación reslrictiva y a un alto grado de especialización. 

Se ha observado que estas condiciones limitan la eficiencia de los correspondientes sistemas 

nnancleros, por lo que es clara y general la tendencia a liberalizar los reglmenes aplicables al 

4 Cfr. ldrm. pjg. 25. 
' Jun)'elll Bas, Francisco y Molina Sandoval, Carlos A: Crúis e inso/vrnda de entidades financieras. Kubinzal - Cuzoni Editores. 
Buenos Aires, 2001, plig.19. 

-------- ----
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quehacer financiero; pero no hacia una completa liberalización del sistema, sino a una re

desregularización. 

No obstante, una -conveniente liberalización" de las operaciones bancarias Implica 

"armonizar medidas que procuren el cumplimiento de varios objetivos"", estos son, adecuada 

solven_cia y liquidez de las instituciones; eficacia en la aplicación de politicas regulatorias de la 

moneda, el crédito y los cambios; protección de los intereses del público; supervisión adecuada; y 

acceso a crecientes niveles de eficiencia en los servicios que realiza la banca. 

En este sentido, las caracterfstlcas del régimen que norme y estructure al sistema 

financiero se debate entre una extrema regulación por parte del Estado o la liberalización del 

qUehacer financiero. Los alcances de una conveniente regulación por parte de las autoridades 

competentes serán analizados en el siguiente capitulo del presente trabajo. 

Referente al criterio de especialización o de generalidad en las funciones a realizar por los 

diversos tipos de intermediarios, se puede mencionar que la evolución nos ha llevado a pasar de un 

sistema de banca especializada al de un sistema de banca múltiple o general. AJ respecto, la 

Exposición de Motivos de la LIC publicada en el DOF el 18 de julio de 1990, consideró que en 

México el servicio de banca y crédito continuarla prestándose por instituciones de banca múltiple e 

instituciones. Lit: Lonco de oesarrollo. Esto obedece, a juicio del legislador, primero, a la .. idoneidad 

que esta división sistemática" ha demostrado en los últimos ailos; y segundo, a que las mismas son 

ya ampliamente conocidas por quienes reciben Jos beneficios del servicio. 

Las razones en que se apoya la tesis de generalidad en las funciones bancarias, parten de 

la idea que ésta propicia un óptimo aprovechamiento de los recursos humanos y materiales con 

que cuentan los intermediarios; además, permite un mejor servicio al público al atender "en una 

sola ventanilla.. sus diversos requerimientos financieros: asi como también, originan que las 

instituciones financieras estén en condiciones de prestar una amplia gama de servicios 

facilitándoles el acceso a economlas de escala con la consiguiente reducción en el costo de dichos 

servicios. 

Otro de los argumentos en apoyo de la generalidad en la prestación de los servicios 

financieros, está basado en que los intermediarios alcanzan mejores condiciones de liquidez al 

operar en forma amplia, tanto en el mercado de dinero como en el de capitales. 

6 Jdrm. p:ig. 27. 
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Por el contrario, en el sistema de banca especializada, el cual se integra por diferentes tipos 

de instituciones de crédito que actúan cada una de ollas en rubros especificas de la clase del 

servicio permitido, participan sólo o principalmente en un mercado financiero, por lo que su 

captación tiene un comportamiento marcadamente ciclico y de acuerdo a las épocas en que se 

generan las recepciones de depósitos. dependiendo del sector o industria que se trate. trayendo 

consecuencias de posible inestabilidad e insolvencia en el sector. 

Considerando ledas estas ventajas en cuanto a la tendencia de la banca generalizada, ha 

surgido en diversos paises el concepto conocido bajo el nombre de banca o intermediación 

universal, el cual, postula la conveniencia de que un sólo intermediario o un grupo formado con 

distintos tipos de ellos lleve a cabo la generalidad de los servicios financieros, o bien, en una misma 

entidad se lleven a cabo tanto las actividades propias de un banco comercial como las de un banco 

de Inversión. 

El concepto de banca universal supone que será en la banca en donde se integre con 

mayor amplitud la prestación de los servicios financieros. De acuerdo con el grado de integración 

que puedan tener los bancos para producir diferentes servicios, la estructura organlzaclonal de la 

Intermediación bancaria se clasificó en dos tipos genéricos: el modelo angloamericano y el llamado 

modelo de banca universal. La forma de organización de tipo angloamericana se caracterizaba por 

separar el crédito y la suscripción de Ulules; es decir, sólo penmilfa que los lnlenmedlarios pudieran 

integrar actividades especializadas. Se originó este sistema con dos leyes de gran importancia en el 

ámbito legal de los Estados Unidos de América: la Ley McFadden de 1922, que restringe la 

operación geográfica de los bancos; y la Ley Glass-Steagall de 1933, que separaba a la banca 

comercial de la banca de inversión y de la actividad aseguradora. Sin embargo. el 5 de noviembre 

de 1999, el Congreso de los Estados Unidos de América aprobó la reforma financiera más 

importante de ese pafs al derogar lo relativo a la separación entre banca comercial y banca de 

inversión. 

Por su parte, en la banca universal, bajo el modelo alemán que se remonta a los bancos de 

ese pals del siglo XIX y que se ha adoptado en bancos de Suiza y Corea, el Intermediario puede 

integrar actividades de préstamo como banco comercial. asf como suscribir títulos como banca de 

Inversión. 

Inicialmente se senaló que el sistema financiero es mucho más amplio que el sistema 

bancario, por lo tanto Incluye, a juicio del doctor Miguel Acosta Romero, cuatro "subsistemas": el 

subsistema bancario, el de lntenmediarios financieros no bancarios, el de Intermediarios bursátiles, 
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Y el de sociedades que prestan sus servicios a las otras tres subespecies del Sistema Financiero 

Mexicano, y que son a partir de 1994 las Cámaras de Compensación (SECOBAN)7. 

Sin entrar al estudio de todos los subsistemas, ya que no es objeto del presente trabajo, es 

Importante precisar que de acuerdo a los articulas 3, 45-A y 103, fracción IV, de la LIC. el Sistema 

Bancario Mexicano se encuentra integrado por el BANXICO, las instituciones de banca múltiple, 

filiales de instituciones financieras del exterior, las Instituciones de banca de desarrollo, las 

sociedades financieras de objeto limitado, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (el 

Patronato del Ahorro Nacional desapareció legaimenle mediante la publicación de la Ley Orgánica 

del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, según OOF del 1 ro. de julio del 2001.), los 

fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico y aquellos 

fideicomisos que sirven para el desempel'lo de ras funciones que la ley encomienda al BANXICO. 

En este orden de ideas y con objeto de llegar a un concepto del Sistema Bancario 

Mexicano en stricto sensu, se sel'lala que éste es aquel formado por las Instituciones de crédito y 

por las autoridades de inspección y vigilancia (funciones que serán analizadas en el tercer capitulo 

del presente trabajo), sin Incluir a los otros Intermediarios financieros y su ámbito de supervisión. 

Ahora bien. partiendo del principio que el servicio de banca y crédito se lleva a cabo por la , 

intermediación lJdncaria, st:: dice que los bancos intermedian en los mercados financieros~ ya que 

aceptan la oferta de dinero y satisfacen la demanda de los mismos recursos. 

Como en todo lugar en donde se venden y se compran cosas, en el mercado financiero hay 

quienes ofrecen dinero y quienes lo necesitan; hay oferta y demanda de recursos monelarios, y 

entre una y otra se encuentran o colocan los bancos. 

En este sentido, la Intermediación consiste en la recepción de recursos del público para su 

Inversión nuevamente de entre el público a la discreción del Intermediario. Intermediario, en un 

sentido amplio, "es el que media entre dos o más personas especialmente entre productores y 

consumidores de géneros o mercanclas.e; y juridicamente, el Intermediario financiero es un 

Intermediario en el crédito; es decir, aquél que capta y concentra capital ocioso y lo canaliza 

adecuadamente para utilizarlo en actividades productivas. 

Por otro lado, y de acuerdo al artículo 2 de la LIC, las Instituciones de crédito son las únicas 

autorizadas para recibir depósitos bancarios de dinero a la vista en cuentas de cheques, siendo 

7 
Cfr. Acosla Romero. Op. Cit. pig. 166. 

8 
Real Academia Esparlola: Diccionario de la Ungun Espaflo/a, Vigl!sima primera edición Editorial Espasa Calpe, S.A., Madrid, 1992, 

pig. 1180. 
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esta operación exclusiva y el dlslingo respecto de los otros Intermediarios financieros que reconoce 

nuestra legislación. 

De lo señalado en los dos últimos párrafos, se observa la existencia de intermediarios 

financieros bancarios e Intermediarios financieros no bancarios. La distinción de tales 

inlermediarios no es sólo por un interés exclusivo de Jos tratadistas, tiene derivaciones. pues 

Implica que queden incluidos o excluidas de la legislación bancaria empresas y aclividades de 

características no convencionales, además, obedece al objeto que realizan, y por ello, es un criterio 

de dislinción meramente formal y circunstancial. 

En efecto, la Intermediación no bancaria la llevan a cabo otras entidades financieras, tales 

como las casas de bolsa, sociedades de Inversión. sociedades operadoras de sociedades de 

inversión. es decir, los intermediarios financieros bursátiles; asf como las organizaciones auxiliares 

del crédito, entre las que destacan los almacenes generales de depósito, ras arrendadoras 

financieras, las empresas de factoraje financiero, las sociedades de ahorro y préstamo, uniones de 

crédito y casas de cambio. 

No me referiré en este trabajo a los intermediarios financieros no bancarios, sino 

exclusivamente a los bancarios, y especlficamente a las instituciones de crédilo de banca múltiple. 

Por lo tanto. se abordaran las disposiciones legales bancarias que regulan (formal y materialmente) 

a la banca múltiple en el ámbito espacial de las normas que originen a la figura de la lnterventorfa 

bancaria. 

Una vez expuestas de manera simplificada las caracleristicas del Sistema Bancario 

Mexicano, se observa que éste representa de manera fundamental para la economia del país un 

papel toral e importante. ya que a través de estas instituciones financieras se capta el ahorro del 

público y se canaliza hacia las diversas actividades productivas. 

En general, el sistema bancario de un pals constituye la base principal del sistema de 

pagos. facultando con ello la realización de transacciones que Inciden fundamentalmente en la 

eficiencia económica de una nación. 

Se mencionó anteriormente que la intermediación bancaria se lleva a través del servicio de 

banca Y crédito, misma que sólo puede prestarse por instituciones de crédito autorizadas por el 

Ejecutivo Federal. 

A continuación, analizaré algunas particularidades de las instituciones de crédito de banca 

múltiple. 



16 

2. Instituciones de Crédito.-

Una vez que se ha abordado de forma genérica a los intermediarios financieros, las 

enlidades financieras que consliluyen el objeto de nuestro estudio son aquellas que, en términos 

generales hacen de la intermediación pública de recursos financieros su actividad especifica Y 

habitual; caracterizada básicamente por la captación de depósitos y el otorgamiento de créditos. Sin 

embargo, esta simple definición es aplicable tanto a bancos como a otras entidades financieras. La 

distinción entre ambos, desde un punto de vista fáclico no es fácil; sin embargo, mediante una 

interpretación a contrario sensu de la propia legislación, se infiere un concepto legal de las 

instiluciones de crédito. 

De acuerdo con el articulo 2 de la LIC. el servicio de banca y crédito sólo podrá ser 

prestado por instituciones de crédito, las cuales, pueden ser Instituciones de banca múltiple o 

instituciones de banca de desarrollo. Para efectos del presente trabajo se abordará exclusivamente 

lo relativo a las instituciones de banca múltiple. 

El concepto de banca múltiple surge en nuestro derecho positivo a partir de la evolución 

que tuvieron las Instituciones de banca especializada en cuanto a poder operar con más de una de 

las operaciones principales de las que tenlan concesión. 

Actualmente, la referida LIC utiliza el concepto de banca múltiple Y.Pª'!iculármente'·senala 

en su articulo 9 que estas Instituciones deberán ser sociedades anónimas ·de capital fijo y estar 

organizadas conforme a la LGSM en todo lo que no esté previsto expresamente en la LIC. 

A pesar de que en el texto de la UC el concepto de banca múltiple está directamente 

asociado al de sociedad anónima, se deberá precisar que ambos son totalmente dlslintos. En 

efecto, la sociedad anónima es una de las múltiples formas societarias, y la banca múlliple es una 

de las dos formas de prestar el servicio de banca y crédito que reconoce nuestro derecho posilivo. 

En México, a pesar de que la actual legislación bancaria no define a la banca múltiple, de 

acuerdo a una Interpretación histórica del concepto, esto es, conforme a los articulas 2 y 8 párrafo 

primero, de la abrogada Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 3 

de mayo de 1941, en concordancia con el articulo 3 transitorio de las reformas del 27 de diciembre 

de 1978 -en vigor a partir del 1 de diciembre de 1979-, se puede definir esta modalidad como una 

sociedad anónima a la que el Gobierno Federal, por conducto de la SHCP, le ha otorgado 

autorización (a partir de julio de 1990) para dedicarse al ejercicio habitual y profesional de banca y 

crédito en los ramos de depósito, ahorro, financiero, hipotecario, fiduciario y servicios conexos. 
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La forma de prestar el servicio de banca y crédito a lravés de la banca múlllple, general o 

inlegral, fue uno de los cambios más importanles que operaron en la evolución del sistema 

bancario de nueslro pals, ya que permllió darle un nuevo dinamismo al concepto de banca y 

crédilo. Sin embargo, la lendencia aclual en los sistemas bancarios es hacia la banca universal. 

En lo que respecla a la banca de desarrollo, sei'lalaré únlcamenle que el articulo 30 de la 

UC las considera enlidades de la Administración Pública Federal, con personalidad jurldica y 

patrimonio propio, constituidas con el carácter de sociedades nacionales de crédito en los términos 

de sus correspondientes leyes orgánicas y cuyo capital social está representado por certificados de 

aportación patrimonial que se dividen en Serie .. A" y Serie .. B"; su administración está encargada a 

un director general que es designado por el presidenle de la República a lravés de la SHCP, y por 

un consejo directivo. En cuanto a los comisarios u órgano de vigilancia, de los dos miembros. uno 

es nombrado por la Secrelarla de Conlralorla y Desarrollo Administralivos y el olro, por los 

consejeros de la serie .. B". Lo anterior, de conformidad con el Decreto que reformó a la LIC en su 

articulo 44 publicado en el DOF el pasado 24 de junio del 2002. 

Anles de enlrar a las peculiaridades de las insliluclones de crédito en su modalidad de 

banca múlliple, para su mejor enlendlmlenlo, mencionaré brevemenle un tema relacionado de gran 

importancia por lo que se refiere a la estructura corporativa de las instituciones de banca mllltiple: el 

de los Grupos Financieros. 

En toda la década de los anos setentas surgieron en la legislación bancaria una serie 

reformas de gran relevancia, permilléndose con ellas, que las diversas lnstiluclones de crédito de 

banca múltiple que existían pudieran conformar organizaciones con una estructura administrativa 

unificada, y aun cuando cada banco conservara su propia personalidad como sociedad anónima 

diferente, frente al público todos pudieran ostentarse como integrantes de un mismo grupo 

financiero. 

Sin embargo, fue hasla 1990. según el DOF del 18 de julio, cuando se expidió un 

ordenamienlo especial que llene por objelo establecer las bases de la organización y 

funcionamienlo de los grupos financieros, los términos bajo los cuales habrlan de operar y la forma 

de cómo se protegerlan los intereses del público. 

En la constitución e integración de los grupos financieros, éstos deberán estar encabezados 

por una sociedad controladora, que no es más que una sociedad de sociedades, esto es, una 

sociedad que tiene el control de las sociedades o intermediarios financieros que forman el grupo, 

son las denominadas holding companies del derecho anglosajón. 
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El principal objeto de las controladoras es adquirir y administrar acciones emitidas por los 

integrantes . del grupo, por lo tanto, deberán tener ·el control 'de las asambleas generales de 

accionistas y de la administración de todos los Integrantes del grupo; para ello, deberán ser 

propietarias de las acciones con derecho a voto que representen al menos el 51 % del capital 

pagado de cada uno de los Integrantes del grupo. 

De acuerdo al articulo 7 de la LRAF, para la constitución de un Grupo Financiero es 

necesario contar con una sociedad controladora y por algunas de las entidades financieras 

siguientes: almacenes generales de depósitos, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 

financiero, casas de cambio, instituciones de fianzas, instituciones de seguros, sociedades 

financieras de objeto limitado, casas de bolsas, Instituciones de banca múltiple, asl como 

sociedades operadoras de Inversión y administradoras de fondos para el retiro. En este sentido, el 

grupo financiero podrá formarse con, cuando menos, dos tipos diferentes de las entidades 

financieras siguientes: instituciones de banca múltiple, casas de bolsa e instituciones de seguros. 

En los casos en que el grupo no incluya a dos de las mencionadas entidades deberá 

contar, por lo menos, con tres tipos diferentes de las entidades financieras citadas en el párrafo 

anterior que no sean administradoras de rondos para el retiro. 

Después de estas breves e importantes anotaciones referentes a los Grupos Financieros, 

mismas que son válidas para erectos de ubicamos dentro de la forma de constitución de las 

Instituciones de crédito, veremos ahora algunas particularidades de los bancos. 

A. Naturaleza jurídica.-

El origen de la palabra banco deriva, según algunos autores, en su sentido semántico, de 

abacus, que eran los muebles que utilizaban los argentaril' en Roma para realizar sus actividades. 

Sin embargo, casi toda la doctrina jurldica coincide en que el término tiene su antecedente remoto 

en el mostrador donde los cambistas guardaban su dinero; Incluso, en el Derecho alemán y en el 

Derecho anglosajón la palabra "Bank" significa un conjunto de cosas, montón o amontonar, con la 

que se expresaba la acumulación de fondos de capital de dinero o de existencia, así como el 

mostrador, silla o mueble donde se sientan las personas. 

El anterior significado no resulta preciso y, menos aún, apropiado para llegar a la naturaleza 

jurídica de los bancos, ya que a juicio del doctor Miguel Acosta Romero se trata de un concepto 

9 Pctit. Eugenc: Tratado t!lt!mt!nlal dt! ~rtt/10 Romana, Quinta edición, Editorial Porrüa, México, 1990, pág. 252. 
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~Qenérico"'º, mismo que puede apreciarse desde diversos puntos de vista, como son, el económico, 

el técnico, el monetario y el jurldico. 

SI se observa la legislación vigente en lo que respecto al vocablo banco, se encuenlra una 

falla de sistemática jurldlco-lécnica. Además de no conlar con una definición o concepto que pueda 

tomarse como base para establecer un criterio de lo que debe entenderse por banco, en ella se 

habla de instituciones de crédito, de bancos, de sociedades, entidades financieras, e incluso, de 

empresas. Es por ello necesario acolar, conforme al ordenamiento legal, la naturaleza jurldica de 

los bancos. 

De conformidad con el primer párrafo del artículo 9 de la LIC, las insliluciones de crédilo de 

banca múltiple son sociedades anónimas de capital fijo organizadas con base a ras disposiciones 

delaLGSM. 

Ahora bien, con el objeto de ir precisando el análisis de la naturaleza jurídica de las 

insliluclones de banca múltiple, cabe recordar que en el Derecho se distinguen las personas tlsicas 

de las morales (persona para el Derecho es una entidad dotada de existencia jurldica, susceptible 

de ser lilular de derechos subjetivos, facultades. obligaciones y responsabilidades jurídicas), de tal 

manera que existe la persona jurídica individual y las personas juridicas colectivas. Con base la 

tracción 111 del articulo 25 del CCF. 11 las sociedades mercantiles son personas morales, esto es, 

entes creados por el derecho capaces de tener facultades y deberes. Además, conforme al articulo 

3, fracción 11 y 75, fracciones XIV, XIX, XX y XXI del CCM, se trata de comerciantes y realizan actos 

de comercio. 

En este mismo orden de ideas, se observa que dentro de las distintas sociedades 

mercantiles reconocidas por nuestro ordenamiento legal están las sociedades anónimas. las 

cuales, según el artículo 87 de la LGSM son aquellas que existen bajo una denominación y se 

compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones. 

De igual forma, al señalar el artículo 9 de la LIC que respecto de los bancos, "sólo gozarán 

de autorización las sociedades anónimas de capital fijo, organizadas de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, en todo lo que no esté previsto en esta 

Ley", se observa, con base en el artículo 6 de Ja LIC. el régimen de aplicación de la LGSM como 

supletorio, por lo que las mismas están sujetas a un régimen especial y sin el grado de libertad 

como las sociedades reguladas por la LGSM, difiriendo en mucho a la tradicional sociedad 

anónima, especialmente en lo relativo a su constitución, a la autorización que otorgue la SHCP, 

10 
A.costa Romero. Op. Cit. pAg. 252. 
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denominación, al objeto, duración, capital social, domicilio, administración, órgano de vigilancia y 

régimen de prohibiciones, entre otros. 

En apoyo de lo sel!alado en el párrafo anterior, existe una Tesis Jurisprudencial12 que 

expresamente sel!ala: 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL CONCEPTO DE BANCA MÚLTIPLE ES DIFERENTE AL 

DE SOCIEDAD ANÓNIMA.-

De Ja interpretación de Jos anículos So. y 9o. de Ja Ley de Instituciones de Crédito se concluye que el 

concepto de "'banca múltiple .. y el de "sociedad anónimaº son diferentes, pues la anónima es una 

forma societaria y la banca múltiple es simplemente una de las dos maneras de prestar el servicio de 

banca y crédito que reconoce nuestro derecho: c.; decir. ta sociedad :mónim:J. es l:i forma legal como 

se constituye la persona jurídica. y la banca múltiple es la forma de hacer Ja banca: por tanto, quien 

constiluye la entidad jurídica es la sociedad anónima. independienlemcntc de la fonna como preste el 

servicio de la banca. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuilo. 111. to. C. t J 7C. 

Amparo en revisión 1303/2000.- Paletas Manhattan, S.A. de C.V. y otra.- 19 de octubre de 2000.

Unanimidad de \'Olos.- Ponente: Héclor Solo Gallardo.- Secretario: Miguel Ángel Rodríguez Torres. 

Ahora bien, por este régimen especial que tienen las Instituciones de banca múltiple es que 

algunos autores las consideran como "sociedades anónimas especializadas"13
, •sociedad anónima 

bancaria·•• e "instituto bancarlo"15
; pero casi toda la doctrina es coincidente con la legislación 

vigente de México en darle a las Instituciones de crédito la naturaleza jurídica de sociedad anónima, 

siendo a mi juicio más adecuado y congruente, desde el punto de vista de la jurisprudencia técnica 

("la jurisprudencia técnica tiene por objeto la exposición ordenada y coherente de los preceptos 

jurldicos que se hallan en vigor en una época y un lugar determinados, y el estudio de los 

problemas relativos a su Interpretación y apllcaclón"16
), llamarla sociedad anónima bancaria. 

11 Nueva denominación scgUn Occrelo publicado en el Diario Oficial dela Frtferaclón el dla 29 de mayo del arlo 2000. 
12 Publicada en la página 1765 del ""Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta", Novena Época, Tomo XIII, marzo de 2001. 
13 Miguel Acosta Romero. Op. Cit. pág. 561. 
14 

DAvalos Mejia, Carlos Felipe: ntulos y Contratos de Clldito. Quiebrm, Tomo JI: Dcrrt:ho Bancario y Contratos de Clldito, Tercera 
edición, Colección Tell;IOS Jutfdicos Universitarios, Editorial Hatla, Mé"ico, 2001, pig. 185. 
IS Aldrigheni, Angelo: Túnica bancaria, Quinta edición, Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 1960, pAg. 7. 
16 

Gan::fa Mayncz. Eduardo: Introducción al Estudio del Derrcho, Trigésimo octava edición, Edilorial Ponúa, México, 1986, pAg. 124. 
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B. Constitución.-

Para formar y organizar este tipo de sociedad se necesitan cubrir los requisitos de forma y 

fondo que senale la LGSM y la directriz que establece la LIC; por ello, en primer lugar se requiere 

presentar por escrito, y debidamente firmada por los promotores o representantes legales de éstos, 

una solicitud formal de autorización (a partir de 1990) ante la Dirección General de Banca y Ahorro 

de la SHCP con la siguiente información: (i) proyecto de estatutos; (il) relación de socios; {iii) 

relación de probables consejeros y directivos; (lv) plan general de funcionamiento de la sociedad en 

cuanto a captación de recursos, cobertura geográfica, bases de aplicación de utilidades y de control 

interno se refiere; (iii) comprobante de depósito de cuando menos 10% del capital social propuesto; 

(iv) la demás información que la SHCP solicite. 

Esla autorización. en caso de otorgarse, incluirá las opiniones del BANXICO y de la CNBV, 

en cuanto a la viabilidad, solidez, capacidad técnica y humana y los beneficios que con la 

constitución se proporcione directamente al público. 

Con la opinión favorable de autorización, que al efecto expida la SHCP, se debeiá obtener 

el permiso que otorga la Secretarla de Relaciones Exteriores con el objeto de tramitar lo rnlatlvo a 

su denominación y la cláusula de admisión de extranjeros, precisando en todo caso, el objeto social 

o giro de la misma, que de acuerdo al articulo 9, fracción 1 de la LIC, será la prestación'del se~rvicio 
de banca y crédito. 

Una vez obtenido el permiso de la Secretarla de Relaciones Exteriores, se procede a la 

expedición del oficio de autorización para que se tramite ante notario público o corredor público la 

protocolización da la escritura pública o póliza, según el caso, y de esa forma realizar su inscripción 

ante el Registro Público de Comercio y la debida publicación en el DOF y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social (articulo 8, segundo párrafo de la LIC) de la sociedad. 

A continuación se verá algunas de las particularidades que tienen las Instituciones de banca 

múltiple y que difieren de manera sustancial con las sociedades anónimas en su sentido genérico: 

B.1. Denominación.-

Para la mayoría de los tratadistas la denominación social de las sociedades anónimas 

equivale lo que el nombre para las personas flslcas. 
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En este sentido, las sociedades anónimas, con base el articulo 87 de la LGSM, se deberán 

constituir bajo una denominación social, misma que se "formará libremente, pero será distinta de la 

de cualquier. otra sociedad y, al emplearse, Irá siempre seguida de las palabras Sociedad Anónima 

o de su abreviatura S.A." (articulo 88 de la LGSM). 

La libertad que gozan las sociedades anónimas en lato sensu para formar su denominación 

social presenta una restricción en cuanto al uso de "las palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u 

otras que expresen semejantes en cualquier Idioma", ya que expresamente el articulo 1 05 de la LIC 

reserva estos vocablos para los integrantes del Sistema Bancario Mexicano, a los bancos, 

entidades financieras del exterior, oficinas de representación de entidades financieras del exterior, 

empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración a las 

Instituciones de crédito, sociedades Inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes 

destinados a las oficinas de las instituciones de crédito. 

La razón del legislador para establecer esta norma prohibitiva consiste principalmente en 

evitar confusiones y fraudes entre el público en cuanto a las actividades bancarias, las cuales, son 

exclusivas a entidades autorizadas por la SHCP. lnlerpretando la referida norma a contrario sensu, 

se señala que tales vocablos sólo podrán ser usados por intermediarios financieros. 

B.2. Domlclllo.-

El domicilio social o sede de las sociedades mercantiles, corresponde para la doctrina, al 

concepto de domicilio de las personas flslcas. 

La LGSM es omisa respecto a la regulación del domiclllo de las sociedades mercantiles, 

aun cuando se establece como requisito en la escritura constitutiva (articulo 6, fracción VII de la 

LGSM) sei'ialar el domicilio de la sociedad. Es por ello, que se deberá aplicar supletoriamente las 

reglas del CCF cuando expresamente sei'iala en su articulo 33 que las personas morales tendrán 

su domicilio en el lugar donde se halle su administración. 

Tratándose de las instituciones de banca múlliple, categóricamente el articulo 9, fracción IV 

de la LIC, senala que el domicilio social estará en el territorio nacional, sin establecer distingo en 

cuanto a un lugar especifico del territorio nacional. Por ello, afirma el maestro Mantilla Melina que la 

cláusula que dice: "el domicilio social es la ciudad de •.. • significa que "en esta ciudad estará la 

administración y, como consecuencia, el domiclllo de la sociedad". 17 

17 Manlilla Malina, Roberto: /Ñrt'cho Mercantil, Vigésima novena edición, Editorial POl'TÜa, M~xico, 1993, p!g. 236. 
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De lo anterior, se concluye que los socios tienen libertad en escoger el domicilio social, 

siempre y cuando sea an el territorio nacional; aun cuando fa opinión del jurista Miguel Acosla 

Romero, respecto al domicilio, va encaminada a que se deberá precisar como domicilio social de 

las instituciones de crédito "el lugar (de la Ciudad o Municipio), calle y número, donde se encuentra 

ubicada la oficina principal, más bien conocida como oficina matriz, donde funcionan fas principales 

dependencias y los órganos de admlnisfraclón"'º. 

Por último, con base al artículo 10, fracción íl, Inciso "b" de la LíC, en las solicitudes de 

autorización para constituir una institución de crédito, se prevé que en el Plan general de 

funcionamiento se especifiquen "las previsiones de cobertura geográfica", lo que significa, a mi 

juicio, que esta cobertura puede ser regional o nacíonal, destacando con ello la libertad de los 

bancos en tener como domicilio una ciudad especifica y no todo el territorio nacional. 

No coincido con el doctor Miguel Acosta Romero en cuanto a que se deba precisar el lugar 

exacto del domícillo dentro de la Ciudad, ya que es válido senalar como domicilio social de una 

sociedad el nombre de una Ciudad, ·siempre y cuando en él se encuentre el asiento de fa 

admlníslracíón de la misma. 

B.3. Objeto.-

El objeto de los lntennedlarios financieros, y partículannenle al de las Instituciones de 

banca múltiple. consiste en el conjunto de actos que se les ha autorizado realizar de acuerdo con 

las disposiciones legales aplicables y su autorización especifica. 

En concordancia con lo anterior, el objeto social de las Instituciones de banca múlllple está 

delimitado en el artículo g, fracción íl de la LIC. el cual, consiste en la prestación del servicio de 

banca y crédito, y en consecuencia, de acuerdo a los artículos 46 y 106, fracción V de la citada ley, 

podrán realizar fas operaciones y prestar los servicios bancartos, en todas sus modalidades, con 

apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles, incluyendo las operaciones y 

servicios análogos y conexos que autorice la SHCP. 

De conformidad con el artículo 2 de la LIC. se considera servicio de banca y crédito la 

captación de recursos del públíco para su colocación nuevamente en el mismo mediante actos 

11 Acosta Romero. Op. Cil. p6g. !590. 
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causantes de pasivo directo o contingente y con la obligación del Intermediario de cubrir el principal 

y, en su caso, Jos accesorios financieros de los recursos captados. 

En términos generales, éste es el quehacer u objeto de la banca, el cual, Implica una 

permanente interposición en el cambio de bienes de unas personas a otras, permitiéndonos afirmar 

que se trata de una actividad habitual y profesional entre la oferta y la demanda de dinero, es decir, 

entre entidades superavilarlas y entidades deficitarias de recursos económicos. 

A reserva de analizar más adelante las operaciones bancarias, es Importante sei'lalar que el 

concepto establecido en el articulo 2 de la LIC es parcial, ya que no comprende a las operaciones 

activas, ni las operaciones con valores, ni los servicios bancarios. 

Se observa que ras insliluclones de crédito reciben el dinero, pero no para sr, pues lo 

vuelven a colocar entre las personas que Jo necesitan, ya que supone la captación de recursos de 

manera direcla en el mercado nacional para su colocación entre el público o para Invertirlos de 

conformidad con el régimen que para tal efeclo establece el BANXICO (artículo 48 de la LIC). 

Sin embargo, sei'lala la LIC en su artículo 2 que no se consideran operaciones de banca y 

crédito aquéllas que, en el ejercicio de las actividades que les sean propias, celebren intermediarios 

nnancieros Jitil11 tlot» a inst1tuc1ones de crédito que se encuentren debidamente autorizados 

conforme a los ordenamientos legales aplicables. y apunta: .. dichos intermediarios en ningún caso 

podrán recibir depósitos irregulares de dinero en cuenta de cheques". 

Por último, cabe señalar que lo relativo a las operaciones bancarias se observará en el 

apartado correspondiente del presente capitulo. 

B.4. Duración.· 

La LGSM establece como requisito para cualquier sociedad que en su escritura constitutiva 

se especifique su duración (artículo 6, fracción IV), esto es, el plazo que fijan los socios para llevar 

a cabo la finalidad social. 

Ahora bien, tratándose de la duración de las instituciones de banca múltiple, el artículo 9, 

fracción 11 de la LIC, sei'lala de forma Imperativa que ésta "será Indefinida", sin que se deje a la 

potestad de los socios cualquier variación al respecto. 



La ratio /egis de la disposición anterior tiene como finalidad la de proporcionarle certeza y 

seguridad jurldica al público depositante, y en general, a los usuarios de los servicios bancarios, ya 

que de esa forma se garantizan en el tiempo las relaciones o vlnculos jurldicos que se contraigan, 

brindándole confianza, permanencia y continuidad a sus operaciones. 

Es necesario aclarar que el aspecto de la duración indefinida de las instituciones de crédito, 

no se traduce en que necesariamente sea a perpetuidad, ya que existe la posibilidad de que los 

socios acuerden su disolución anticipada, o bien, que se actualice alguna de las causas o hipótesis 

de disolución forzosa que establece la ley, o en última instancia, que la autoridad revoque la 

autorización y consecuentemente, la institución se disuelva y entre en estado de liquidación. 

B.5. Capital social.-

Según el jurista Roberto Mantilla Molina, el capital social: "es la cifra en que se estima la 

suma de las obligaciones de dar de los socios, y senala el nivel mínimo que debe alcanzar el 

patrimonio social para que los socios puedan disfrutar de las ganancias de la, sociedad"'", esto es, 

la suma de las aportaciones que realizan los socios a la sociedad. 

De la anterior definición, cabe precisar que el capital social difiere del patrimonio social, en 

virtud que: "el primero es Inamovible y el segundo no"20
, y aunque originalmente (al momento de 

constituirse) coincidan, confonne vaya la sociedad operando y realizando su objeto social, se 

separan ambos conceptos; ya que entendemos por patrimonio social al "conjunto de bienes y 

derechos de la sociedad, con deducción de sus obligaciones"21
• 

En este sentido, el patrimonio social puede aumentar o disminuir según las actividades de 

la sociedad. esto es, que sean positivas o negativas, las cuales, no necesariamente deben coincidir 

con el capital social, ya que el patrimonio social puede tener una serie de elementos no 

considerados en el capital social, como son, por ejemplo, los créditos, bienes de activo y reservas; 

los cuales, pueden llegar a constituir un valor superior al capital social. 

Cabe por último hacer el comentario que las sociedades anónimas, en un sentido genérico, 

pueden adoptar dos modalidades con respecto al capital social: capital fijo y capital variable. Se 

senala como diferencia fundamental entre ambas modalidades la posibilidad legal de variar el 

capital social (aumentos o reducciones), con la necesidad o no de modificar la escritura constitutiva. 

1
" Mantilla Malina. Op. Cil. pág. 212. 

10 
Carvallo Yár'icz, Erick: Nurvo lhrecho Bancario y Bundtil Maicano, Quinta edición, Editorial Porrúa, Ml!xico, 2000, pAg. 6. 
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Ahora bien, en lo referente al capital social de las Instituciones de crédito, la LIC .senara en 

sus artlculos 9 y 11, que éste será fijo, y estará (imperativamente) formado por una parte ordinaria, 

y podrá (potestativamente) también, estar integrado por una parte adicional. 

Por lo tanto, el régimen adoptado en la legislación para las inslltuciones de banca múltiple 

es el de capital fijo, por lo que para aumentarlo o disminuirlo se requiere una modificación a los 

estatutos sociales y su debida Inscripción ante el Registro Público de Comercio, debiéndose 

primero ser aprobada esta modincación por la SHCP. 

La función del capital social en este tipo de sociedades es garantizar el volumen y el grado 

de riesgo de las operaciones que realizan los bancos, asl como también, absorber pérdidas 

previstas o imprevistas. Sin embargo, no siempre se puede cubrir con el capital social el monto de 

los pasivos, ya que "por cada peso de capital, los bancos pueden obtener doce pesos de depósito 

del público, dinero que a su vez lo prestan a los usuarios de los servicios de crédito bancarlo"22 y, 

por ello, el riesgo en extremo que tienen las insliluciones de crédito de ser victimas de una "corrida 

bancaria". Aqul surge, entre otras razones, la importancia de una adecuada y eficaz supervisión 

bancaria, aspecto que será analizado en el capJlulo tercero del presente trabajo. 

Lo iinlt!ríor, s1gnit1ca que los bancos tienen la necesidad de mantener niveles de 

capitalización respecto sus activos u operaciones sujetas a riesgo, acordes con los estándares y 

medidas previstos por disposiciones de carácter general. Al respecto, se han emitido las Reglas 

para los Requerimientos de Capffalización de las instituciones de crédito, publicadas en el DOF el 

dla 22 de septiembre de 1999 y modificadas por resoluciones publicadas los dlas 13 de diciembre 

de 1999, el 28 de febrero del ano 2000 y más recientemente el pasado 14 de mayo del 2002, 

mismas que se ajustan según la referida reforma a las "recomendaciones que. en materia de 

capitalización bancaria, ha dictado el Banco de Pagos Internacionales (BIS)". 

Por último, senalaré que cuando el capital social exceda del mlnimo, deberá estar pagado 

por lo menos en un 50º.4>, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido por la 

SHCP (articulo 19, tercer párrafo de la LIC). 

21 Mantilla Malina. Op. Cit. pág. 212. 
22 Ver. FcmAndcz, Eduardo: Comparecencia anlc las Comisiones Unidas de Programación, PTCSupucslo y Cuenta Pública y de Hacienda 
y Cr6:1il0 Público, de la LVII Legislatunri de la H. C4mara de Diputados, celebrada el dla 24 de octubre de 1997, citado por Jcsüs De la 
Fuente Rodrfgucz. Op. Cit. Tomo 1, pjg. 296. 
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B.5.1. Capital social ordinario.-

Respecto a la parte ordinaria del capital social de las Instituciones de crédito de banca 

múltiple. el ordenamiento legal vigente establece en su articulo 11 de la LIC que se Integrará por 

acciones de la serie "O", mismas que son nominativas y de libre suscripción. 

La anterior disposición obedeció a una reciente reforma en la LIC. publicada en el DOF el 

dla 19 de enero de 1999. ampliando la participación de Inversionistas extranjeros hasta por el 100% 

del capital social y eliminando los candados legales de tenencia accionaria de las distintas series de 

acciones que exlstfan hasta antes de la reforma. 

En efecto. la Exposición de Motivos de las reformas del 19 de enero de 1999 de la LIC. 

consideró a la participación del capital extranjero como: "un factor que puede contribuir a fortalecer 

y aumentar la eficiencia del sistema financiero". ya que la banca extranjera contribuye con 

"tecnología. mayor competitividad y un mayor nivel de supervisión". 

Además. se consideró apoyar la "soberanla financiera" en la Ley y en las facultades de tas 

autoridades para regular y supervisar a los Intermediarios financieros y no en la nacionalidad del 

capital de éstos. 

Al mencionar lo anterior, considero que las actuales circunstancias de la economla nacional 

son adversas para capitalizar vla Inversionistas nacionales a las Instituciones de créditos, 

especialmente por la baja rentabilidad del sector bancario frente a otros y, a que por ausencia del 

crédito bancario, los inversionistas nacionales tienden a utilizar sus excedentes en financiar 

negocios no bancarios; por lo tanto, la reforma legal en cuestión se gestó en un contexto necesario 

para la inyección de capitales a un sector de la economfa que vive una de las peores crisis de su 

historia. 

B.5.2. Capital social adicional.· 

Tratándose de la parte adicional del capital social, en caso de que exista (artfculo 11 de la 

LIC), estará representado por acciones de la serie "L", mismas que son nominativas, de libre 

suscripción y sólo se podrá emitir, previa autorización de la CNBV, hasta por un 40% del capital 

social ordinario. 

Este tipo de acciones, conforme al articulo 12 de la LIC, es de voto limitado respecto a los 

asuntos relativos al cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución, liquidación y 
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cancelación de su inscripción en bolsas de valores; por lo que expresamente confieren un derecho 

a recibir un dividendo preferente, acumulativo y superior al d~ las acclo,;es ordinarias, siempre y 

cuando se establezca asl en los estatutos sociales: 

B.5.3. Capital mlnimo.-

En lo que se refiere al capital mlnlmo de las Instituciones de crédito de banca múltiple, esto 

es, la cantidad fija sin derecho a retiro, el articulo 19 de la LIC senala que éste será la cantidad 

equivalente al 0.12 por ciento de la suma del capital neto que alcancen en su conjunto dichas 

Instituciones al 31 de diciembre del ano Inmediato anterior. En esta sentido, la LIC senara al 

procedimiento para establecer el capital social mfnimo con base en un porcentaje del capital neto 

del sistema y no a través del capital pagado y reservas, como serla la regla general para las 

sociedades anónimas en su versión genérica (articulo 89, fracciones 111 y IV de la LGSM). De 

acuerdo a la Exposición de Motivos de las reformas a la LIC publicadas en el DOF el dla 23 de 

diciembre de 1993, se consideró que para medir el crecimiento del sistema bancario es mejor 

referencia el capital neto del propio sistema y a efecto de no modificar substancialmente la cantidad 

que existla, se sugirió el 0.12% del capital nelo del sistema. 

Asimismo, y con base el artlculo 19, segundo párrafo da la LIC, la CNBV, en el transcurso 

del primer trimestre de cada ano, dará a conocer mediante publicación en el DOF, el monto del 

capital mlnimo con al qua deberán operar los bancos a más tardar el último dla hábil del ano da que 

se trata. 

El esplritu de la ley respecto a fijar un capital mlnimo, es con el propósito que al momento 

de constituirse una Institución de crédito haya personas que estén obligadas a aportar el capital 

social, y en ese sentido, que exista un patrimonio que responda de las obligaciones sociales frente 

a los acreedores. Sin embargo, una vez en operación la entidad financiera, el propósito del 

legislador al mantener un capital social mlnlmo, consiste en que éstos cuenten con un patrimonio 

mlnimo e Indispensable que les permita tener una estructura financiera adecuada para la prestación 

del servicio de banca y crédito en condiciones de equilibrio. eficiencia, seguridad, liquidez y correcta 

operatividad. 

Una de las caracterlsticas más importantes en cuanto al capital mínimo es que debe estar 

íntegramente pagado o exhibido. 

Finalmente, el sexto y último párrafo del articulo 19 la LIC, permite a las instituciones de 

banca múltiple, mediante autorización de la SHCP, establecer los casos y condiciones en que los 
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b_ancos puedan adquirir temporal y transitoriamente sus propias acciones, dejando claramente sin 

efecto lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 134 de la LGSM al señalar que "se prohíbe a las 

sociedades anónimas adquirir sus propias acciones, salvo por adjudicación judicial, en pago de 

créditos de la sociedad". 

En este sentido, cabe mencionar que el segundo párrafo del mencionado artículo 134 de la 

LGSM prevé la venta ulterior de dichas acciones dentro del plazo de tres meses a partir de la fecha 

en que legalmente pueda la sociedad disponer de ellas, así como la privación de derechos y 

reducción del capital social, por lo que al ser la LIC omisa respecto a los "casos y condiciones" de la 

transitoriedad de la adquisición, será la SHCP quien tenga que legislar al respecto y, estaría, en 

nuestra opinión, víolando la CPEUM al derogar sin facultades este segundo párrafo del artículo 134 

de la LGSM. 

B.5.4. Capital neto.-

Referirse al capital neto de las Instituciones de banca múltiple es haéer alusión al concepto 

genérico de capital contable, esto es, "al valor en libros de la empresa, el cual, resulla de restarle al 

activo tolal el pasivo total. También es la suma de las cuentas de capital en un Balance"23
• 

Ahora bien, lratándose de las lnstiluclones de banca múltiple, el articulo 50 de la LIC (según 

reformas publicadas en el DOF del 4 de junio del 2001 ), expresa que las Instituciones de crédito 

deberán manlener un capital nelo en relación con los riesgos de mercado, de crédito y otros en que 

incurran en su operación. 

Por lo que respecta a su monto, ésle no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de 

sumar los requerimientos de capital por cada tipo de riesgo, en términos de las disposiciones que 

eslablezca la SHCP (articulo 50 de la LIC). En este sentido, se suprime la referencia al 6% de la 

suma de los activos y de operaciones causantes de pasivo contingente y de otras operaciones 

expuestas a riesgos significativos que al efecto determinaba la SHCP. 

Se conserva siempre en la disposición legal que la SHCP deberá escuchar la opinión de 

BANXICO y de la CNBV. No obstante, un aspecto relevante que establece la reforma en cuestión 

es lo relativo a que la SHCP, al ejercer esta atribución, deberá tomar en cuenta los usos bancarios 

Internacionales respecto a la adecuada capitalización de las instituciones de crédito. Con ello, se fija 

en nuestro ordenamiento legal el fundamento para que la autoridad pueda adoptar los criterios que 

23 Conin• Ortega. Gonzalo: Prontuario buná11/yflnandero, Editorial Trillas. México, 1986, plig . .35. 
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sugiere el Bank For /nternationat Sell/aments a través del Base/ Commille, mismos que por la 

dinámica económico-financiera internacional y su compleja operación, eslán actualmente en 

constante revisión. 

Por último. es necesario mencionar que, de acuerdo a las Reglas para los Requeninientos 

de Capitalización de las instituciones de banca múltiple, publicadas en el DOF el dla 22 de 

sepliembre del año 1999 y modificadas según DOF los dlas 13 de diciembre de 1999, 28 de febrero 

del al'\o 2000 y recientemente el pasado 14 de mayo del 2002, la composición del capital neto se 

integra mediante una .. parte básica" y .. otra complementaria .. , atendiendo, entre otros aspectos, al 

régimen de capitalización de las operaciones expuestas a riesgos de mercado y de crédito. 

En este sentido y como resultado de la mencionada reforma, México ha adoptado algunos 

de los principales estándares Internacionales en materia de capitalización, en donde se establecen 

los factores de los montos de las posiciones ponderadas expuestas a riesgo de mercado y los 

porcentajes de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito. Sin embargo, "los estándares 

actuales de capitalización se enfocan principalmente en el riesgo crediticio que, si bien es cierto es 

uno de los más importantes, no es el único, existiendo otros riesgos trascendentes, como son los 

de tasa de Interés, el de tipo de cambio, así como el de coberturas de riesgos en inversiones 

propias y la asunción de riesgos de terceros en operaciones de tesorerfa de banca de inversión"24
. 

B.6. Restricciones a la suscripción y tenencia accionaría.-

De acuerdo con lo que señala el doctrinarlo Rafael De Pina Vara, en conformidad con el 

artículo 111 de la LGSM, "el capital de las sociedades anónimas se divide en acciones, 

representadas (o Incorporadas) en títulos de crédito, que sirven para acreditar y transmrtrr fa calidad 

y los derechos de los socios"25
• 

De la clasfflcación que hace la doclrlna26 de la acción como objeto de estudio, esto es, 

como parte del capital social, como expresión de los derechos y obligaciones de los socios, o bien, 

como tflulo de crédito, me he estado refiriendo en este apartado a las acciones de las instituciones 

de banca múltiple como parte Integrante y representativa del capilal social, especialmente al 

senalar que las acciones del capital social de las Instituciones de banca múltiple se representarán 

por las serles ·o· y "L •• 

24 
Oc la Fucnlc Rodrfgucz. Op. Cit. Tomo 1, pág. 296. 

" Oc Pina Van11. Rarael: Derecho Merc:nn1il Mexicano, Vig~imo octava edición, Editorial Porrúa, Méidco, 2002. pAg. 98. 
26 Jdem. 
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Ahora bien, en lo que respecta a la acción como expresión de los derechos y obligaciones 

de los socios, debemos señalar como regla general y de conformidad con el articulo 112 de la 

LGSM, que las mismas "serán de igual valor y conferirán Iguales derechos", agregando el segundo 

párrafo del mismo articulo que "podrá estipularse que el capital social se divida en varias clases de 

acciones con derechos especiales para cada clase". En este sentido, la LIC es congruente con la 

LGSM al señalar en su articulo 12 que "las acciones serán de Igual valor; dentro de cada serle, 

conferirán a sus tenedores los mismos derechos. y deberán pagarse lntegramente en efectivo en el 

acto de ser suscritas". 

De lo que he apuntado se observará ahora lo que señala nuestra legislación bancaria 

respecto a las restricciones en cuanto a la suscripción y tenencia accionarla. 

Antes de las reformas a la LIC del 19 de enero de 1999, la legislación positiva consideró 

ciertas restricciones en cuanto a la suscripción de las acciones de las series "A" y "B" (cuando 

exisllan), mismas que tenian como orientación principal la limitación al capital extranjero. 

Actualmente, y como consecuencia de las reformas anteriormente citadas, por lo que respecta a las 

acciones de la serie ·o· y "L", el artículo 13 de la LIC expresa que ambas serles de acciones son de 

libre suscripción; pero en ningún caso podrán participar personas morales extranjeras que ejerzan 

funciones Ue;: éiuloridad; con ello, se mantiene en nuestra legislación la misma restricción que ha 

existido y tiene como objeto el inhibir conflictos entre soberanos. 

En lo referente a la tenencia accionaria por persona, la LIC en su articulo 17 primer párrafo, 

según las últimas reformas publicadas en el DOF el 4 de junio del 2001, establece que cualquier 

persona tisica o moral podrá adquirir mediante una o varias operaciones :Jimultáneas o sucesivas, 

el control de acciones de la serio ·o· del capital social de una Institución de banca múltiple, en el 

entendido que dichas operaciones deberán obtener la autorización previa de la SHCP, escuchando 

la opinión de la CNBV cuando excedan del 5% de dicho capital social. Interpretando a contrario 

sensu, cuando dichas operaciones no excedan del referido porcentaje, no se requerirá de la opinión 

de tal autoridad, aun cuando siempre será necesario la autorización de la SHCP. 

Con la mencionada reforma, se elimina la restricción que existia respecto a que ninguna 

persona ffsica o moral podfa adquirir. directa o indirectamente, mediante una o varias operaciones 

de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas. el control de acciones de la serie .. O" por más del 

5% del capital social de dicha institución. 

Asimismo, al derogarse con las últimas reformas de la LIC el articulo 17 BIS, y mediante 

reforma del articulo 17 del mencionado ordenamiento, se permite y regula el control de la 
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administración de una institución de banca múltiple a cargo de una o un grupo de personas. 

Entiéndase que un grupo de personas obtiene el control de una institución de banca múlllple 

cuando se adquiera el 30% o más de las acciones representalivas del capilar social de la propia 

Jnslilución; se tenga el control de la asamblea general de accionistas; se esté en posibilidad de 

nombrar a la mayorfa de los miembros del consejo de administración, o por cualquier otro medio se 

controle a la institución de banca múltiple que se trate. 

A juicio del doctor Jesús De la Fuente Rodrlguez. la restricción de la tenencia accionaria 

tenla como objetivo: "'la democratización del capilal social"27 de las instituciones de banca múltiple. 

ya que permitla la amplia participación de personas, asl como también, el control y autocontrol de 

las minarlas. Con la actual reforma, en nuestra opinión, se rompe en el seno de la sociedad el 

equilibrio del capital social que anteriormente existla con la norma derogada, Jo cual. incidirá en una 

afectación a la protección de los intereses del público, especialmente porque se autoriza una mayor 

concentración en manos de uno o de un grupo de accionistas la tenencia del capital social. No 

obstante, vemos con buenos ojos el que se regule en la Ley el establecimiento de los requisilos 

para el control de la administración de la sociedad a cargo de uno o de un grupo de accionistas. 

C. Administración.-

De acuerdo al Diccionario de la Lengua Española, administrar es -gobernar, ejercer la 

autoridad o el mando, dirigir una institución"'". En este sentido, se debe entender por 

administración, en su sentido jurldico y especialmente en la materia que me ocupa, como la 

actividad dirigida a la gestión y representación de la sociedad y que tiene naturaleza orgánica. 

Con base al articulo 6, fracción VIII de la LGSM, se deberá precisar en la escritura 

constitutiva de la sociedad anónima "la manera conforme a la cual haya de administrarse la 

sociedad y las facultades de los administradores-, que, de acuerdo al articulo 142 de la citada ley, 

•recaerá en uno o varios mandatarios temporales y revocables, quienes pueden ser socios o 

personas extranas a la sociedad'" y, cuando sean dos o más los administradores, constituirén, 

según el articulo 143 de la LGSM, un consejo de administración. 

Tratándose de Instituciones de banca múlllple, categóricamente se expresa en el articulo 

21 primer párrafo, de la LIC, que la administración: -estará encomendada a un consejo de 

administración y a un director general, en sus respectivas esferas de compelencia". 

27 De la Fucnlc RoJrfguez. Jcsías: And/isis y Jurisprudencia de la ~de lnslitucionn de Crédito, Exposición de Molivos. 
Disposiciones de la SHCP. BANXJCO yABM, Tomo J, Editorial Pom:.a, M~xico, 2000, pág. 93. 
28 Real Academia Espanola. Op. Cit. pAg. 44. 
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A juicio del jurista Jorge Barrera Graf, el articulo 21 de la LIC "no establece las esferas de 

competencla"29 de los miembros del consejo de administración, ni del direclor general, por lo que se 

deberé aplicar supletorlamente la LGSM en sus artlculos 142, primera fase, 145 (nombramiento de 

gerentes generales o especiales), 148 (nombramiento de delegados para la ejecución de actos 

concretos), 154 (continuación del ejercicio en sus cargos mientras no hayan nuevos nombramientos 

o no tomen los nuevos posesión del cargo), 156 (manifestar y abstenerse de toda deliberación en 

caso de que se tenga un Interés opuesto al de la sociedad), y del 158 al 162 (régimen de 

responsabilidad solidarla). 

C.1. Consejo de Administración.· 

De acuerdo al ordenamiento poslllvo vigente respecto de las Instituciones de banca 

múltiple, el consejo de administración es el órgano de la sociedad en el que la asamblea general de 

accionistas ha delegado la administración del banco, esto es, el órgano encargado de orientar la 

actividad de la entidad hacia los fines y objetivos por los cuales fue creada. 

Como parte de las últimas reformas a la LIC en sus artlculos 21 y 22, publicadas en el DOF 

el dla 4 de junio del 2001, se modificó el régimen Interno de gobierno de las Instituciones de banca 

múltiple al configurar un consejo de administración que cuente con un "comité de auditoria, con 

caracter consultivo". 

El objeto de Introducir en el seno del consejo de administración a un comité de auditoria, 

independiente y con carácter consultivo, es el de mejorar la .. gobernancia" en la organización 

Interna de las Instituciones de banca múltiple, con miras a modernizar el sistema financiero a través 

de implementar nuevas précticas corporativas Internacionales. En este sentido, la finalidad del 

comité de auditoria es coadyuvar en el mejor desempeno de las funciones del consejo de 

administración, y ademés, que este último cuente con mayores elementos para la toma de 

decisiones, junto con aquellas otras Informaciones o elementos que esté obligado a proporcionarte 

el director general. 

29 Bal'Tml Graf. Jorge: Instituciones de ~rttho Mercantil, Cuarta edición, Editorial Pomla, M~xico, 2001, p'g. 473. 
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C.1.1. Integración del Consejo de Administración.-

Cabe destacar la importancia que tiene para nuestra legislación bancaria el carácler de 

coleglalidad del consejo de administración de las Instituciones de banca múltiple. Con esto. se 

otorga una mayor garantla y certeza en la toma de decisiones al considerarse diferenles puntos de 

vislas y diversas experiencias. 

Con base a las mencionadas reformas del 4 de junio del 2001 de la LIC. y especfficamente 

por lo señalado en su articulo 22, el consejo de administración estará Integrado por un mlnimo de 

cinco y un máximo de quince consejeros propietarios. 

Ahora bien, de acuerdo a una interpretación histórica del precepto referido (cabe recordar 

que el articulo 22 de la LIC expresó originalmente que el consejo de administración estarla 

Integrado por once miembros o por múlliplos de once; posteriormente, señaló que estarla integrado 

hasta por quince miembros, sin señalar un mlnimo), se considera que la intención del legislador al 

limitar et número de los consejeros en sus números máximo y mlnlmo finalmente logró establecer 

una norma acorde con la exigencia de la teorla de eficiencia administrativa, especialmente al 

eliminarse a los consejos de administración numerosos y llenándose el vaclo legal que existla 

respecto del mlnimo en su integración. asi como también, conservándose el carácter colegiAI ctel 

mencionado órgano. 

De Igual forma, se introduce en la LIC una nueva manera de conformar al consejo de 

administración con la figura de los consejeros lndependlenles (propietarios y suplentes), mismos 

que son un factor de gran importancia para la mejor administración de la organización, al preverse 

en el articulo 22. segundo parrafo. que cuando menos el 25% del consejo de administración 

deberán ser independientes. 

Con lo anterior, se introduce en la Ley, mediante una verdadera interpretación auténtica, lo 

que se deberá entender por consejero Independiente, esto es, la persona que sea ajena a la 

administración de la Institución de banca múltiple respectiva, y que reúna los requisitos y 

condiciones que determine la CNBV mediante disposiciones de carácter general. 

De acuerdo a la Exposición de Motivos de la referida reforma a la LIC. estos consejeros 

Independientes tienen la finalidad de "fomentar una cullura de mayor responsabilidad, objetividad y 

profesionalismo" en las decisiones del consejo de administración, especialmente para que se 

introduzca en el seno del mismo visiones diferentes a la del grupo. 
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Por otro lado, con la referida reforma a nuestra legislación bancaria desaparece la regla 

especial que existla en el artlculo 22, segundo párrafo de la LIC. respecto a la protección de las 

minorías (éste artículo establecla que ros accionistas que representaban cuando menos un 10% del 

capital pagado ordinario, tenían derecho a designar un consejero) para nombrar consejero, por lo 

que a nuestro juicio, se deberá aplicar de forma supletoria la regla general que sei'lala el articulo 

144 de la LGSM, en donde se prevé que cuando los administradores sean dos o tres y se trate de 

sociedades que tengan inscritas sus acciones en la Bolsa de Valores -como en la especie-. el 

contrato social determinará los derechos que correspondan a la minarla en la designación de 

cuando menos un consejero, previéndose en todo caso que la minoría represente un porcentaje del 

10% del capital social. En el supuesto que la sociedad no tenga Inscritas sus acciones en la Bolsa 

de Valores, este porcentaje aumenta a un 25% del mencionado capital social. 

Adicionalmente, se establece en el articulo 23, segundo párrafo de la LIC, la obligación de 

los consejeros de abstenerse expresamente de participar en la deliberación y votación de cualquier 

asunto que Implique para ellos un conflicto de Interés, manteniendo, en todo caso, la 

confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la 

Institución de banca múltiple de que sea consejero. 

Además, se plantean, en el articulo 16 BIS de la LIC, mejoras a la revelación de 

inío1111élción a accionistas, en especifico respecto a la celebración de asambleas, en tanlo se 

establecen requisitos de la orden del dia y se plantea la eliminación del rubro de asuntos varios. 

Por último, se plantean reglas generales respecto a la periodicidad que tendrá el consejo de 

administración de reunirse, siendo éste en su forma ordinaria, por lo menos trimestralmente. 

Tratandose de reuniones exlraordinarias será convocado por el Presidente del consejo (se elimina 

la forma de elegirse al Presidente del consejo de administración), al menos el 25% de los 

consejeros. o cualquiera de los comisarios. 

En cuanto a la asistencia de consejeros para celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias, 

según el artlculo 22 de la LIC, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el 51% de los 

consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser consejero Independiente. Se conserva el 

principio de que el Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 

C.2. Requisitos y prohibiciones para el nombramiento de consejeros.-

El artículo 23 primer párrafo de la LIC, junto con las Reglas generales para la integración de 

expedientes que contengan la información que acredite el cumplimiento de los requisitos que deben 
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satisfacer las Personas que desempetien empleos. cargos o comisiones en entidades financieras 

publicadas en el DOF el dla 1 de marzo del 2002, exigen que los nombramientos de los consejeros 

recaigan "en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 

satisfactorio, asl como amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o 

administrativa". 

Tratándose de los consejeros Independientes, según el articulo 22 segundo párrafo de la 

LIC, senala los requisitos que deberán cumplir. Al respecto y según la norma general prevista en la 

LIC, en ningún caso podrán ser empleados o accionistas de la institución; accionistas que sin ser 

empleados o directivos del banco, tengan poder de mando sobre los directivos; socios o empleados 

de sociedades o asociaciones que presten servicios de asesorfa o consultorfa a la Institución o a las 

empresas que pertenezcan al mismo grupo económico del cual forma parte éste, cuyos ingresos 

representen el 1 Oo/o o más de sus ingresos: clientes, proveedores. deudores, acreedores, socios. 

consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante 

de la institución (se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le 

preste la institución o las ventas que le haga a ésta, representan más del 1 Oº/o de los servicios o 

ventas totales del cliente o del proveedor, respectivamente). Asimismo, se considera que un deudor 

o acreedor es importante cuando el importe del crédito es mayor al 15% de los activos de la 

institución o de su contraparte); empleados de una fundación, asociación o sociedades civiles que 

reciban donc.Jtlvu~ u11µu1tanl~s oe la mst1tuc1ón; directores generales o directivos de alto nivel de una 

sociedad en cuyo consejo de administración participe el director general o un directivo de alto nivel 

de la institución: cónyuges o concubinarios. asi como los parientes por consanguinidad, afinidad o 

civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas mencionadas en las rracciones 111 a 

VI del mencionado articulo, o bien. hasta el tercer grado, en relación con las señaladas en las 

rracciones 1, 11 y VIII, del mismo articulo; quienes hayan ocupado un cargo de dirección o 

administrativo en la institución o en el grupo financiero al que. en su caso, pertenezca la propia 

Institución. durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer designación. 

SI se parte del principio que las funciones que desempeñan los consejeros son de 

trascendental Importancia para las Instituciones de banca múltiple en cuanto a que ellos se 

encargan de tomar las decisiones más relevantes, el legislador, al senalar un mlnimo de requisitos 

en las cualidades de los consejeros, ponderó la calidad técnica, honorabilidad, historia crediticia 

satisfactorio Y los amplios conocimientos y experiencia, en materia financiera, legal o administrativa, 

como aspectos fundamentales y caracterfslicos de los funcionarios de primer nivel de la entidad. 

AJ respecto, existen dos tipos de requisitos. uno de apreciación subjetiva, como es la 

honorabilidad; y otros de carácter objetivo, que son la calidad técnica. el hislorial crediticio 
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satisfactorio, asi como los amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o 

administrativa. 

En este sentido, respecto a la honorabilidad y de acuerdo al Diccionario de la Lengua 

Española, se enliendo por ésta: "una cualidad de las personas honorables", esto es, "digna de ser 

honrado o acatado", que procede con honradez, es decir, persona que tiene una .. rectitud de ánimo, 

integridad en el obra~. de ahl que en la mayorla de los casos, no resulta fácil apreciar esta 

cualidad, ya que al efecto se deberá de partir de la presunción de que todas las personas son 

honorables hasta que se demuestre lo contrario; pero el problema no radica ahl, sino al momento 

en que nuestra ley plantea como requisito la "honorabilidad", aspecto diflcil de evaluar, sobre todo 

porque este examen está a cargo de la autoridad, circunstancia que propicia abusos y corruptelas 

de quienes califican este hecho, exisliendo con ello una evaluación estrictamente subjefr.;a. Con la 

reforma del 4 de junio del 2001 a la LIC. se suprimió el requisito de "reconocida honorabilidad" 

aspecto que a nuestro juicio volvió más laxa Ja norma. especialmente al considerarse con ello que 

ya no es necesario que la autoridad haya realizado el examen cuidadoso de tal identidad, 

naturaleza o circunstancia, sino que basta tal caracterlstica. No obstante, la CNBV mediante las 

Reglas generales para la integración de los expedientes que contengan la información que acradite 

el cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las personas que desempeñen empleos, 

cargos o comisiones en las entidades financieras establece al efecto en la Reqla SEXTA que éstr1 

"podra considerar" (potestativo) que las personas en cuestión: (i) no hayan sido condenadas por 

sentencia irrevocable por delito doloso que les impongan pena por más de un año de prisión. 

Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; (ii) no se 

encuentren al momento de la designación. inhabilitadas o suspendidas administrativamente o, en 

su caso, penalmente, para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 

el Servicio público o en el sistema financiero mexicano; (iii) .. cuenten con buena fama pública•, la 

que, "'entre otros" (no se especifican), podrá acreditarse con ·cartas de recomendación expedidas 

por personas ffsicas o morales ... 

Por lo que respecta a la calidad técnica, historial crediticio satisfactorio, asl como los 

amplios conocimiento y experiencia en materia financiera, legal o administrativa, se trata de una 

evaluación objetiva en cuanto a la capacidad que tiene la autoridad de juzgar estos elementos a 

través de los estudios, formación y números de anos que tenga el funcionario en materias 

financiera. legal o administrativa. Sin embargo, el conocimiento y la experiencia en los ámbitos 

financieros, legales y administrativos deberlan ser tomados de manera conjunta y no 

separadamente. ya que la experiencia y el conocimiento en alguna de esas funciones. per se. no 

corresponde con la intención del legislador en otorgar estos cargos a personas Idóneas, 

30 Real Academia Espanola. Op. Cit. pjg. 1121. 
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especialmente cuando se observa que cada una de esas disciplinas están inmersas en áreas del 

conocimiento sumamente particulares. Además, resulta novedoso que el legislador haya incluido el 

conocimiento legal, la calidad técnica y el historial crediticio satisfactorio a los miembros del consejo 

de administración, caracterlsticas que en nuestra opinión refuerza la intención de dotar a este 

órgano una mejor composición. 

El último párrafo sel'lala que la "mayorla de los consejeros deberán ser mexicanos o 

extranjeros residentes en el territorio nacional." Aqul se encuentra un imperativo tendiente a 

conservar la administración en manos de personas que tengan. en principio, contacto directo con la 

realidad nacional. 

En lo que se refiere a las prohibiciones para ser miembro del consejo de administración, se 

enumeran (articulo 23 de la LIC) aquellas tendientes a mantener y garantizar la independencia, por 

razones personales, profesionales y económicas, de los consejeros en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

C,3. Director General.-

Corno se señaló en el apartado e, la administración de la instilución de banca múltlple 

recaerá sobre un consejo de administración y un dlreclor general. 

Por lo que respecta al director general, éste constituye un administrador ejecutivo" (con 

base al articulo 309 del CCM, se trata de un factor, esto es, quiénes tienen la dirección de alguna 

empresa o establecimiento fabril o comercial, o estén autorizados para contratar respecto a todos 

los negocios concernientes a dichos establecimientos o empresas, por cuenta y en nombre de los 

propietarios de los mismos) nombrado por el consejo de administración para operar a la institución 

de banca múltiple con base en las decisiones tomadas por el consejo de administración. De tal 

forma, que entiendo por director general de una institución de crédito de banca múltiple, aquella 

persona fisica encargada del gobierno, manejo y representación legal del banco. 

La LIC es omisa en cuanto al procedimiento de designación de este funcionario, por lo que 

se deberá acudir de manera supletoria a lo que dispone la LGSM en su articulo 145, al darle 

facultad a la asamblea general de accionistas y al consejo de administración (indistintamente). de 

nombrar uno o varios gerentes generales o especiales (expresión sinónima de la de director 

31 Jd~m. p6g. 473. 
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general y que el CCM denomina factor en el artículo 309), mismo que puede ser revocado 

libremente por la una o por el airo. 

Las cualidades que debe reunir el direclor general están enumeradas en el articulo 24 de la 

Lle: Se deberán considerar las reglas conlenldas en las Reglas generales para la integración de 

expedientes que contengan la información que acredite el cumplimiento de los requisitos que deben 

satisfacer las personas que desempeflen empleos, cargos o comisiones en entidades financieras. 

De acuerdo a la nueva reforma, se señala que el nombramiento del director general y de los 

funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías Inmediatas inferiores a éste "deberán recaer 

en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad". Se aprecia nuevamente el afán 

del legislador en Introducir aspectos subjetivos de evaluación -por lo que se refiere a la 

, honorabilidad·, aún cuando es laudable el esplrilu de la ley en pretender confiar a personas Idóneas 

este tipo de cargos. 

No obstante, con la reforma de este articulo se suprimió el requisito relativo a "la 

reconocida calidad moral" que debía tener el director general de la Institución de banca múltiple, 

homologándolo actualmente por el de "honorabilidad" que deberán tener los consejeros. En este 

sentido, esta disposición sufrió un retroceso al suprimir lo concerniente a la .. reconocida calidad 

moral", ya que, si se observa la amplia definición de moral, esto es, "lo perteneciente o relativo a las 

acciones o caracteres de las personas, desde el punto de vista de fa bondad o malicia..32, se 

observa que ésta "mira la bondad o maldad de un comportamiento en cuanto al cumplimiento de su 

destinación, en cuanto a la realización de los valores más altos que deben orientar su existencia..33. 

Por Jo tanto, resulta interesante observar cómo el legislador apeló, en su momento. a exigir de este 

tipo de personas un comportamiento guiado por principios y valores supremos. Todo indica que 

mediante Ja actual reforma ya no es necesario este tipo de conducta debida, sin embargo. existe un 

Código de Ética de los Consejeros. Funcionarios y Empleados Bancarios expedido por la 

Asociación de Banqueros de México, A.C., que viene siendo como un "'Manual de Buena Conducta .. 

o especie de "Decálogo" del funcionario bancario en donde sustentan su actuar con este tipo de 

principios. En todo caso y en cuanto a lo que significa su evaluación, nos remitimos al comentario 

expresado en el apartado anterior respecto de la "reconocida honorabilidad". 

Asimismo, se establece en el articulo 24 de la LIC, que el director general de la institución 

de banca múltiple deberá reunir, entre otros, algunos requisitos especiales, mismos que no están 

contemplados para los consejeros, por lo que, en este sentido la ley atiende a restringir y evaluar de 

una manera más objetiva las cualidades personales e institucionales de los funcionarios en 

32 
Real Academia Espaftola. Op. C1. p.tig. 1400. 
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cuestión. Me refiero princlpalme~le a un mlnimo de experiencia de cinco años ~n-.nlvel~s de allá 

dlreéción en materias financieras y admlnlslralivas (aqul deben ser conjuntas)• ~orno aspectos 

personales; y en cuanto· a la cualidad lnsliluclonal, al hecho que eslos funclo~arl;,-~- no -estén 

realizando funciones de regulación de las lnslituciones de crédilo, es decir, no sean juez y parte en 

el objeto de sus aclivldades. 

Por último, se Introdujo en la LIC el articulo 24 Bis, el cual, señala, a cargo de la lnslilución 

de banca múlllple, la obligación de verificar los requlsilos mencionados, e informar a la CNBV, 

denlro de los cinco dlas hábiles posleriores a la de cualquier designación, de lodo nombramlenlo de 

consejeros, director general y funcionarios con las dos jerarquías Inmediatas Inferiores a la del 

director general; así también. se Introdujo la facullad de la CNBV de establecer mediante la 

expedición de disposiciones de carácter general. los criterios a través de los cuales se deberán 

Integrar los expedientes que acredilen el cumplimienlo de los requlsllos señalados, mismas que 

fueron publicadas en el DOF el pasado 1 de marzo del año 2002. 

D. Vigilancia.· 

De acuerdo al articulo 164 de la LGSM. la vigilancia interna en el desempeño de fas 

sociedades anónimas corresponde a uno o varios comisarios. temporales y revocables, los cuales, 

consliluyen un órgano necesario para fa sociedad, ya que en lo general, llenen la obligación de 

"vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones de la sociedad" (articulo 166, fraccl6n 

IX). 

En el émbilo general del derecho socielario, la mencionada ley no establece respecto de los 

comisarios que el cargo sea personal, ni prohibe que sea desempef\ado por medio de 

representante, lo que significa que podrá recaer sobre personas morales, aspecto de notoria 

Importancia, ya que nos permile, traténdose de las insliluciones de banca múltiple en lo especifico, 

considerar la posibilidad de encargar esta función a sociedades especializadas en el ámbito de 

vigilancia. 

De acuerdo al articulo 6 de la LIC y toda vez que la LIC es omisa, se aplicará 

suplelorlamente, en lo no previslo, el régimen normativo de la Sección Cuarta, del Capilulo V de la 

LGSM, que lleva por titulo "De la vigilancia de la sociedad". 

33 
Rccasens Sichcs, Luis: Introducción al Eslutlio del lkn!da, Novena edición, Edilorial Porrúa, Ml!.dco, 1991. pjg. 85. 

~~~- ---------- ---------- - -··- ----- ----
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De Igual forma, se aplicará para los comisarios lo relativo al derecho que tiene la minoría de 

nombrar a un comisario, asf como lo previsto, entre otros, en Jos artículos 154 (continuación del 

ejercicio en sus cargos mientras no hayan nuevos nombramientos o no tomen los nuevos posesión 

del cargo). 160, 161, 162 y 163 (régimen de responsabilidad solidaria) todos de la LGSM. 

Tratándose de instituciones de banca múltiple, el artículo 26 de la LIC señala que el órgano 

de vigilancia estará integrado "por lo menos por un comisario designado por ros accionistas de la 

serie .. O .. y, en su caso, un comisario nombrado por los de Ja serie .. L ", asf como sus respectivos 

suplentes", y de acuerdo a la LGSM en lo relativo al nombramiento de los mismos en asamblea 

general ordinaria. 

Sin que exista disposición legal expresa en la LIC respecto a si el órgano interno de 

vigilancia de los bancos, para el caso de que sean nombrados tres o más comisarios, formarla un 

cuerpo colegiado, señalamos que, aplicando supletoriamente las disposiciones del derecho 

societario, el articulo 170 de la LGSM prevé que los comisarios "serán individualmente 

responsables para con ta sociedad por el cumplimiento de las obligaciones que la ley y los estatutos 

les imponen", por lo que se niega la constitución de un consejo de comisarios. 

Asimismo, la legislación bancaria regula de una manera muy tenue lo relativo a Ja vigilancia 

iult:1 na u~ los 111slltuc1ones de banca múltiple, por Jo tanto, consideramos la necesidad de que se 

revise por el legislador ampliamente esta figura juridica, especialmenle cuando en la actualidad 

existe la tendencia a fortalecer los mecanismos de autorregulación bancaria (sobre esta tendencia y 

lo concerniente a este tipo de mecanismos se abordará en el capitulo tercero del presente trabajo). 

El maestro Mantilla Molina considera que tal y como está organizado en la LGSM, el comisario es 

una .. institución inútil", especialmente por el procedimiento de designación, por lo que sugiere una 

regulación sobre bases que garanticen su eficaz funcionamiento34
• Comparto la opinión anterior, ya 

que la institución del comisario goza de ineficacia, especialmente por los mecanismos de 

verificación de dicha actividad. En lo que respecta a las instituciones de banca múlliple, la figura 

juridíca del comisario podria -en caso de una adecuada regulación- satisfacer el esplrltu de la ley y 

estar en correspondencia con la tendencia a una eficaz autorregulación. 

J.4 Cír. Mantilla Malina. Op. Cit. pág. 437. 
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E. Operaciones Bancarias.-

La actuación de los bancos en su labor de intermediación se cumple con la realización de 

multitud de negocios de muy diversas lndole. a los cuales, se les denomina tradicionalmente como 

operaciones. 

Se define operación como: ·acción y efecto de operar. Ejecución de una cosa". Y operar, 

según el mismo, es "obrar, trabajar, ejecutar diversos menesteres u ocupaciones""". De ahl, que 

pueda deducirse válidamenle que operación es una forma concreta de actuación de alguien, es 

decir, lo que alguien hace o lleve a cabo. De tal forma, que la operación bancaria, en un sentido 

genérico, será la realización o ejecución de todo lo que hagan los bancos. 

Asimismo, en la literatura jurldica se encuentra de manera constante el término de 

"operaciones bancarias", las cuales, a la luz de nuestra LIC en su artlculo 2, se denominan como 

"operaciones de banca y crédito". 

Para entender a las operaciones banearlas y la clasificación que de· ellas hace la legislación 

en el Titulo Tercero de la LIC, debemos prlrrieroºdi~tÍng~irtas de las op~~á~lones de crédito en 

stricto sensu. 

Determinar el concepto de operación de crédito en sentido estricto y al negocio jurldlco que 

a dicho concepto corresponde, tiene como presupuesto entender el significado jurldlco de la 

palabra "crédito". 

Según el punto de vista que se adopte, corresponderá el sentido de la palabra crédito. El 

más generalizado tiene una connotación moral. sobre todo, cuando se acepta como la buena 

reputación de que goza una persona o la consideración favorable en que es tenida en un ambiente 

social determinado, o bien, por la puntualidad en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Desde un punto de vista genérico, crédito {del latln creder) significa confianza, por lo cual, 

en todo negocio en donde intervenga el crédito, debe haber confianza; aunque jurldicamente 

crédito no es sinónimo de confianza36
• 

En sentido estrictamente jurldico, crédito es: "el derecho subjetivo que deriva de cualquiera 

relación obllgatorla, y se contrapone al 'débito' que Incumbe al sujeto pasivo de la relación"'", esto 

3
' Real Academia Espanola. Op. C//. p4g. 1479. 

36 
Cfr. Cervantes Ahumada, Ralll: ntulos y operaciana dt! crédito, Decimocuarta edición, Editorial Ponúa, Ml!xico, 1999, ptg. 207. 
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es, el derecho personal visto desde la óptica del lado activo o del acreedor, y aunque al derecho de 

crédito puede no corresponder una operación económica de crédito, siempre que exista una 

operación de crédito, habrá un derecho de crédito; por lo tanto, en un sentido jurídico-económico, 

"habrá un negocio de crédito cuando el sujeto activo traslada al deudor, un valor económico actual, 

con la obligación del acreditado. -o deudor- de devolver tal valor o su equivalente en dinero, en el 

plazo convenido""". Además, Cervantes Ahumada agrega que el término "negocio de crédito" es 

más apropiado que el de "operación de crédito", sobre todo, para la LGTOC, en donde 

impropiamente se utiliza el término "operación de crédito", ya que existen algunos negocios 

jurídicos regulados en la ley en los que no se da el fenómeno del crédito, tales como el fidelcomiso. 

De lo anterior, se encuentra el elemento que delimita al concepto crédito en el ámbito de lo 

)urldico. Me refiero al plazo. esto es. el diferimiento de la prestación a cargo del deudor, ya que 

precisamente el crédito faculta al acreditado a prolongar el uso de los bienes objeto del mismo en el 

tiempo. 

Hay dos aspectos en el crédito que se entrelazan fntimamente, estos son, la confianza en la 

capacidad de contratación y la transmisión actual de dominio a cambio de una contrapartida diferida 

en el tiempo. En esto, cabe hacer una precisión, no se trata, según el jurista Italiano Paolo Greco, 

de una .. contraprestación". En efecto, según él, considera que el elemento "'contrap;utidr:t..J9 P.n IA~ 

"operaciones de crédito• excluye la transferencia de propiedad a titulo gratuito, esto es, que en las 

operaciones de crédito no pueden darse operaciones de crédito a Ululo gratuito (verbigracia mutuo 

gratuito}, en contraposición a las "operaciones de cambio" en donde si vale la "contraprestación". 

Cambio significa, en su sentido jurídico, que entre dos personas, una recibe de la otra una ulilidad 

que se presenta siempre en función de una utilidad correlativa. 

Una vez precisados el concepto de crédito en sentido jurldico y el negocio de crédito u 

operación de crédito en stricto sensu, esto es, el negocio jurfdico en que el crédito existe, nos resta 

puntualizar que por tradición y especialmente por razones prácticas, el término operación de crédito 

se ha extendido al campo de aquellos negocios que, si bien no son estrictamente crediticios, tienen 

relación normal con los negocios de crédito, debiéndose esto principalmente a los sujetos que 

participan en el negocio. Lo mismo sucede con las llamadas operaciones bancarias, mismas que se 

califican de tales por ser realizadas por los bancos, y especialmente porque la actividad 

fundamental, principal y esencial, que celebran las instituciones de crédito consiste en el 

otorgamiento de crédito.''º 

37 
Greco, Paolo: Cuno de Derrclio Bancario, Eclilotial Jus, México, 1945, pág. 22. 

38 
Cervantes Ahumada. Op. Cit. p.:ig. 208. 

39 Greco, Paolo. Op. Cit. pág. 24. 
"'ºCfr. Carvallo Y411'1c:z, Erick. Op. Cit. pég. 41. 
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Coincido con el maestro Raúl Cervantes Ahumada cuando expresamente senala que: "no 

puede decirse que existan juridicamente las operaciones bancarias••'º ya que tareS operaciones 

consisten en negocios de tipo general, esto es, que pueden ser realizados por cualquier persona, y 

que se califican de bancarias por el sujeto que los realiza, es decir, los bancos. En apoyo de la idea 

anterior, existe un criterio jurisprudencial4 z que establece: 

BANCOS, OPERACIONES CELEBRADAS POR LOS.-

Las operaciones bancarias son todas aquellas que Jos bancos realicen por razón de su institución, o 

sea. en el terreno de Ja especulación en que su respectiva concesión los auloriza para actuar y, por 

tanto, comprenden iodos aquellos negocios que el banco hace con el objeto directo de obtener 

u1ilidad en uso y ejercicio rfcl cr~rfitn. pnr cnn<:igui("nfc, el simple hecho de ser monetaria y en íavoc 

de un b<anco. coloc<a 3 la obligación contraída, por un panicular con él, en la calidad de operación 

bancaria y. por ende, de acto de comercio. sin necesidad de esclarecer su naturaleza específica de 

prést<amo, descuento, c1c .. y si por h<aber operaciones realizadas por los bancos. que no son 

merc•rntilcs, como las que desarrollan para estar en condiciones de desenvolver su empresa, las pactes 

sostienen que la obligación pactada no es mercantil, tal nfinnación debe ser probada por quien la 

hace. 

Precedentes: Tomo LXIV. Ochoa Rafoel, Suc. r>e. P:l~. 1141. <> rfl" m<1yn dt" l'J.11. :-i.tayorfa de tres 

votos. Tomo LXIV. Pág. 2341. 

De la observación de esle criterio de jurisprudencia, se aprecia una inlerprelaclón subjetiva 

de las operaciones bancarias. al ser'\alar dos presupuestos que deben reunir para denominarse 

como tales: (i) ser monetaria y, (ii) en favor de un banco. Asl las cosas, no se precisa señalar su 

naturaleza especifica. Incluso, Cervantes Ahumada considera para los negocios u operaciones que 

por disposición legal están reservadas a los bancos (aun cuando no siempre ni en todas las 

legislaciones ha sido asf), en cuanto acto de comercio, un distingo que obedece esencialmente a 

un criterio subjetivo43
• 

En la doctrina jurídica exlslen dos sistemas para determinar a los aclos de comercio: el 

subjetivo y el objelivo. Según el primero, un acto será mercanlil cuando lo ejecute un comerciante, 

eslo es, la calidad de sujelo determina el carácter mercanlil del aclo; de acuerdo con el sistema 

objelivo, los acles son calificados de mercanliles en virtud de sus caracteres Intrínsecos, 

Independiente del sujeto que los realice. 

41 
Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit. pág. 209. 

:: Publicada en la pág. 2341 del Semanario Judicial de la Federación. Sta. Época.· Tomo IJClV.• Instancia: Tcn:era Sala. 
Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit. pág. 209. 
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Como se advirtió con anterioridad, la LIC en su articulo 2, al señalar expresamente qué se 

debe entender por "servicio de banca y crédito• y qué no se debe considerar por "operaciones de 

banca y crédito", se Infiere lógicamente que para el ordenamiento legal ambos términos son 

sinónimos. 

A continuación, se analizará el concepto legal de servicio de banca y crédilo a la luz del 

articulo 2 de la LIC, y posteriormente la clasificación legal de las operaciones que pueden realizar 

las instituciones de crédito de banca múltiple. 

El servicio de banca y crédilo supone la captación de recursos en el mercado nacional para 

su colocación, lo cual, significa que los bancos pueden recibir dinero del público de manera directa 

e indirecta. Una vez que se recibió el dinero, se puede llevar a cabo la colocación e inversión de 

esos mismos recursos entre el público. Esto permite concluir que los recursos captados por las 

instituciones de crédilo provienen del público ahorrador o inversionistas que en determinado 

momento no los necesita y, como consecuencia, los deposita o invierte en un banco, dándole a éste 

la posibilidad de poner dichos recursos en manos de quienes los necesitan, a través de 

operaciones de financiamiento, dándose de esta manera el fenómeno conocido como 

intermediación bancaria o intermediación del dinero y del crédito. 

En este sentido, se establece que la captación la llevan a cabo las instlluciones de crédito a 

través de actos causantes de pasivo directo o contingente. 

El hecho que la ley mencione que las operaciones de captación se lleven a través de actos, 

es porque supone la realización de actos jurfdicos que tienen como finalidad, crear consecuencias 

en el mundo del derecho. 

Por otro lado, los actos jurldlcos mediante los cuales los bancos realizan la captación de 

dinero, generan dentro de su contabilidad un pasivo (se registra en el pasivo del Estado de 

Contabilidad del banco o en el deber), que jurldicamente corresponde con una obligación de dar 

frente al ahorrador o inversionista. De acuerdo a esta disposición legal, el pasivo que se genera con 

motivo de la captación puede ser de dos tipos: pasivo directo o pasivo contingente. 

En un sentido juridlco, se entiende por pasivo directo la obligación adquirida por la 

Institución de crédito frente al deposilante o inversionista, en la captación de los recursos, "sujetas a 
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un plazo, o bien, que el intermediario tenga la certeza de que el cumplimiento de Ja misma debe 

verificarse en un momento determinado .... 4 • 

Por lo que respecta a Ja expresión de pasivo conlingente, se deberá precisar el significado 

de la palabra contingente en el contexto de la disposición legal referida. De acuerdo al Diccionario 

de la Lengua Española, contingencia es la .. posibilidad de que una cosa suceda o no suceda .... 5, por 

lo tanto, el pasivo contingente es aquella obligación adquirida por la institución de crédito frente a un 

tercero por cuenta de un cliente determinado y cuyo cumplimiento por parte del banco se encuentra 

sujeto a una condición suspensiva, es decir, a un acontecimiento futuro de realización incierta. 

El crilerio de distinción entre los dos tipos de obligaciones, las de pasivo directo y las de 

pasivo contingente, tiene como base el que esté sujeta a término (plazo). como en el caso de las 

primeras, o bien, sujetas a condición (suspensiva), como las de pasivo contingente. Por último, 

debemos señalar respecto a las obligaciones con el carácter de pasivos contingentes, que si bien 

se regislran como un pasivo de la sociedad, éste no se ubica en las cuentas del pasivo, sino que el 

registro se da en Jo que se denomina cuentas de orden o de pasivo eventual (en contabilidad se 

denominan cuentas a los "documenlos en Jos cuales se describe la historia de cada uno de los 

renglones del Balance"'6 ). 

En el articulo 2 de la citada ley, se establece que el intermediario queda obligado a cubrir el 

principal y los accesorios de los recursos caplados, lo que significa, que el banco debe restituir la 

suma de los bienes recibidos más los intereses (se entiende por Interés a la ganancia, utilidad o 

renla que produce un capital que se invierte, coloca o presta durante un cierto tiempo) que se 

hayan pactado. 

Asimismo, en virtud de las operaciones de colocación se configura el otro aspecto del 

quehacer bancario, esto es, los clientes deben pagar al banco los préstamos o crédilos, asl como 

Jos Intereses pactados en el contrato correspondiente, operaciones de préstamo o crédito que 

generan un activo en la contabilidad del banco y que juridicamente se traduce en un derecho para 

el banco y una obligación para los clientes (se registran en el haber del banco o como un activo en 

el Balance contable). 

44 
Mcndoza Manell. Pablo E. y Preciado DrÍsdio, Eduardo: úrcianes de Derecho Bancaria. Tutosjurfdicos Bancomer, Mc!xico, l 997, 

pág. JO. 
45 Real Academia Espanola. Op. Cit. pAg. 554. 
46 

Prieto, Alejandro: Principias de Contabilidad, Vigésima primen edición. Editorial Banca y Comen:io, Mc!xico. 1997. pág.59. 
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Ahora bien, de la relación de los dos aspectos del quehacer bancario señalado en el 

articulo 2 de la LtC, es decir, la captación y colocación de recursos monetarios, surge el carácter 

lucrativo del negocio bancario. 

En efecto, los lnlennedlarios bancarios al caplar los recursos del público ahorrador o 

inversionisla pagan a éstos una tasa de interés menor (tasa pasiva), a la tasa de Interés (tasa 

acliva) que cobran a otras personas a quienes les otorgan crédito, con lo cual, los bancos obtienen 

un margen financiero (utilidad bruta) al que se le deben de restar los gastos administrativos que 

realizan, o sea, el costo que significa para ellos la captación y colocación de los recursos, asf como 

otro tipo de gastos y pago de impuestos, constituyendo la diferencia, en términos muy generales, la 

utilidad neta para tas Instituciones de crédito. 

De lo anterior, se desprende que la rentabilidad de una entidad financiera con estas 

caracteristicas, requiere que el diferencial entre la tasa pasiva y activa sea superior al costo de 

captación, gastos de administración e Impuestos, de tal manera, que el banco reporte una ganancia 

real, aunque para algunos autores este diferencial sea .. verdaderamente leonino"..,. 

Una vez que se ha precisado el concepto legal de servicio de banca y crédito, 

procederemos a la clasificación legal de las operaciones jurfdicas que realizan las institucione~ rle 

cred1to de banca múltiple a la luz del Titulo Tercero de la LIC y de ta compilación que de las 

mismas, en su aspecto operativo, ha realizado el BANXICO en la Circular 2019195, del 20 de 

septiembre de 1995. 

Si se considera que toda clasificación es arbitraria, ésta, desde el punto de vista jurfdico 

debe responder a algún criterio especifico. Con base en lo expuesto, se afirma que la legislación 

bancaria. al clasificar a las operaciones que pueden realizar las instituciones de crédito en pasivas, 

activas y de servicio, atiende a un criterio jurldico-contable, sobre todo, porque parte de la óptica del 

tipo de obligación adquirida por la institución de crédito en cuanto al registro contable que deberá 

realizar. 

No obstante, la tripartita clasificación que nuestro ordenamiento jurldico realiza de las 

operaciones que llevan a cabo los bancos no debe tomarse con mucha rigidez, ya que por la 

naturaleza y complejidad de algunas, bien pueden ubicarse dentro de una u otra clasificación. Lo 

anterior, especialmente por el desarrollo que ha tenido la actividad bancaria en los mercados 

financieros internacionales y por la continua evolución de los Instrumentos financieros, y también, el 

impacto tecnológico en los mismos. 

47 Carvallo Y4ftcz. Erick. Op. Cit. pAg. 46. 

----"---------··------ --
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De lo anterior. se aprecia que algunas de las operaciones que realizan los bancos no 

corresponden, verbigracia, estrictamente a la definición tradicional de la función bancaria y a su 

correspondiente clasificación; tal es el caso de las operaciones de factoraje financiero, y de ciertas 

operaciones cambiarias con monedas extranjeras, como son las coberturas cambiarias, o bien, las 

operaciones financieras (se conocen también como instrumentos financieros) conocidas como 

derivadas (operaciones de reciente inclusión en la LIC mediante reforma al articulo 46 publicada en 

el DOF el 4 de junio del 2001 ), las cuales, son "mecanismos que permiten a los agentes financieros 

protegerse o cubrirse frente a determinados riesgos o bien realizar operaciones de arbitraje o 

especulación, tales como el Forward, Swaps. Futuros""ª. 

E.1. Operaciones Pasivas.-

Se denomina operación pasiva al convenio bilateral que se establece entre un acreedor 

(cliente) y un deudor (banco), trasladando el primero la propiedad del dinero y el segundo, la 

disponibilidad del mismo, obligándose a restituir el débllo más el pago de un Interés al acreedor. 

Mediante este tipo de operaciones, las inslitucione~ de banca· múÍtlple captan recursos a 

lravés de los depósitos e inversiones que reciben del público en sus diversas modalidades; los 

financiamientos provenientes de otras entidades financieras; las' obligaciones contra Idas por la 

emisión y colocación de valores, y algunos otros pasivos que resultan como consecuencia de la 

operación de los servicios bancarios. 

Para garantizar la solvencia de este tipo de entidades financieras y proteger los depósitos 

del publico ahorrador, la LIC. en su articulo 50, exige que los bancos mantengan un nivel de capital 

neto que corresponda a la relación que guarde con los riesgos de mercado, de crédito y otros en 

que incurran en sus operaciones las entidades financieras, mismo que no puede ser inferior a la 

cantidad que resulte de sumar los requerimientos de capital por cada tipo de riesgos. Asl mismo, al 

realizar sus operaciones las entidades financieras deberán diversificar sus riesgos mediante reglas 

de carácter general que determine la CNBV (anteriormente ésta facultad estaba a cargo de la 

SHCP), según lo establece el articulo 51 de la LIC. 

Por último, con el objeto de proveer un sistema de protección al ahorro bancario que 

garantice ciertas operaciones, se expidió la LPAB, publicada en el DOF el dla 19 de enero de 1999, 

"'' De la Fuenlc Rodrigucz.. Tralado d~ lhrttlio BanC'ario y Bunáti/. Op. Cil, pág. JSO. Para una mayor comprmsión de estos tipos de 
insll"Umcntos financieros, vásc a Calhcrinc Manscll Ca111tcns: Las Nuevas Finanzas ~n México, Edilorial Milenio, IMEF. ITAM, 
Ml!xico, 1992. 



49 

configurándose en el ordenamiento legal con mayor precisión y claridad el sistema de garanlla a los 

depósitos. Las operaciones protegidas son, con base al articulo 6 de la LPAB, las referidas en las 

fracciones 1 y 11 del articulo 46 de la LIC (denominadas "operaciones garantizadas") y hasta por un 

saldo, según el articulo 11 de la LPAB, considerando el monto del principal y accesorios, 

equivalente a 400,000 unidades de inversión (UDIS) por persona. flsica o moral, cualquiera que sea 

el número y clase de las obligaciones a su favor y a cargo de una misma Institución. 

Ahora bien, para efectos de la finalidad que se persigue en el presente trabajo y dadas las 

limitaciones de su contenido, a continuación mencionaremos sólo las operaciones que se refieren 

principalmente a la captación de recursos u operaciones pasivas a la luz del articulo 46 de la LIC y 

de la Circular 2019195 del BANXICO: 

1.- Recibir depósllos bancarios. de dinero: . 

1.1.- A 1a·v1sta. 

1.1.1,- Depósitos con chequera. 

:i.1.1.1.~ En moneda nacional. 

· 1.1.1.2.- En dólares de los E.E.U.U. 

1.1.2.- Dep.ósllos sin chequera. 

1.1.3.- Depósitos en cuenta corriente asociados a tarjetas de débito o de 

crédito. 

1.1.4.- Cuentas personales especiales de ahorro. 

1.2.- Retirables en dlas preestablecidos. 

1.3.- De ahorro. 

1.4.- A plazo o con previo aviso. 

1.4.1.- Relacionadas con operaciones financieras conocidas como 

derivadas. 

1.4.2.- Pagaderos sobre el exterior. 

2.-Aceptar préstamos y créditos. 

2.1.- Préstamos documentados en Pagarés con rendimiento liquidable al 

vencimiento. 

3.- Emitir bonos bancarios. 

4.- Emitir obligaciones subordinadas. 

5.- Aceptaciones bancarias. 

6.- Papel comercial con aval bancario. 
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E.2. Operaciones Activas.-

Por lo que respecta a este tipo de operaciones, entiendo por operación activa al convenio 

que se establece bilateralmente entre un acreedor (el banco), quien se compromete a otorgar un 

crédito o préstamo, y un deudor (el cliente), persona flsica o moral que lo recibe con base en la 

confianza y atributos de reputación y solvencia que satisfagan las exigencias del acreedor, el cual, 

recibirá a cambio, después de un plazo, la suma que prestó mas un interés. 

En esle sentido, las operaciones activas de los bancos son ladas aquellas que representan 

las Inversiones que hayan llevado a cabo con los recursos ajenos captados del público o 

provenientes de financiamientos. 

Respecto a las operaciones activas, cabe destacar lo prescrito en el articulo 65 de la LIC, el 

cual, fija el crilerio mlnimo y legal que "deberán" (se infiere la obligatoriedad, por lo que el 

cumplimiento de dicho precepto no es optativo) seguir los bancos para alargar financiamiento: 

estimar la viabilidad económica de los proyectos de inversión; los plazos de recuperación; las 

relaciones que guarden entre si los distintos conceptos de los estados financieros o la situación 

económica de los acreditados; la calificación administrativa y moral de éstos; los montos, plazos, 

regímenes de amortización y periodos de gracia; y además. deben tener una relación adecuada con 

la naturaleza de los proyectos de inversión y la siluación presente y previsible de los acreditados. 

El articulo en comento es producto de una reforma que tuvo la LIC, publicada en el DOF el 

19 de enero de 199g, la cual, sei'lala que tratándose de reestructuraciones y cuando el acreditado 

se encuentre en estado de insolvencia o cuando haya acudido a procedimientos concursales, se 

requerirá para dicha reestructuración la aprobación del consejo de administración con base en un 

estudio que robustezca la viabilidad del proyecto. Lo mismo se aplicará en caso de otorgamiento de 

recursos adicionales. 

Esta disposición tiende a promover el sano desarrollo de la actividad crediticia de los 

bancos, a través de medidas prudenciales que fijen lineamientos mlnimos para las instituciones de 

banca múltiple en la determinación de sus estrategias, pollticas y procedimientos relativos al 

otorgamiento, control y recuperación de los financiamientos, asl como la evaluación y seguimiento 

del riesgo crediticio. 

Sin embargo, y aun cuando la CNBV "vigilará que las Instituciones de crédito observen lo 

dispuesto en el presente articulo", existe, respecto a este articulo 65 de la LIC, una Tesis 
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Jurisprudencia! número 52/1998 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación'", que 

establece: 

VIABILIDAD ECONÓMICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA EL 

OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTOS. LA OMISIÓN roR PARTE DE L\S 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE REALIZAR EL ESTUDIO RELATIVO, NO INVALIDA EL 

CONTRA TO DE APERTURA DE CRÉDITO. 

El articulo 65 e.Je Ja Ley de lnslitucioncs de Crédito establece que éstas tienen Ja obligación de que. 

previo al otorgamiento de financiamientos. rcoilicen el estudio de viabilidad económica de los 

proyeclos de inversión respectivos. los plazos de recuperación de éstos, las relaciones que guarden 

entre si Jos distintos conceptos de los estados financieros o Ja situación económica de Jos acredilados, 

y la calific:::ición :::idministr~Hiva y moral Je c.:.los úhuuo!>. ~m pcrJUIClo de: considerar las garantías que. 

en su caso, fueren necesarias. Asimismo, el citado precepto scílala que los montos, plazos, regímenes 

de amortización y, en su caso, periodos de gracia de los financiamientos, deberán tener una relación 

adecuada con l<1 naturalcz:.1 de los proycclos de inversiún y con Ja siluación presente y previsible de 

los acreditados. Además, el mencionado disposilivo prevé que la Comisión Nacional Bancaria 

vigilará que las instilucioncs de crédito observen debidamenle lo dispuesto en el citado articulo. Estos 

requisitos lienen corno fin?lidad huscar la st;guridad de las opcraciom.•s, previendo Ja viabilid::1d del 

fiie la polilica bancaria y con apego a las sanas prác1icas que propicien la srguridad de sus 

operaciones. Ahora bien, a la Comisión Nacional Bancaria corresponde Ja vigilancia del 

cumplimiento de la mencionada obligación, entidad a la que los artículos 108. 109 y 110 de la citada 

ky Je conceden facultades sancionadoras de caráclcr administrativo e. incluso el articulo 112 del 

cuerpo legal en cita, cons1dcr<1 como Lkhctivas algunas de las conduelas incgularcs en el 

otorgamiento de los financiamientos; sin embargo. el incumplimienlo de la obligación de mérito de 

ninguna manera incide en los elementos fumJamentaJes del conlrato de apertura de crCdito, como son 

el objeto y el consentimiento, traducidos, el primero. en que se ponga a disposición del acreditado 

una suma de dinero, o se obligue el acreditante a contraer por cuenta del acreditado una obligación. la 

cual debe restituir a este último en los términos y condiciones pactadas y, el segundo. en el acuerdo 

coincidente de voluntades sobre este objeto, por Jo que carece de trascendencia para la validez del 

acto jurídico Ja omisión del indicado estudio. Además, en cualquier caso esta situación ocriudicaria a 

la instirución de crCdito y no asf al deudor, ya que la primera es quien sufriría el perjuicio por no 

recuperar el dinero prestado sin prever la situación económica, solvencia y capacidad de pago del 

segundo, en cambio, éste de todos modos recibió el beneficio del crédito. Por tanto, no existe razón 

49 Publicada en la página 378 y siguientes del Semanario Judicial de la Federación y .su GaC'eta. NoYCna Época, Tomo VIII, Octubre de 
1998. 
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jurídicn alguna para que la omisión de la rcali:z:1ción del estudio de viabilidad económica del 

proycc10 rcspcclivo dé Jugar a declarar la nulidad del conlrato de apertura de crédito. 

Contradicción de tesis 31/98.- Entre las sus1cn1adas por Jos Tribunales Colegiados Séptimo y Oclavo 

en Materia Civil del Primer Tribunal y el Primer Tribunal Colegiado en Materi3 Civil del Séptimo 

Circuito y otros.- 7 de octubre de 1998.- Mayoría de ocho votos.- Disidentes: Juvcnlino V. Castro y 

Castro. Juan Diaz Romero y Juan N. Silva Meza ... Ponente: Juventino V. Cnstro y Castro ... Secretario: 

Arturo Aquino Espinoza. El Tribunal pleno en sesión celebrada hoy emitió, con eJ número 52/1998, 

Ja tesis jurisprudencia) que anrcccdc.- México. Distrilo Federal. n siete de oclubre de mil novecientos 

novcnra y ocho. 

Goza de gran relevancia esta resolución de la Corte al fijar un criterio estrictamente legal en 

cuanto al riesgo asumido por las instituciones de crédito por el Incumplimiento de la obligación 

prescrita en el artículo 65 de la LIC, especialmente a raíz de la crisis bancaria mexicana de 1gg5 y 

el potencial incumplimiento de pago de Jos deudores en las reestructuraciones financieras. 

Por últlmo, con base al artículo 51 de la LIC, la obligación a cargo de las instituciones de 

crédito en "diversificar sus riesgos" al realizar sus operaciones. En este sentido, se modificó el 

artículo comentado medlanle publicación en el DOF del pasado 24 de junio del afio 2002 y susliluye 

como al órgano encargado de determinar las reglas generales " '" SHr:P por In CNBV con el 

acuerdo de ésta por parte de la Junta de Gobierno. 

A continuación, mencionaré las operaciones activas que pueden realizar los bancos a la luz 

del artículo 46 de la LIC y de la Circular 2019195 del BANXICO: 

1.- Conslilulr depósitos en otras Instituciones de crédito y entidades financieras del exterior. 

2.- Efectuar descuentos, otorgar préstamos o créditos. 

2.1.- Apertura de crédito simple. 

2.2.- Crédito de Habilitación o Avlo y Refaccionarios. 

2.3.- Crédito comercial documentarlo. 

2.4.- Crédito automotriz. 

2.5.- Crédito hipotecario. 

2.6.- Crédito con colateral. 

2. 7 .- Crédito prendario. 

2.8.- Crédito quirografario. 

2.g .• Crédito confirmado. 

2.1 O.- Crédito de descuento. 

2.11.- Crédito destinado a la adquisición, constru=lón o mejora de viviendas. 
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3.- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta 

corriente. 

4.- Asumir obligaciones por cuenta de terceros. con base en créditos concedidos, a través 

del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de lltulos de crédito, así como de la 

expedición de carteras de crédito. 

E.3. Operaciones do Servicio.-

En la actualidad, la tendencia de los bancos es no centrar todo su quehacer financiero en la 

clésica intermediación del crédito, por el contrario. con base en nuevas opciones de negociación 

rentable. la legislación financiera-bancaria ha ido introduciendo la prestación de servicios bancanos 

también llamados operaciones de servicio, neutras o de gestión. 

Estas operaciones se llevan a cabo a través de convenios que se establecen entre un 

cliente y un banco. con la obligación del primero de cubrir una cantidad de dinero (comisión) y el 

segundo, en prestar el servicio determinado, esto es, brindando utilidad o provecho a través de una 

obligación de hacer. No se trata de operaciones activas ni pasivas, ya que el banco no aparece 

como acreedor o deudor (en términos estrictos) y se contabiliza este tipo dP. oppr;:,r.ioncs en ID 

mayorla de tos casos en cuentas de orden y los resultados como utilidades. 

Para este tipo de operaciones, la LIC sellala el criterio general a seguir, ya que el articulo 

77 establece qua las Instituciones de crédito deben realizar sus operaciones de servicio otorgando 

seguridad al cliente y una adecuada atención al usuario con apego a ras sanas prácticas bancarias. 

A continuación, mencionaré ras operaciones de servicio que pueden realizar Jos bancos a la 

luz del artfculo 46 de la LIC y de la Circular 2019195 del BANXICO: 

1.- Promover la organización y transformación de toda ciase de empresas o sociedades 

mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de interés en las mismas. 

2.- Operar con documentos mercantiles por cuenta propia. 

3.- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, 

Incluyendo reportes sobre estas últimas. 

4.- Prestar servicios de caja de seguridad. 

5.- Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y 

realizar pagos por cuenta de clientes. 

6.- Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones. 
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7 .- Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantfa por cuenta de terceros, de 

tftulos o valores y en general de documentos mercanliles. 

8.- Actuar como representanle común de los tenedores de tllulos de crédito. 

9.- Hacer servicio de caja y lesorerla relativo a tllulos de crédito, por cuenta de las 

emisoras. 

1 O.- Llevar la contabilidad y los libros de actas y registro de sociedades y empresas. 

11.- Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de 

negociaciones, establecimientos, concursos o herencias. 

12.- Encargarse de hacer avalúas que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 

asignan a los hechos por corredor público o perito. 

13.- Realizar operaciones de reporto y préstamo de valores por cuenta de terceros, sin la 

Intermediación de casas de bolsas (articulo 81 de la LIC). 

F. Prohibiciones.-

La vigente LIC en su Titulo Quinto, que lleva por nombre De las prohibiciones, sanciones 

administrativas y delitos, contiene un primer capitulo relativo a las prohibiciones, un segundo 

capitulo referente a las sanciones administrativas, y un tercer capitulo dedicado a los delitos. 

En este sentido, y con el objeto de lograr un sano y equilibrado desarrollo del servicio de 

banca y crédito y proveer al sistema bancario de normas que garanticen una adecuada protección 

de los Intereses del público, la LIC en su capitulo 1, establece de manera sistemática un régimen 

general y cerrado de prohibiciones para las instituciones de crédito. 

En erecto, con base en la facultad a cargo del Estado de ejercer la rectorla financiera, 

consagrado en el articulo 1 ro. de la LIC. se regula mediante normas de derecho público 

disposiciones que niegan la facultad de hacer o de omitir un determinado comportamiento. Las 

normas de derecho público son aquellas que regulan las relaciones jurldicas de supra a 

subordinación entre el Estado y los particulares, es decir, relaciones jurldicas en las que el Estado 

Interviene investido de su potestad, Imperio o autoridad ante el particular, quedando la actividad de 

éste subordinada a la autoridad que, conforme al derecho, detenta el Estado50
• 

50 
Cír.Gan:fa Mayncz,, Eduardo. Op. Cit. pjg. 134 y tJS. 
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El objelo de las normas prohibitivas en el ámbito bancario es el proceder jurldicamente 

illcito (acción u omisló,n) para la salvaguarda de un bien jurldico supraindivldual51 iutelado por el 

Estado. 

Por la trascendencia que tiene la actividad bancaria en el desarrollo económico de las 

naciones y el Impacto que produce esto en todos los sectores de la vida económica, en el sistema 

crediticio de una economla de mercado como la de nuestro pals se reconoció garantizar la 

competencia y la lucha contra el abuso de poder económico, mediante normas que distinguen 

infracciones económico-administrativas y delltos económicos y bancarios. 

Por las !Imitaciones y objeto propios del presente trabajo, me referiré exclusiva y 

brevemente a las prohibiciones que llenen las Instituciones de crédito en el artfculo 106 de fa LIC. 

sin entrar al análisis de las sanciones administrativas y a los delitos. 

Como se puede observar, las prohibiciones que tienen las instituciones de banca múltiple 

son disposiciones de carácter prudencia! que tienen como propósito, entre otros, salvaguardar y 

garantizar la Imparcialidad de la Institución; la eficiencia en el desempeí\o de sus operaciones; la 

integridad, solvencia y la estabilidad económica de la actividad bancaria, y asl, del sistema bancario 

en general. 

A efecto de corroborar lo expresado en el párrafo anterior y de acuerdo con el articulo 106 

de la LIC. las Instituciones de crédito tienen las siguientes prohibiciones: 

1.- Dar en garantla sus propiedades, evitando con ello, la disminución al derecho de 

propiedad sobre sus activos que les impida guar.:Jar un grado de liquidez razonable y les 

facilite el cumplimiento de sus obligaciones. Sin embargo, podrán el BANXICO y la CNBV. 

autorizar excepciones mediante reglas de carácter general con vistas a propiciar el buen 

funcionamiento del sistema de pagos o para coadyuvar a la estabilidad de las instituciones 

de crédito. 

2.- Dar en prenda o caución bursátil los Ulules o valores de su cartera, salvo que se trate de 

operaciones con el BANXICO, con las instituciones de banca de desarrollo, y los 

fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal. No obstante, de acuerdo a la 

Circular 2019195, numeral M.52.53.2., se excluye de la prohibición de dar en prenda los 

lltulos o valores de su cartera, a la garanlla por el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de las operaciones financieras conocidas como "derivadas" y que se realicen en 

51 
Cfr. MArquczPiftcro, Rafael: lklltM Banron"os,Cuarta edición, Editoriml Ponúa, Ml!llico, 1998. p6g. 39. 
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"Mercados Reconocidos", siempre y cuando, se documenten en los contratos conocidos en 

el mercado Internacional como "/ntemationa/ Foreign Exchange Master Agreement" 

(IFEMA), en contratos aprobados por la "lntemational Swaps and Derivativas Assoc/ation, 

/ne.", o bien, en airas contratos estandarizados autorizados por el BANXICO. El objeto de 

esla prohibición tiende a evitar una afectación a la solvencia palrimonlal de las Instituciones 

de banca múltiple. 

3.· Dar en garantla titulas de crédito que emitan, acepten o conserven en lesorerla, con el 

objeto de preservar un nivel de liquidez razonable en los activos de la propia banca múlliple 

que les permila cumplir sus obligaciones con el público. 

4.- Operar directa o indirectamente sobre los tltulos representativos de su capital. salvo que 

se trate de la adquisición transitoria de las acciones represenlatlvas de su propio capital, 

mediante disposiciones de carácter general que expida para el caso la SHCP, o de los 

apoyos y programas financieros para el saneamiento financiero de las lnslituclones, según 

la LPAB; asf como otorgar créditos para la adquisición de tales titulas, con el objeto de 

garantizar una adecuada Integración de su capital social. 

5.- Celebrar operaciones y otorgar servicios con su clientela en los que se pacten 

cu11úiciones y termines que se aparten de manera significativa de las condiciones de 

mercado prevalecientes en el momento de su olorgamiento, de las pollticas generales de la 

institución, y de las sanas prácticas y usos bancarios, con el objeto de preservar la 

solvencia y evitar prácticas indebidas. 

6.- Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores de la 

institución sus funcionarios y empleados, salvo que corresponda a prestaciones de carácter 

laboral otorgadas de manera general; Jos comisarios propietarios o suplentes; los auditores 

externos de la institución; o los ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges 

de las personas anteriormente senaladas. La SHCP podrá autorizar, excepcionalmente, 

mediante reglas de carácter general fo dispuesto con anterioridad. Esto ha sido reconocido 

por la doctrina jurídica y en el ambiente bancario como "operaciones de complacencia", es 

decir, aquéllas cuyo beneficiario son personas relacionadas directa o indirectamente con los 

bienes de la institución, rompiéndose de esa forma, la objetividad e imparcialidad como 

caracterfsticas propias de la actividad financiera. 

7 .- Aceptar o pagar documentos o certificar cheques en descubierto, salvo en los casos de 

apertura de crédito, evitando con ello operaciones en contra de las sanas prácticas 

bancarias y que pongan en riesgo la liquidez de la Institución. 
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B.· Contraer responsabilidades u obligaciones por cuenta de terceros, en donde no tengan 

como base un crédito concedido, a través del otorgamiento de aceptaciones bancarias, 

endosos o aval de lltulos de crédito, as[ como de la expedición de cartas de crédito, 

evitando con ello, prácticas Indebidas desde el punto de vista bancario. 

9.- Otorgar fianzas o cauciones, salvo cuando no puedan ser atendidas por las instituciones 

de fianzas, en virtud do su cuantfa y previa autorización de la SHCP. las garantias a que se 

refiere esta fracción habrán de ser por cantidad determinada y exigirán contragarantfa en 

efectivo o en valores de los que puedan adquirir las instituciones de crédito conforme a la 

LIC. De esta forma, nuestro ordenamiento positivo separa claramente el ámbito de 

operaciones autorizadas para las distintas entidades financieras, evitando con ene. entre 

otros, el riesgo para el público de que los bancos condicionen la venta de fianzas con otras 

operaciones o servicios que realicen. 

10.- Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos 

domiciliados, al ceder su domicilio para pagos o notificaciones. Esta disposición deberá 

hacerse constar en el texto de los documentos en los cuales se exprese el domicilio 

convencional. El objetivo de esta prohibición es darle una mayor se¡¡uridad y sanidad al 

sistema bancario. 

11.- Comerciar con mercancías de cualqufer clase, excepto las operaciones con oro, plata y 

divisas que puedan realizar en los términos de la LIC y de la LBM; preservando de esta 

manera el cumplimiento del objeto social de la institución al realizar únicamente actividades 

ex-legas. 

12.- Participar en sociedades que no sean de responsabilidad limitada y explotar por su 

cuenta establecimientos mercantiles o Industriales o fincas rúslicas, sin perjuicio de la 

facultad de poseer bonos, obligaciones, acciones u otros Utulos de dichas empresas 

conforme a lo previsto en la LIC. La CNBV, podrá autorizar que continúen su explotación, 

cuando las reciban en pago de créditos o para aseguramiento de los ya concertados. sin 

exceder los plazos a que se refiere la fracción siguiente. La prohibición de que las 

instituciones de crédito puedan participar en sociedades que no sean de responsabilidad 

limita, tiene como objetivo el evitar que se ponga en riesgo el capital de los bancos en 

sociedades con responsabilidad ilimitada; de igual forma, debemos partir del principio que 

las instituciones de crédito tienen como finalidad exclusivamente lo que se establece en su 

acta constitutiva, por lo tanto, les esta prohibido participar en sociedades que les han sido 

dadas mediante dación en pago por créditos o para aseguramiento de los créditos ya 
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concertados, ya que ello significaría distraer su función financiera exponiendo la estabilidad 

y liquidez de la institución. No obstante, la finalidad de dicha prohibición no radica en que 

las instituciones puedan participar en sociedades que les han sido dadas es pago, puesto 

que deben venderlas a efecto de recuperar los crédilos otorgados y estar de esa forma en 

condiciones continuar la realización de intermediación permitida por la Ley. 

Asimismo, la prohibición de explotar por su cuenta negocios mercantiles o 

industriales o fincas rústicas, obedece a razones .de índole históricas consagradas en la 

CPEUM en su articulo 27. 

13.- Adquirir directa o indirectamente. con recursos provenientes de sus pasivos, títulos, 

valores, o bienes, de las inversiones con cargo al capital pagado o reservas de capital, que 

excedan del 60% del ímporte de las inversiones en mobiliarios, inmuebles o derechos 

reales que no sean de garantía de las instituciones de crédito o de las entidades 

financieras del exterior, o bien, que sean superior al excedente del capital pagado y 

reservas del capital de Ja institución sobre el capital mínimo, ni del 50% de dicho capital 

pagado y reservas de capital. La SHCP podrá autorizar excepciones, mediante reglas de 

carácter general. Esta prohibición obedece a preservar dentro del sistema bancario un 

régimen de liquidez en sus operaciones. 

14.- Mantener cuentas de cheques a aquellas personas que en el curso de dos meses 

hayan librado tres o más de dichos documentos, que presentados en tiempo no hubieren 

sido pagados por falta de fondos disponibles y suficientes, a no ser que esta falta de fondos 

se deba a causa no impu!able al librador, evitando con ello los rraudes y conductas ilícitas. 

15.- Pagar anticipadamente, en todo o en parte, obligaciones a su cargo derivadas de 

depósitos bancarios de dinero, préstamos o créditos. Esta prohibición tiende a darle 

vigencia al principio de pacta sunt servanda en cuanto a cumplir con Jas obligaciones en los 

términos y condiciones convenidos. Cabe hacer la mención que esta fracción fue objeto de 

reforma el pasado 4 de junio del 2001, en donde se modificó el texto con la supresión 

relativa a los bonos, obligaciones subordinadas y reportes. Ya habla habido indicios de una 

autorización para el pago anticipado de estos actos mercantiles mediante una reforma a la 

Circu/ar-Te/efax 43198 de fecha del 14 de septiembre de 1998 expedida por el BANXICO en 

donde modifica y adiciona a Ja Circular 2019195, autorizando a las instituciones de crédito 

que así lo decidan, el pago anticipado de bonos bancarios y obligaciones subordinadas, 

considerándose al efecto. razones que les permitiera a los bancos una mayor captación y 

competitividad en condiciones de mercado. En correspondencia con ello, se adicionaron en 

et artículo 106 de la LIC a través de la mencionada reforma tres fracciones, siendo éstas las 
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XV Bis, XV Bis 1, XV Bis 2, mismas que regulan lo relativo al pago anticipado de los 

mencionados actos mercantiles, salvo que •. tratándose reportes sean celebrados con el 

BANXICO, otras instituciones de crédito o casas de bolsas; tralandose de obligaciones 

derivadas de la emisión de bonos bancarios, éstos cumplan con los requisitos del articulo 

63 de la LIC y, por último, tratándose de obligaciones subordinadas, se cumpla con lo 

establecido en el articulo 64 de la LIC. 

16.- Adquirir directa o indirectamente titulas o valores emitidos o aceplados por ellas. 

obligaciones subordinadas emitidas por otras instituciones de crédito o sociedades 

controladoras: asl como readquirir créditos a cargo de terceros que hubieren cedido, salvo 

el caso de las operaciones de reporto y descuento o cesión con el BANXICO, garantizando 

con ello la solvencia de la institución y la protección de los depósitos del público ahorrador a 

través de una base sólida del capital. 

17.- Otorgar créditos o préstamos con garanlla de: 

a) Pasivos, a cargo de Ja propia institución o de cualquier otra o de sociedades 

controladoras, que tengan como origen obligaciones subordinadas. A efecto 

de evitar que las Instituciones de crédito adquieran obligaciones garantizadas 

con las mismas obligaciones. evitando el riesgo de incumplimiento. por 

razones de indole fiscal, se prohiben este tipo de operaciones mejor 

conocidas en el ámbito bancario como "back to back". 

b) Derechos sobre fideicomisos, mandatos o comisiones que, a su vez, tengan 

por objeto los pasivos mencionados en el inciso anterior. La razón de tal 

prohibición obedece al argumento expresado con anterioridad. 

e) Acciones de instituciones de banca múltiple o sociedades controladoras de 

grupos financieros, propiedad de cualquier persona que detente el 5% o más 

del capital social de la Institución o sociedad de que se trate. El objeto de 

esta prohibición radica en evitar que se pierda el control del capital de la 

institución de banca múltiple o sociedad controladora. Mediante la reforma 

que tuvo ésta fracción el 4 de junio del 2001, se autoriza a las acciones de 

las distintas de las referidas con anterioridad con la obligación de dar aviso 

con treinta dlas de anticipación a la SHCP. 

18 .... Celebrar operaciones u ofertas por cuenta propia o de terceros. a sus depositantes 

para la adquisición de bienes o servicios en las que se señale que, para evitar los cargos 



60 

por dichos conceptos, los depositantes deban manifestar su inconformidad. El principio que 

rige a esta fracción es la libertad contractual de las partes. 

1g.- En la realización de las operaciones de fideicomiso, mandatos y comisiones, les está 

prohibido: 

a) Celebrar operaciones con la propia institución en el cumplimiento de fideicomisos, 

mandatos o comisiones. El BANXICO podrá autorizar mediante disposiciones de 

carácter general, la realización de determinadas operaciones cuando no impliquen un 

conmcto de intereses. El objeto de esta norma prohibitiva es evitar la confusión de los 

patrimonios, el incumplimiento de la obligación y el conflicto de Intereses. 

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del Incumplimiento de los 

deudores, por los créditos que se otorguen o de los emisores. por los valores que se 

adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del articulo 

356 de la LGTOC, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya 

Inversión se les encomiende. 

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento 

cródHas, úslus no hubieren sido hquidados por Jos deudores, la institución deberá 

transferirlos al fidelcomitente o al fideicomisario, según el caso, o al mandante o 

comitente, absteniéndose de cubrir su Importe. 

El objeto de esta prohibición tiene como razón. Ja de evitar que la fiduciaria adquiera 

para si activos en cumplimiento de otras funciones que le están encomendadas, en 

virtud de que sus funciones se limitan a cumplir el objeto del fideicomiso, mandato o 

comisión, y ello podrla impedir que se realizara. 

c) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al 

otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el 

otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de los cuales resulten o 

puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de 

administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como 

suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los 

comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de 

la institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los 

ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las 

sociedades en cuyas asambleas tengan mayorla dichas personas o las mismas 
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instituciones, asimismo aquellas personas que el BANXICO determine mediante 

disposiciones de carácter general. 

Mediante esta norma prohibitiva, se evitan los conflictos de Intereses y las llamadas 

.. operaciones de complacencia ... 

d) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir 

el patrimonio entre herederos. legatarios. asociados o acreedores, o para pagar una 

obligación o para garanlizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus 

productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos ar'\os. 

En este se puede observar la intención del legislador en prohibirles a las instituciones 

de crédito la administración de fincas rústicas. En este sentido, hemos mencionado que 

tal prohibición surgió por razones de tipo históricas, principalmente por la gran 

concentración de tierras a cargo de Jos bancos bajo el calificativo de .. manos muertas·. 

asf como también. el de evitar se desnaturalice su función primaria, es decir. la 

Intermediación financiera. 

20.- Se adicionó la fracción XX del articulo 106 de la LIC medianle Ja reforma a la que 

hemos estado haciendo mención, en donde de manera expresa se prohibe a las 

instituciones de crédito el proporcionar la Información que obtengan con motivo de la 

celebración de operaciones con sus clientes, para la comercialización de productos o 

servicios, salvo que cuenten con el consentimiento expreso del cliente respectivo. El objeto 

de tal novedosa prohibición a tiende al principio de secresfa y derecho a la intimidad que 

tienen las partes al momento de realizar este tipo de actos juridicos. Sin embargo. existe la 

salvedad a tal senalamiento siempre y cuando tenga como el sano desarrollo del sistema 

financiero o que tenga por objeto coadyuvar a la estabilidad de las instituciones de crédito o 

del sistema bancario, siempre y cuando se tenga la autorización expresa del BANXICO y de 

la CNBV respectivamente. 

Como se pudo observar, las prohibiciones tienen como objeto el salvaguardar el patrimonio 

de la Institución de crédito y con ello incidir en la protección a los intereses del público en general y 

el de los acreedores de la propia institución. 

En el siguiente capitulo se observará lo relativo a las autoridades administrativas que en 

materia bancaria tienen competencia para regular y supervisar al Sistema Bancario Mexicano. 



1. Generalidades.-

CAPÍTULO SEGUNDO 

AUTORIDADES COMPETENTES 

EN MATERIA BANCARIA 
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En el presente capitulo se abordará de forma breve y objetiva fo previsto en el 

ordenamiento jurfdico vigente respecto de fas autoridades que tienen competencia para dfsenar, 

dirigir, modificar, y especialmente supervisar fa actividad bancaria. 

Para entender mejor el sustento jurídico del cúmulo de competencias en materia bancaria 

de fa autoridad estatal, se deben hacer algunas consideraciones generales que caracterizan al 

régimen legal. 

En primer Instancia, se deberá partir de la consideración que dentro de un régimen jurfdico, 

esto es, dentro de un sistema en donde impere el derecho (ya sea en su forma legal o 

consuetudinaria), existen múltiples actos de los gohemfmtes que afectan f¡:i csfcrn jurldic¡:i do los 

gobernados, esto en virtud del ejercicio del poder de imperio de que es titular el Estado a través de 

sus autoridades; con fa obligación de que estos actos cumplan determinados principios o llenen 

ciertos requisitos para que se consideren válidos desde el punto de vista del derecho. De tal forma 

que no podemos fundar la competencia de las autoridades para regular la actividad bancaria en el 

capricho del legislador. o sólo porque asi lo dispuso el derecho positivo vigente, sino que, se deberá 

observar si el ordenamiento legal consagra el principio de fa garantfa de seguridad jurfdica, propio 

de todo régimen jurldico. Al respecto, fa CPEUM, al fijar en su articulo 16 que nadie puede ser 

molestado sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento, es congruente con el referido principio. 

En segundo término, para que fa actividad del Estado (en un sentido jurfdico), esto es, "el 

conjunto de actos materiales y jurfdicos, operaciones y tareas que realiza en virtud de las 

atribuciones que fa legislación positiva le otorga", pueda lograr sus fines con fa habida congruencia 

del principio de garantfa de seguridad jurfdica, se deberán crear en el ámbito del derecho los 

medios adecuados, es decir, se deberán seilafar el conjunto de sus atribuciones. Sin embargo, los 

crilerios para fijar el carácter y número de ellas corresponde al campo de fa ciencia polltica. 
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Por úllimo, y como se observará más adelante, Ja atribución del Estado en materia bancaria 

se expresa en Ja CPEUM en congruencia con los dos presupuestos mencionados con anterioridad 

y, tiene como base, otro de carácter económico que visto a la luz de las fuentes del derecho se trata 

de una fuente real: nos referimos al papel que desempeila el Estado en la actividad económica y la 

manera de cómo incide éste en el quehacer bancario. 

De la concepción que se tenga de la participación del Estado en la economía, y 

especialmente en los mercados (estudio que aborda la economía normativa, es decir, aquella que 

nos .. ofrece prescripciones para la acción basadas en juicios de valor personales"52
), se clasifican 

en tres tipos a los sistemas económicos: economía de libre mercado, economfa mixta y, economía 

centralmente planificada o autoritaria53
• 

De esta clasificación teórica de los sistemas económicos, el papel que desempeila el 

Estado en la economía será distinto en cada uno de ellos, mismo que puede ir desde su más 

amplia participación en la toma de todas las decisiones relacionadas con la producción y el 

consumo, hasta en Ja no intervención en la asignación de los recursos. 

Sin entrar al estudio de la evolución y características de cada uno de los sistemas 

económicos, por lo que respecta al de México, se afirma que éste gira en torno a una economla de 

libre mercado con grandes signos estructurales que podrfan ubicarlo dentro de una economfa 

mixta. A manera de guisa, se observa que el Sistema Bancario Mexicano experimentó en el periodo 

Inmediato anterior al actuar, pollticas de extrema intervención54 pública y fue hasta principios de la 

década pasada cuando se manifestó por parte del legislador un interés de "restablecer el régimen 

mixto en la prestación del servicio de banca y crédito"55
• aspecto que respondió. en su momento, a 

los cambios de manera generalizada en los sistemas bancarios del ámbito mundial. Lo anterior, 

tuvo como base el que se procurara el "fortalecimiento de principios sociales de solidaridad y 

subsidiaridad en el cuidado del interés común .. 50
, al permitirse con ello, una amplia participación de 

los particulares en dicho sistema, cuya importancia es significativa para el desarrollo económico del 

pal s. 

En este orden de ideas, al observar desde una óptica general ta CPEUM y particularmente 

el papel del Estado en la vida económica, las atribuciones del Estado se fundan en una doctrina 

51 Fischcr, Stanley. Dombusch. Rudiger. Schmalenscc, Richa.rd: Economln. Srgunda Edición. Editorial Me Graw llill. México, 1990. 
¡'fs.s. 

Cfr. ldrm. p4g. IS. 
s. Basta recordar el mal llamado Decreto de Nacionalización Bancaria~ sf se trató de una expropiación· publicado en el Diario Oficial 
de la Frdrrnción. el lro. y6 de septiembre de 1982. 
55 Exposición de Motivos de la Ley de lnsliluciones de Cn!dilo, según Decreto del 14 de julio de 1990, publicado en el Diario Ojlcla/de 
Ja Federación el 18 de julio de 1990. 



liberal con caracterfsticas propias de un "Estado social de Derecho" misma que se orienta al seguir 

como eje polltico fa "Rectorfa Económica del Estado". 

Según el articulo 73, fracción X, de la CPEUM, corresponde a Congreso de Ja Unión en 

forma exclusiva legislar sobre intermediación y servicios financieros. Además, el articulo 4 de la LIC 

señala especlficamente que el Estado ejercerá la rectorfa financiera del Sistema Bancario 

Mexicano. 

Esta facultad que tiene el Estado de ejercer la "reclorfa financiera· prevista en la LIC, deriva 

de fa facultad genérica denominada "rectorfa del desarrollo nacional" consagrada en la CPEUM en 

sus artfculos 25, 26 y 28. Esta atribución tiene como objeto, en un sentido genérico, el desarrollo 

económico del pafs de manera Integral y sostenible, bajo un régimen democrático y mediante el 

fomento del crecimiento económico y el empleo; una más justa distribución del Ingreso y la dignidad 

de los Individuos, grupos y clases sociales; participando en el desarrollo nacional y, en un sentido 

especifico, en el que Ja actividad bancaria apoye y promueva el desarrollo de Jas fuerzas 

productivas del pafs y el crecimiento de Ja economfa nacional; fomentando el ahorro en todos Jos 

sectores y regiones y su adecuada canalización a una amplia cobertura regional que propicie la 

descentralización del sistema con apegos a sanas prácticas y usos bancarios. 

De tal manera que la prestación del servicio de banca y crédito no es directa y libremente 

ejecutada por Jos particulares, sino que, está encaminada y orientada de acuerdo a las lineas que 

dicten las polltlcas públicas y las normas que emanen de la Ley. 

Por lo tanto, la actitud del Estado frente a la actividad bancaria no es la de un simple 

vigilante; por el contrario, debido a la trascendencia de los servicios financieros sobre la economía 

en general, se establece en el derecho positivo, la Intervención del Estado en materia de regulación 

del proceso y la actividad bancaria. 

De lo expuesto, la competencia del Estado en materia bancaria deriva de las atribuciones 

(lo que el Estado puede o debe hacer. esto es, ·contenido de la actividad del Estado"57
) que Je 

otorga el ordenamiento legal, a través de las funciones, es decir, "la forma de ejercicio de las 

atribuciones.&. que ejerce en la esfera administrativa como órgano regulador del sistema financiero 

del paf s. 

56 Borja Manfncz. Francisco. Op. Cit. p8g. 26. 
57 

Fraga. Gabino: Dencho AdminlstratiWJ. Trigésimo octava edición. Editorial Pomia, M~Jr.ico, 1998. pAg. 26. 
58 

!tfcm 
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Ahora bien, en el ejercicio del cúmulo de atribuciones del Estado en la esfera bancaria, se 

considera de manera categórica que éstas tienen congruencia con los principios consagrados en la 

CPEUM, de tal forma que si observamos a los distintos organismos o Instituciones 

gubernamentales al estar inmersos en un sistema económico de economla de libre mercado, tienen 

competencias propias que se orientan a regular el crecimiento de la economfa nacional y 

fundamentalmente a apoyar y promover el desarrollo de las fuerzas productivas del pals, bajo un 

régimen de libertad reconocido por el derecho. 

No obstante y con el objeto de realizar una salvedad de tipo metodológica, existen dos 

aspectos de suma importancia a considerar, los cuales, serán abordados en este capitulo 

exclusivamente en cuanto tengan relación directa con el objeto de estudio del presente trabajo: 

primero, que este conjunto de atribuciones de Jas autoridades no se encuenlran en un sólo cuerpo 

legal, sino que por la naturaleza de la actividad bancaria y especlflcamente por su carácter 

dinémico en el desenvolvimiento económico, las mismas se encuentran diseminadas y atomizadas 

en distintas leyes y disposiciones generales; en segundo término, en estas disposiciones también 

se encuentran diversas dependencias y organismos que forman parte del Estado y constituyen las 

autoridades bancarias del país. 

Dentro de la estructura del Estado, los organismos que tienen facultades de control, 

regulación y ~uperv1s1on at sistema y actividad bancarias son las siguientes: SHCP, BANXICO, 

CNBV, CNSF, CONSAR, CONDUSEF y el IPAB, de los cuales, sólo abordaré el estudio de algunos 

de éstos y, en función de la relación directa con el objeto del presente trabajo. 

2. Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).-

El articulo 90 de la CPEUM establece que la administración pública será centralizada o 

paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, la cual, distribuirá los negocios 

jurídicos de orden administrativo que estarán a cargo de las Secretarlas de Estado y 

Departamentos Administrativos. 

Por su parte, el articulo 80 de la propia Constitución puntualiza que el ejercicio del Supremo 

Poder Ejecutivo de la Unión se depositará en un sólo individuo que se denominará "Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos". 

De acuerdo con los preceptos constitucionales mencionados, la LOAPF precisa en su 

articulo 1 ro., que la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos 
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Administrativos y la Consejerla Jurldiea del Ejecutivo, integran la Administración Pública 

Centralizada. 

Bajo este orden de Ideas, se afirma que la SHCP es parte_ integrante de la Administración 

Pública centralizada y Dependencia del Poder Ejecutivo de la Federación. 

A. Estructura Orgánica,-

De acuerdo a la LOAPF, la SHCP tiene el carácter de Dependencia y en lo que respecta a 

su estructura orgánica ésta queda precisada en el Reglamento Interior de dicha Secretarla, en 

donde también, se especifican la forma y los términos en que se ejerce sus funciones en materia 

financiera. 

Para el despacho de tos asuntos de su competencia en el ámbito bancario, la SHCP lo 

hace por conducto del Secretarlo de Hacienda y Crédito Público, de la Subsecretaria de Hacienda y 

Crédito Público, de diversos Directores Generales adscritos a la misma y de los organismos de 

supervisión, tales como la CNBV, CNSF y CONSAR. 

B. Facultades.-

La SHCP durante muchos anos ha sido la dependencia del Estado rectora del sistema 

financiero y tiene a su cargo múltiples e Importantes facultades respecto del mismo. 

Estas facultades se encuentran comprendidas en diversas leyes, entre las cuales, destacan 

por su importancia la CPEUM, la LOAPF, el Reglamento Interior de la SHCP, el Manual de 

Organización General de la mencionada Secretarla publicado en el DOF el dla 6 de enero de 1999 

y las distintas leyes financieras y bancarias que han sido mencionadas a lo largo del presente 

trabajo. 

Con el objeto de precisar las facultades más importantes en materia bancaria que Inciden 

directamente sobre nuestro objeto de estudio, señalaré de forma breve algunas de ellas: 

1. PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA BANCARIO.-

Con base al articulo 31, fracción VII, de la LOAPF, corresponde a la SHCP el despacho de 

los asuntos relativos a "planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del pals que 
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comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de .Desarrollo y a las demás instituciones 

encargadas de prestar el servicio de banca y crédito". 

En este sentido, debe entenderse que la facullad de. la SHCP es respecto al sistema 

financiero en general y no exclusivamente frente al sistema bancario en particular; el anterior 

razonamiento es debido principalmente a las diversas facultades que se derivan de distintas leyes. 

Sin embargo, para efectos del presente trabajo, Interesan exclusivamente las relativas al sistema 

bancario; 

La facultad antes descrita orienta la polltlca del sistema bancario del pals con miras a 

"promover el desarrollo de las fuerzas productivas del pals y el crecimiento de la economla 

naCional" (artlculo 4 de la UC); sin embargo, se destaca el punto relativo a la vigilancia, sin que 

necesariamente se reste importancia a los otros, ya que se observará en el siguiente capllulo del 

presente trabajo, las facultades de vigilancia del sistema bancario a cargo de los órganos de 

supervisión, derivan de este precepto legal. 

Entre las proposiciones que senala la SHCP, se destacan por su Importancia las siguientes: 

1.1. Programas de política financiera, crediticia, bancaria y monetaria que fortalezcan el 

ahorro e incidan positivamente en el grado de certidumbre entre los Inversionistas 

nacionales y extranjeros. 

1.2. Adecuación del marco institucional, legal y estructural del sistema financiero, 

incorporando los planteamientos y necesidades de los diferentes Intermediarios, a fin de 

garantizar la necesaria adecuación del marco jurídico a las condiciones económicas y 

financieras que vayan surgiendo. así como una mayor articulación entre los diversos 

intermediarios. En este sentido, expide Reglamentos Orgánicos, Reglas Generales y 

Circulares. 

2. AUTORIZACIÓN.-

La SHCP tiene diversas facultades de autorización, destacando las expresamente 

senaladas en la UC, entre ellas, se encuentran las siguientes: 

2.1. CONSTITUCIÓN: se refiere a la autorización intransmisible y discrecional que compete 

otorgar la SHCP para que pueda establecerse una sociedad anónima como institución de 

crédito en su modalidad de banca múltiple (articulo 9 de la UC); la misma Secretarla tiene 

facultad para revocar dicha autorización, con base al articulo 28 de la referida ley. 
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Este elemento discrecional, como Jo senara el doctor De la Fuente Rodrlguez, "no 

significa que el acto administrativo de autorización no haya de ser legítimo", sino que, la ley 

bancaria atribuirá a dicha autoridad competencia para apreciar Ja capacidad técnica, 

idoneidad, solvencia, calidad moral de los probables consejeros y administradores de las 

instituciones de banca múltiple; si su plan de funcionamiento es viable y ofrece suficiente 

garantla para el ejercicio de Ja actividad bancarla59
• 

En este sentido, la facultad discrecional es un instrumento importante para limitar la 

entrada al sistema bancario de Instituciones de crédito con proyectos Inviables, asl como de 

personas moralmente Indeseables ylo técnicamente incapaces. 

Ante el problema que puedan introducirse personas de dudosa capacidad técnica 

y/o moral, el autor antes mencionado recomienda al respecto, primero, una revisión a los 

elementos subjetivos de evaluación y requisitos expresados en la LIC y, segundo, que se 

tenga un sistema de información financiera Integral, el cual, permita con base en consultas 

rápidas y actualizadas conocer los aspectos de mayor trascendencia y trayectoria de Jos 

solicitantes, permitiendo un égil intercambio con los distintos supervisores financieros, tanto 

nacionales como extranjeros. No obstante, seria casi de imposible realización esto último. 

especialmente por Jos problemas técnicos en su implementación. 

Esta facultad discrecional (in genere) que tiene la autoridad consiste en determinar 

si actúa o no, y en caso de hacerlo, los limites y contenido que tendrá su actuación; es 

decir, tal y como lo senala el jurista Acosta Romero, .. es la libre apreciación que se fe da al 

órgano de la Administración Pública, con vistas a la oportunidad, la necesidad, la técnica, la 

equidad, o razones determinadas, que puede apreciar circunstancialmente en cada caso, 

todo ello, con los limites consignados en la ley"°°. En la doctrina jurldica se ha discutido 

mucho respecto a los limites que deba tener Ja facultad discrecional. Algunos autores han 

considerado que no tiene limites; sin embargo, hay quienes estiman que ésta se limita por 

la ley misma. A mi parecer muchas disposiciones en el orden administrativo son más o 

menos discrecionales, por lo que se deberá tener mucho cuidado por parte del legislador al 

momento de fijar estas disposiciones en leyes secundarias para darle énfasis a su 

delimitación a efecto de evitar que dicha facultad sea arbitraria. Además, no hay que perder 

de vista que en "'cuanto mayor es el poder discrecional de los funcionarios y menores las 

opciones abiertas a las personas y a las empresas privadas, mayores son los costes de un 

sistema que tolera Ja corrupción, aun cuando aquellos que obtienen el servicio reúnan de 

59 
Cfr. Oc la Fuente Rodrfgucz. Op. Cil, p:ig. 83. 
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hecho los requisitos""'. Esto sucede especialmente en la facultad discrecional técnica. es 

decir, aquella en donde la propia ley seilala que deben apreciarse determinados datos 

técnicos, ya sea de la realidad, o del conocimiento clentlfico, para ejercitar dicha facultad, 

como el caso de la autorización para constituir una Institución de crédito. 

Por otro lado, cabe precisar en este rubro que la autorización es un concepto que 

suele confundirse con el de concesión. 

Ambos actos son de naturaleza administrativa que facultan a una determinada 

persona a la realización de alguna actividad sancionada por el derecho. Sin embargo, en su 

aspecto sustancial, la doctrina jurldica ha desentrailado diferencias entre ambos conceptos. 

Para el maestro Gablno Fraga, la autorización es un "acto administrativo por el cual 

se levanta o se remueve un obstáculo o impedimento que la norma legal ha establecido de 

un derecho de un particular"62
• En este sentido, se trata de un acto que otorga capacidad a 

los particulares para que puedan realizar ciertas actividades que, por su índole, no han sido 

reservadas por el propio Estado. 

Por el contrario, siguiendo al mismo autor. la concesión administrativa es: "el acto 

por el cual se concede a un particular el manejo y explotación de un servicio público o la 

explotación y aprovechamiento de bienes del dominio del Estado..63. En este sentido, la 

actividad por su naturaleza o por disposición legal, le corresponde de manera expresa al 

Estado y que mediante este acto administrativo, se otorgan o transmiten derechos 

patrimoniales a los particulares. 

De acuerdo a los dos conceptos vertidos con anterioridad, y especialmente por lo 

dispuesto en nuestra LIC, el régimen legal de autorización para funcionar como 

instituciones de crédito, es por su naturaleza una concesión, aunque no lo sea por su 

denominación. 

Para sostener lo antes expuesto, sei"ialaré las siguientes consideraciones: 

60 
A costa Romero. Miguel: Teoria General del Df!rttho Admlnlrlrat/vo. Decimocuarta edición. F..d. Pomia, M~xico, 1999. pig. 1090. 

61 
Rose-Ackmmn. Rose: La Corrupción>' /os Gobiernos. Editorial SigSo XXI de Espafta Edilorcs. Madrid, 2001. pág. 19. 

62 Fraga, Gabino Op.cil .• p:ig. 236. 
63 
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a) La aulorizaclón no es un derecho que concede- la autoridad, :>ino un acto permisivo 

o consensual del Estado, ya que el servicio de banca y crédito llene naturaleza de 

servicio de interés público y no el de servicio público. 

b) La aulorización no es de carácter discrecional: en el supuesto que se cumplan con 

los requisitos de ley, el particular puede exigir que se le olorgue. La concesión 

puede o no concederse. 

c) La revocación de la autorización debe ser por causas justificada, no es libre. 

Tratándose de concesión, la revocación puede ser reglamentada o discrecional. 

2.2. OPERACIONES: una vez Iniciado el funcionamiento de la institución financiera o banca 

múltiple a través de las- diferentes etapas de sus operaciones, requerirá Igualmente la 

obtención de una serie de autorizaciones de la SHCP, entre las cuales podemos citar: 

a) Inversión en el capital de otras sociedades que les prestan servicios 

complementarios o auxiliares o de entidades financieras del exterior. 

b) Respecto a los programas anuales sobre el establecimiento, ubicación y clausura 

de sucursales, agencias y oficinas de Instituciones de crédito, antes de la reforma a 

la LIC del 4 de junio del 2001 se requería autorización por parte de la SHCP, sin 

embargo, con la mencionada reforma se eliminó la referida autorización, 

substituyéndose, al electo, por la obligación por parte de las Instituciones de banca 

múltiple de dar aviso a la SHCP y al público en general, de lo relalivo a este tipo de 

actos. 

2.3. FUSIÓN: autoriza los programas conducenles a la fusión de dos o más instituciones de 

crédito; Incorporándose con la reforma del 4 de junio del 2001 la obligación de las 

Instituciones de banca múltiple, el requisito de la presentación del convenio de fusión, plan 

de fusión, estados contables, asr como los estados financieros proyectados de la sociedad 

resultante de esle proceso. ya que son elementos necesarios para que dicha Secretaria 

tome la decisión correspondiente conforme a las atribuciones que tiene conferida. 

2.4. SITUACIONES DE EXCEPCIÓN: también le corresponde a la SHCP autorizar, 

mediante reglas de carácter general, situaciones de excepción frente a principios generales 

establecidos por la ley, dadas ciertas justificaciones especificas. 
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Como ejemplo de lo anterior, se señala que las instituciones de banca múltiple 

otorgan créditos a sus funcionarios, empleados o auditores externos: otorgan fianzas o 

cauciones, y realizan ciertas operaciones con valores Inscritos en el Registro Nacional de 

Valores, sin la intermediación de las casas de bolsa. Asimismo, tenemos también las 

autorizaciones a personas ffslcas o morales para el control de acciones de capital de una 

entidad financiera por un monto superior al lfmite general que marque la ley financiera 

respectiva, pero sin que en caso alguno pueda superar el lfmite que establezca la misma. 

3. EMISIÓN DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER PRUDENCIAL.-

La SHCP emite regulaciones generales sobre las situaciones siguientes: 

3.1. Institucionales de las entidades financieras. · 

3.2. Prudenciales para asegurar la solvencia, liquidez y adecuada disposición de las 

entidades financieras. Respecto a este tipo de disposiciones cabe hacer la acotación que 

las mismas tienden a proteger directamente a la institución y de manera indirecta al público 

en general. 

4. INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA.-

La LIC en su articulo 5 asigna a la SHCP la facultad de Interpretar, para efectos 

administrativos, los preceptos de dichos textos legales. Interpretar es aclarar, explicar, o 

desentrañar el significado de disposiciones de ley que están oscuras o ambiguas... La 

interpretación, según Ja persona que la realice, puede ser: legislativa, judicial, administrativa y 

doctrinal. 

En este punto me refiero a la interpretación administrativa, misma que se puede conceptuar 

como aquella que realiza una dependencia de la administración pública federal, como es el caso de 

la SHCP, a través de Ja Procuradurfa Fiscal de fa Federación, (Reglamento Interior de la SHCP, 

articulo 1 O, fracción XII). 

La SHCP, tal y como se ha venido describiendo, es el pilar del sector financiero en nuestro 

pals, por fo que, el doctor De fa Fuente Rodrlguez considera que: "es la más apta para Interpretar el 

exacto significado y alcance de las leyes que regulan el sistema financiero del pals"65
• En este 

64 
Ver; Monlau, Pedro Felipe. Di«ionarlo etimológico de la lengua espailola, Edilorial El Ateneo, Buenos Aires, 1951. pág. 78. Cfr. 

~rcfa M6yncz. Eduardo, Op. Cit. pp. 325 a JJ8, 
De la Fuente Rodrfgucz. Op. Cit. p. 85. 
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sentido, considero que con la reforma a la LIC del 4 de junio del 2001 en lanto se adicionó el 

artículo 5 Bis, al sellalar la posibilidad en que la SHCP solicite de las opiniones de la CNBV, CNSF, 

CONSAR, CONDUSEF e IPAB en la esfera de su competencia para el mejor cumplimiento de las 

alribuciones, se llevó a cabo un importante cambio, ya que eslo implica una mayor coordinación en 

la esfera administrativa de las distintas autoridades que tengan a su encargo áreas especificas y 

materias técnicamente diferenciadas en cuanto a una correcta y mejor interpretación normativa por 

parte de la autoridad competente. 

Esta interpretación es obligatoria y por lo general se da a conocer a través de circulares, 

oficios circulares o instructivos. En este sentido, recordemos que con fecha del 17 de febrero de 

1994, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (SCJN) declaró la constitucionalidad del articulo 5 

de Ja LIC, bajo los rubros siguientes: a) lnstfluciones de Crédllo, Ley de, Articulo 5/o. El Congreso 

de Ja Unión puede válidamente autorizar al Ejecutiva Federal para que efectúe la interpretación 

administrativa de sus disposicianes06
; b) Instituciones de Crédito, Ley de, El articulo 5, que autoriza 

la interpretación administrativa de sus normas, no viola /o dispuesto par el articula 94 

constituciona/31
• 

Cabe comentar que la SHCP es la encargada de Interpretar para efectos administrativos, 

las disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los tratados o Rcuerdo~ 

internacionales, según lo establece el articulo 45-B de LIC. 

5. INTERVENCIÓN EN DELITOS BANCARIOS O ECONÓMICOS.-

ºLe SHCP, a través de la Procuradurla Fiscal de la Federación, le corresponde la facultad de 

petición para la persecución de ciertos delitos especiales previstos en la LIC, oyendo la opinión de 

la CNBV. Como ejemplo, sellalamos los delitos tipificados en el Capitulo Tercero, del Tftulo Quinto 

de la mencionada ley. 

6.- APLICACIÓN DE SANCIONES.-

La Imposición de sanciones que se establece en las leyes financieras y especialmente en 

las bancarias, en algunos casos, es competencia de la SHCP. Como ejemplo de lo expuesto 

anteriormente, se señala la revocación de Ja autorización de las instituciones de banca múltiple, 

cuando la gravedad de las Infracciones lo amerite. 

66 
Amparo en revísión 601/92. Autoc:onstrucción. S.A. de C.V. 17 de novit:mbrc de 1993. Mayoria de 17 votos. Ponentes: Juan Diaz 

Romc:ro. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 
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7.- APROBACIÓN DEL ACTA CONSTITUTIVA.-

La SHCP aprueba las escriluras constitulivas de las inslituciones de banca múlliple. asl 

como sus modificaciones. Con relación a las modificaciones que pueda tener el acta constitutiva de 

la entidad financiera, se deberá celebrar asamblea general extraordinaria de accionistas. en la cual, 

se resuelva modificar el contrato social, tal seria el caso tratándose de aumentos en el capital 

social. En consecuencia, la entidad deberá proceder a modificar el articulo correspondiente de sus 

estatutos sociales y hacerlo del conocimiento de la citada Dependencia para que ésta autorice 

dicha modificación, conforme a lo dispuesto por la ley especial que le es aplicable a la lnslilución. 

8. INTERVENIR EN LA CNBV, CNSF, CONSAR.-

A estas comisiones en cuanto órganos desconcenlrados de la SHCP (aspecto que veremos 

en el siguiente apartado), la SHCP interviene en la designación de sus Presidentes y a los vocales 

ante sus Juntas de Gobierno; autoriza anualmente sus presupuestos de Ingresos y egresos, e 

Interviene en las demás funciones que la ley le asigna. 

A reserva de volver sobre este punto en el siguiente capllulo, se debe hacer la anotación 

que es de sumo interés para el presente trabajo lo conducente a la Intervención que tiene IA SHCP 

en la CNBV, ya que ha existido en la doctrina jurldica y especlalmenle en los clrculos económicos 

de nuestro pals, el debate en cuanto a darle mayar autonomla a la CNBV re-definiendo su 

naluraleza legal al ubicarla como órgano desconcentrado del BANXICO. 

9. RESUELVE CONSULTAS.-

Es facullad de la SHCP resolver las consultas que se realicen por parte de los distintos 

órganos del Estado y de las diversas dependencias del Ejeculivo Federal o entre las propias 

instituciones respecto a las reglas que emita para las entidades financieras y particularmente dentro 

del sistema bancario. 

3. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).-

El articulo 17 de la LOAPF fundamenta la posibilidad de que las Secretarlas de Estado y los 

Departamentos Administrativos cuenten con órganos desconcentrados para la eficaz atención y el 

más eficiente despacho de los asuntos de su competencia, los cuales, les estarán jerárquicamente 

subordinados y tendrán facultades especificas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito 

territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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El artlculo 1ro. de la LCNBV, publicada en el DOF el dla 26 de abril de 1995, define a ésta 

como órgano desconcentrado de la SHCP, con autonomía técnica y facultades ejecutivas; por lo 

tanto, re corresponde ajustarse, en lo general, a la normativldad legal de la Administración Pública 

Centralizada en los mismos términos que a una secretarla, salvo en aquellos aspectos en que la 

propia LCNBV asr lo establezca. 

En este sentido, re son aplicables a la CNBV, en los términos que a las demás entidades de 

la Administración Pública centralizada, entre otros ordenamientos, las leyes Orgánicas de la 

Administración Pública Federal; de Planeación, Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; de 

Bienes Naclonales; de Obras Públicas; de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relaclonados con Bienes Muebles; de los Trabajadores al Servicio del Estado; y de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Entre los puntos de aplicaclón especial para la CNBV destaca la facultad de formular su 

presupuesto y someterlo a la autorización de la SHCP (artículo 16, fracción XI de la LCNBV), 

mismo que de acuerdo con el artículo 18 de la LCNBV deberá ser cubierto por las Instituciones de 

crédito y las sociedades o establecimlentos sujetos a su Inspección y vigilancia. 

A. Naturaleza Jurídica.-

A efecto de desentranar la naturaleza jurídica de la CNBV, se observará a continuación de 

forma breve la evolución que ha tenido desde sus Inicios en nuestra legislación este órgano. 

En la Exposición de Motivos del Decreto que creó la Comisión Nacional Bancaria, según 

DOF del 24 de diciembre de 1924, se senalaron las caracterlsticas en cuanto órgano dependiente 

de la SHCP. Esta relaclón de dependencia de la CNBV con respecto a la SHCP, que en aquella 

época aún no se definía ni en la Ley ni en la doctrina como propia de un órgano desconcentrado, se 

vio renejado en el articulado del mencionado Decreto de creación al conferirle a la Secretarla las 

facultades de aprobar su presupuesto de gastos y la contratación de peritos (artículo 1 O). Por su 

parte, el Secretario de Hacienda estaba facultado para ratificar, modificar o rechazar las 

resoluciones que hubiere aprobado la Comisión (articulo 12). Sin embargo, la subordinación de la 

Comisión a la SHCP no impedia que ésta gozara de facultades autónomas (propias de los órganos 

desconcentrados) para ..... tener a su cargo un cuerpo de inspectores e interventores que podfa 

nombrar o remover libremente" (artlculo 2do, Fracción 111); • ... Dirigir las inspecciones que habrán de 

hacerse a los bancos" (artlculo 2do, Fracción IV); " ... Determinar la manera en que habrán de 

hacerse y publicarse los balances y estado de condiciones de los bancos que operen en la 
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Repú.blica" (articulo 2do, Fracción V); y, • ••• Formar los reglamentos para llevar a cabo su trabajo y 

su presupuesto de gastos con aprobación de la Secretarla de Hacienda" (artlculos 6 y 7). 

En las sucesivas leyes bancarias promulgadas en 1924, 1926, 1932 y 1941 no se definió la 

naturaleza jurldica. de la Comisión. Sin embargo, en la Exposición de Motivos del Decreto que 

reforma· la Ley General de Instituciones de Fianzas, según el DOF del 18 de enero de 1969, se 

confiere· la inspección y la vigilancia de estas entidades a la Comisión al seilalarla como 

"organismo descentralizado". 

Es de hacer notar que, en la época en que fue expedido el mencionado Decreto, la 

. legislación administrativa aún no contemplaba los órganos desconcentrados y, por lo tanto, la figura 

del organismo descentralizado era la más idónea de las consideradas en la Ley para calificar a 

entidades con cierta autonomla dependientes de una secretarla de Estado que las auxiliara en el 

desempeilo de asuntos de su despacho. 

Es en la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito publicada en el DOF el 

14 de enero de 1985, en donde por primera vez se define (articulo 99) el carácter de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros {léase CNBV) como órgano desconcentrado de la SHCP. 

Ahora bien, el concepto de "órgano desconcentrado" ha sido en la esfera del derecho 

administrativo uno de Jos más polémicos y discutido. Si se considera la definición que hace el 

Diccionario da la Lengua Española .. del vocablo "concentración", esto es, ·a=ión o efecto de 

concentrar", y concentrar es ·reunir en un centro o punto Jo que estaba separado"; se puede 

entonces afirmar que la desconcentración es "la separación de lo que estaba concentrado en un 

punto dado"69
• Esta definición, sin embargo, no arroja ninguna luz respecto de tan controvertido 

concepto juridico, por lo tanto, se afirma en términos simples que las funciones de inspección y 

vigilancia bancarias, que en su origen prestaba en forma directa la dependencia centralizada 

SHCP, se desconcentraron hacia un órgano dependiente de ella misma. 

Desde el punto de vista jurldico, señala Ponce Cumplido'º que fue H. Berthélemy (Traite 

Élémentaire de Droit Administratif, Peris, 1900) quien por primera vez utilizó el término 

desconcentración como sinónimo de delegación para referirse al otorgamiento de poderes a 

agentes locales. Sin embargo, según el mismo autor, la depuración técnica del concepto 

corresponde al jurista Juan Luis de la Vallina Velarde, en la fenomenologla de la desconcentraclón, 

68 
Real Academia Espatlola. Op. Cit. pág. 445. 

69 
Escobar Soto, Juan Enrique, Natum!m y marco juddjco de Ja Comj5jón en Comlsldn Nacional Bancaria, Edilorial fondo de Cultura 

Económica y Nacional Financien, M~Jtico, 1993, p. 39. 
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al analizar con detalle su naluraleza jurídica y la diferencia enlre ésta y otras figuras similares como 

son la descenlralización·y la delegación de funciones. 

En México, fue el maestro Miguel Acosta Romero el primero que doctrlnalmente senaló que 

ra Comisión N·acÍonar Bancaria y de Seguros (entiéndase la CNBV) era un "organismo 

desconcentrado"71 de la Administración Publica Federal. 

La· figura de la desconcentración aparece contemplada por primera vez en la leglslación 

mexicana en ra Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federar, expedida el 27 da diciembre de 

1 g70, .donde en su artículo 37 disponía que se desconcenlran en las delegaciones ras atribuciones 

que en dicho preceplo se especifican, y las demás que les senalen por escrilo el jefe del 

Departamento del Distrito Federal, otras leyes y reglamentos. 

El 29 de diciembre de 1976 se publicó la actual LOAPF, en cuyo artículo 17 se incluyó la 

figura del órgano desconcentrado de las secretarlas y departamenlos de Eslado; sin embargo, de la 

Exposición de Molivos de la iniciativa de dicha Ley se desprende que el leglslador vera la 

desconcentración como una especie de delegación de funciones, por lo que aun no se podía hablar 

de una desconcentraclón en Jos términos como se conoce actualmente. 

Ahora bien, de acuerdo con el Diccionario jurldico mexicano72
, .. existe un número 

considerable de organismos públicos lnnominados ... (que] ... no reunen plenamente los requisitos 

legales de los organismos descenlralizados, ni de los desconcentrados. Por estricta interpretación 

jurídica se les encajona en uno u otro grupo y por su habitual dependencia jerárquica con los 

órganos del poder central se les califica de "organismos desconcenlrados", de tal forma que 

nuestra legislación administrativa requiere de una revisión a efecto de precisar mejor a los 

organismos de la administración publica. 

En el documento "Marco conceplual y lineamientos generales para la desconcentración 

administrativa de la Adminislración Publica Federal", 73 se formularon conceplos en relación con la 

delegación simple, la desconcenlración y el órgano desconcenlrado. 

70 
Poncc Cumplido, Jaime. La desconcenlración pdministra!jva. Estudio t@cico..<foclrinario en Revista de Administración Pública. núm. 

67,julio-dicicmbrc de l986. lns11tu10 Nacional de Administración Pública, México. pág. 98. 
71 Acosta Romero, Miguel, Teoría general riel dc<"cho adminlstratfro, Segunda cdicit'in, Editorial UNAM, México, 197S, pp. 98 y ss. 
n Voz: Dcsconcentración. lns1i1uto de lnvestig.aciono; Jurfdicas: Diccionario JurldiaJ Mu/cano, Decimacuarta edición, Editorial 
Ponúa y Editorial UNAM, México. 2000, pAg. 1091. · 
73 

Elaborado en la reunión celebrada el 15 de agosto de 1980 en lxtapa·Zihualanejo por el Cotecuom. después sometido a la 
consideración del Comité Técnico Consultivo de directorn jurfdicos )' linalmenle aprobado por el C. Presidente de Ja RepUblica. Citado 
por Escobar Solo. Op. Cit. plig. 42. 
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El concepto que se presenla en dicho documenlo con respecto a la desconcentraclón de 

facuitades es el siguiente: 

06Se entiende a la desconcentración de facultades como •c1 acto juridico·administrativo que permita al 

titular de una dependencia ddegar ciertas faculladcs de autoridad. a un funcionario u órgano de la 

institución que Je esté jerárquicamente subordinado', debiendo publicar tal disposición en el Diario 

Oficial". 

ºLa dcsconcentración de facultades permite por una pane contar en ámbilos territoriales 

delenninados con funcionarios públicos o unidades administrativas que acerquen en tiempo, espacio 

y especialidad, las acciones y decisiones al público, y por otra parte, contribuye a la más eficaz y 

eficiente ati:nción y desp.Jcho de los asuntos de las dependencias de la Administración Pública 

Federal''. 

En cuanto a órgano desconcentrado, en el referido documento, se brinda esta definición: 

"'Un órgano desconccntrado •es la unidad administraliva de una dependencia• a cuyo responsable han 

sido conferidas, por disposición presidencial o del Congreso, funciones especificas y se le han 

transferido lo!!> rec11r.;n11; pre!';11p11ec;Takc¡ y npoyos <tdministr:ith·os ncccs.'.lrios que le JX!iuút.au re.solver 

con agilidad y eficacia sobre detemúnadil maleria dentro del ámbito territorial que se fije en et 

instrumento jurídico que lo crean. 

"'El órgano desconcentrado no cuenta con personalidad jurídica ni patrimonio propio. Sin embargo. 

dada la importancia de las funciones dcsconccntradas y por Ja naturaleza de las acciones que realiza. 

puede distinguirse administrativa y presupuestalmenle en su organización y operación de las demás 

unidades que integran la estructura de Ja institución de la que depende.º 

De acuerdo con los conceptos expresados, las caracterlstlcas esenciales que definen a los 

órganos desconcentrados son las siguientes: 

- Se trata de unidades administrativas de una dependencia central. 

- Están subordinados jerárquicamente a dicha dependencia central. 

- Sus racultades y deberes están fijados en una ley o decreto presidencial. 
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- Mantienen cierta autoncimla orgánica, sin desaparecer la subordinación jerárquica del 

órgano del que dependen. 

- No cuentan con personalidad jurldlca ni patrimonio propio. 

-Tienen facultades especificas para resolver sobre la materia dentro de un ámbito 

determinado. 

En virtud al articulo 1 de la LCNBV publicada en el DOF el dla 26 de abril de 1995, la CNBV 

es definida como un órgano desconcentrado de la SHCP con autonomía técnica y facultades 

ejecutivas. A continuación se procederá a analizar si sus características corresponden 

efectivamente a este tipo de entJdades con base en los conceptos expuestos con antelación. 

De acuerdo con el Glosario de términos administrativos, una unidad administrativa es .. una 

dirección general o equivalente a la que se le confieren atribuciones especificas en el Reglamento 

Interior. También se denomina unidad adminislraliva al órgano que tiene funciones propias que lo 

distinguen y diferencian de los demás de la insliluclón". 74 

En este sentido, la CNBV no está considerada como una unidad administrntiv" rlp, I" SHCP 

en el Reglamento Interior de la propia Secretarla.75 Además, de acuerdo con la propia LCNBV y su 

estructura organizativa, se trata de una entidad diferenciada de dicha Secretarla, ya que cuenta con 

su propia Junta de Gobierno, reglamento Interior, presupuesto Independiente, personal a su servicio 

y autonomla técnica y administrativa. 

En opinión de Escobar Soto, la CNVB "forma parte de los organismos públicos"'º, que de 

acuerdo con el mencionado Glosario son "las dependencias, entidades, comisiones, juntas 

patronales y demás instituciones creadas por la Federación que tengan o administren un patrimonio 

o presupuesto formado por fondos federales"". 

Los elementos de Jerarquía que se senalan por la doctrina como elemento característico de 

este tipo de organismos. en general son: poder de mando, potestad disciplinaría, jurisdicción 

retenida, jurisdicción de conflictos y facultades de nombramiento. De acuerdo con dichos 

elementos, se procederá a determinar sí las relaciones entre la CNBV y la SHCP son de 

subordinación jerárquica. 

74 
Presidencia de Ja RepUblica. Glosario de Términos Adminlstralivos. Coordinación General de Estudios Administralivos, s/cditorial, 

MCxico, 1982,pp. 154-155. 
75 

Diario Oficial de la Federación del 24 de febrero de 1992, vCasc el articulo 2do. del Rcglammlo. 
76 Escobar So10. Op. Cit. ~g. 48. 
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En mi opinión se entiende po; "Poder de Ma.ndo". aquel por cuy¡; virtud el superior puede dar 

órdenes a sus subalternos. La subordinación de:.1,a_é·cNBV al,.p~erde ·m~ndo de la SHCP se 

manifiesta en los siguientes deberes: .. ·'· :··:.:\::::",: •· ·· •· ..• 

- Fungir como órgano de consulta del "c3()i;"i~rno°F~deral en materia financiera (articulo 4, 

fracción VIII de LCNBV). 

• Informar a la SHCP respecio cié' 1()'s .;,,sos concretos que ésta le solicite (articulo 16, 
fracción IX de LCNBVJ'. · ·.ff': · .·· 

- Someter su presupues1()·~·1~'a~torizaclón de ta SHCP (articulo 16, fracción XI de LCNBV). 

Respecto: a lá. "Potestad Disciplinaria•; el superior fiscaliza el cumplimiento de los 

subordinados. Tal po!éstad de la SHCP can respecto de la CNBV se desprende de: 

• Rendir un informe anual. 

- Informar a SHCP sobre su actuación y sobre Jos casos concretos. 

En ta "Jurisdicción Retenida", la facultad consiste en la posibilidad de recurrir el superior 

para que deje sin efecto, modifique o suspenda la resolución adoptada por el Inferior. Dicha 

jurisdicción retenida de la SHCP con respecto a resoluciones de la CNBV se aprecia en la 

posibilidad de que los afectados por sanciones, renuncias o suspensiones Impuestas por esta 

última puedan recurrir dichas resoluciones ante la mencionada SHCP (articules 25 y 110 de la LIC). 

En la ·Jurisdicción de Conmctos" se establece el principio por el cual, se habilita al superior 

jerárquico para resolver las contiendas de competencia que se produzcan entre sus subordinados. 

Considero que una manifestación de esta potestad jerárquica es la facultad de ta SHCP para 

determinar cuál es la entidad preponderante de un Grupo Financiero, de donde se derivará cuál de 

las comisiones (CNBV, CONSAR, CNSF) es la competente para supervisar a la controladora de 

dicho grupo (articulo 30 de la LRAF). 

El "Poder de Nombramiento• consiste en la facultad de designar a los principales 

funcionarios. La SHCP tiene la facultad de nombrar al presidente y a los dos vicepresidentes de la 

11 
Presidencia de I• República. Glosario d~ 1rrmfnos admlnls1rat/WJS. Op. Cit. pig. 116. 

ESTA Tl2SI5 NO SAL.E 
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Comisión, asl como a .cinco de los diez vocales que integran su Junta de Gobierno, lo que le da 

preeminencia en dicho cuerpo colegiado; · 

De acuerdo con el anterior análisis .. la CNBV tiene una relación de subordinación jerárquica 

con la ·sHCP. Sin embargo, se ·debe también realizar el análisis respecto de las eutonomlas técnica 

y administrativas. 

En esle sentido y en conformidád a la LCNBV, la Comisión manllene autonomía técnica y 

administrativa (sin perder su relación jerárquica con la SHCP), que se manifiesta en ras siguientes 

facultades: 

- Las resoluciones que aprueba su Junta de Gobierno no requieren ta aprobación de la 

SHCP y por consiguientes, son ejecutivas. 

- Cuenta con su propio Reglamento Interior. 

- Cuenta con la representación de su Presidente. 

- Su presupuesto es Independiente del de la SHCP. 

- El presiden!: de la CNB;¡ nombra y)emu~ve a ta°d~ el personal de la Comisión; a los 

directores gene~le~ lo hace ~n' la aprob~~lón d~ la Junt~ de Gobierno . 
. . ' '· ' ' :' ::-' ·::: ... ~;:'./.e·-· . ' 

- Emite sus propias resoluciones para el ejercicio de las· facultades que la Ley le olorga. 

- Establece mecanismos de coordinación con otros órganos de supervisión del sistema 

financiero, nacional e Internacional. 

- Impone sanciones con la aprobación de su Junta de Gobierno. 

Otro aspecto que se debe analizar, para la determinación de la naturaleza jurídica de la 

CNBV, es respecto a la personalidad jurldica y patrimonio propio. En este sentido y a pesar de que 

la Comisión exterioriza con sus actos juridicos-administrativos capacidad jurldica y tiene órganos de 

representación propios (a través de su presidente), no cuenta con personalidad jurldica y por ende 

con patrimonio propio, toda vez que dicha personalidad, de conformidad con el articulo 25, fracción 

11 del CCF, debe ser reconocida por ley. 
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La carencia de estos. atributos Impide considerar la posibilidad de que la CNBV tenga la 

naturaleza jurldlca de los org·a~l~mos descentralizados, ya que por definición legal; éstos deben 

contar con personalidad jurldica y patrimonio propio.'ª 

Asl las cosas, se afirma que la CNBV reúne las caracterlsllcas esenciales que de acuerdo 

con la Ley y la doctrina deben tener los órganos desconcentrados, salvo que no se trata de una 

unidad administrativa de la SHCP, sino de un organismo público dependiente jerárquicamente de la 

misma, que administra un presupuesto Independiente del que tiene el reslo de la Federación, 

carece de personalidad jurídica y patrimonio propio, mantiene autonomla técnica y administrativa y 

cuenta con competencia para actuar en materia de supervisión de bancos y de otras entidades 

financieras dentro del territorio nacional. 

Por dichas caracterlstlcas, la naturaleza jurldica de la CNBV vendrla a ser la de un 

organismo público desconcentrado de la SHCP; sin embargo, en virtud de que tal figura no se 

encuentra contemplada en la legislación jurldlco-admlnlstrativa, por razones de mayor afinidad cabe 

encuadrar a la CNBV como órgano desconcentrado de la Administración Pública Federal, en los 

términos del articulo 17 de la LOAPF y de su propia Ley. 

B. Organización.-

Establecimos que conforme a la actual legislación administrativa, la CNBV es un órgano 

desconcentrado de la SHCP. Sin embargo, de acuerdo a su propia naturaleza, nació investida de 

"autonomla técnica para el ejercicio de sus facultades•.'º Esta característica de la CNBV se 

traduce, entre otras. en la de nombrar y remover a los funcionarios; contar con sus propios órganos 

de gobierno y administrativo, y especialmente, en la de tener separación orgánica, administrativa y 

técnica respecto de la SHCP. 

El régimen de organización de ta CNBV está sel\alado en el Tltulo Segundo de la LCNBV y 

particularmente en su Reglamento Interior. Hay que tener en cuenta que todo el texto de la LIC y de 

la LCNB esta plagado de referencias a la CNBV y a sus funciones y, en especial, el Capllulo 11 del 

Titulo Séptimo de la LIC sobre el régimen de supervisión, inspección y vigilancia del sistema 

bancario. 

71 
Véanse el articulo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el articulo 14 de la Ley Fcdcn.I de las Entidades 

Paracstatalcs, 
19 

Eduardo Maye1 Van Vollcnhoven, .. Estructu111 orginica, delegaciones regionales y ~gimen presupuestar• en Comisión Nacional 
Bancaria, Editorial Fondo de Cultura Económica, Mc!:xico, 1993, pág. 123. 
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La estructura de la CNBV se organiza en dos niveles: (i) Un órgano rector que es la Junta 

de Gobierno de la propia CNBV, y (il) La organización ejecutiva de la CNBV, presidida por el 

Presidente y estructurada en fonna de direcciones, de las cuales, se distingue entre el personal de 

carácter directivo y el personal de carácter no directivo. 

El organigrama de la CNBV a lo largo de su historia nos permite distinguir dos tipos de 

divisiones: por un lado, las áreas operativas que se ocupan de las entidades financieras que actúan 

en el sistema financiero (principalmente las Instituciones de banca múlliple) y de los distintos 

segmentos del propio sistema, esto es, del sector bancario y del no bancario. Además, existe una 

área de inspección que se especializa no tanto por el sector o los sujetos a los que supervisa, sino. 

por ser la encargada de la vigilancia preventiva, se realiza de forma integral de aquellos en el 

sistema financiero y, de la propuesta y tramitación de los expedientes sancionadores. En segundo 

lugar, se encuentran una serie de áreas de apoyo, entre las cuales, se mencionan las de servicios 

jurldicos, de normativldad, de administración, de Informática, de estudios técnicos, de 

comunicación, relaciones internacionales, etc. 

A continuación, se hará una breve referencia a la estructura que de acuerdo al articulo 1 o 

de LCNBV cuenta la CNBV. 

La CNBV cuenta con la siguiente estructura: 

1.- Junta de Gobierno. 

11.- Presidencia. 

111.- Vicepresidencias. 

IV.- Contralorla lnterna80 

V.- Direcciones Generales. 

VI.- Demás unidades administrativas necesarias. 

En lo que respecta a la Junta de Gobierno de la CNBV, según lo establece el articulo 11 de 

LCNBV, ésta como órgano colegiado estará Integrada por diez vocales, más el Presidente de la 

Comisión (quién será también de la Junta de Gobierno) y dos Vicepresidentes de la propia 

Comisión que aquél designe, siendo un total de trece miembros. 

La SHCP tiene la mayor representación en la Junta de Gobierno, ya que está por 

disposición legal obligada a designar a cinco de los diez vocales y a sus respectivos suplentes. 

10 
Mcdianlc la reforma a la LOAPF publicadas en el OOF el 24 de diciembre de 1996, COITCSponde a la Sccret1rfa de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, segün el articulo 37, fracción XII. el designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de 
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El BANXJCO nombra a tres vocales y a sus respectivos suplentes, Ja participación de estos 

funcionarios a nuestro juicio es Importante ya que Je permite al banco central analizar las diversas 

medidas que adopte la CNBV y sus repercusiones en la polltica monetaria, asl como también en el 

sistema de cambios y de pagos del pals, sin omitir el carácter técnico que esto Implica al ser el 

instituto central el encargado de regular Jo relativo a las operaciones que realicen ros intermediarios 

financieros. 

La CNSF y la CONSAR designan cada una un vocal y su respectivo suplente. La 

participación de estos funcionarios permite la oportunidad de uniformar criterios de supervisión 

entre las tres comisiones. 

La CNBV nombra a tres vocales y sus respectivos suplentes, entre ellos están el Presidente 

de la Comisión y dos Vicepresidentes designados por el Presidente de la propia Comisión. 

, p~ conforínl_dad con el articulo 11 de la LCNBV, Jos vocales que Integran la Junta de 

Gobierno de' la CNBV deberán ocupar, cuando menos, el cargo de director general de Ja 

'Adminls_tráclón Pública Federal o su equivalente. 

Las resoluciones y las recomendaciones que aprueba Ja Junta serán comunicadas después 

de cada sesión a Ja SHCP. Sus acuerdos serán ejecutivos y corresponderá al Presidente, en 

ejercicio de sus atribuciones, darles oportuno cumplimiento. 

En Jo que se refiere al Presidente de la CNBV, según lo establece el artículo 14 de LCNBV, 

es la máxima autoridad administrativa de la Comisión; es designado por el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público. Ejerceré sus facultades. mismas que están sei\aladas en el citado articulo, y sus 

funciones directamente o por medio de Jos vicepresidentes, los directores generales, los delegados 

y demás servidores públicos de la misma Comisión. 

En opinión del doctor Jesús De la Fuente Rodrlguez, el Congreso de Unión deberla 

nombrar al Presidente de la CNBV por un periodo de seis anos, pudiendo ser designado más de 

una vez.81 Por lo que respecta a mi opinión, considero que éste deberá ser designado por el 

Congreso de Unión pero con base a una terna propuesta por el Ejecutivo Federal en términos 

similares al procedimiento seilalado en el articulo 96 de la CPEUM para Ja designación de los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, ya que, por tratarse de un cargo de 

trascendental relevancia el del Presidente de la CNBV al detentar en sus manos la supervisión de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuradurla General de la RepUblica, asi como de las Arcas 
de auditorias, quejas y rnponsabilidadcs de tales órganos, quienes dependcdn jerírquica y funcionalmente de la misma. 
11 Cfr. Oc la Fuente Rodtigucz: Tratado d~Duttlio BancarioyBunátll. Op. Cit. pág. 17J. 
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casi todo el sistema financiero, no se deberla dejar al arbitrio del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público su nombramiento tal y como lo prevé la disposición legal vigente. 

Por lo que respecta a los requisitos que deberá reunir el Presidente de la Comisión 

senalados en el artlculo 15 de LCNBV, consideramos que la experiencia necesaria (haber ocupado. 

por lo menos durante cinco anos. cargos de alto nivel en el sistema financiero mexicano o en las 

dependencias, organismos o instiluclones que ejerzan funciones de autoridad en materia 

financiera) y la reconocida calidad moral (no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 

delito intencional que le imponga más de un año de prisión, y si se tratare de delito patrimonial. 

cometido intencionalmente, cualquiera que haya sido la pena, ni inhabilitado para ejercer el 

comercio o para desempenar un empleo. cargo o comisión en el servicio público o en el sistema 

financiero mexicano) deberla ser compatible con lo previsto en el párrafo primero del articulo 24 de 

la LIC para el nombramiento de los directores generales de las instituciones de banca múltiple en el 

sentido que ·cuenten con elegibilidad crediticia'" en la inteligencia que no exista un conflicto de 

Intereses entre el funcionario supervisor y la entidad supervisada. 

En la linea directa dependen de la Presidencia las Vicepresidencias, asl como la 

Coordinación de Presidencia y demás áreas de apoyo tales como la Unidad de Estudios 

Especiales, la Coordinación de Investigación y Desarrollo y la Coordinación de Delegaciones 

Regionales. 

Las Vicepresidencias de la CNBV se integran las funciones de supervisión de todos los 

sectores financieros que están bajo la responsabilidad de la CNBV. Las funciones de inspección y 

vigilancia (se eslableceré en el siguiente capltulo un mayor abundamiento sobre ésta función de la 

CNBV) se engloban en el conceplo de supervisión integral. a través del esquema denominado 

MACRO y cuyo significado es: Manejo de fondos (activos y pasivos). Adecuación de capital, 

Calidad de los activos, Rentabilidad y Organización y administración, asf como con las 

recomendaciones del Banco de Pagos Internacionales (BIS). 

En el articulo 15 del RICNBV se expresa que las Direcciones Generales de la CNBV 

estarán integradas por los Directores Generales. Directores, Subdirectores, Jefes de 

Departamento, Visitadores, Generales y demás personal técnico y administrativo adscrito. 
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C. Facultades.-

Las atribuciones y funciones de la CNBV y de sus diferentes órganos de estructura 

administrativa son múltiples y ampllsimas, mismas que están distribuidas y fijadas en diversas 

disposiciones legales de orden general y especial. 

Ahora bien, de conformidad con el articulo 2 de la LCNBV. las funciones de la CNBV 

abarcan, con carécter general. la supervisión, regulación e inspección del sistema financiero, así 

como las actividades de cuantas personas fisicas y morales se relacionan en el tráfico del mismo, 

con el propósito de conseguir Ja transparencia del sistema, su estabilidad y correcto 

funcionamiento, asl como mantener y fomentar el sano y equlllbrado desarrollo del mismo en 

protección de los Intereses del público. 

En este orden de ideas y en concordancia con el objeto del presente trabajo, considero que 

una de las principales atribuciones de la CNBV derivadas de Ja atribución In genere de supervisar y 

regular a las instituciones de banca múltiple seilalas en Ja LIC y en Ja LCNBV, son las de Inspección 

y vigllancla, mismas que serán analizadas en el siguiente ca·pltulo. 

Por lo que respecta a este apartado. se observara. de manera breve las funciones 

generales de la CNBV, y posteriormente, las de cada una de sus órganos de gobierno. 

Con base al articulo 4 de Ja LCNBV corresponde a Ja Comisión, como autoridad 

supervisora del sistema bancario, las siguientes atribuciones: 

1. Emitir disposiciones de regulación prudencial a que se sujetarán las instituciones de 

banca múltiple, mismas que están orientadas a preservar la liquidez, solvencia y estabilidad 

de éstas. 

2. Fijar reglas para la estimación de los activos y, en su caso, de las obligaciones y 

responsabilidades de las entidades, en los términos que seilala la LIC. 

3. Emitir disposiciones de carácter general que establezcan las caracterlsticas y requisitos 

que deberán cumplir los auditores de las instituciones de banca múltiple, asf como sus 

dictámenes en conformidad con el articulo 101 de la LIC. 

4. Establecer los criterios respecto a la oferta pública de valores, asl como de aquellos de 

aplicación general en el sector financiero acerca de los actos y operaciones que se 

consideren contrarios a Jos usos mercantiles, bancarios y bursátiles o sanas prácticas de 
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los mercados financieros. y dictar las medidas necesarias para que las entidades ajusten 

sus actividades y operaciones a las leyes· qúe les sean aplicables, a las disposiciones de 

carácter general que de ella deriven y a los referidos usos Y. sanas prácticas. 

5. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia financiera. 

6. Procurar, a través de los procedimientos establecidos en las leyes que regulan al sistema 

financiero, que las instiluciones de banca múltiple cumplan debida y eficazmente las 

operaciones y servicios, en los términos y condiciones concertados con los usuarios de 

servicios financieros. 

7. Autorizar o aprobar los nombramientos de consejeros, directivos, comisarios, comisarios 

Independientes y apoderados de las entidades, en los términos de la LIC. 

8. Determinar o recomendar que se proceda a la amonestación, suspensión, veto o 

remoción y, en su caso, Inhabilitación de los consejeros, directivos, comisarios, delegados 

fiduciarios, apoderados, funcionarios y demás personas que puedan obligar a las 

Instituciones de banca múltiple, de conformidad con lo establecido en la LIC y demás leyes 

especiales. 

9. Ordenar la suspensión de operaciones de las Instituciones de banca múltiple de acuerdo 

a lo dispuesto en la LCNBV. 

1 O. Intervenir administrativa o gerencialmente a las Instituciones de banca múltiple. 

11. Investigar aquellos actos de personas flsicas, asl como de personas morales que no 

siendo entidades del sector financiero, hagan suponer la realización de operaciones 

vlolatorias de las leyes que rigen a las citadas entidades, pudiendo al efecto ordenar visitas 

de inspección a los presuntos responsables. 

12. Ordenar Ja suspensión de operaciones, asf como intervenir administraliva o 

gerencialmente según se prevea en las leyes, la negociación, empresa o establecimiento 

de personas físicas o a las personas morales que, sin la autorización correspondiente. 

realicen actividades que la requieran en términos de las disposiciones que regulan a las 

entidades del sector financiero, o bien proceder a la clausura de sus oficinas. 
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13. Imponer sanciones administrativas por infraceiones a. las leyes que regulan las 

aclividades, entidades y personas sujetas a su supervisÍón; asl como a las disposiciones 

que emanen de ellas. 

14. Emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la LCNBV y 

demás leyes le otorgan y para el eficaz cumplimiento de las mismas y de las disposiciones 

que con base en ellas se expidan. 

Por lo que se refiere a las funciones de los distintos órganos que conforman la estructura 

de la CNBV y están relacionadas con las labores de supervisión y regulación (in genere) 

mencionaremos exclusivamente las de su Junta de Gobierno y Presidente. 

La Junta de Gobierno de la CNBV, como máxima autoridad, conoce de la operación de la 

misma, y en forma particular, de los asuntos que por su trascendencia tengan relevancia en el 

sector financiero. Se cita entra las facultades senaladas en el articulo 12 de LCNBV las siguientes: 

1.- Aprobar y aulorizar los nombramientos de consejeros, directivos, comisarios y 

apoderados de las Instituciones de banca múltiple en los términos que eslablezca la LIC. 

2.- Acordar la intervención administrativa o gerencial de las instituclones de banca múiliple. 

3.- Imponer sanciones administrativas por· infracciones a las leyes que regulan las 

actividades, entidades y personas sujetás a supervisión. 

4.- Emitir las disposiciones de carácter general para el ejercicio de las facuilades de 

inspección, vigilancia, prevención y corrección. 

5.- Aprobar el eslablecimienlo de programas preventivos y de corrección de cumplimienlo 

forzoso para las entidades financieras, tendienles a eliminar irregularidades. 

6.- Acordar los términos en que se cumpllmenlarán las solicitudes del Banco Cenlral, la 

SHCP o el IPAB de garantizar los depósilos bancarios, para proporcionar Información sobre 

la siluación de las enlidades, asi como para la realización de visilas de Inspección a eslas 

últimas. 

7.- Emitir las normas relativas a capitalización, diversificación y administración de riesgos, 

calificación y provisionamienlo de la cartera de créditos, valuación y estimación de aclivos, 

obligaciones y responsabilidades a que se sujelarán las entidades de confonnidad con las 
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leyes, asl como cualquier olra de carácter prudencial que determine ta propia Junta de 

Gobierno. 

B.- Emitir reglas a que deberán sujetarse las instituciones de crédito en su modalidad de 

banca multiple al realizar operaciones con sus accionistas, consejeros, directivos, 

empleados y demás personas relacionadas, de conformidad con lo establecido en las leyes. 

9.- A. propuesta del Presidente de la Comisión, designar Interventor de las entidades en los 

supuestos previstos en las leyes, asi como acordar su remoción, sin perjuicio de lo 

establecido en la fracción 11 del articulo 16 de la LCNBV. 

Respectó de las facultades del Presidente de la CNBV, como máxima autoridad 

administrativa, mismas que se ejercen de manera directa o por medio de los servidores publicas de 

la misma, se senalan, en conformidad con el articulo 16 de la LCNBV, las siguientes: 

1.- Las funciones de inspección y vigilancia de las instituciones de banca múltiple. 

2.- Designación de interventores. 

3.- Imposición de sanciones. 

4.- Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

5.- Informar a la Junta de Gobierno sobre las labores de las oficinas a su cargo y obtener su 

aprobación para todas las disposiciones de carácter general que crea pertinente. 

Por lo que se refiere a los vicepresidentes, las facultades y deberes se establecen en el 

articulo 14 del RICNBV, mismas que senalamos a continuación: 

1.- Informar al Presidente sobre el desarrollo de las actividades de las unidades 

administrativas adscritas. 

2.- Supervisar el cumplimiento de los programas anuales de labores de sus respectivas 

áreas. 

3.- Resolver los asuntos especiales que se planteen como resultado de sus funciones. 
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4.- Preparar los Informes que deban someterse a la consideración y aprobación de la Junta 

de Gobierno. 

5.- Programar, coordinar y dirigir las actividades de tas unidades administrativas a ellos 

adscritos, conforme a las polltlcas y lineamientos que determine la Presidencia. 

6.- Recibir en acuerdo a tos titulares de las unidades administrativas de su adscripción, as! 

como ejercer tas funciones y resolver los asuntos que sean competencia de las mismas, sin 

perjuicio del ejercicio que de sus propias atribuciones hagan aquellos. 

Por último. se debe mencionar que la CNBV en et ejercicio de sus facultades y atribuciones, 

al resolver sobre diversas materlas relacionadas con Ja supervisión bancaria, como son las de 

inspección y vigilancia, Intervención administrativa, imposición de sanciones, protección de los 

intereses del público, etc., tiene competencia federal; por consiguiente, cubre todo el territorio 

nacional. 

4.- Banco de México (BANXtCO).-

Aun cuando el origen de la banca central se remonta al ano de 15g4 con la constitución del 

Banco de Inglaterra. el jurista Borja Martlnez expresa que en sus Inicios los bancos centrales 

carecieron de una naturaleza propia y especifica que los diferenciara de los bancos en su sentido 

genéricoª'. por tanto, para llegar a un concepto general de banco central, esto es, para desentrallar 

la esencia, es decir, "aquello por lo que una cosa es lo que ella es, y, consiguientemente, lo que la 

diferencia de todo lo que no es ella..83, se establece que lo será a través de considerar sus 

funciones. En este sentido, se puede afirmar que los bancos centrales modernos se remontan al 

siglo XIX, cuando empezaron a definirse sus funciones en una economfa de dinero fiduciario y 

bancos comerciales, sin que existiera hasta ese momento, según Michlel Hendrik de Kock04
, un 

concepto claramente definido de banco central. 

Es por ello que resulta dificil encerrar en una definición el concepto de banca central, pues 

sus funciones y objetivos, aunque similares en algunos aspectos, varfan de pafs a país. 

De igual forma, se debe agregar el hecho que entre la doctrina jurldica y especialmente en 

los economistas, no hay coincidencias respecto al objetivo primario que deba seguir el instituto 

12 
Cfr. Borja Martlncz. Fr2ncisco: El Baneo de México, Editorial Fondo de Cultura Económica, MCxico, 1996, pjg. 24. 

IJ Preciado Hcmlindcz. Rafael: Lecciones de Fi/osojia del Derecho, Edilorial UNAM, MCxico, 1984, p!g. 117. 
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central y, menos aún,, _respecto a sus particularidades. Sin embargo. en los últimos ai'\os parece 

haber mayor consenso ºen tomo a que Jos objetivos de la banca central se han definido con más 

rigor alrededor de Ja ;;;,nsecuclón del mantenimiento del poder adquisitivo de la moneda. 

Al t0neÍ" como función primaria el mantenimiento del poder adquisitivo de la moneda, se 

senara que existe Una posición estratégica de los bancos centrales al ser considerados como ejes 

del sistema financiero. ya que entre sus runciones económicas concomitantes están las de ser 

emisores únicos de la moneda nacional, prestamistas de última instancia, controladores de las 

reservas bancarias y administradores de las reservas de activos internacionales; asl también, por la 

capacidad que llenen (en el ejercicio de la polltica moneJaria) para Influir sobre el tipo de cambio y 

las tasas de Interés, desempenando un papel decisivo sobre la estabilidad del sistema financiero y 

Ja eficacia del sistema de pagos. 

Alcanzar dichos objetivos se entiende como la mejor manera a través de la cual, dadas las 

caracterlsticas de Jos Instrumentos de polltica monetaria y financiera, el banco central y el sistema 

financiero nacional pueden contribuir mejor al desarrollo económico. 

Por lo que respecta a México, sin que se observen los antecedentes y desarrollo del banco 

central, se puede afirmar que el BANXICO (nombre que tiene en nuestro derecho positivo este 

instituto central) desde sus Inicios (1925) se constituyó con las funciones básicas e Inherentes a un 

banco central85
, sobre lodo, al tener como objeto -entre otros-, emitir billetes, regular la circulación 

monetaria, Jos cambios sobre el exterior y la tasa del lnterés88
• Sin embargo, no sólo se caracterizó 

por estas funciones, ya que operó como un banco comercial, adquiriendo de manera gradual el 

perfil distintivo de instituto central. 

A ralz del Tratado Maastricht y, especialmente con la Unión Europea y el fenómeno de la 

"globalización", tomó importancia en la doctrina jurldica-económica la tendencia del nuevo papel de 

los bancos centrales para el ejercicio de sus funciones: su mayor Independencia del gobierno. En 

este sentido, Ja naturaleza de organismo autónomo que prevé nuestro ordenamiento jurldlco, 

corresponde, de forma general, con las nuevas concepciones que existen en el ámbito mundial, 

principalmente porque de esta manera se puede garantizar con mayor eficiencia la función 

prioritaria, ya mencionada, consistente en la de "procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la 

moneda nacional" (articulo 28 de la CPEUM), y asl, fortalecer la rectorla del desarrollo nacional 

correspondiente al Estado (artlculo 25 de la CPEUM). 

14 
De Kock, Michicl Hcndrik: Banca C~ntral, Cuarta edición, Editorial Fondo de Cuhura Económica, Mc!xico, 1964, pjg. J4. 

15 
Ley que CfQ el Banco de Mc!xico, publicada en el Diario Oficiald~/os Estados Unidos Mexicanos el JI de agosto de 1925. 

86 
Articulo Jro. de la Ley que crea el Banco de Mc!llico publicada el 31 de agosto de 1925 en el Diario Oficial d~ltn Estados Unidos 

Mu/conos. 

------------ ·-····- ---
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Así las cosas, y de acuerdo a las funciones generales de los bancos centrales, me quedo 

con la siguiente definición que proporciona Francisco Borja Martfnez: "es la Institución pública de 

carácter financiero que, fungiendo como centro de los sistemas monetario y bancario de un pals, 

tiene a su cargo Instrumentar la polllica monetaria del Estado, ya sea que ésta la establezca er 

propio banco o el gobierno; fomentar el sano desarrollo del sistema general de crédito; aplicar la 

polillca cambiarla y, denlro de esto último, proveer a Ja adecuada situación de las cuentas 

internaclonales..a7
• 

A. Naturaleza jurfdfca.-

La naturaleza jurídica del BANXICO ha variado a lo largo de su existencia. misma que va 

desde una sociedad anónima de partfcipacfón eslatal mayoritaria, pasando por la etapa de 

organismo público descentralizado, hasta su actual concepción en donde se define como persona 

de derecho público, con carácter autónomo, en el ejercicio de sus funciones y administración. 

En efecto, por Decreto publicado en el DOF del 20 de agosto de 19g3, se reformó el 

artículo 28 de la CPEUM y se consignó la creación de un banco central autónomo. 

"·:~ .. ? . .-::'. ~·'._.'./ 
La tende.nc1a··¿"!;1os:~ú1Umo_$ anos respecto al carácter que deberán tener los bancos 

centrales dentro . del . sistema, .. financiero es hacia el fortalecimiento como Instituciones 

Independientes de la administración central del gobierno. 

Lo anterior me lleva necesariamente a realizar un análisis de su naturaleza jurídica en el 

ámbito de nuestro derecho positivo vigente. 

Como se mencionó con anlelación, fa vigente LBM en su artículo 1ro. determina la 

naturaleza jurídica del banco central al considerarlo como una "persona de derecho público con 

carácter autónomo" en el ejercicio de sus funciones y en su administración. 

No cabe duda de que si bien las leyes son el fundamento y la referencia obligada al 

momento de citarlas en un trámite administrativo o ante un tribunal, las exposiciones de motivos 

que anteceden a las Iniciativas son muchas veces la razón sustantiva que da soporte a ese 

conjunto de preceptos que llegan a ser normas de derecho positivo. Asl las cosas, las mismas 

17 
Borja Martfm:z. El Banco de Mbfco. Op. Cil. pig. 27. 
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pueden resultar de gran ayuda para aquellas personas que deseen fundamenlar y dar el sentido 

correcto a la lnlerprelaclón jurldlca que sobre estas úlllmas requiera hacerse. 

" . En nuestra opinión, no todas las exposiciones de motivos son cualitativamente buenas, sino 

por. el contrario. sirven sólo para introducir nuevas leyes o propuestas de adiciones y reformas a 

legislaciones ya existentes. Como ejemplo de lo anlerlor, podemos mencionar (aun cuando hemos 

hecho referencia a la misma en otras ocasiones} la Exposición de Molivos que anlecedió a la LIC 

en mayo de 1990. 

·En lo que respecta a la Exposición de Motivos que conseguirla la reforma a Jos articulas 28, 

73 y 123 de la CPEUM respecto de la organización y funcionamiento del BANXICO, tiene el mérito 

de hacer una reseña histórica. objetiva y breve sobre la esencia y función prevista para el desarrollo 

de nuestra banca central, de ser una sfntesis de los problemas macroeconómicos que más 

afectaron a México duranle largo tiempo, as! como su lnleracción con la polilica monetaria y las 

funciones del banco cenlral, asl también, Jos fundamentos que haclan necesaria Ja reforma y la 

manera de llevar ésla a cabo. De ahl que observemos a conlinuaclón la Exposición de Molivos de 

la reforma constiluclonal en materia de banca central de 1993 para su análisis y de esta manera 

desenlranar la ratio /urls en lomo a su nueva naluraleza jurldica. 

Senara la cilada Exposición de Molivos que en un principio, • .•. el Banco de México, nuestro 

banco central, se creó cumpliendo un mandalo conlenldo en la Constitución Polllica de 1917 .•. •, 

terminando asf con un problema de antano personificado en las diversas instituciones emisoras de 

billetes en beneficio y protección de los inlereses nacionales. En el México de esa época, el hecho 

de que hubiera diversas instituciones emisoras de billetes representaba serios problemas para el 

püblico, ya que entre otras cosas, casi ninguno de los billetes de los bancos con derecho de 

emisión eran canjeables por instituciones financieras fuera de las regiones de innuencia de esos 

bancos. Además, cuando los canjeaban. era normal que el canjeador les diera un valor distinto al 

nominal. causándole al portador un quebranto económico. De lo anterior. se desprende la originaria 

función del banco central en nuestro sistema bancario. 

Para el ano de 1925, el Presidenle Plutarco Ellas Calles hizo clara la necesidad de 

armonizar el control gubernamental con la suficiencia autonomia del banco central. evitando en 

todo momento que predominase el interés polilico sobre el público. Estos principios se reflejaban 

entre otros. en normas que tenian relación con el control por parte del gobierno en el capital de la 

instilución, al darle a ésla la mayorla, la facultad de nombrar y remover a la mayor parte de los 

miembros del consejo de adminislraclón y, por último, la facultad de veto para ciertos casos en 

poder del Secretario de Hacienda y Crédilo Público. Se puede observar con ello un incipiente 

interés en cómo se perfiló la aulonomla del banco central. 



La Exposición da Motivos en comento prosigue haciendo relerencla a otras caracterlsticas 

de consideración que complementabán a esta regulación de finales de los anos veinte, tales como 

la Imposibilidad de luncionarios públicos para ser consejeros del banco, o bien, la limitación del 

crédito al gobierno, el cual, era cuantificado en términos de un 10% del capital pagado de la 

institución. 

La regulación del BANXICO que estuvo vigente a partir de 1941 estableció una serle de 

controles que eran ractibles de eludirse. Al respecto, la Exposición de Motivos eslablece que: 

••La limitación consistfa en que la suma de Jos billetes en circulación más las obligaciones a Ja vista y 

en moneda nacional de Ja institución. no deberian exceder mis de cuatro veces su reserva en oro, 

phua y divisas. Sin embargo, cuando ocurría la depreciación del peso se hacia nugatoria tal 

restricción, toda vez que dicha acción hacia posible incrementar el valor en moneda nacional de Ja 

cirada reservaº. 

Después de observar lo senalado en los párralos precedenles, vemos cómo ha sido 

considerado y previsto en nuestro derecho positivo el financiamiento al gobierno por parte del banco 

central, !unción caracterlslica que desempei'ló el banco central y olomcnlo discutido µdra definir la 

autonomla. 

Asimismo, al reflexionar sobre la naturaleza jurldica que tenla el BANXICO, establece que 

desde su lundaclón como banco central en el ai'\o de 1925 donde predominaron muchas formas de 

administración de carácter mercantil, hasta el ano de 1964, apenas tres anos después de la 

histórica estatizaclón de la banca, debido a que era evitable la lalfa de adecuación real y práctica 

que tal estructura jurldica representaba para la lnsfifución, se adoptó la conveniencia de cambiar su 

naturaleza jurídica translormándose en organismo descentralizado del propio Gobierno. 

Sin lugar a dudas, la Ley Orgánica del Banco de México de 1964 representó un gran 

avance en materia de regulación y laculfades de la banca central en México, ya que además de 

modificar su naturaleza jurfdica. se establecieron normas de financiamiento al gobierno más 

adecuadas, tales como la adopción de criterios en materia de crédito primario, aunque sin 

establecer a éste un límite definitivo. 

La Exposición de Motivos que se analiza concretiza en dos puntos especificas aquello que 

se considera como las dos preocupaciones constantes en todas regulaciones dictadas sobre esta 

materia: (1) la vinculación entre el flujo del crédito por parte del banco cenlral y la evolución en los 
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precios y, (2) la relación entre la falta de control del crédito por parte del BANXICO y las escaladas 

inftaclonarias. 

La situación descrita con anterioridad establece la mayorla de los argumentos que suslenla 

la Exposición de Molivos en comento: la redislribución regresiva del ingreso y de la riqueza; la 

erosión del poder adqulsilivo del dinero, situación que afecla en mayor medida a las personas de 

escasos recursos económicos por tener éstos un alto porcenlaje de sus Ingresos en billetes y 

monedas. De ahl que el Ejeculivo Federal haya adoptado el compromiso de avilar a toda cosla la 

.. recurrencla'" de tales fenómenos. 

Es importanle destacar que siluaclones de Incertidumbre económica como la que 

efectivamente ha vivido México durante muchos anos. inhibieron a las inversiones, nacionales y 

extranjeras, debido a la imposibilidad práctica que éstas tuvieron para evaluar los costos y 

beneficios de proyeclos especificas. 

Desde otra perspectiva, el fenómeno lnftacionario trajo como resullado que las tasas de 

Interés, aunque elevadas en términos nominales, fueron negativas en términos reales, lo cual, 

originó que los ahorradores, una vez percalados de lo ambivalente de la siluación, exigieran alias 

tasas pasivas para mantener su dinero en el sistema banc:=trio 

Además, la situación prevaleciente afectaba las expeclativas de las partes en conlralos 

cuyo vencimiento fuera en periodos prolongados, lo cual, hacia necesario su renegociación a fin de 

manlener constante el valor real de las prestaciones pactadas. Esta siluación, asl como la 

celebración de conlralos a corto plazo, generaron en la economla una atmósfera de Incertidumbre 

que inhibió el desarrollo socioeconómico de México. 

Sin embargo, considero que uno de los aspeclos más graves que pueden darse en una 

economla con lnftación alta es el hecho de que por falta de confianza en la polltica económica, la 

moneda nacional deje de utilizarse (debido a la pérdida de sus funciones en cuanto ser medios 

generales de cambio, lnslrumenlos generales de pago y de reservas de valor08
). Tal y como se 

fundamenla en la Exposición de Molivos, esa pérdida forma parte de las consecuencias 

inflacionarias en los reglmenes de moneda fiduciaria como el mexicano. 

Con base en los anteriores efectos, la Exposición de Molivos plasma como objelivo y 

compromiso el ..... procurar la estabilización del nivel general de precios ..... 
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De entre las medidas de polftica económica que se escogieron para estabili:Zar el nivel 

general. de precios, . destacamos el saneamiento de las finanzas públicas (entre ést~s ·la 

amortización de la deuda pública Interna, la esterilización monetaria"" y la .ve~t~ de·. e.:npresas 

públicas), medida que constituyó el requisito sine qua non que hizo viable en la práctica la 

transformación del BANXICO en un banco central autónomo. 

La separación de las funciones de fabricación y puesta en circulación del dinero otorgadas 

al BANXICO, de aquellas que son propias de las autoridades que tienen que ver con el gasto de los 

recursos del Erario de la Federación, sólo puede ser viable si esle último cuenta con sanas finanzas 

públicas. Como ejemplo opuesto a esto, tenemos la experiencia económica de Brasil, en donde las 

autoridades han sustituido varias veces los signos monetarios sin alcanzar un control aceptable de 

la inflación. 

Más adelante, la Exposición de Motivos referida plantea que la reforma constitucional en 

materia de banca central, le permitirá al banco procurar, sobre cualquier olra finalidad, la estabilidad 

de precios, comprometiéndose a esto en el largo plazo como un objetivo de poiitica monetaria e 

instituyendo un contrapeso real respecto de futuras situaciones creadas, tanto por et Gobierno 

Federal como por Jos particulares, que pretendan dar lugar a escaladas inflacionarias. 

Además, seilala los criterios prioritarios que le permitirán a la población evaluar el 

desempeilo del BANXICO, tales como los Indices inflacionarios y la previsibilidad de la politica 

monetaria. En este sentido, cabe hacer hincapié en la transformación de una serie de facultades en 

materia económica previamente atribuidas al Ejecutivo Federal por la CPEUM que están ahora 

depositadas en esa institución, mismas que tuvieron como fin el de procurar el ya citado objetivo 

esencial (debe mencionarse que la estabilidad de precios no constituye un fin en sf mismo, sino un 

medio para lograr, en forma sostenida, una equidad social y et desarrollo económico), hecho que 

causó un precedente importante en ta historia de un pais como México al gozar de un marcado 

perfil presidencialista. 

Esta serie de argumentos se ven reforzados por estudios comparativos que muestran, 

continúa la Exposición de Motivos, que paises con bancos centrales autónomos logran tasas de 

inflación bajas. De ahi que paises como Chile y Nueva Zelanda y en fecha posterior Francia hayan 

adecuado el marco regulatorio de sus bancos centrales en esta dirección. 

11 Cfr. Borja Manincz. Francisco: Derecho Monetario, Panora111:1 del Derecho Mexicano. lnslituto de Investigaciones Jurfdicas, 
Editorial UNAM y McGraw·lfill. M~xico, 1997, p4s. 2. 
19 

Decrc:to por el que se crea una nueva Unidad del Sistema Monetario de tos Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial 
dela FN~ración el dfa 22 de junio de 1992. 
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La Instrumentación de estas nuevas atribuciones, principalmente enmarcadas en el articulo 

28 de la CPEUM, se producen al reubicar, ahora bajo la esfera jurldlca del BANXICO en su carácter 

de entidad de derecho público autónomo, las actividades ·de emisión de billetes y de acullaclón de 

monedas y puesta de ambas en clrculaclón, actividad estratégica y reservada al Estado. 

De lo antes expuesto, la Exposición de Motivos que tratamos, hace una semblanza de 

ciertos lineamientos que constituyen los presupuestos esenciales que deberá contener la reforma al 

articulo 28 constltuclonal, mismos que se renejaron en la LBM. 

El primero de estos lineamientos lo constituye la facultad exclusiva del banco central 

respecto de la determinación y manejo de su propio crédito, asl como la Imposibilidad de que 

alguna autoridad le pueda ordenar la adquisición de valores. el otorgamiento de crédito o 

financiamiento. 

A consecuencia de la evolución tan dinámica que han sufrido los sistemas financieros. era 

necesario adecuar el marco constitucional que facultaba al BANXICO y al Congreso de la Unión tan 

solo a supervisar los servicios de banca y crédito. De ahl que la reforma planteara la futura 

regulación del crédito, los cambios y la prestación de servicios financieros en los términos 

establecidos en la legislación. El tema resulta trascendental debido que plrtnfP.A In!=> r.imiPntnc:; ('fe lo 

que se conoce como la coordinación de tas polllicas del banco central con la polllica económica 

general del Gobierno Federal. 

Por otra parte, se le reconoció al BANXICO el carácter de autoridad tanto cuando actúe en 

el mercado en el ejercicio de sus facultades. como cuando constate la observancia de las reglas 

establecidas por los participantes y asf poder sancionarlos en caso de incumplimiento. Estas 

caracterfsticas constituyeron un avance. debido a que en la Constitución hasta ese momento 

vigente, sólo se le reconocía esta potestad para efectos de la emisión de billetes. 

Otro factor de Importancia lo constituye el nombramiento y la remoción de los directores de 

la Institución. La Iniciativa prevé, en el primer caso, que sea el Ejecutivo Federal quien designe a 

estos Individuos con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente 

(hecho que constituye un nuevo caso de colaboración de poderes en nuestro régimen 

constitucional), asf como su remoción por causas graves en el segundo de los supuestos. La 

renovación escalonada de los directores. asl como los plazos extensos de gestión. constituyen 

elementos adicionales que refuerzan la autonomla de la institución. 
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Como hemos visto, la Exposición de .Motivos de la reforma ·constituéionai en materia 

bancaria y posteriormente reHejado en la LBM, al crearse este ente del derecho se ·adoptó como 

razón Importante el carácter de autonomla en todos sus aspectos. 

Ahora bien, en el ejercicio del cúmulo de atribuciones del Estado en materia económica, la 

politica macroeconómica ("medidas gubernamentales destinadas a inHuir en el comportamiento de 

la economia en su conjunto"90
) de un pais con economia de libre mercado como el nuestro, se 

divide en tres grandes instrumentos o variables que tienen por finalidad lograr el bienestar social: 

polllica monetaria, polltica cambiaria y polltica fiscal; mismas que están encomendadas a distintos 

órganos o instituciones gubernamentales para lograr un sostenido crecimiento económico mediante 

la maximización racional y eficiente de recursos escasos en condiciones de equilibrio91
• En este 

sentido, de acuerdo a la tradicional división tripartita del los Poderes de un Estado, el Poder 

Ejecutivo históricamente ha sido el instrumento del Estado para conducir los destinos económicos 

de un pais. 

En México, con base al articulo 26 de la CPEUM el Estado organizará un sistema de 

pianeación democrática del desarrollo nacional mediante la formulación de un plan nacional de 

desarrollo que estará a cargo del Ejecutivo Federal su establecimiento, formulación, 

instrumentación. control y evaluación. 

AJ observar que el BANXICO no se encuentran dentro del Gobierno, se podria pensar que 

se está ante un nuevo poder no contemplado en la Constitución, y que podria haber una 

contradicción o un conHicto con la teoria de la división de poderes. 

Con la creación, en el ámbito de la estructura del Estado y especialmente desde la óptica 

de las pollticas públicas ("el conjunto de concepciones, criterios, principios, estrategias y lineas 

fundamentales de acción a partir de las cuales la comunidad organizada como Estado, decide 

hacer frente a desaflos y problemas que se consideran de naturaleza pública""') de un banco 

central autónomo, el principio de separación de poderes del Estado se garantiza al constituirse una 

institución que conduzca la politica monetaria libre de presiones pollticas, fortaleciéndose de esta 

forma la teoria de pesos y contrapesos de los poderes del Estado. 

Sin embargo, estos órganos constitucionales autónomos no se adscriben claramente a 

ninguno de los poderes tradicionales del Estado, de tal forma que representan una •evolución" en la 

90 Fischer Stanlcy, Dombusch RudigCT y Schmalcnscc Richard. Op. Cit. pág. 524. 
91 

Cootcr Roben y Ulen Thomas: Der~cho y Economía, Editorial Fondo de Cullura Económica, México, 1998, pág. 24 y 25. 
92 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001·2006. Diario Oficial di! la Frderacldn, JO de mayo del 2001, 
Segunda sección, pjg. 34. 
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teorra clásica ',de la división dé poderes ya que con ello no se violentan los principios democráticos o 

constitucionales,. en este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 dentro de sus 

estrategias para, lograr el Objetivo rector 1 denominado -conducir responsablemente la marcha 

económica del pals" senara el coordinar la polltica fiscal con la polltica monetaria y "reitera su 

respaldo a la autonomla del Banco de México y a su compromiso de abatir el déficit fiscal"93
• 

Asl las cosas, Andrés Blanchi define la autonomla del banco central como el cumplimiento 

básico que "en ejercicio de sus funciones el banco no reciba ni deba obedecer Instrucciones del 

poder ejecutivo o del Congreso"94
, por tanto, si se observa el estatuto jurídico vigente del BANXICO, 

mismo que le otorga una naturaleza de persona de derecho público con carácter autónomo, senalo 

con toda propiedad que el ordenamiento jurídico vigente guarda congruencia con las funciones 

públicas a su cargo y las atribuciones de autoridad que se fe asignan. 

Constituye otro requisito indispensable para desentranar el grado de autonomla del 

BANXICO el que cuente con los recursos financieros indispensables para su propia organización. 

En este sentido, se observará lo relativo a su autonomla presupuestaria y lo referente a su régimen 

patrimonial. 

Es facultad de la Junta de Gobierno, con base al articulo 46 fracción XI de la LBM, expedir 

las normas y criterios generales a los que se deberá sujetar la elaboración y el ejercicio del 

presupuesto de gasto corriente e Inversión flslca del banco, asl como aprobar ese presupuesto y 

las modificaciones que pudiera tener durante el ejercicio. 

El monto y caracterlsticas de este presupuesto deben ser conocidos primeramente por el 

Congreso y el Ejecutivo Federal, de ahl que se determine que el BANXICO, con base al articulo 51 

de la ley en comento, presente un Informe sobre el presupuesto de gasto corriente e Inversión flslca 

para el periodo correspondiente durante el mes de enero de cada ano. 

Respecto de las percepciones que deben recibir los integrantes del BANXtCO, la referida 

ley establece dos criterios diversos: por una parte, esta ley en su articulo 4g establece un comité 

Integrado por el Presidente de la CNBV y por dos personas nombradas con basta experiencia en el 

mercado laboral público y privado en el sector financiero mexicano, designadas por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público. El objeto que persigue el Comité es el de determinar el nivel de sueldos 

de los miembros de la Junta de Gobierno, para lo cual, se deberá tomar en cuenta la Idoneidad y la 

91 ldem. p6g. s..a. 
94 

Bianchi, Andrés: "Principios Generales de Ja Independencia del Banco Central", en Testimonios sobrt! la artuación de In Banra 
Qntral, Vol. J, CEMLA, M~xico, 1993, citado por Jesús De fa Fuente Rodtfgucz, Op. Cil. pig.9S. 
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preparación técnica y proíesionai ~On la· que dceben éonlar. eslos ÍLÍnCIO~arios; fU~-d~rllenlaÍmenle, a 

la hora de decidir la conlralaclón y conservación d0 ICÍ~ miembros de 1..-.Íunla de Gobierno~ 
" . . - ' ' . - . '. . " ---~ 

Esle arreglo jurldico permite eliminar cualquier conftlclo de Intereses que pudiere suscitarse 

como consecuencia de que fuesen los propios Integrantes de la Junla de Gobierno quienes 

delermlnasen el monlo de sus prestaciones. 

Por olro lado, respeclo del personal reslante de la lnslilución, será la Junla de Gobierno y 

ya no el comité, quien delermina. medianle tabuladores, sus Ingresos, los cuales, no deberán ser 

superiores a los senalados para los miembros de la referida Junta de Gobierno, lo anlerior con base 

a lo previslo en el articulo 46 fracción XVII de la LBM. Cabe sena lar que la Ley en comenlo permite 

una excepción a la regla general, hipótesis que se actualiza en el momento en que, debido a la 

especialización de la aclividad requerida por el BANXICO y las condiciones de mercado 

prevalecientes. requiera erogar mayores remuneraciones que las percibidas por los integrantes del 

órgano colegiado antes mencionado. 

Como se ha mencionado, exlsle otro aspecto para medir la autonomía del BANXICO, el 

cual, llene relación con el deslino de las ulilidades que, en su caso, genere la institución durante el 

ejercicio de sus funciones. 

Respecto a su régimen patrimonial, con base al articulo 55 de la LMB vigente a partir del 

1 ro. de abril de 1994, se consigna que el banco es una lnslituclón sin propósito de lucro y debe 

entregar a la Tesoreria del Gobierno Federal el importe Integro del remanenle de operación una vez 

constituidas las reservas previstas en la ley a más lardar duranle el mes de abril del ailo inmediato 

posterior al ejercicio de que se trate, siempre y cuando la entrega de dicho remanente no implique 

reducir las reservas provenientes de la reevaluación de los activos. 

Con el propósito de procurar una adecuada capitalización del banco, con base al articulo 53 

de la LBM, dicho régimen previene asimismo que la institución, siempre que sea posible, debe 

preservar el valor real de la suma de su capital más sus reservas e incrementar dicho valor 

confonme aumente el producto interno bruto en ténmlnos reales. El banco también puede 

incrementar reservas excediendo esos lfmites cuando los aumentos resulten de la reevaluación de 

activos o asl lo acuerde la SHCP. Esta última estipulación se debe a que la aplicación de dichos 

excedentes a las reservas disminuye el remanenle de operación que. en principio, corresponde 

entregar al Gobierno Federal. 
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B. Organización.-

Aun cuando entre la mayoría de la doctrina jurldica se debate en tomo al grado de 

autonomía que debe tener el banco central, existe particular coincidencia en lo que respecta a 

conferir el gobierno superior del banco a un órgano colegiado y encomendar a una persona flslca la 

conducción de las actividades cotidianas de la institución. 

En el caso del BANXICO, para el cumplimiento de sus funciones y en conformidad con su 

Reglamento Interior, éste tiene la estructura siguiente: 

1.- Junta de Gobierno. 

11.- Gubernatura. 

111.- Sub-Gubernaturas. 

IV.- Contralorla. 

V.- Comisión de Responsabllidades. 

Vi.- Direcciones Generales. 

Vil.- Direcciones. 

VIII.- Gerencias. 

IX.- Cajero principal. 

X.- Coordinadores Generales. 

XI.- Subgerenclas. 

XI.- Demás unidades establecidas en su Reglamento Interior para el desempeno de las funciones 

encomendadas en la ley. 

En este apartado se observará lo referente a la designación del Gobernador y 

subgobernadores y remoción de los miembros de la Junta de Gobierno del BANXICO como 

aspecto importante y caracterlstico de la organización del banco central, ya que sobre este órgano 

recae la conducción del banco. 

La designación de los miembros de la Junta de Gobierno del BANXICO, al Igual que su 

remoción, ha sido prevista por primera vez en la historia de la Institución a nivel constitucional, esto 

de conformidad al párrafo séptimo del articulo 28 de la CPEUM. 

Respecto al método de nombramiento de estas personas. debemos apuntar que la CPEUM 

prevé un proceso sofisticado en el que el Ejecutivo Federal designa a sus miembros, con Ja 

aprobación de la Cámara de Senadores o, en los casos de receso de ésta, de la Comisión 

Permanente. 
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Hasta antes de esta disposición se carecla de procedimiento alguno para el nombramiento 

de los consejeros del banco central. Exlstlan, acaso, mecanismos que permitfan que los diversos 

grupos de accionistas recusaran a los consejeros nombrados por los representantes de las otras 

serles de acciones {ver la leyes orgánicas del Banco de México de 1936 y 1941 ). Más aún, a partir 

de que el Gobierno Federal se hiciera accionista mayoritario de la Institución y debido a los 

mecanismos societarios empleados en su administración. éste contaba con la facultad para 

nombrar a la mayorla de los consejeros, mismos que a su vez. por voto secreto. nombraban al 

Director General {artículo 17 de la Ley Orgánica del Banco de México publicada en el DOF de ros 

Estados Unidos Mexicanos el 31 de agosto de 1936). 

La Ley Orgánica del Banco de México de 19BB abrogada por la ahora vigente, tan solo 

mencionaba fa facultad del Ejecutivo Federal para nombrar al Director General sin mayor trámite. 

De lo anterior, se desprende que no es sino hasta la legislación vigente, precedida de una reforma 

constitucional congruente con los principios de autonomía de la banca central utilizados en los 

principales bancos centrales del mundo, cuando se establece un mecanismo complejo, que entrana 

una colaboración de poderes entre el Ejecutivo y el Legislativo. el cual, permite entre otros aspectos 

positivos, desvincular a la persona nombrada de un sentimiento de gratitud ante el Presidente de la 

República, asl como la de procurar la auscultación del candidato a ocupar el puesto por el Poder 

Legislativos. 

Otra caracterlstica que procura mantener la debida Independencia funcional de la banca 

central respecto del Gobierno Federal, es aquella relativa al escalonamiento en la designación de 

los miembros de la Junta de Gobierno. En tas sucesivas legislaciones que rigieron ta actividad del 

BANXICO. no fue prevista disposición alguna en este sentido. 

Anteriormente. la interpretación de la legislación positiva permitía renovar a la totalidad de 

los miembros del consejo de administración al término de su periodo. La Ley Orgánica del Banco 

de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 31 de diciembre de 1984, prescribla 

que el nombramiento de la mayorla de los miembros de la Junta de Gobierno del banco se hiciera 

ex officio, lo que permitfa la renovación de todos esos puestos al término de cada administración 

{con base al articulo 23 de la referida Ley, de los once miembros propietarios y suplentes, ocho lo 

eran en razón del cargo que tenían dentro de la Administración Pública Federal, sea dependencia, 

organismos o entidades, y tres de ellos de reconocida competencia en materia financiera, 

designadas por el Presidente de la República a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

que no prestaran servicios de carácter laboral a las citadas dependencias, organismos y entidades). 

No está por demás hacer notar que en un sistema presidencialista como el mexicano, este método 

de nombramiento y duración de los cargos se encontraba acorde con un tipo de banco central 

supeditado a los Intereses gubernamentales y polllicos. 
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La reforma al artículo 28 de la CPEUM en materia de banca central estableció el 

nombramiento escalonado y por periodos de tiempo suficientes para el debido ejercicio de las 

atribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno. 

De esta manera, la vigente LBM en su artículo 40 establece que el Gobernador del banco 

durará en su cargo seis ai1os, contados a partir del mes de enero del cuarto ai1o de gobierno del 

Presidente de la República. A su vez, los subgobernadores durarán en su encargo ocho ai1os, 

renovándose uno de los puestos cada dos ai1os, Iniciándose durante el mes de enero del primer, 

tercer y quinto ano de gobierno del Ejecutivo Federal. 

Este sistema sin duda ha permitido al BANXICO contar con una sana independencia de 

criterio respecto del Ejecutivo Federal por varias razones. Una de ellas estriba en que le será a éste 

prácticamente lmposlble nombrar a la mayoría o totalidad de los Subgobernadores durante un plazo 

breve. 

En México, ros Consejeros del banco central gozaron de la posibilidad de reelegirse 

Indefinidamente al amparo de las legislaclones de 1936 y 1941 como consecuencia natural al 

escaso periodo de gestión que tenian los mismos, que resultaba muy breve (con base al articulo 46 

de la Ley Orgánica del Banco da Máxico de 1941, el periodo era de dos ai1os). Además, respecto 

del Director General, las dos legislaciones eran omisas, por lo que se interpretaba que éste durara 

en ese cargo hasta en tanto el Consejo de Administración decidiera otra cosa. 

La legislación de 1984 en materia de banca central, continuó siendo omisa respecto a los 

periodos de duración del Director General o de los miembros de la Junta de Gobierno, si bien éstos 

últimos. como he senalado al referirme a su nombramiento. durarlan mientras fueran titulares de 

los puestos adscritos al mismo. 

La vigente LBM establece en su artículo 40 que el periodo de duración del Gobernador de 

la Institución será de seis ai1os y el de los Subgobernadores de ocho ai1os, y además, que ambos 

podrán ser reelectos en sus cargos. Estas caracteristicas. relacionadas principalmente con Ja del 

escalonamiento de las designaciones, proveen a los miembros de la Junta de Gobierno de Ja 

necesaria independencia ante el Ejecutivo y Legislativo Federal. 

Sin duda la capacidad de remover a cualquier servidor público de confianza constituye una 

de las caracterfsticas esenciales de un sistema presidencialista como el mexicano. Finalmente, el 

responsable del gobierno es el Presidente de la República, por lo que debe tener la facilidad de 

contar con los mejores colaboradores en su administración. En lo que respecta a los funcionarios 
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del BANXICO, estos podlan ser removidos libremente· por elPreslderite de la RepÚbllca, lo que 

implicaba para aquellos una relación de subordinación total al Ejecutivo Federal, ~ituaclón que los 

hacia propenso a presiones polltlcas. 

No es sino hasta la reforma del artículo 28 de la CPEUM y, posteriormente en la nueva 

LBM en su articulo 43, en donde se prescribe con claridad, tanto las causas graves -entra otras, las 

que destacan las de utilizar en beneficio propio o de terceros la información que posean en razón 

de su cargo, o bien, divulgar la Información emanada de la Junta de Gobierno-, por las que los 

miembros de esa Junta podrán ser removidos, como el procedimiento que deberá agotarse para su 

destitución. Asimismo, se establece la facultad de que los miembros de la Junta de Gobierno 

decidan la remoción del Gobernador o de alguno de los Subgobernadores a propuesta del 

Presidente de la República o, en su defecto, de cuando menos dos de los miembros de la Junta de 

Gobierno. De conformidad con el articulo 44 de la LBM y debido a la colaboración de poderes 

previamente mencionada, una vez adoptada la resolución por la Junta de Gobierno, ésta, con todo 

y documentación, más la versión del miembro afectado, será turnada al Ejecutivo Federal para que 

exprese la procedencia o no de la resolución y la turne al Senado de la República para que este 

cuerpo colegiado emita la decisión final. 

Una vez analizados los principales aspectos que envuelven la nominación, el desempel"'to y1 

la remoción en su caso, de los miembros de la Junta de Gobierno del BANXICO, los cuales, dicho 

sea de paso, constituyeron una evolución trascendental en el desempeno y futuro de esta 

Institución, no me queda más que esbozar los temas de las capacidades técnicas y las 

Incompatibilidades con las que estas personas deben contar o carecer, según sea el caso. 

Desde la Ley que crea el Banco de México publicada en el Diario Oficial de los Estados 

Unidos Mexicanos el dla 31 de agosto de 1925, tanto para los miembros del Consejo de 

Administración como para el Director General y el Subdirector del instituto era necesario que 

contaran con notorios conocimientos y experiencia en asuntos bancarios y comerciales. 

Al paso del tiempo y con legislaciones financieras más especializadas, a la par de la 

evolución del sistema bancario en México, se fueron adoptando nuevos criterios que deberían ser 

observados por quienes designaren a los funcionarios mencionados. De ahf que la Ley Orgánica 

del Banco de México de 1936 exigiera que hubiera una relación entre los miembros del Consejo de 

Administración y los sectores bancario. comercial y agrfcola. En adición. esla legislación prescribis 

como requisito para ser Director del banco central la ciudadanla mexicana. 

Por su parte, la legislación vigente hasta abril 1994 estipulaba que, para ocupar el cargo de 

Director, además de los requisitos antes mencionados, debla haber ejercido puestos de alto nivel 
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decisorio en materia financiera en alguna institución de crédito, la SHCP o en el propio banco 

central. 

La reforma de mayo de 1 gg3 al articulo 28 de la CPEUM en materia de banca central no 

fincó criterio alguno en este aspecto. Tal vez, por considerar que el lema quedaria ampliamente 

cubierto en la Ley Reglamentaria y, con el paso del tiempo, podrla ser adecuado a las cambiantes 

necesidades del Sistema Bancario Mexicano. No obstante, la LBM senaia en su articulo 39 como 

requisitos, entre otros, el que por los menos tres miembros de ta Junta de Gobierno gocen de 

Nreconocida competencia en materia monetaria" y los otros dos restantes deberán tratarse de 

"profesionales distinguidos en materia económica, financiara o jurldica", sin que puedan ser 

nombrados Gobernador antes de haber cumplido tres anos en su cargo. 

Esta misma disposición (articulo 39) prevé, además de aquellos requisitos de ciudadanía y 

de una amplia y reconocida competencia en materia monetaria, dos supuestos que consideramos 

novedosos: por una parte, limila la edad a la que puedan llegar los Consejeros, al establecer que no 

podrán tener más de 65 anos y, por la otra, se fija que los mismos hayan desempenado, cuando 

menos cinco af\os, cargos de alto nivel en el sistema financiero mexicano o en aquellas 

dependencias del Gobierno Federal centralizadas o desconcentradas que tengan atribuciones de 

autoridad en el ámbito financiero. 

Finalmente, si bien las legislaciones que han regido al BANXICO hasta el ano de 1984 no 

planteaban muchos de los temas aqul descritos, si tenían claramente establecidas una seria de 

supuestos que invalidaban a los miembros del Consejo de Administración o de la Junta de 

Gobierno, según el caso, para ejercer sus cargos. Lo anterior, debido a la necesidad de que estos 

miembros mantuvieran su independencia respecto de las autoridades y grupos de interés. 

De entre las principales incompatibilidades que existfan, pueden mencionarse las 

siguientes: las personas designadas para ocupar puestos de elección popular, aunque por licencias 

u comisiones no lo desempenen; Jos funcionarios y empleados públicos de la federación, estados o 

municipios; el parentesco por afinidad o consanguinidad en tercer o cuarto grado; aquellas 

personas que tuvieran conflictos judiciales con la Institución; ros condenados por delitos comunes, 

insolventes o deudores morosos de instituciones de crédito, entre otras. Debemos mencionar que, 

en los primeros anos, la institución tuvo como accionistas tanto al Gobierno Federal como a bancos 

privados Y personas fisicas, por lo que estas medidas estaban acordes a los tiempos en que 

rigieron. La Ley Orgánica del Banco de México de 1984 tuvo un carácter peculiar, debido a que 

carecía de alguna regulación en este sentido. 
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Congruente con la regulación imperante en las legislaciones más recientes en materia de 

banca central, el Decreto que reformó el articulo 28 de la CPEUM en materia de banca central 

establece la imposibilidad para las personas que tengan a su cargo la conducción de la institución, 

contar con algún otro empleo. cargo o comisión, salvo en aquellos en los que actúen en 

representación del BANXICO y de Jos no remunerados en asociaciones docentes, cientlficas, 

culturales o de beneficencia, lo cual, constituyó una adición posiliva a la que incluso se le dio rango 

constitucional. 

Por su parte, la LBM, evidenciando el conocimiento del sistema político en México y con el 

objeto de salvaguardar hasta en Jos más mlnimos detalles Ja autonomla de la lnslilución, amplió los 

supuestos de incompalibilldad al prescribir que tanto el Gobernador como los Subgobernadores se 

abstengan de participar, en su carácter de funcionarios del banco. en actos politices partidistas 

(articulo 42 de la LBM). El articulo 60 de la LBM de 1993 amplió esta restricción a los subgerenles, 

empleados superiores y Jraba)adores de nivel equivalente, aunque tan solo en el ámbito de la 

Administración Pública Federal. 

C. Finalidad.· 

Con relación a Ja finalidad del BANXICO, en términos genéricos me refiero a lo que 

persigue todo banco central, misma que se ha esbozado a Jo largo de este apartado. 

En términos generales, como regla básica los bancos centrales tienen dos tareas: (1) 

garantizar el funcionamiento fluido del sistema bancario y financiero procurando evilar los pánicos 

financieros que puedan ocurrir a través de una extensa mediación financiera que amenacen al 

sistema financiero, y (2) dirigir la polltica monetaria, es decir, controlar la canlidad de dinero con 

vistas a conseguir una baja inflación sin crear un elevado volumen de desempleo. En nuestra 

legislación bancaria, estas tareas están claramente definidas dentro de las funciones del banco 

central, sin embargo. se han Insertado como atribuciones del BANXICO algunas otras a efecto de 

lograr ciertas finalidades consagradas en la LBM. 

Como se observará a continuación, las finalidades del banco central corresponden a ta~eas 

entrelazadas entre si, mismas que son relalivas al diseño y conducción de la polltica monetaria y al 

de fungir como centro de los sistemas monetarios y bancario. En este sentido, el articulo 2 de la 

LBM claramente prevé como finalidad de este instituto central lo siguiente: 

1. Proveer" la economla del pals de moneda nacional procurando la estabilidad del poder 

adquisitivo de dicha moneda. Lo anterior, se circunscribe a la polltica monetaria, misma que 
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se conceplualiza como "el seo'lalamiento de prioridades y finalidades en la actividad del 

Estado sobre moneda y el crédito, asl como de aquellos instrumenlos necesarios para su 

conlroi, a fin de obtener esas finalidades que generalmenle son: perseguir la eslabilización 

de la moneda, de los precios, a eslablllzaclón de la canlidad de dinero circulanles, de los 

gastos, un nivel aceptable de desempleo y un crecimienlo económico sostenido"95
• Al 

efecto, el banco central pone en circulación y regula los signos monetarios necesarios y fija 

las polilicas y crilerios conforme a los cuales se deben realizar las operaciones, ya que a 

través de éstas es como se provee de moneda nacional a la economía del pais. 

Olro aspecto lmportanle en el ejercicio de la polllica monetaria a cargo del banco 

central consiste en lo relativo al olorgamlento de crédilo o financlamlenlo al Gobierno 

Federal, asl como los llmiles, montos y modalidades del mismo. 

Sobre estos aspectos de la politica monetaria, existen numerosos estudios desde Ja 

óptica de la economfa (tanto con un enfoque macroeconómico como microeconómico) que 

en esle trabajo no veremos y que sólo hacemos referencia con el objelo de resaltar el 

lnlerés que tiene para esta ciencia el abordar un tema ubicado en el foco del debale y que 

se refieren a las diíerenles teorias de las vias de transmisión de la polllica monelaria, eslo 

es, .. los mecanismos precisos a través de los cuales Ja polilica monetrtrlrt rlP. lo::; hrtnr.n~ 

cenlrales arecla a la actividad real"96
, o Incluso, la incidencia que Ja organización industrial 

del sector bancario pueda influir poderosamente en estos mecanismos, ya sea que se 

prepondere de manera lmportanle el pasivo (dinero) de los bancos, conocida como la teorfa 

monetaria, o bien, a los préstamos bancarios (a diferencia de otras fuentes de fondos para 

los preslalarios), denominada teoría del crédito. 

2. Proveer el sano desarrollo del sistema financiero, a través de regular la intermediación y 

los servicios financieros; de crédito. pagos y cambios, mediante operaciones de carácter 

financiero; operar como acreedor de última instancia para Instituciones de crédito: operar 

con entidades financieras y sancionar a Jos intermediarios financieros. 

Sobre esla función, destacamos de manera importanle lo relativo a la facullad que 

llene el BANXICO de regular la inlermediación y los servicios financieros consagrado en la 

fracción 1 del articulo 3 de la LBM. En este senlido, el articulo 26 de la Ley en comento y en 

correlación con el articulo 46 de la LIC, faculla al banco cenlral diclar las disposiciones en 

las que se determinen las características de las operaciones activas, pasivas y de servicios 

que realicen las insliluciones de crédilo, asf como las de crédilo, préstamo o reporto que 

95 Acos&a Romero. Miguel. TC!Orla general del Derecho Admini:rlralivo. Op. Cit. pág. 260. 
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celebren los Intermediarios bursátiles. mismas que tendrán el propósito de atender 

necesidades de· regulación monetaria y crediticia y el de regular el sano desarrollo del 

sislema financiero. y el buen fUnclonamiento del sistema de pagos. 

El' interés de destacar esta función del banco central versa sobre el de ser uno de 

los presupuestos legales para el caso de incumplimiento por parte de las instituciones de 

banca múltiple de lo que dispone este institulo central de dar lugar al ejercicio por parte de 

la CNBV de la facultad contenida en la fracción XV del articulo 4 de la LCNBV. 

3. Propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. a través de asumir una doble 

función en el sistema. ya sea en la forma de operar como participante directo. o bien, como 

agente regulador del mismo al expedir normas de cuya observancia son obligatoria los 

agentes económicos que participan en el Sistema Bancario Mexicano. 

Una vez que se observó en lo particular la finalidad del banco central en el sistema jurídico 

de México, y en general, lo relativo a las autoridades administrativas en materia competencia, en el 

capítulo siguiente procederé al análisis de la supervisión bancaria como parte de las atribuciones 

que el Estado llene en materia bancaria. 

96 Freixas, Xavier Y Rochct,. Jcan-charles: Economla Bancaria. Anloni Bosch Editor y Banco Bilbao Vizcaya. Madrid, 1997. p:lg. 200. 
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CAPÍTULO TERCERO 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

1. Generalldades.-

En esle capitulo se abordará de forma breve lo relativo a la inspección y vigilancia a las 

lnslituclones de banca múltiple observadas desde la perspectiva general de la supervisión bancaria 

y, el significado y consecuencias de su eficaz reglamentación. 

Se senaló en el capltuto anterior que de acuerdo a la atribución in genere del Estado de 

ejercer la rectorfa del sistema financiero, corresponde a éste, en la especie, lodo lo relativo a las 

condiciones de estructuración, regulación y supervisión del Sistema Bancario Mexicano con el 

propósito de brindar seguridad a los agentes económicos; preservar la liquidez, solvencia y 

estabilidad de las Instituciones de banca múltiples, y garantizar un sano y equilibrado desarrollo del 

slslema bancario. 

De igual forma. se estableció a f;:, luz del ordr.nRmir.nto legal bnnco:rio en vigencia, el 

alcance legal de una adecuada y eficaz regulación de la actividad bancaria, misma que en todo 

momento tendrá que ajustarse a los principios consagrados en nuestra Carta Magna y sin que se 

violente el principio de seguridad jurldica caracterlstlco de nuestro Estado de Derecho. 

En este orden de Ideas, se aprecia que la prestación del servicio de banca y crédito no es 

directa y libremente ejecutado por los particulares, sino que, al estar regulado con base en las 

lineas que dicten las pollticas públicas y las normas que emanen de la ley, se deberá precisar de 

manera breve y desde la óptica económica, el alcance de una eficaz regulación bancaria para 

posteriormente entrar a los aspectos generales de la supervisión y especlficamente en los de 

Inspección y vigilancia. 

En términos llanos se puede afirmar que el vocablo regulación (acción y efecto de regular) 

consiste en ajustar el funcionamiento de un sistema a determinados fines. En congruencia con ello. 

desde el punto de vista jurldico, la facultad de regulación de la actividad bancaria a cargo de la 

autoridad competente será "un conjunto de normar y controles establecidos (en la ley) con el fin de 

asegurar que las instituciones financieras (los bancos) sean capaces de cumplir sus compromisos 

(el objeto por el que fueron autorizados); asimismo, que puedan contar con la información 

necesaria para formarse un juicio adecuado sobre los riesgos en las transacciones financieras que 
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realizan, y que las. operaciones en los mercados sean ordenados y transparentes" • De.tal forma, 

queda por desentrenar las causas extra-jurídicas que brinden sustento a este' conjunto 'de.nor;,,as 

de derecho. 

En este sentido, existe una Intima relación entre la facultad regulaloria del Estado y los 

planteamientos positivos y negativos que brinda la teorla económica en justificar esta atribución 

estatal. 

En sus planteamientos positivos, tradicionalmente la leorla económica ha estudiado al 

sector bancario en el aspecto de su gestión (poniéndole énfasis al riesgo) o bien, en lo referente a 

los aspectos monetarios (tratandolo en su conjunto como un agregado) y en sus consecuencias 

macroeconómlcas98
• sustentando en ambos puntos la regulación del sistema bancario. Sin 

embargo, desde que surgió el "paradigma de la información asimétrica", basado en el supuesto de 

que los diferentes agentes económicos (entre ellas las instituciones banca múltiple) poseen 

diferente Información sobre las variables económicas relevantes y que utilizan dicha información en 

beneficio propio, resultó de gran importancia este otro concepto para explicar el papel que 

desempenan las Instituciones de crédito en la economla, asl como para senalar "los defectos 

estructurales del sector bancario que puedan justificar la Intervención pública"99
, no a través de una 

simple regulación por parte del Estado. sino por medio de la supervisión v sus especies. P.sto Ps, lrts 

medidas preventivas y correctivas a la actividad bancaria. 

Abordar la regulación bancaria prima facie como una aplicación de la teorla general de la 

regulación pública derivada de la actividad del Estado, serla engañoso, ya que existen en la 

regulación del quehacer bancario algunas particularidades que serialan sus diferencias y 

establecen una serie de premisas que logran justificar su adopción. 

De igual manera, observar a la regulación del sector bancario exclusivamente desde la 

teorla jurldica de la regulación pública, no resuelve en estricto sentido, el aspecto teleológico, sobre 

todo, por lo particular del sector bancario y su incidencia en la economla en general. Ademas, no 

hay que olvidar que de manera directa la regulación influye en la conducta de los agentes pasivos 

de la misma y el conjunto de instrumentos que utiliza la autoridad encargada de regular a los 

bancos fijan unos objetivos macroeconómicos y cautelares ambiciosos. 

97 
De la Fucnlc Rodríguez. Jesús: Tratado d~ lkrnlro Bancario y Bursátil. Op. Cit. pág. 149. 

91 
Cfr. Frcixas, Xavicr y Rochct. Jcan-Charlcs: Economla Bancaria. Antoni Oosch cdilor y llaneo Bilbao Vizca)-a. Dan:clona. 1997, 

~g.XVll. 
ldrm. 
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En este sentido, la regulación tiene como finalidad, entre otras, la de ·procurar un sano 

sistema financiero que otorgue protección a los Intereses del público y una adecuada canalización 

de los recursos en beneficio de los diferentes sectores económicos a través de politicas públicas 

que controlen el crédito, la moneda y los cambios, evitando con ello, las impeñecclones propias del 

comportamiento de los agentes económicos en el mercado. 

Estas impeñecciones o fallas en el mercado se deben principalmente: (1) a la presencia de 

poder (en su aspecto más general) en el mercado; (ii) a la Importancia de las externalidades; y (iii) 

la Información asimétrica entre los distintos agentes económicos en su calidad de compradores y 

vendedores (en términos simples y aplicado a la actividad bancaria, se afirma que los bancos 

pueden concebirse como vendedores al por menor de titulas financieros: compran los tltulos que 

emiten los prestatarios -es decir. conceden préstamos- y fos venden a Jos prestamistas. en otras 

palabras, reciben depósitos). 

Estas tres causas de distorsiones de los mercados financieros están fntimamente 

relacionadas, sin embargo. no son las únicas; cabe precisar nuevamente que este trabajo no 

persigue un análisis exhaustivo de economla bancaria, sino que brindamos únicamente las ideas 

mínimas que contextualicen las causas económicas que justifican la regulación de la actividad 

bancaria. 

Mora bien, con el objeto de "corregir estas distorsiones" y proteger a los depositantes del 

riesgo de un concurso mercantil de una fnstituclón de crédito, la autoridad brinda una "red de 

seguridad" del sistema a través de Implementar Instrumentos regulatorios y especificamente 

medidas de supervisión que garanticen su sano desarrollo. Se mencionó el riesgo de concurso 

mercantil (quiebra) de una entidad financiera por ser el más delicado de los mismos y por su directa 

relación que guarda con el riesgo de iliquidez o insolvencia de un banco; sin embargo, por Ja 

naturaleza dinámica del sistema y la complejidad en la actividad bancaria, esle riesgo no es el 

único, también hay otros que Inciden de manera directa en la estabilidad del sector, entre ellos se 

encuentran los siguientes: riesgo crediticio, riesgo de mercado, riesgo de lllquidez, riesgo de 

fluctuaciones en la lasa de jnlerés, riesgo vinculado con el mercado de cambios. riesgo 

operaciones, riesgo de conductas fraudulentas, riesgo de administración y riesgo sistémico. 

SI se toma un enfoque estrictamente juridico, observamos que la .. extemalidad" del riesgo 

de concurso mercantil (quiebra) de un banco (visto como cualquier sociedad mercantil), no justifica 

per se la regulación, ya que las extemalidades negativas que tienen con sus clientes 

(principalmente a sus depositantes), las comparten lodo tipo de empresas en algún otro sector 

económico. Para este tipo de contingencias el ordenamiento legal vigente contempla leyes que 
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regulan la materia concursa! y su procedimiento judicial, facilitando con ello salidas jurídicas a 

conflictos económicos. 

En este orden de ideas, desde el punto de vista económico los inlermediarios financieros y 

particularmente las instituciones de banca m(lltiple son diferentes a las empresas industriales o 

comerciales, ya que cuando una Institución financiera se somete a concurso mercantil o está en 

riesgo de lllquldez o insolvencia, no sólo los accionistas pierden su capilal, sino que, además el 

depositante puede perder parte o la totalidad de sus ahorros e inversiones. 

Por el contrario, existen planteamientos negativos o argumentos que establecen que la 

adopción de una reglamentación prudencial y cautelar del sector bancario puede crear al menos 

dos tipos de distorsiones 100
: (1) la creación de una red de seguridad que a veces puede llevar a los 

gestores o administradores de los bancos el asumir excesivos riesgos y, por lo tanto, se requerirá 

de una regulación adicional; y, (li) si la regulación no agola totalmente todos los excedentes 

creados, el Estado puede sentirse dolado de poderes para regular los bancos por razones que no 

tienen nada que ver con la seguridad y la solidez: la regulación puede "adoptar la forma de un 

impuesto impllcilo, como en el caso del coeficiente de reservas, o de la obligación del banco de 

subvencionar algunos de sus productos"1º'. 

Adicionalmente, se establece que la regulación de la banca es costosa, tanto directa (entre 

otros, los sueldos de los supervisores y los costos administrativos de los propios bancos), como 

Indirectamente (debido a las distorsiones que genera en el propio mercado); así también, el punto 

en que dicha regulación puede generar rentas económicas a las Instituciones de crédito. Por lo 

tanto, si las autoridades encargadas de regular a los bancos buscan su propio beneficio, pueden 

ser .. capturadas" por el sector bancario, esto es, vía de prácticas ilícitas tendientes a generar, 

incentivar o fortalecer Ja corrupción. 

Por todas estas razones, los defensores de la banca libre de regulación prefieren un 

mercado imperfectamente competitivo a un sector bancario imperfectamente regulado. 

No obstante, a menudo se dice que un papel fundamental de las autoridades bancarias es 

impedir el riesgo sistémico, esto es, el riesgo de concurso mercantil de una institución de banca 

m(lltiple se difunda o contagie a otros (u otras empresas) vinculado al banco en quiebra por 

contratos u operaciones financieras (préstamos o depósitos interbancarios). 

100 Cfr. ldem, pág. 314. 
101 /dem. 
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Considero que en un mundo de banca libre, los concursos mercanliles bancarios son muy 

costosos, especialmente para los que financian a la institución de crédito sometida a concurso 

mercantil (como los depositantes, los accionistas y otros bancos) y, en menor medida, para los 

prestatarios que han establecido una estrecha relación con el banco en quiebra o con problemas de 

liquidez o solvencia. 

Por lo que respecta al riesgo sistémico. se sabe que el concurso mercantil de una 

institución de crédito puede propagarse a otros bancos (los préstamos lnterbancarios representan 

una proporción significativa en los Balances de los bancos). Por otra parte, la quiebra de una banco 

puede dai'iar temporalmente al sistema de pagos, ya que podrla reconsiderarse la finalidad de los 

pagos gestionados por el banco en quiebra antes de que quebraran. Por lo tanto, las justificaciones 

.. oficiales" u ·estatales'" de las reglamentaciones sobre la solvencia de los bancos hechas por las 

propias autoridades encargadas de regularlos, tales como la protección del público (esencialmente 

de los depositantes) y la seguridad del sistema de pagos, parecen, prima facie, bastante 

razonables. 

Ahora bien, las ·extemalldades" y distorsiones que puedan tener los mercados financieros y 

el sector bancario no son las únicas causas que justifican la regulación del sistema bancario por 

parte de las autoridades. Existen en las propias instituciones de crédito causas endóqenas que 

pueden afectar los niveles de liquidez, solvencia o estabilidad de las entidades financieras e incidir 

de manera directa en el equilibrio y desarrollo del sistema bancario; e incluso, existen 

Imperfecciones en el propio ordenamiento legal bancario que pueden repercutir en la sanidad del 

propio banco y del mismo sistema. 

Es asf cómo a partir de corregir en las propias instituciones de crédito este tipo de 

contingencias internas, ya sean como consecuencia por la práctica de operaciones irregulares, o 

bien. por el incumplimiento de las leyes y disposiciones generales que puedan poner en peligro sus 

niveles de solvencia y liquidez y provocar con ello un colapso a nivel sectorial. actualmente existe 

en el ámbito de la literatura jurldlco-financiera otro tópico de sumo interés que está en constante 

análisis y modificación, me refiero a la "supervisión bancaria". 

En efecto, para prever un sano y equilibrado desarrollo de los sistemas bancarios y 

proteger asl los intereses del público, el ordenamiento jurídico bancario vigente ha venido 

desarrollando un complejo sistema de Inspección y vigilancia, el cual, se desarrollará de manera 

breve en los siguientes Incisos del presente capitulo. 
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2. Supervisión Bancaria.-

La delicada condición de equilibrio patrimonial en que se desenvuelve la actividad bancaria 

y su carácter sistémico (caracterlstlcas a las que ya me he referido y seguiré haciéndolo en este 

Inciso). además de los propios riesgos que se explicarán aqul, justifican la existencia de controles y 

mecanismos de supervisión sobre las actividades de las entidades financieras y la adopción de 

medidas tendientes a prevenir la iliquidez y, sobre todo, la insolvencia de ellas. 

La polémica en la mayorla de los autores que abordan las funciones de "supervisión 

bancaria" a cargo del Estado, radica en torno a los alcances e instrumentos utilizables que persigan 

una eficaz y sana estabilidad en el sistema bancario, sin que esto ponga en duda la existencia del 

consenso por parte de la generalidad en el ámbito de la doctrina jurldlco-económica en cuanto a 

justificar la directriz de la supervisión a cargo de las autoridades bancarias. 

En consecuencia. esta cuestión tiene más que ver con los asuntos, formas y medidas que 

se toman en las legislaciones bancarias para lograr que las Instituciones de crédito desarrollen sus 

actividades normalmente y evitar que entren a concurso mercantil. El éxito o fracaso que se ha 

tenido en esta tarea es relativo, depende también del desenvolvimiento de otros mercados conexos 

y de factores (polltlcos, económicos, cullurales, etc.). que no siempre son del todo controlables. 

Cuando se observaron las facultades de las autoridades competentes en materia bancaria, 

se seilaló que las mismas se orientan -entre otras- a la vigilancia, control, seguimiento y 

superintendencia del mercado financiero y del sistema bancario, las cuales, por ser de Interés 

público son de naturaleza discrecional. Por ello, están gobernadas por razones y principios de 

oportunidad, mérito y conveniencia. respecto de cada acto administrativo, sea singular o genera(:i2
. 

A ellas corresponde la supervisión bancaria, ejercida en México a través de un '"órgano 

desconcentrado" como lo es la CNBV. 

Sin que el presenle trabajo tenga por objeto en si la supervisión bancaria, desarrollaré 

brevemente algunas de las mencionadas consideraciones generales que justifiquen su 

reglamentación en los ordenamientos juridico-financieros a nivel nacional e internacional, para que 

de esta forma se pueda abordar con mayor precisión la finalidad y alcance de una de las medidas 

previstas, en su especie, denominadas inspección y vigilancia en el Sistema Bancario Mexicano. tas 

cuales están previstas en el Titulo Séptimo. Capitulo 11 de nuestra LIC. 

102 Cfr. Gcrcovich, Carlos G: llgúlac:ión de La Emergencia. Dttrrtos, Raoluciona Minúterlalay Comunicados del BCRA anotados 
y concordado. Ediciones Oepalma, Buenos Aires, 2002, pág. 43. 
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Se ha señalado que los sistemas financieros son parte toral de la economía en cualquier 

país del mundo al facilitar la Intermediación de ras recursos entre aquellos que tienen ahorros y 

aquellos que requieren de créditos. De tal forma que me queda por encontrar las razones que 

subyacen en este carácter importante de supervisión de la actividad bancaria 

Si se parte de una idea sencilla y amplia de lo que son las instituciones bancarias y lo que 

éstas realizan, esto es. una institución cuyas operaciones habituales consisten en recibir depósitos 

del público y conceder préstamos, se observar que fa existencia de estos Intermediarios financieros 

permiten que los consumidores, inversionistas y empresas, puedan distribuir en el tiempo sus 

decisiones de cómo y cuándo ahorrar, consumir o invertir, de manera que puedan obtener Jo que es 

a su parecer el mayor beneficio. 

De esta forma, el sistema bancario facilita la Intermediación de los recursos en una 

economía abierta y efectúa la liquidación de las transacciones de pagos entre los diferentes 

agentes económicos, sin que por ello se deje de mencionar la importancia que tiene al permitirse 

por éste, la distribución de los billetes que son emitidos por el banco central, mismos que sirven, 

entre otros, como uno de los medios de pago de las obligaciones pecuniarias, lo anterior, de 

conformidad con los artículos 2062 del CCF y 7 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos publicada en el DOF el dla 27 de julio de 1931. 

De igual manera, la confianza en el sistema bancario es otro elemento fundamental que 

permite su adecuado funcionamiento, ya que al perderse ésta por mermas en los ahorros de los 

depositantes, éstos probablemente optarlan ya sea por consumir o llevarse sus recursos a donde lo 

consideren más seguros, afectando con ello el proceso de intermediación y dai"iando el desarrollo y 

crecimiento económico del pais. 

El negocio bancario por su naturaleza presenta una situación de vulnerabilidad o riesgo en 

su liquidez ya que otorga crédito generalmente a mediano y largo plazo mediante la captación de 

recursos del público que están, buena parte de ellos, a Ja vista (conforme al ertlculo 269 de la 

LGTOC el depositante tiene derecho a disponer libremente, total o parcialmente, de Ja suma 

depositada) o a muy corto plazo. 

Los problemas de liquidez o de solvencia que enfrente una institución de crédito podrfan 

socavar la confianza del público en el sistema bancario y generar un efecto de contagio, aún sobre 

las Instituciones financieras más sanas. No debe olvidarse lo apuntado en párrafos anteriores en 

cuanto a que la operación del sistema financiero se basa. en última instancia. en la confianza de 

todos los participantes. De tal forma que en la hipótesis de que se genere la duda en los 

depositantes sobre la posibilidad de recuperación de sus ahorros e Inversiones, pueden inducirlos a 
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retirar sus inversiones no sólo de un banco que se encuentre en problemas, sino de todo et 

sistema. Como las Instituciones bancarias tienen los fondos otorgados en créditos, no podrán 

convertir dichos depósitos a efectivo, generando un problema de insolvencia general del sistema, o 

sea, un problema sistémico. 

Por estas razones es importante que la autoridad (en el sentido seilalado en el capitulo 

segundo del presente trabajo) busque prevenir que las instituciones de crédito incurran en riesgos 

que pudieran desembocar en crisis de confianza generalizada en el sistema bancario. En la historia 

reciente pueden encontrarse múltiples ejemplos en donde Ja autoridad interviene para evitar este 

tipo de riesgos a través de la supervisión. 

Además, es necesario establecer un marco de leyes que regule la operación del sistema 

financiero y establezca reglas de carécter prudencial que faciliten la Inspección y el seguimiento de 

la situación jurfdico~financiera de las instituciones y fomenten su sano desarrollo, junto con la 

capacidad de actuación de las propias entidades financieras y la respuesta y acciones de las 

autoridades competentes a los problemas que se gesten, serán medidas necesarias para evitar 

también Jos diferentes riesgos a Jos que esté sujeto el sector financiero {riesgos de crédito, de 

mercado, de liquidez, legales, operativos y pals) y prevenir, en alguna manera, las modernas crisis 

sistémicas. 

Existen en la mayorla de los paises diversos elementos tanto para preservar la solvencia de 

las instituciones de crédito como para proteger los ahorros del público {algunos de los cuales se 

han estudiado en el transcurso del presente trabajo), tales como las normas para determinar quién 

puede intermediar como institución de crédito: reglas de capitalización. de calificación y de 

constitución de provisiones para la cartera crediticia; regulaciones definiendo los distintos tipos de 

actividades y operaciones que los diferentes intermediarios pueden realizar; la función de 

prestamista de última Instancia que desempeña el banco central y el seguro de depósito general o 

limitado, entre otras. Es de Interés, por razones metodológicas, analizar la supervisión y el 

seguimiento de fas instituciones bancarias, aun cuando se harán ligeras referencia de algunas de 

ellas a lo largo del presente capitulo. 

En este orden de ideas, es común que las leyes de los diferentes paf ses señalen como una 

de las prioridades de las autoridades el preservar el sano desarrollo del sistema bancario, 

obligación que se traduce en la necesidad de expedir una serie de regulaciones que, a su parecer. 

fomenten el orden del sistema bancario y, por extensión, el bienestar material de Ja población. 

Ahora bien, el ordenamiento jurídico positivo en México, no es Ja excepción referente al 

interés en establecer disposiciones que regulen la supervisión bancaria {se observa que desde el 
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Decreto del 24 de diciembre de 1924 que crea la Comisión Nacional Bancaria y el primer 

Reglamento de Inspección, Vigilancia y Contabilidad de /as Instituciones de Crédito del 4 de febrero 

de 1935, existió la voluntad por parte de las autoridades competentes de vigilar el exacto 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes), ya que con el propósito de actualizar los 

Instrumentos legales para el ejercicio de las funciones de supervisión y desde la crisis bancaria de 

1995, se han promulgado en el DOF distintas disposiciones legales y reformado las normas de 

derecho tendientes a fortalecer esta función de la autoridad. 

Por ello, la supervisión de las entidades financieras, de acuerdo al articulo 5 de LCNBV, 

tendrá por objeto evaluar los riesgos a que están sujetas, sus sistemas de control y calidad de su 

administración, a fin de procurar que las mismas mantengan una adecuada liquidez, sean solventes 

y estables y, en general, se ajusten a fas disposiciones que las rigen y a los usos y sanas prácticas 

de los mercados financieros. También, por medio de la supervisión se evaluarán de manera 

consolidada los riesgos de entidades financieras agrupadas o que tengan vínculos patrimoniales, 

asf como en general el adecuado runcionamlento del sistema financiero. 

Por último, no hay que olvidar que las instituciones de crédito pueden Incurrir en prácticas 

contrarias a las disposiciones legales (independiente a los lmpllcltos riesgos de la actividad 

bancaria), por lo que deben estar sujetas de manera constante a una eficaz supervisión 

Con el objeto de lograr un ordenamiento adecuado para el Sistema Bancario Mexicano, el 

régimen Jurldico en México ha ido desarrollando a lo largo del tiempo y con base en las 

experiencias criticas internas y externas, la búsqueda de las formas y metodologlas apropiadas que 

signifiquen un avance en la calidad de la supervisión bancaria. 

En este sentido, según el doctor De la Fuente Rodrlguez, la melodologla aplicada en el 

proceso de supervisión: .. tiende a transitar de un enfoque fundamentalmente de auditoria contable 

sobre base individual, a un enfoque de análisis de riesgos de manera consolidada"'1º3
• Con ello, 

según el referido autor, la supervisión está orientada más al análisis del riesgo (propio de los 

bancos) que al análisis de estados financieros y al cumplimiento del catálogo de cuentas, como si 

se tratara de auditorías contables o financieras. 

De tal forma que el Sistema Bancario Mexicano ha adoptado como melodologla de 

supervisión para las Instituciones bancarias el programa que se identifica con las iniciales MACRO. 

Este término expresa el enfoque fundamental de la revisión hacia los aspectos sobresalientes de la 

actividad financiera, identificados en las citadas iniciales de la forma siguiente: 

103 
De la Fuente Rodrfgucz. Jesüs: Tratado de Derttho BancarloyBunátl. Op. Cit. Tomo 1, p4g. 14S. 



Manejo da fondos.

Adecuación da capital.

Calidad da activos.

Rentab//idad.-

Organización y administración.-
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El programa MACRO constituye una metodologfa Integral y sistemática pa".' supervisar a 

las Instituciones de crédito, a fin de conocer ta verdadera situación y posición financiera de cada 

entidad'°'. A continuación, desarrollaré de forma breve el contenido .de la supervisión bajo este 

programa en los siguientes aspectos: 

1. MANEJO DE FONDOS.- Es de vital Importancia la manera de cómo las Instituciones de crédito 

manejan sus recursos monetarios, especialmente a la luz de los siguientes riesgos: 

A) De liquidez: se relaciona con la posibilidad del banco de contar con los fondos liquidas para 

hacer frente a sus obligaciones. La falta de ésta puede provocar que la institución de crédito se 

conduzca a la Insolvencia. Obviamente esto serla cuando se produzcan pánicos y corridas 

bancarias. Es importante que los bancos tomen en r.uPnti:. fl"" el riesgo de liquide::: puedo ~contuar 

operaciones más costosas ante cambios inesperados en su demanda de fondos. ya sea de activos 

o pasivos, lo cual. puede incidir en menores ganancias. 

8) De mercado: este riesgo se relaciona con las posibles fluctuaciones de la oferta y demanda que 

conduzcan a alteraciones de los precios del mercado crediticio. El riesgo más importante de 

mercado es el de las tasas de interés. Si los pasivos de una entidad se renuevan más rápidamente 

que sus activos, dicha entidad será sensible a tasas de interés en el sentido de que un escenario de 

tasas ascendentes puede afectar adversamente sus ganancias. 

C) Riesgo cambiarlo: está lntimamente ligado a la polilica cambiarla del pals y especlflcamente a 

los movimientos del tipo de cambio que puedan afectar de manera contraria las posiciones abiertas 

de una institución bancaria por pérdidas en el valor de las divisas. Por otro lado. la percepción de 

algún problema en el pais de origen del emisor (riesgo pais), puede generar retiros por parte de los 

tenedores internacionales de sus obligaciones emitidas en divisas. 

ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL.- Es importante que el capital de una institución de crédito refleje 

la naturaleza y magnitud de los principales riesgos a los que está expuesta con las operaciones que 
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lleve a cabo, de tal forma que al materializarse éstos se podrá Incurrir en serios problemas de 

solvencia. 

·CALIDAD DE LOS ACTIVOS.- La obligación de que las Instituciones de crédito cuiden la calidad de 

sus activos es una herramienta valiosa en la supervisión de las entidades. El riesgo relevante en 

este concepto es el que se denomina como riesgo de crédito y consiste en la posible incobrabilidad 

o la disminución en el valor de los créditos otorgados por la institución de crédito a sus clientes. 

Cuando el monto del crédito de mala calidad aumenta en relación con el capital, aumenta también 

la posibilidad de que la solvencia y rentabilidad de la Institución se vean deterioradas. Asimismo, 

muchas pérdidas crediticias se dan porque estas entidades no monitorean adecuadamente a sus 

deudores y no detectan a tiempo sus problemas o, al percatarse de ello, no toman las medidas 

adecuadas. 

RENTABILIDAD.- Se debe de partir del principio que las Instituciones de crédito como sociedades 

mercantiles persiguen lucro, de tal forma que la disminución de su rentabilidad puede ser signo de 

evenluales problemas futuros de Insolvencia. La calidad de la fuente de sus utilidades es también 

un factor determinante para evaluar la viabilidad futura de la Institución. 

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- Es Importante que todos los ""'º' rlr> rnmNcio, y en 

especial los relacionados con el crédito, tengan la confianza debida. En este sentido, cobra total 

Interés la percepción sobre cómo está organizada la Institución de crédito y la calidad de los 

elementos más importantes que caracterizan su administración, especialmente para medir los 

potenciales errores humanos, fallas de su administración y problemas de informática. Es 

fundamental que se detecten a tiempo la exposición a los riesgos de carácter operativo. El análisis 

de este concepto requiere de una estrategia particular en la que el supervisor mantiene contacto 

directo y prolongado con el personal de la propia institución supervisada. 

Ahora bien, he senalado que en México, con base en la experiencia critica de la crisis 

bancaria de 1gg5, se ha ido buscando a través de la supervisión bancaria la forma y metodología 

para prevenir otros tipos de colapsos que puedan Incidir negativamente en el desarrollo normal del 

sistema. Al respecto, no se debe olvidar que actualmente vivimos en un mundo en donde 

constantemente se escucha la palabra .. globalización", lo que trae como consecuencia plantear de 

manera breve la importancia que tiene la relación existente entre un sistema bancario frágilmente 

supervisado e inmerso en el contexto de mercados internacionales y las crisis bancarias 

internacionales. 

llM Cfr. Man.lncz Rincón. Alberto: Evolydón y Modemj21cjón del Sj5letn¡I bancario mcxjcano de 5u IDjlttO rnu!atoriq y de la CNB en 



119 

·En este sentido, con el objeto de fortalecer a la supervisión bancaria y hacerla 

verdaderamente efectiva'ºº, el Comité de Basilea, constituido por los gobernadores o 

superintendentes de los bancos centrales de los paises miembros del G-10, explica el sostenido 

empano de lograr resultados, fundamentalmente, en dos grandes campos, por una parte, en la 

labor de supervisión y control, definiendo las caracterlsticas que han de tener las autoridades, su 

grado de independencia, las responsabilidades que asumen, los controles que puedan establecer 

sobre el nacimiento de las entidades y las transferencias de capital y las operaciones; y, por otra 

parte, formulando toda una serie de recomendaciones sobre la que se ha llamado regulación 

prudencial, la cual. establece las grandes directrices sobre las que se han guiar los bancos en 

materia de adecuación de capital, calificación de activos, cantidad de crédito y dispersión de 

riesgos, como sobre operaciones con grupos relacionados, participación en distintos paises, 

responsabilidades de los directores. mecanismos de control interno, delegación y. naturalmente, 

conocimiento de los clientes y aplicación de principios éticos en el manejo de los negocios. 

Por lo que respecta al uso del vocablo "prudencial", mismo que está contemplado en la 

fracción 11 del articulo 4 de la LCNBV en cuanto a la facultad que tiene la autoridad (CNBV) en 

emitir la regulación prudencial a la que se sujetarán las entidades, me sumo a la opinión del jurista 

Carvallo Yánez al senalar que desafortunadamente esto: "originará nuevamente la actitud 

caprichosa y en muchas ocasiones antijurldica de la Comisión quien ahora con fund~mP.nto 

objetivo, podrá superar y modificar a su antojo lo que disponen las leyes flnancieras"' 06
, debido, en 

mi consideración, a lo equivoco del concepto y en aras de cumplir con las exigencias 

internacionales. 

El proceso de Basilea ha hecho que se vuelva a pensar el negocio bancario al advertir 

sobre algunos riesgos que se consideraban remotos, exigir mejorar la calidad de los activos, 

establecer nuevas técnicas sobre su valoración y sobre la protección de los mismos, recordar viejas 

normas de conducta tanto en la supervisión como en la administración de la banca comercial. 

En este sentido, cabe agregar, según el jurista Carlos Gerscovich, el problema planteado 

por la desregulación, ya que hubo un "carácter tan abrupto de la supresión de las restricciones de 

acceso al mercado -sin ponderar debidamente los antecedentes necesarios de algunas entidades, 

que por elfo crecieron desmesuradamente-, y de las tasas de interés, fo que originó encarnizadas 

pujas por la captación de depósitos"'º'. 

Comisión Nacional Bancaria, &filorial Fondo de Cultura Económica, M~xico, 1993, pág. 226. 
:: Cfr. De la Fuente Rodrigucz,JesUs. Tratado dt! Der~cho Bancario y Bursdtil. Op. Cll. Tomo 1, pág. 141. 

Carvallo Y"1ez. Op.cll. p.fig. 318. 
107 

Vcrscovich. Carlos O. Op. Cit. plig. 47. 
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Estas experiencias demuestran que la desregulación puede llevar a riesgos sistémicos si al 

mismo tiempo no se encara la regulación y supervisión en otros terrenos, para garantizar a fa vez 

seguridad y estabilidad del sistema, v.gr. mediante la Implementación de normas sobre la 

concentración del crédito y autopréstamos con los activos de riesgo, normas contables que no se 

limllen a los aspectos formales sino que obliguen a reflejar con suficiente aproximación la realidad 

económica y una apertura en la Información de la siluación conlable y financiera de las entidades 

hacia el público. 

Por ello, los trabajos realizados por el Comllé de Basiiea han demostrado que uno de los 

problemas que más prevalece en cualquier economía emergente, es la regulación y supervisión 

eficaces del sistema bancario. 

Se ha concluido en que, esencialmente, la meta consiste en combinar Incentivos 

contundentes para mantener un comportamiento prudencial con un sistema regulador eficaz. Los 

Incentivos se ofrecen a través de "requerimientos de capital y valor franquicias, es decir, el valor de 

ganancias futuras"; mientras que la regulación "deberla aplicarse a todos los niveles de la actividad 

financiera, desde el manejo de riesgos hasla las transacciones Individuales·'°". 

Aunque por su Importancia es fundamental. la sufrciencir. de c<1ritr1I dP.hA, ~eglrn Carlos 

Gerscovich, delerminarse sobre la base de las características del riesgo que son relevantes para 

los bancos en cada pals y las normas sobre suficiencia de capilal basadas en el riesgo postuladas 

por el Comité de Basllea, mismos que deberían tomarse como parámetros mínimos, y ciertamente 

no como un nivel máximo de suficiencia de capital Independiente de los rectores específicos de 

cada país. '09 

Los Principios Fundamentales de Basilea representan el esquema básico de una 

supervisión bancaria eficaz y han sido concebidos para seivir de referencia a las autoridades 

supervisoras en general, nacionales e internacionales. 

Esencialmente, el Comilé de Basilea ha preparado una lista de veinticinco principios 

básicos que deberfan servir de sustento a las polfticas y estructuras supervisoras bancarias. Estos 

principios se enumeran en un Compendio de documentos del Comité de Basilea a los que remiten 

los Principios Fundamentales y están destinados a ampliarlos y explicar su aplicación y han de ser 

actualizados periódicamente, a medida que se publiquen documentos adicionales. 

IOI ldem. 
109 Cfr. ldnn. 
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Por lo que respecta de manera resumida a estos veinticinco Principios Fundamentales, se 

encuentran divididos en siete secciones: pre·requisitos para la supervisión bancaria eficaz (Principio 

1 ), licencia y estructura (Principios 2 al 5), regulaciones y requerimientos prudentes (Principios 6 al 

15 ), métodos de supervisión bancaria continua (Principios 16 al 20), requerimientos en materia de 

Información (Principio 21 ), auloridad formal de los supervisores (Principio 22) y banca Internacional 

(Principios 23 al 25). Si bien estos principios resultan sumamente ilustralivos en términos de 

cobertura y otros temas, deben ser aplicados y ampliados individualmente por las autoridades 

nacionales. 11º 

Fueron dos los objetivos básicos del Comilé. En primer lugar, a través de la norma común, 

reforzar la solvencia y estabilidad del sistema bancario internacional. En segundo término, mediante 

el establecimiento de reglas consistentes, uniformemente aplicadas, a disminuir la competencia 

lnequltativa entre bancos que surge de la desigualdad de disposiciones vigentes en sus paises de 

origen. Las autoridades nacionales son libres. sin embargo, de fijar exigencias más altas que las 

contempladas en la norma común. 

La innovación fundamental está dada por la vinculación del pelrimonlo con el riesgo 

inherente e les distintas clases de activos de le certera de préstamos e Inversiones del banco. 

Consecuentemente, la primera parte del acuerdo se basa 'en la definición de capital; la segunda 

establece la ponderación del riesgo; la tercera la ratio del capital:, y la última, acuerdo de carácter 

transitorios. 111 

El acuerdo considera que los recursos de capital deben clasificarse en dos categorlas; el 

capital básico y el suplementario. El primero se compone de capital contable y reservas, y debe 

constituir como mlnimo el 50% del capital total. 

El suplementario se conforma con reservas ocultas o no publicadas, lo que depende de los 

diversos reglmenes contables vigentes en cada pals (cuya uniformidad serla deseada); se 

menciona como ejemplo el de los Ululas valores que son contabilizados al precio de adquisición y 

no al de valuación de mercado. 

Como criterio esencial para la exigencia del capital mlnimo, el Comité de Basilea estableció 

un coeficiente que surge de la responsabilidad patrimonial entre los activos, ponderado por riesgos, 

a cuyo efecto los activos son clasificados en diferentes categorías de riesgo. 

11° Cfr. hllp:l/www.bis.org 
111 Cfr. Oencovich, C•rtos G. Op. Cit. pág. 50. 
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El Comité opinó que de esa manera se creaba una base mas equitativa para realizar 

comparaciones Internacionales entre Instituciones de crédito. No se desalentaba a las entidades 

con activos líquidos o reducido riesgo y se favorecía la Inclusión, en la medición, de riesgos no 

contabilizados.112 

Los activos se clasifican, según los Principios Fundamentales, en cinco categorías según el 

riesgo inherente a cada una de ellas: los de primera categorla -riesgo nulo-, no se computan a los 

fines del calculo de exigencia patrimonial, los activos de riesgo reducido se computan en un 10% 

(segunda categoría) o 20% (tercera) o 50% (cuarta) de su valor, en tanto que los activos de riesgo 

normal se computan íntegramente. 

La leglslaclón bancaria mexicana ha adoptado varias de las indicaciones da Basilea a 

través de recientes reformas a la LIC, Reglas, Circulares y disposiciones expedidas por ra CNBV. 

Resumiendo lo expuesto, debo de puntualizar que se trata da un proceso de saneamiento y 

eficlentrzaclón del crédito de Incalculables consecuencias presente y futuras. Las normas de 

Basllea "afectan por Igual a la oferta y a la demanda de crédito, y en ambos casos de una manera 

positiva para los propios bancos, para ras empresas, para la economla y para la sociedad"113
• 

En este sentido, las regulaciones de Basllea Introdujeron un interesante esquema de vasos 

comunicantes entre las entidades, qua teórica y practicamente impide la generación de 

discrepancias en las evaluaclones y tiende a consolidar una saludable plataforma entre las 

par1es.114 

Por último, cabe hacer mención que con base a Jos acuerdos del BIS (denominación 

simplifica del mismo Comité de Ajustes Internacionales de Basilea), las experiencias 

internacionales en la manera de resolver crisis bancarias y las distintas disposiciones nacionales en 

su experiencia supervisora. se ha producido en la doctrina una renovada tendencia que va hacia a 

re-regulación, especialmente en lo concerniente a capitales vinculados, desarrollo uniforme de 

publicidad y transparencia de Balances. 

En este orden de ideas, la tendencia tiene como objeto que las instituciones de crédito sean 

regulados para que obtengan una mayor conciencia respecto del manejo de las cuestiones 

monetarias y se puedan resolver los siguientes problemas que se identifican: manejo de Ja 

evaluación del riesgo respecto de los derivados monetarios; transparencia del Balance del banco; 

112 hUp://www.bis.org 
113 Gcrscovich. Carlos G. Op. Cit. pág. 52. 
114 crr. /dem 
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regulaciones respecto de las personas que hacen uso de Información privilegiada o confidencial; 

evasión Impositiva; lavado de dinero; especulación en perjuicio de las monedas nacionales; venta 

de tllulos valores "basura• a clientes ordinarios; y conflictos de Interés que se producen por el 

carácter de fiduciario e inversionista. 

Por todo ello, la tendencia es a fortalecer Jos mecanismos de supervisión bancaria a cargo 

de las autoridades competentes y de esa manera prevenir de manera eficaz las turbulencias y crisis 

de las que pueda ser objeto del sistema bancario. 

Las autoridades financieras deben promover que las entidades definan con mayor claridad 

las responsabilidades tanto de su consejo de administración como de su propia dirección. ·a fin de 

poder crear una estructura más eficaz para limitar enteramente fa toma excesiva de riesgos'"" 5
• En 

correspondencia con ello y mediante reciente reforma a la LIC en materia de administración. se 

llevó a cabo un primer intento de búsqueda de eficacia a través de la integración en el consejo de 

administración de las instituciones de banca múltiples respecto de los consejeros Independientes. 

Para esto, resulta fundamental fortalecer más el papel de los consejos de administración de 

la banca múltiple, a fin de que estos se conviertan en los principales responsables de la estabilidad 

y solvencia de las instituciones de crédito. son ellos los que están obligrtrfm:; .,. Pnt,..ndcr la 

naturaleza de Jos riesgos que enfrentan, establecer el nivel de tolerancia a los mismos y aprobar 

estrategias y políticas generales de la lnslitución. 118 

Por último, cobra Interés para los efectos del presente trabajo y especialmente en lo 

concerniente a la supervisión bancaria que, dentro de los múltiples intentos de las autoridades por 

prever un adecuado sistema que garantice de manera eficaz el sano y equilibrado desarrollo del 

mismo, y por la Importancia que tuvo desde el aspecto doctrinal, se gestionó una Iniciativa de Ley 

que presentó en 1998 el Ejecutivo Federal a la consideración del H. Congreso de la Unión 

concerniente a una nueva concepción estructural y jurldico-económlca respecto del órgano 

supervisor de las Instituciones de banca múltiple en nuestro sistema bancario. 

El dla 26 de marzo de 1998 el Ejecutivo Federal presentó a la consideración del H. 

Congreso de la Unión una Iniciativa denominada "Decreto por el que se adiciona la Ley del Banco 

de México; se expide la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y se reforman las leyes 

para Regular las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, General de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito, del Mercado de Valores, y de Sociedades de Inversión", misma 

115 Oc la Fuente Rodrfgucz. Jesús. Tratado de Derecho Bancario y Bursátil. Op. Cit. Tomo 1, ~g. 148. 
116 Cfr. /dem. 
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que no prosperó por razones polflicas y en virtud del agitado momento coyuntural relaclo,nado con 

el tema conocido popularmente como FOBAPROA. 

Reitero que, en esta Iniciativa existen algunos intentos por parte de la autoridad en dar los 

primeros pasos en la revisión estructural e integral de la supervisión bancaria, de ahí, el objeto de 

rescatarla y hacer el siguiente desarrollo. 

En la Exposición de Motivos de Ja iniciativa de las leyes antes referidas y presentada por el 

Ejecutivo Federal, se consideró necesario realizar un ajuste a la estructura de regulación del 

sistema financiero en atención a enfrentar la llamada "crisis financiera" o "crisis bancaria" desatada 

en diciembre de 1994 y que trajo como consecuencia un problema de Insolvencia generalizada y de 

vulnerabilidad en la economfa nacional. 

La medida que proponla el Ejecutivo Federal era la de fortalecer el mecanismo de 

·supervisión consolidada" mediante una función más preventiva que sancionadora y, de esta 

manera, anticiparse a los acontecimientos a través de una visión más global de los riesgos que 

atendiera más a las operaciones que a los Intermediarios. En alguna medida, desde el punto de 

vista operacional recientes reformas a la LIC Introdujeron los mecanismos legales tendientes a 

obtener estos resullados. 

Partiendo de las razones selialadas esto se tradujo en una propuesta que pretendla dotar 

da mayor autonomla a la CNBV al hacerla participe de la que es propia el BANXICO, dejando de 

ser un órgano desconcentrado de la SHCP y se transformara en un órgano desconcentrado del 

banco central, con mayores atribuciones en materia de regulación financiera. 

La importancia que tiene en la actualidad esta iniciativa, y que por las razones antes 

expuestas no prosperó, radica en la necesidad que tiene el Sistema Bancario Mexicano de retomar, 

mediante un debate serio y apolltico, las ventajas de adoptar una plena supervisión consolidada, 

especialmente en lo relativo a la estructura del órgano supervisor. 

El ejercicio de las atribuciones en materia de regulación y supervisión de los sectores 

financieros a nivel mundial se ha asignado, en los úllimos tiempos, a tres entidades públicas: (1) La 

Secretarla o el Ministerio de Hacienda o de Fianzas (según la estructura orgánica del gobierno), o 

bien, una entidad dependiente de éste, como es el caso de nuestro si~tema bancario a través de Ja 

CNBV (en otros paises se conoce como Superintendencia de Bancos); (ii) El Banco Central, como 

es el caso de la República de Argentina; (iii) a Instituciones o agencias especializadas con mayor o 

menor grado de autonomfa respec.to de los gobiernos, tal es el caso de la Financia/ Services 

Authority (FSA) de Inglaterra, en donde a través de Ja Bank of Eng/and Acl del 1ro. de Junio de 
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1998 se transfirió la responsabilidad de la supervisión bancaria del Bank of Eng/and a la nueva 

autoridad. 

En la Exposición de Motivos de la referida Iniciativa se expresó: "las experiencias recientes 

han definido una tendencia mundial hacia la conformación de entidades especializadas y con el 

mayor grado de autonomla posible, encargadas de la función de supervisión de los sistemas 

financieros", con el objeto de lograr, primero, criterios técnicos en cuanto autorización, regulación y 

supervisión de las entidades financieras; segundo, aplicar directrices y estrategias de supervisión 

que procuren mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de los sistemas financieros en 

protección de los Intereses del pübllco, y tercero, en que se cuente con personal altamente 

capacitado y con experiencia acumulada en las tareas de supervisión. 

SI se observa la citada Iniciativa en lo que respecta al proyecto de reformar la LBM al 

adicionar una fracción VII del articulo Jro., se pretendia establecer como función del BANXICO la 

de "realizar la supervisión de los Intermediarios financieros, asl como de las personas flsicas y 

demás personas morales cuando realicen actividades reguladas en las leyes que rigen a los 

propios Intermediarios. El Banco podrá lievar a cabo las funciones de supervisión, asl como las de 

regulación de la Intermediación y los servicios financieros, a través de un órgano desconcentrado, 

en los términos de esta ley y demás leyes que regulan el sistema financiero"'. Con ello. se pretendia 

re-orientar la función de supervisión de la SHCP a la del banco central y de esta manera consolidar 

las funciones de regulación y supervisión en una sola autoridad. 

La ratio iuris que tuvo el Ejecutivo Federal para realizar la mencionada propuesta de 

transformación partió de la necesidad en que se adopten en nuestro sistema financiero principios 

que consagren una verdadera ·supervisión consolida.. al concentrar en una sola entidac la 

regulación y supervisión de las entidades financieras (bancarias y no bancarias), y de esta manera 

se coadyuve a una mayor agilidad en el desarrollo, uniformidad de criterio y consistencia en la 

aplicación de los mismos en beneficio del propio sistema y se observe el aspecto del alto grado de 

especialidad técnica que debe prevalecer en la emisión de disposiciones de carácter prudencial por 

parte de las autoridades financieras. 

Dentro de las propuestas dadas por el Ejecutivo Federal al Poder Legislativo se observan 

disposiciones relativas a Ja designación, remoción, causas de remoción y duración del titular de la 

Comisión; restricción en actos politices partidistas del Presidente de Ja Comisión; redistribución de 

facultades sobre el sistema financiero, especialmente sobre autorización, constitución y operación 

de entidades financieras, asi como la adopción de aquellas que sean congruentes con las 

recomendaciones del Comité de Basilea del Banco de Pagos Internacionales y, por ültimo, las 

medidas concernientes a la Inamovilidad de quien ejerza la· conducción y autosuficiencia 
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presupuesta! de la entidad supervisora en función de dotarle una mayor autonomía, sin ·omitir er 

establecimiento de un régimen de responsabilidad para el personal de la Comisión previsto en la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, bajo un esquema consistente con el 

establecido para el BANXICO. 

Como se mencionó, la Iniciativa de ley no prosperó. Sin embargo, en un claro esfuerzo por 

parte de las autoridades de Ir mejorando y actualizando la normatividad en tomo a la supervisión 

consolidada, se han Ido modificando y reformando diversas disposiciones de carácter general 

tendientes a prevenir algún colapso bancario venidero. 

Es de interés apuntar de forma breve algunas Ideas generales (desde la perspectiva 

económica) respecto de las crisis bancarias y particularmente la que experimentó México a finales 

de 1994, en la inteligencia de observar y establecer cómo este tipo de fenómenos puede provocar 

directamente a las instituciones de crédito a caer en un estado de iliquidez y riesgo de insolvencia 

que afecten su estabilidad y pongan en peligro los Intereses del público, el desarrollo del sistema, y 

como consecuencia, inducir a las autoridades bancarias a practicar el procedimiento de 

lnterventorla bancaria, actualizando de manera arbitraria y con base en hechos objetivos lo que no 

prevé nuestra legislación como consecuencia a la hipótesis normativa, revelando de esa manera la 

incorrecta redacción del articulo 138 de la LIC y la falta de una salida lepal que otorpue seguridad 

jurfdica en nuestro ordenamiento positivo vigente a un fenómeno económico de terribles 

consecuencias. 

Las crisis bancarias no son algo nuevo. Se remontan al siglo XVII con la crisis ocurrida en 

Holanda; pero desde los años setentas y hasta la fecha (sirva de ejemplo el caso de la actual crisis 

Argentina de fines del 2001 considerada por Carlos Gerscovich como "catáslrofe"117
) muchos 

países han experimentado crisis bancarias. por Jo que no dudo que en el futuro puedan surgir otras 

con nuevas caracterfsticas y causas (existe la opinión de algunos que afirman el carácter cfclico118 

de las crisis financieras). Tampoco se limitan a un pals o reglón: la crisis bancaria que afectó a los 

Estados Unidos de América en 1929 se habla convertido en un fenómeno mundial para 1930. 

En los últimos años, incluso los paises industrializados con sistemas financieros y 

bancarios sumamente avanzados y sólidos organismos de supervisión bancaria han experimentado 

severas crisis; sin embargo, las crisis bancarias en América Latina son más severas que en el 

mundo industrializado, y han tenido un mayor impacto sobre las economlas locales, debido a que 

117 
Gcrscovich. Carlos O. Op. Cil. pig. 96. 

111 
Cfr. Aninat. Eduardo~ Experims;ia de los nalsq· CbUc en La.r crisis bancarias en América Lalina. Editorial Fondo de Cullura 

Económica y Banco Interamericano de Desarrollo, M~xico. 1997. pég. 26S. 
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los "sistemas financieros de , la reglón son más frágiles•, misma que• ~d~,riv~, .de los frecuentes 

periodos de polltlcas económicas desestabilizadoras y problemas' esÍr,uciurales en el mercado",,,. 

No se debe olvidar que estamos actualmente Inmersos en la "globalizaclón". A primera vista 

la palabra en cuestión da cuenta del nuevo mundo de las comunicaciones en la era electrónica

dlgital y, al mismo tiempo, describe el crecimiento explosivo, a escala universal, de los mercados 

financieros. 

En términos generales, la globalización implica primero que la actividad politice, económica 

y social se inscriba cada vez más en un marco de referencia mundial; y segundo. presupone una 

Intensificación de los niveles de Interconexión e interacción dentro y entre los Estados, sujetos y 

sociedades que configuran la sociedad internacional. 

Mediante este fenómeno. las empresas transnacionales han adquirido (sin ser la excepción 

los bancos) cada vez más protagonismo en este proceso globalizante, contando, en la mayoria de 

los casos, con el apoyo de los Estados para su posicionamiento. 

Cabe mencionar brevemente y con relación al proceso globalizador, las transformaciones 

en materia de comunicaciones. la creación del dinero eler.trónir.o y lrt rlifusión del dinero de pfó~tico. 

asf como el Intenso avance en las transferencias electrónicas de fondos y los mecanismos 

computarizados de compensación. Además, se debe tener en cuenta también el peso Importante 

que ha venido ganando en la estructura financiera la transformación y movilización de activos y las 

nuevas posibilidades que aparecen en materia de Inversiones, conformación de portafolios y 

coberturas financieras. 

Otro aspecto que se debe tener en cuenta es el de la transformación de la banca comercial 

alradicional banca intermediadora- en una banca prestadora de servicios financieros (no se debe 

olvidar to expuesto en el capllulo primero del presente trabajo en tomo al concepto de banca 

universal) y con ello, la nueva composición de sus Balances con et reflejo que tienen las cuentas de 

pérdidas y resultados Influenciadas por el monto de las comisiones e intereses que perciben. 

De tal forma que la actividad financiera se ha expandido y diversificado, Impulsada por la 

"globalización", la des-reglamentación, los nuevos instrumentos financieros, y las transacciones con 

base en lecnologlas modernas. 

119 Rojas-Suin:z, üliana y Wcisbrod. Stcven. Lm rrllf1 banmrias ti! Américo Latinq· crDUitndas v l(Pr!4I en Las crúü bancan·as l!n 
Am¡rlca Lalina. Op. Cit. p¡g. 21. 
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En este contexto, están Jos sistemas financieros internacionales. El Sistema Bancario 

Mexicano no es la excepción, por el conlrario, a ralz de la firma del Tratado de Libre Comercio 

(TLC) y su puesta en vigencia en 1994, nuestro sistema bancario experimentó un rápido cambio 

estructural, mismo que se venia gestando desde 1990 con la privatización de las Instituciones de 

banca múltiple, y provocando con ello expectativas macroeconómicas favorables al pals. Incluso, a 

principios de diciembre de 1994, la opinión pública se inclinaba a pensar que las crisis económicas 

se habían desterrado para siempre del escenario nacional. 

El anuncio de una nueva devaluación del peso con respecto del dólar estadounidense (23% 

el 21 de diciembre de 1994) cimbró los pilares en los que se habla fincado un optimismo 

desbordado, mismo que habla tardado seis anos en construirse, y en unos cuantos dlas, en 

desmoronarse. El ambiente fue desolador, la zozobra nuevamente se apostó en la población y la 

incertidumbre impedía a ros agentes económicos prever el rumbo. 

Muchos expertos están de acuerdo en que las crisis resultan de una combinación de 

factores y la mayorla coinciden en cuáles son estos factores que dan origen a una crisis bancaria: 

son macroeconómicos y microeconómicos, tanto internos como externos. 120 

En este sentido, hay que preguntar si las deficiencias que se observan en los bAnCO!=> 

insolventes explican la crisis o si los bancos se volvieron lnsolvenles a ralz de ra crisis. La 

respuesta no es fácil, por el contrario, mucho se ha escrito en los últimos anos tratando de explicar 

ello, y surgen opiniones encontradas que me Induce a plantearlo con una metáfora: "cuando las 

cadenas se rompen lo hacen por el eslabón más débil, pero esto no significa que las fallas de los 

eslabones más débiles expliquen completamente por qué se rompió la cadena: es necesario 

entender cuál fue la causa que produjo la tensión en la cadena. De hecho el fortalecimiento de los 

eslabones más débiles funciona sólo si estos pueden Identificarse antes de que se rompa la 

cadena. Aun asl, podrla suceder que la cadena se rompa en otro eslabón si la tensión es lo 

suficientemenle fuerte". 121 

Por lo que respecta a México, pese al buen comportamiento de la economla mexicana 

duranle los primeros anos de la década de los noventa, diversos acontecimientos polllicos a lo 

largo de 1994 (el levantamlenlo zapatlsta, y los asesinatos de Luis Donaldo Colosio y de José 

Francisco Rulz M.), acompanados de desequilibrios financieros, ocasionaron fuertes corridas de 

capital que presionaron el valor de la divisa mexicana. 

12º Cír. Hausmann, Ricardo y Rojas·Suárcz, Liliana: Conclusjoocs y dcbalc de oolitis:as en Crisis bancaria rn América Latina. Op. Cil. 
pág. 289. 
121 Oavin Michacl y Hausnunn. Ricardo: 1J15 ralees de IM crisjs bancarias: d con(Cxlo macroeconómjco en Las crlslr bancaria ni 

Anr;rlca Latina. Op. Cit. p.lg. 32. 
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Los desequilibrios financieros a los que la literatura alribuye Ja crisis bancaria en México 

versan en cuatro 122 U neas principales: 

1.- Entre los aspectos macroeconómicos se hizo evidente una fragilidad externa 123
; es decir, México 

habla experimentado apreciación en su tipo de cambio real (sobrevaluación creciente del peso, en 

Ja medida en que fueron inferiores al diferencial de inflaciones entre México y los Estados Unidos 

de América), acampanado de un deterioro continuo de Ja balanza de pagos. Es importante recalcar 

que "la composición del superávit en la cuenta de capital también era un síntoma de fragilidad de Ja 

balanza de pagos"124
, ya que, para 1994, el ahorro interno bruto como porcentaje del PIB era tan 

sólo del 16 por ciento. 

En opinión del autor Henio Milián Valenzuela, el desempeno económico de nuestro pals 

repitió la experiencia traumática de la expansión explosiva de 'ª balanza de pagos: el déficit de 'ª 
cuenta corriente comenzó a crecer a medida que la inflación cedla, hasta llegar a alcanzar 

proporciones del PJB similares a las que precedieron a la crisis de 1982, pero con "tasas de 

crecimiento substancialmente inferlores"125 a las que registró el auge petrolero. 

2.- Durante 1994 se habla experimentado una significativa expansión del endeudamiento nacional 

de corto plazo, relativo al nivel de reservas (en marzo, tras el asesinato de Luis Oonaldo Colosio las 

reservas internacionales disminuyeron 9 mil millones de dólares en un sólo mes), lo cual lo volvió 

vulnerable a flujos negativos de capital. En esta situación, el elevado nivel de obligaciones de corto 

plazo Incentivaba comportamienlos especulativos en los prestatarios foráneos, ya que éstos 

perciblan un aumento en la probabilidad de moratoria (default) en sus préstamos. El gobierno 

aumentó la emisión de titulas denominados en dólares (Tesobonos) y para finales de 1994 el 74% 

del total de valores gubernamentales en poder del público era en Tesobonos (en 1g93 era sólo del 

4%), por lo que las reservas netas de Tesobonos eran negativas. 

El Incremento en la proporción de deuda nacional de corto plazo denominada en dólares 

(Tesobonos) enviaba la senar de que ol BANXICO no podfa incrementar eficientemente las tasas 

de interés para proteger el valor de la divisa (la polftica de tasa de Interés cesó en julio), ya que 

debla convertir su deuda a dólares para frenar fa acelerada salida de capitales (los bonos del 

Tesoro de los Estados Unidos de América a 30 anos aumentó de 6.3% en enero a 8.1 % en 

122 
Cfr. llcrm\ndez Trillo, Fausto y López Escarpulli, Ornar: La h?nca en MCxico 1994-200 en Economin mexicana, CJDE, vol. X, núm. 

~ÍJ ~!:~~· segundo semestre de 200 J, pág. 367. 

124 ldem. 
125 

Millán Valcnzucla, Hcnio: lp cauas ds la cri•js financiera en Mtxico, en Economla Soc/rdad y Territorio, vol. 11, núm. S, enero. 
junio de 1999. El Colegio Mexiquense, A.C., pAg. SO. 
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noviembre de 1994 ). Esta incapacidad se dio principalmente por el alto 9rado-de apalancamlento de 

las corporaciones y por el exa9erado crecimiento del crédito que se experimentó durante los anos 

de apreciación real de la divisa. 

3.- En sus causas microeconómicas, la debilidad del Sistema Bancario Mexicano como resultado 

de la desregulación financiera'"' (desmantelamienlo de los cajones selectivos de crédito, la 

desaparición de los encajes legales y la liberación de las lasas de interés) es otra que 

repetidamente aparece en la literatura como explicación a los continuos ataques especulativos de 

los que fue víctima la divisa mexicana hacia 1994. 

La fragilidad de este sector, provino de los altos niveles de apalancamlento en el sector 

empresarial (el crecimiento de la cartera crédito fue de 277°/o en términos reales de diciembre de 

1988 a noviembre de 1994. En 1988 el crédito de la banca comercial al sector privado era 

equivalente al 14.2% del PIS, mientras que en 1994 alcanzó el 55.3%) y de la baja calidad de la 

cartera crediticia, los cuales fueron consecuencia de la acelerada expansión en el crédito y de 

burbujas especulalivas en el precio de los activos, como bienes ralees y bolsa (el Indice de precios 

de terrenos para la ciudad de México pasa de 2,423 en 1988 a 31,934 en el primer trimestre de 

1993, esto es, un crecimiento de 1,218%); asl como de fenómenos caracterlslicos de los anos de 

expansión económica que se dieron durante el sexenio del ex-presidente Carlos Salina~ De Gortr:.ri. 

La fragilidad del Sistema Bancario Mexicano hacia finales de 1994 se explica en gran 

medida por Ja necesidad de estas entidades financieras de tomar riesgos excesivos, ya que la 

competencia que se vino dando en este sector a partir de la privatización de las instituciones de 

crédito, y de la liberalización de la cuenta de capital, disminuyó para los bancos la posibilidad de 

obtener beneficios extraordinarios. 

Lo anterior, aunado a Ja falla de transparencia en el manejo corporativo y de transacciones 

financieras, asl como de la baja calidad en los sistemas de control de riesgos por parte de los 

bancos, Incentivados en parte, por las deficiencias en el marco jurídico y en las prácticas de 

regulación y supervisión. 

4.- Una causa fundamental del aumento de la vulnerabilidad del sector bancario en nuestro país fue 

el Incremento del riesgo moral en dicho sector, ocasionado en gran medida por el esquema del 

seguro de depósitos (FOBAPROA). Este seguro que respaldaba la solvencia de los bancos creó la 

percepción de que el gobierno mexicano no permitirla que las Instituciones bancarias se declararan 

en - bancarrota. La citada percepción Incentivó a los banqueros, y en gran medida a los 

126 Cft. /d~m. pág. 4J. 
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inversionistas, a tomar riesgos excesivos, dando como resultado una profunda expansión del 

crédito. acompar"lada de un fuerte incremento en el precio de los activos financieros. Sin embargo, 

este boom crediticio terminó al deteriorarse fuertemente la cartera de los bancos (el Indice de la 

cartera vencida o morosidad salla de 1.43% en 1989 a más de 8% en 1994, cuando el porcentaje 

aceptado por las normas internacionales para la morosidad es de 3.5). con lo que los 

administradores de dichas instituciones vieron aumentar la pérdida del control de las mismas. 

Por su parte, el ordenamiento juridico y la propia supervisión 127 también desempeilaron un 

papel importante en la situación de insuficiencia del Sistema Bancario Mexicano. AJ contar con un 

frágil esquema regulatorio, las transacciones financieras se llevaron a cabo sin completa 

transparencia. Los grupos financieros realizaron negocios que no se encontraban respaldados por 

las empresas. utilizando en diversas ocasiones fa reputación para acceder a los mercados de 

crédito, no dejando que los criterios generales del mercado dictaminasen la solvencia de los 

prestamistas. ni que se evaluara correctamente el riesgo de una inversión. 

Esta falta de rigurosidad en las normas jurídicas bancarias contribuyó a su vez a las 

expansiones crediticias (la autoridad supervisora en lugar de frenar esta expansión, permitió que el 

crédito siguiera expandiéndose, y la morosidad elevándose) y al aumento en el precio de los 

activos, ignorando la situación financiera real del sector privado al ocultarse trnnsRcciones 

altamente apalancadas y de bajo rendimiento. Por lo tanto, la ineficiencia de la regulación del 

sistema bancario y administrativo (corporativo) incentivó las transacciones y las inversiones mas 

riesgosas. Situación que se agravó por la falla de resonancia en el sistema bancario y la escasa 

información acerca del riesgo real de las carteras de inversión. 

En consecuencia, la capacidad del BANXICO de elevar las tasas de interés para detener 

ataques sobre la divisa se vio mermada por el aumento en la probabilidad de quiebra de bancos y 

otras Instituciones financieras. 

Como resultado de la acelerada salida de capitales ocasionada por el incremento en la 

percepción del riesgo crediticio de México, y del aumento en la probabilidad de devaluación del 

peso por parte del BANXICO, finalmente en diciembre de 1994 el gobierno se vio obligado a ajustar 

la paridad de la divisa. Adicionalmente, de enero a marzo el peso se depreció un 46% y en marzo la 

tasa de CETES alcanzó un nivel de 80%, trayendo como consecuencia una gran debilidad del 

sistema bancario y una recesión económica sin precedente: el PIB real cayó 6.2% en 1995. 

127 Cfr. ldem. pág. 33. 
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La crisis económica que se desató a ralz del ajuste de la paridad cambiarla dio Inicio a un 

nuevo tipo de crisis financiera y de balanza de pagos 128
• Los efectos posteriores a una devaluación. 

que en la teorla claslca eran el regreso al equilibrio, desembocaron en un aumento slstematlco en 

la incertidumbre y en la vulnerabilidad de otras economlas emergentes. Movimientos en la paridad 

cambiaria que antes eran consecuencia son, después de la .. crisis del tequila", premisa para 

abruptas corridas bancarias y sobre las divisas, ya que .. el cambio en el valor de la moneda causa a 

fa vez otra serie de efectos que la teoría clásica no puede explicar"129
. 

Como consecuencia del pánico financiero que se sobrevino en México, el gobierno se vio 

obligado a solicitar apoyo a la comunidad Internacional para poder hacer frente a sus obligaciones 

de corto plazo. Conjuntamente, la autoridad monetaria subió drasticamente las tasas de Interés por 

fondeo lnterbancario. las cuales llegaron a niveles superiores al 100 por ciento hacia marzo de 

1995. 

Sin duda, el sector bancario fue uno de los que resistieron mas drasticamente los efectos 

de la crisis de 1995, en tan sólo a cuatro años de su privatización, entró en su mas profunda crisis: 

altos Indices de morosidad ocasionados por las elevadas tasas de Interés; la contracción de la 

oferta de fondos prestables; la disminución en el nivel de intermediación financiera, asl como la 

desaceleración económica, hicieron necesario la intervención del Estado en lr1 c;:1pitRlintción de 

dichas instituciones a través del FOBAPROA y mediante diversos programas de financiamiento 

destinados al fortalecimiento del sector bancario. 

Como se pudo observar, una polltlca macroeconómlca expansiva en un entamo 

internacional favorable (bajas tasas de interés, términos de Intercambio elevados) puede contribuir 

al sobrecalentamiento de la economia, a un endeudamiento externo excesivo y al surgimiento de 

burbujas especulativas, comprometiendo asl la estabilidad del sistema financiero y particularmente 

al bancario. Este razonamiento de explicación macroeconómica no es enteramente satisfactorio si 

no se atiende, en mi opinión, una de las principales lecciones que dejó la crisis: el Ineficaz sistema 

de regulación y supervisión del Sistema Bancario Mexicano. 

SI bien la desregulación y la apertura de los mercados financieros promueve su desarrollo 

eficiente en el largo plazo, ésta propicia, en determinadas circunstancias, el rápido y muchas veces 

desordenado crecimiento del sector financiero en el corto plazo, para lo cual, de debe contar con un 

sistema de supefVÍsión acorde con las circunstancias de crecimiento. 

128 
Cfr. llcmAndez Trillo, Fausto y Lópcz Escarpullo, Omar. Op. Cit., pllig. 372. 

129 Jdem. 
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En esta coyuntura, las Instituciones de supervisión se ven abrumadas por las tareas que 

deben enfrentar y generalmente son Incapaces de evitar el fuerte deterioro de la cartera vencida de 

los bancos. El deterioro de la cartera muchas veces es también consecuencia de prácticas 

obscuras e Incluso fraudulentas que no son frenadas ni sancionadas oportunamente por los 

supervisores. Los Incentivos de los supervisores se desvirtúan al deteriorarse la salud de los 

bancos. Generalmente, los supervisores se preocupan más por mantener a los bancos en 

operación que por reconocer oportunamente la gravedad de la situación, aqul cabe aquella frase 

que establece: "los buenos tiempos no son buenos para aprender". 

Cuando una crisis estalla, los paises por lo general no cuentan con el marco institucional y 

legal necesarios para tomar las medidas que son adecuadas para resolver la crisis. Por ello, los 

costos para resolver las crisis suelen aumentar de manera significativa en los meses siguientes al 

estallido de las mismas. 

La duración y el costo final de una crisis están asociados a la capacidad del gobierno para 

Incentivar a los bancos en administrar adecuadamente su cartera durante las mismas y para vender 

los activos adquiridos a través de las Intervenciones y las compras de cartera. 

Dada la complejidad de las crisis bancarias, generalmente la revisión del marco regulatorio 

ocurre vanos anos después del estallido de las mismas. En nuestro pafs ocurrió de esa manera. se 

gestó un proceso de revisión mediante el fortalecimiento del marco regulatorio y los mecanismos de 

supervisión tradicionales y de mercado. Entre las medidas concretas que se adoptaron destacan 

las siguientes: mayores requerimientos de capitalización. limitaciones al banco central para otorgar 

apoyo a los bancos en situaciones de emergencia, menor cobertura y primas del seguro de 

depósitos ajustadas por riesgo, la obligación de los bancos de fortalecer sus sistemas de 

administración de riesgos, el establecimiento de auditorias internas y externas regulares a los 

bancos, el desarrollo y la publicación de información que describa fielmente la salud financiera de 

los bancos para que los depositantes, acreedores y accionistas tengan una mayor capacidad de 

distinguir a bancos seguros de bancos riesgosos y para que las autoridades puedan tomar medidas 

preventivas en los casos de aquellos bancos que sea conveniente. 

Además, se tiene que entender que los métodos tradicionales de supervisión bancaria 

tienen fuertes limitaciones, por ello es fundamental que éstos se complementen con mecanismos 

de supervisión de mercado y con una mayor corresponsabilidad de los administradores y los 

accionistas de los bancos, para lo cual, se requiere exigir a los bancos mayor transparencia en sus 

operaciones y rigurosidad en la supervisión de las mismas. En este sentido, se debe incentivar y 

promover el desarrollo competitivo de los mercados de información crediticia debido a las 

extemalidades positivas que su operación tiene sobre la salud del sistema financiero y la mayor 
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eficiencia que se obtiene en Ja asignación de Jos recursos de la economía al desarrollar este 

mercado. 

El establecer la obligación a los bancos de que publiquen periódicamente Información veraz 

y oportuna que describa con claridad su salud, resulta esencial para que depositantes e 

Inversionistas puedan disciplinar a los bancos a controlar los riesgos que éstos asuman. También 

es Importante la divulgación de aquélla Información sobre auditorias inlernas y externas regulares 

que no comprometan la existencia de una competencia efectiva entre los bancos. 

Por último, es necesario establecer un mandato claro sobre la aplicación de la supervisión 

bancaria a través del fortalecimiento de las facultades de Inspección y vigilancia y mediante una 

revisión Integral y profunda del ordenamiento jurldico positivo vigente en tomo a la eliminación de 

conflictos entre la supervisión y la regulación. 

3. Inspección y Vigilancia.-

Se ha senaiado en el presente trabajo de Investigación que el macrosistema financiero en 

México está integrado institucionalmente por los sistemas bancario, bursátil, y no bancarios, 

mismos que están a cargo, en cuanto a su regulación y supervisión, por la SHCP, el BANXICO y las 

tres comisiones nacionales encargadas de la supervisión de los distintos sectores. 

Por lo que respecta al sistema bancario, la regulación y la supervisión están a cargo de la 

SHCP, el BANXICO y de la CNBV; distribuyéndose en términos generales y dentro de este marco a 

la Secretarla lo relativo a la regulación estructural, al Banco Central la regulación operativa y 

cambiarla y, a la Comisión la supervisión. 

El Capitulo 11 del Titulo Séptimo de la LIC al referirse a las funciones de supervisión a cargo 

de la CNBV las mencionan con la denominación genérica "De la Inspección y vigilancia". Estas 

funciones son en clara alusión a las instituciones de crédito y se ordenan por la LCNBV y 

especlficamente a través del RIVC de la propia CNBV. 

Tradicionalmente se ha entendido en la legislación positiva bancaria por .. vigilancia .. la labor 

de supervisión que la CNBV lleva a cabo desde sus oficinas (extra-sftu o de Gabinete), a partir de la 

información que recibe de las instituciones de crédito supervisadas: y como .. inspección", la préctica 

de revisiones in situ. Así las cosas, todas las áreas sustantivas de supervisión a cargo de la CNBV 

están estructuradas con base en estas dos grandes funciones, y se cuenta. en cada caso, con 

divisiones operativas para cada una de ellas. 
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En los subsiguientes apartados del presente capitulo se analizaran brevemente ambas 

figuras procedimentales, como especies de la ·función supervisora que tiene como objeto, de 

conformidad con el artículo 5 de LCNBV, el evaluar los riesgos patrimoniales, operativos y 

administrativos en razón de liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades financieras y del 

sistema en general. 

A. Naturaleza Jurídica.-

He sei'lalado que las funciones de Inspección y vigilancia tienen, en términos generales, un 

carácter preventivo en cuanto que a través de eslos procedimientos se pueden detectar y corregir 

problemas de liquidez, solvencia y estabilidad del sistema bancario. 

Parece existir discrepancia en la doctrina jurldlca sobre las características de estas dos 

funciones especificas de la supervisión bancaria, ya que para algunos son funciones de mera 

auditoria y para otros, como es el caso del autor Acosta Romero, "se trata de funciones más 

amplias y más trascendentales que las de una mera auditoria por abarcar áreas mucho más 

grandes. como es el de vigilar que las Instituciones de crédito se ajusten en sus operaciones a las 

disposiciones que establecen las leyes de la materia"130
• 

Si se observa en legislación positiva mexicana, y en especial coincidencia con el jurista 

Acosta Romero, las funciones de inspección y vigilancia son más que meras funciones de auditoria, 

entendiendo por esta última aquello que .. representa el examen de los estados financieros de una 

entidad, con objeto de que el contador público independiente emita una opinión profesional 

respecto a si dichos estados presentan la situación financiera. los resultados de las operaciones, 

las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera de una empresa. de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados"131
; ya que las funciones de 

Inspección y vigilancia tienen como objeto el hacer que las Instituciones de banca múltiple cumplan 

con las disposiciones legales vigentes, tanto en el aspecto operativo, administrativo y financiero, sin 

circunscribirse a uno de ellos, como sería el realizar las funciones de auditorias. 

El artículo 5 de la LCNBV es preciso al sei'lalar que la supervisión (incluye a sus especies 

inspección y vigilancia) tendrá por objeto evaluar los riesgos de las instituciones de crédito en 

cuanto a sus controles, administración y vínculos patrimoniales a fin de procurar que mantengan 

una adecuada liquidez, sean solventes y estables. 

130 Acosta Romero, Miguel: Nuevo Dt!rrdo Bancario. Op. Cit. poi.g. l 8S. 
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AJ momento en que el articulo en comento señala: "y, en general, se apeguen a las 

disposiciones legales y a los usos y sanas prácticas de los mercados financieros·, descarta con ello 

una de las funciones especificas, como es la auditoria. 

En cuanto a su naturaleza jurfdica existe un mayor consenso por parte de la doctrina en 

atribuirle a estas funciones la cualidad de procedimientos 132
; tal es el caso del doctor De la Fuente 

Rodríguez. Coincido con el referido autor en lo que se refiere a considerar estas figuras como un 

procedimiento y asl lo señala nuestra propia legislación, en especial el RIVC de la CNBV al 

establecer de una manera tácita que se trata de medidas, diligencias o actuaciones. 

Ahora bien. en cuanto a la materia. se trata de un procedimiento administrativo en razón de 

la rama jurldica que la conoce y, por lo que se refiere a sus elementos distintivos, será preventivo. 

Apoyo lo anterior en el articulo 15 del RIVC al señalar que los inspectores o visilanles carecen de 

facultades ejecutivas respecto del banco en que se encuentren comisionados. 

De Igual forma, la manera de cómo se regulan ambas figuras en el RIVC, esto es, mediante 

la descripción de los requisitos, pasos y objeto que persiguen las funciones de inspección y 

vigilancia, no dejan duda en torno a que se trata de un procedimiento administrativo de carácter 

preventivo que lleva a cabo la CNBV a través de funcionarios que carecen de facultades ejecutivas 

y que tienen por objeto hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

Por las caracterlslicas propias de cada función, la manera y forma de llevarse a cabo cada 

uno de los procedimientos serán distintos. Por lo que se refiere al procedimiento de inspección, 

será a través de las denominadas visitas; respecto al procedimiento de vigilancia, sera a través de 

un programa. Para efectos del presente trabajo es preciso realizar algunos comentarios breves 

respecto al procedimiento de inspección, toda vez que se practica en las propias instituciones 

sujetas a Inspección. 

Las visitas de inspección se inician por orden expresa que realiza la CNBV (articulo 1 O del 

RIVC) a través de un oficio que se expide y es dirigido a la propia institución, el cual, se notificará al 

funcionario a quien correspondan las funciones de dirección general, dirección regional, gerencia 

general o representante de la misma, y en donde se ser-.ale el carácter de la visita. En caso de no 

encontrarse algunas de las personas mencionados con antelación, la notificación se llevará a cabo 

a través del funcionario o empleado de mayor jerarquía que esté presente o "aquél con el que 

pueda comunicarse de Inmediato• (podría ser cualquiera, Incluso no menciona a qué tipo de 

131 Jnstiluto Mexicano de Contadores Püblicos, A.C. Normas y pro«dímlenlos de auditoria, Edi1orial 1MCP, México, 1999, pig. 7. 
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comunicación se refiere, ya que la misma podría ser vía leléfono, fax, lnlernet), iniciándose de Igual 

manera la visita. En ambos casos, el Inspector se deberá identificar debldamenle y entregar el 

oficio correspondienle, dando aviso a la CNBV de la fecha en que tuvo verificativo el Inicio de la 

visita. 

Asimismo, el oficio cubrirá los requisitos de forma eslablecidos en el artículo 41 del propio 

RIVC, mismos que son: (i) lugar y fecha de su expedición, (ii) persona moral quien se dirija, (111) 

disposiciones legales en que se funda, y (iv) nombre de la persona designada para practicar la 

"Intervención" (sic). AJ respeclo, cabe mencionar que exisle una falla de técnica legislativa, misma 

que da origen a confusión por parte del gobernado en no saber si se !rala de una Inspección o bfen, 

si acaso la aulorfdad eslá pracllcando una Intervención. 

En la práclica de visitas de inspección se realizan Informes que serán remilidos por el 

inspector a la CNBV, estos informes serán parciales (artículo 18 del RIVC) y generales (artículo 17 

del RIVC). El objelo del informe parcfal es comunicar a la Comisión las situaciones que por sus 

caraclerfslicas e implicaciones deban Informarse oportunamenle, a fin de que la autoridad pueda 

hacer las observaciones pertinentes a la enlidad financiera visitada; en cuanto al informe general, 

definirá las medidas a seguir en el caso que lo requiera, y como parte Importante, según el articulo 

20 del RIVC, los resullados y comentarios del visilador, asl como también, las observaciones 

1 dtif.Jt::Clu de la 1legahdad, irregularidades, situaciones de cualquier otro orden, conclusiones y 

proposiciones que al erecto tenga el funcionario. 

Ambos informes deberán dar cuenta de los hechos y de los documentos a que ellos se 

refieran. comprendiendo los aspectos cuantitativos y cualitativos que se hayan determinado en la 

visita; los cuales, hacen prueba plena de la existencia de los hechos y omisiones que en ellos se 

consignen y que se hayan conocido al practicarse la visila. En esle caso, el inspeclor en jefe o el 

visitador deberá respaldar los hechos consignados en los informes con los documentos que lo 

acrediten. 

También se levantará acta clrcunslanciada en caso de que el lnspeclor, como resullado de 

la visita, tenga conocimiento de operaciones Irregulares que afecten la eslabilidad o solvencia de la 

entidad financiera y pongan en peligro los intereses del público en general. Para ello, el Inspector 

deberá, respaldar lo asentado con los documenlos que acrediten tal conocimienlo. 

Una vez terminada la visita, se comunicarán mediante oficio de observaciones dirigido a la 

entidad financiera que haya sido objeto de Inspección, los resultados de la misma, a fin de que 

132 
Cfr. De la Fuenle Rodrlguez. Jesús. /hrttlto BancnrioyBundtil. Op. Cit. p6g. 143. 
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exponga. lo que a su inte~és corresponda y adopte las medidas de regularlzaci¿,j·correspondlentes. 

No se establece .en el RIVC_ el término que goza la Institución de crédito._ para.hacer valer su 

derecho, incurriéndose en violación a su garantía· de audiencia. 

Es Importante destacar que la Inspección (articulo 11 del RIVC) se deberá llevar a cabo en 

el horario de la persona visitada, y una vez Iniciada la visita no podrá suspenderse sin autorización 

expresa de funcionario competente de ta CNBV, pudiendo esta última habilitar dlas y horas cuando 

lo estime necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

Por lo que se refiere al procedimiento administrativo de vigilancia, éste se lleva a cabo a 

través del Programa General Anual de Vigilancia (articulo 29 del RIVC), se desarrolla desde las 

oficinas de la CNBV y sin la participación directa de la vigilada. El programa en comento deberé ser 

aprobado por el Presidente de la CNBV y comprenderé el calendario de actividades a realizar, la 

forma y los términos de ejecutar controles, mismos que podrán ser modificados en la inteligencia de 

mantenerlos actualizados. 

Los resultados del procedimiento de vigilancia serán comunicados al Presidente de la 

CNBV, con la periodicidad necesaria, a través de un Informe que relacione objetivos, aspectos 

relevantes observados, evaluación practicada a la operación, funcionamiento y desarrollo de la 

entidad financiera vigilada y, proponiendo, en su caso, las medidas preventivas o normativas que en 

su caso procedan. 

Para el caso de situaciones que puedan afectar la estabilidad, solvencia, eficiencia o 

productividad de la entidad financiera objeto de vigilancia, la CNBV adoptará las medidas 

correctivas que correspondan y formulará los oficios respectivos. En este sentido, se harán constar 

las observaciones pertinentes y se ordenará, según proceda, la realización de los actos necesarios 

para normalizar y aun para liquidar las operaciones irregulares, debiéndose supervisar su 

cumplimiento. Además, con base al articulo 31 segundo pérrafo del RIVC, la CNBV "podrá 

(potestativamente) requerir la comparecencia de los administradores y funcionarios responsables" 

de la entidad vigilada, a fin de que expongan lo que a su interés corresponda en relación con las 

observaciones formuladas, sin que al efecto se señalen plazos y defensas, significando ello una 

violación al derecho de garanlia de audiencia consagrado en la CPEUM para el caso de que la 

propia CNBV decida potestativamente llevar a cabo la intervención. 

Por último, cabe señalar que el procedimiento de inspección no debe ser aislado al de la 

vigilancia, incluso, las áreas de inspección y vigilancia deben de retroalimentarse mutuamente: Ja 

primera recibe información sobre las anomalias o deficiencias detectadas por la segunda, asi como 

peticiones de ésta para la práctica de visitas o investigaciones, y a su vez, le tuman coplas de los 
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Informes de los resultados de las vlsllas de inspección practicadas, asf como de fas observaciones 

formuladas con motivo de fas mismas, para efectos de seguimiento (artículo 24 del RIVC). 

4. INSPECCIÓN,· 

Las funciones de Inspección constituyen uno de los dos tipos de actividades sustantivas 

fundamentales de fa supervisión (el olro se denomina vfgifancia); se llevan a cabo medlanle 

revisiones a las que se denominan "visitas de Inspección", practicadas directamente en las 

Instituciones de banca múltiple sujelas a la supervisión de la CNBV, de ahf que se denomine in situ. 

El artlculo 133 de fa LIC junio con el Capltulo 1 del Titulo Segundo del RIVC de la CNBV 

denominado "De fa inspección" son el fundamento jurldico, en términos generales, del 

procedimfenlo de Inspección a las fnsliluclones de banca múltiple. 

En este sentido, el artículo 133 de fa LIC de manera especifica eslablece que la Inspección 

lendrá por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, obllgacfones, patrimonio, asf 

como las operaciones, funcionamiento y sistemas de control de las Instituciones de banca múltiple, 

y en general, todo lo que pudiendo afectar fa posición financiera y legal, conste o deba de constar 

en los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a fas 

sanas prácticas de la materia. 

Por su parte, el articulo 5 de la LCNBV en correspondencia con el articulo anterior, prevé 

que ras visitas tendrán como objeto la verificación de las operaciones y auditorias de registros y 

sistemas, en las instalaciones o equipos automatizados de las entidades financieras y comprobar 

de esta manera el estado en que se encuentran estas últimas. 

De observar fo que senalan los dos referidos artículos, podemos afirmar que la Inspección 

abarca grandes sectores contables, financieros y jurídicos que consisten en vigilar que las 

Instituciones de crédito se ajusten a lo previsto en las leyes financieras vigenles. 

El término Inspección deriva del latfn inspeclio y significa observación, diligencia, revisión; 

por su parte, el Diccionario de la Lengua Española define al mismo vocablo como "cargo y cuidado 

de velar por alguna cosa"'33
, por lo que existe semejanza en los significados. Adecuando el término 

Inspección a fa función propia de supervisión de la CNBV, podemos entender que ésta tiene como 

objeto el vfgllar el exacto cumplimiento de los servicios administrativos, operaciones y, en general, 

133 
Real Acadcmi• Espaftola: Op. Cit. p6g. 1174. 
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la observación de :la~,acti~idldes, ~~I Slstellla B~ncario Mexicano para asegurar que se ajusten a 

las disposiciones legales qu~ 1~ s~n ~pllcables. 
... ;.,.. . 

La inspecciÓn se reflere,'e~,Íonces, a la vigilancia del cumplimiento de una actividad pública 

o privada en razón del lnÍerés público q'ue esa actividad representa. 

Las visitas de Inspección son de tres tipos: ordinarias de programa, especiales y de 

Investigación. 

Las visitas ordinarias de programa serán anuales (articulo 133 de la LIC); en efecto, al final 

de cada ejercicio se formulan los programas ordinarios para el ano Inmediato siguiente (el articulo 7 

del RIVC lo denomina Programa Anual de Visitas Ordinarias) y se selecciona a las instituciones o 

entidades que se visitarán (Inspeccionarán). Los aspectos o áreas que serán objelo de revisión se 

determinan en función de anlecedentes y el comportamiento de cada institución, asl como el que se 

deberán tener en cuenta los elementos derivados de las funciones de vigilancia. 

Los programas por áreas o aspectos especlficos pueden ser generales si se van a 

desarrollar en todo el sistema, o bien, selectivos si sólo se refieren a una o un determinado número 

de Instituciones de banca múltiple. Durante el curso del ejercicio pueden agregarse programas no 

previstos originalmente. 

En la banca múltiple las visitas programadas se encauzan básicamente a la revisión de 

áreas operativas especificas. Las más frecuentes son las de cartera de créditos, banca de 

inversión, financiamiento y operación de centros regionales, puntos de venta, etc. Por supuesto, 

cualquier área operativa puede ser objeto de revisión cuando se considere necesario. 

Las visitas especiales y las de investigación se diferencian por el ámbito que cubren y la 

extensión que se les otorga; las primeras pueden ser tanto o más amplias inclusive que una visita 

de programa, se practican para examinar, y en su caso, corregir situaciones especiales operativas: 

las segundas se encauzan usualmente a una operación o a operaciones especificas, ya sea para 

revisar, aclarar o evaluar situaciones específicas y por lo tanto son las de menor duración. Unas y 

otras surgen de circunstancias o de hechos no previsibles, tales como: 

1. Situaciones presuntamente anómalas, detectadas de improviso a través de las funciones 

de vigilancia o de las que se tuvo conocimiento por cualquier otro medio. 

2. Peticiones de la SHCP, del BANXICO, del IPAB o de otras autoridades. 

3. Quejas o denuncias de terceros. 
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Para la práctica de visitas se tiene un manual (según el articulo 19 del RIVC se denomina 

"instructivo correspondiente") con los procedimientos aplicables .de manera general a las distintas 

áreas que hayan de ser objeto de revisión, independientemente de Ío cual, para cada programa y 

en su caso para cada visita. se elabora un Instructivo espe~_rfiC~ r;~~n~o.es necesario. 

Asimismo, la Inspección abarca dos supuestos, uno preventivo y otro correctivo; en ambos 

se controla y comprueba el cumplimiento de las disposiciones legales mediante la práctica de 

visitas, el examen de expedientes, documentos y la vigilancia de ello. 

Al cumplirse el objetivo principal de la Inspección se determina la situación financiera y 

económica de las Instituciones de crédito, caracterizando de esa manera su cualidad preventiva. 

En cuanto al aspecto correctivo, es por la práctica In s;tu de las propias visitas que se 

realizan, lo que hace darle la factibilidad a que la autoridad le comunique a la visitada las medidas 

que deberá adoptar. A su vez, el articulo 22 del RIVC senala el derecho a la "visitada" 

(inspeccionada) de "exponer lo que a su Interés corresponda" frente al Informe que resulte de la 

Inspección y las medidas de regularización que se le haya Impuesto a través del oficio de 

observaciones que gire la CNBV. 

Ahora bien, si las medidas correctivas no dan resultados esperados, las autoridades deben 

actuar rápidamente en la resolución de los problemas que descubren -ya sea mediante la 

Intervención, revocación o la fusión de los bancos- al menor costo económico (inclusive fiscal) y 

social posible. 

Al respecto, considero que las visitas de inspección son esenciales para identificar y 

corregir problemas de insolvencia y, si fuere necesario, tomar las medidas correspondientes. En 

este sentido, el articulo 16 del RIVC senara que el personal de la Comisión al practicar las visitas 

"tengan conocimiento de operaciones irregulares que afecten la estabilidad o solvencia" del banco y 

"pongan en peligro los intereses del público, deberá dar aviso a la Comisión, por la vla más rápida, 

para que ésta resuelva lo procedente". Es importante destacar en este sentido, que la hipótesis de 

inestabilidad o insolvencia de la Institución de crédito tendrá como consecuencia el que se pongan 

en peligro los intereses del público, de tal forma que la norma al considerar esto último se vuelve 

reiterativa. 

Asimismo, la inspección In situ es de vital interés en el proceso de supervisión bancaria 

puesto que por la falta de confiabilidad de los Informes sobre el rendimiento y desempeno que los 

bancos están obligados a rendir a la autoridad cuando éstos enfrenten problemas o no, le otorga a 
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la CNBV la facultad de corroborar y desentrañar la magnitud de los mismos. Por ello, la Inspección 

debe en este sentido, concentrarse en la calidad en vez del cumplimiento. 

A. Inspectores.-

En este apartado se estudiará de manera conjunla y breve algunas particularidades de los 

visitadores e Inspectores observadas a la luz del procedimiento de inspección. Al respecto, se debe 

hacer la precisión que nuestra legislación emplea los términos visitadores e inspectores como si se 

tratara de personas distintas, aunque en estricto sentido responden a un mismo procedimiento, esto 

es, al de Inspección. 

Con el objeto de fundar la anterior afirmación, me remilo a lo dlspueslo en el Capitulo 1 

denominado "Generalidades" que se encuentra en el Titulo Segundo que reglamenta a la 

inspección. En efecto, los articulas 1 O y 11 utiliza los vocablos visitadores e Inspectores como 

sinónimos. 

El inspector es la persona flslca y funcionario de la CNBV que está encargada de llevar a 

cabo directamente y por conducto de la Comisión la práctica de visitas de Inspección a la institución 

de banca múltiple y quien tiene por objeto verificar la situación financiera. operaciones, 

procedimientos, controles Internos, administración y cumplimiento de las disposiciones legales, y 

realizar todos los actos necesarios para cumplir con la orden de inspección que al efecto expida la 

CNBV mediante oficio expreso dirigido a la institución objeto de inspección. 

Los inspectores y visitadores de la CNBV tienen distintas categorlas jerárquicas en función 

de su capacidad técnica, experiencia y desarrollo profesional dentro del organismo. Cada visita en 

la que participa más de una persona tiene un responsable, que es el inspector o inspector de mayor 

categoria: además, las visitas están sujetas a supervisión por parte de un supervisor jerárquico. 

Según la naturaleza y la importancia de los hechos o situaciones determinadas, el jefe de la 

visita puede formular informes parciales durante el curso de la misma. A su término, el responsable 

elabora un Informe general que presenta al director de área anexando los documentos de trabajo y 
de apoyo necesario, los cuales se sujetan a un proceso de revisión y evaluación de laboratorio. 

Finalmente, se redacta un memorandum en el que se da cuenta de Ja visita, asf como el oficio de 

observaciones a la entidad visitada con el correspondiente emplazamiento en cada caso de 

haberse determinado infracciones que deban ser sancionadas. 
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El artículo 136 de la LIC señala que los Inspectores y visitadores serán personas de 

"notorios conocimientos en materia financiera comprobados"' en los términos que determine el 

reglamento Interior de la CNBV. AJ respecto, el articulo 4 del RICNBV señala que el personal 

técnico de las áreas de inspección y vigilancia, deberán tener conocimientos comprobatorios en 

materia financiera y "contable" (se agregó este otro elemento en el Reglamento), satisfaciendo los 

requisilos técnicos y "aprobar los exámenes" que la CNBV establezca. 

Coincido con el doctor De la Fuente Rodriguez en cuanto a que los Inspectores y 

visitadores deberán ser personas de "reconocida capacidad moral y profesional"'"', características 

que la propia legislación no toma en consideración, sino que se orienta exclusivamente en el 

aspecto técnico. 

A.1. Facultades.-

Las facultades de íos Inspectores son las que se señalan en las disposiciones generales 

positivas a las que he me referido con anterioridad. Sin embargo, al ser funcionarios de la CNBV y 

actuar con base al desempeño de una gestión pública tendrán facultad de autoridad, misma que 

deriva de fas facultades y funciones de la propia Comisión. 

Con el objeto de hacer sistemáticamente el cúmulo de facultades mencionaré en este 

apartado las que le son propias a la CNBV consagradas en el artículo 9 del RIVC: 

1. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas 

aplicables y la observación de los usos y sanas prácticas en la operación y funcionamiento 

de las Instituciones de crédito. 

2. Verificar el registro oportuno, completo y correcto de las operaciones bancarias que 

puedan derivar en responsabilidades u obligaciones. 

3. Comprobar la existencia de los bienes que forman el activo, pasivo y cuentas de capital y 

la documentación que lo acredite, asf como verificar y comprobar los estados financieros de 

la propia institución. 

4. Evaluar la estructura de organización y los sistemas de contabilidad y control interno, 

para preservar la solvencia y estabilidad de los bancos. 

5. Analizar, investigar y comprobar desviaciones a las disposiciones legales aplicables, 

operaciones relacionadas con quejas o denuncias. 

IJ.t De la Fuente Rodrfgucz, Jesús: Análisis y Jurisprudenria de la Ley de Instituciones de Crédito, Exposición de Moth'Os, 
Disposiciones de la SllCP, BANXJCO, CNBYy ABM. Tomo 11, Editorial Ponúa, Mé:dco, 2000, plig. 1177. 
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6. Comprobar la ejecución de acciones correctivas ordenadas por la propia Comisión o de 

otra autoridad y verificar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del orden 

federal. 

Para un mejor desempeño de las facuilades antes descritas, los inspectores podrán sacar 

coplas de la documentación que obre en poder de la visilada y previo colejo con sus originales, se 

podrán certificar por aquellos y se anexarán a los informes que rindan en las actas que ievanlen 

con motivo de la visita (articulo 6 del RIVC), asi como tener acceso irrestricto a las fuentes de 

información necesarias y disponer del equipo lécnico y de computación adecuados y de personal 

técnico que soporte para tal equipo. 

Ahora bien. considero importante destacar una caracterfstica en las facultades de los 

Inspectores en el ejercicio de sus funciones, y es que no tendrán facuilades ejecutivas o de 

resolución, limitándose a Informar oportuna y periódicamente, conformo a las instrucciones que 

haya recibido, sobre las operaciones que se efectúen, el desarrollo de los programas de 

regularización o correctivos y, en general, todo lo concerniente a la evolución que presente la 

institución de crédito. 

A.2. Obligaciones.-

Los inspectores y visitadores están obligados a cumplir con lo ordenado en las 

instrucciones que al efecto establezca la Comisión en el oficio de inspección correspondiente. en 

donde se senale el carácter de la visita y el objeto de la misma. 

Para el buen desempeflo de sus funciones. los inspectores tienen que realizar informes 

parciales y generales en donde funden su opinión con base en elementos objetivos, ya sean 

Informes o documentos existentes, obligándose al efecto, a presentarlo ante el superior jerárquico 

en un término razonable (mismo que no se especifica en la norma) y firmado, sin que en su 

preparación intervenga el personal de la visita ni persona ajena a la Comisión. 

Expresamente prevé el articulo 15 del RIVC que los inspectores se abstendrán de ordenar 

ajustes, castigos y cualquier otro movimiento contable, asl como dar otro tipo de órdenes o 

instrucciones al personal del banco en relación con los negocios y operaciones propios de ésta. Se 

observa en ello la congruencia que guarda el precepto con relación a que los inspectores carecen 

de facuilades ejecutivas, ya que esto último se traduce en una imposibilidad jurídica de resolución 

respecto de Jos actos sujetos a inspección: sin embargo, el artículo en comento es sumamente 
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amplio en cuanto al ámbito de prohibición, ya que, además de referirse a los aspectos generales de 

contabilidad, abarca desde las operaciones en general y hasta los negocios de la propia entidad. 

Asimismo, deberán los Inspectores observar la mayor confidencialidad respecto la 

información o conocimientos que hayan obtenido en el ejercicio de las funciones realizadas. 

Ahora bien, en el RIVC existen dos supuestos distintos que establecen obligaciones a los 

inspectores y que tiene interés para el objeto del presente trabajo, como es, la advertencia o 

conocimiento que tenga Ja CNBV de la práctica de operaciones irregulares. 

Por una parte, la hipótesis (articulo 16 del RJVC) de cuando los Inspectores "tengan 

conocimiento de operaciones Irregulares que afecten Ja estabilidad o solvencia" de la Institución de 

crédito y "pongan en peligro Jos Intereses del público", éstos deberán dar aviso a Ja Comisión (por Ja 

vla más rápida), para que ella resuelva lo procedente y, "cuando la gravedad Jo amerile", se 

levantará acta circunstanciada en que se harán constar las irregularldades, "pudiendo el visitador o 

Inspector poner bajo custodia la documenlaclón e información que estime necesario". 

Por Jo que se refiere a la hipótesis prevista en el articulo 12 del RJVC de cuando la CNBV 

advierta la práctica de operaciones irregulares o que no se ajusten a lo dispuesto por las leyes, el 

Presidente de la CNBV, con acuerdo de Ja Junta de Gobierno, "ordenará Ja liquidación o 

regularización de dichas operaciones y podrá designar con carácter permanente a uno o más 

inspectores" que efectúen la supervisión y comprobación respectivas, quienes no tendrán 

facullades ejecutivas o de resolución, limitándose a informar oportuna y periódicamente, conforme 

a las instrucciones que haya recibido sobre las operaciones y, en general, todo lo concerniente a la 

evolución que presente la entidad inspeccionada. 

Asl, en la primer hipólesis (articulo 16 del RIVC) se dará aviso a la CNBV por la vla más 

rápida para que ésta resuelva lo procedente, misma que podrla actualizar la hipótesis del articulo 

138 de la LIC y declarar la intervención bancaria, ya que tiene como presupuesto Ja afectación de Ja 

estabilidad o solvencia y la puesta en peligro de los intereses del público. En la segunda hipótesis 

(articulo 12 del RIVC), la CNBV ordenará que se lleve a cabo por la propia institución la liquidación 

o regularización de dichas operaciones, y no por Jos inspectores designados con carácter 

permanente, ya que éstos sólo tienen facultades de supervisión y comprobación, mas no ejecutivas 

o de resolución. En este sentido, la hipótesis tiene como presupuesto la práctica de operaciones 

irregulares y sin que ellas se traduzcan en una afectación a su estabilidad o solvencia y puesta en 

peligro de Jos Intereses del público. 
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5. Vigilancia.-

La vigilancia a las instituciones de crédito y al sistema en general está prevista de manera 

genérica en el articulo 134 de la LIC y consiste en cuidar que las instituciones de crédito cumplan 

con el ordenamiento legal y los que deriven de ellos, y atiendan. tanto las Indicaciones como las 

observaciones que la propia CNBV realice como resultado de las visitas de inspecciones 

practicadas. 

Lo anterior podrla indicar que el procedimiento de vigilancia deriva de la Inspección, o 

Incluso, que tiene su base en él, sobre todo por la conexión existente entre ambos procedimientos; 

sin embargo, la vigilancia tiene regulación propia y persigue fines distintos. Ambos procedimientos 

corresponden a una función especmca de Ja autoridad. la supervisión bancaria. y en este sentido. 

cada uno no pierde su autonomfa. 

En razón de lo expuesto, el articulo 5 de la LCNBV refiere a esta función especifica de la 

supervisión al sistema bancario como el "análisis de la Información económica y financiera a fin de 

medir posibles efectos en las entidades financieras y en el sistema financiero en su conjunto". 

Por su parte, el articulo 26 del RIVC ampliando el concepto senara que la CNBV ejercerfl '" 

vigilancia mediante la comprobación y evaluación sistemática del funcionamiento, servicios y 

operación del sistema bancario y cuidar, prevenir, Identificar y corregir oportunamente las 

situaciones que puedan afectar su estabilidad, solvencia, eficiencia y productividad. De tal forma 

que Ja vigilancia se traduce en una actividad que Integra el cuidado de los aspectos patrimoniales 

del sistema bancario. 

En este sentido, las funciones de vigilancia consistirán en .. el monltoreo de las operaciones 

efectuado desde las oficinas de la CNBV, asl como su seguimiento y análisis"; de ahl que también 

se conozca como supervisión extra situ o de Gabinete. 

Como se ha sel\alado, la función de vigilancia es estrictamente anallllca en áreas técnicas 

de información económica. financiera y riesgos que las instituciones proporcionan, tanto a las 

autoridades como al mercado general, atendiendo, principalmente a la Información que pueda 

significar peligro en la estabilidad y solvencia de una entidad o grupo financiero o el sector 

financiero en su conjunto. Por ello, es importante que el marco legal cuente con un sistema eficaz. 

eficiente y obligatorio para que los bancos proporcionen regularmente información estadfstica clave 

y la autoridad con capacidad técnica para llevar a cabo análisis rigurosos y continuos de esas 

estadlslicas para prever mejor los problemas. 

-----------------·----·--·----· 
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De tal forma que las Instituciones de banca múltiple al estar obligadas (artlculo 3 del RIVC) 

a prestar a los inspectores (CNBV) todo el apoyo que se les requiera, y proporcionar datos, 

informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia, y en general; la 

documentación que aquellos estimen necesaria para cumplir su cometido de inspección, le brinda a 

la autoridad la posibilidad real de realizar sus funciones de vigilancia. 

En principio, la vigilancia que realiza la CNBV es preventiva y no punitiva, ya que la misma 

tiene por objeto evitar que se cometan violaciones a las leyes. Sin embargo, en caso de que aún 

con la vigilancia preventiva que ejerce la propia Comisión, haya omisiones o infracciones a las 

leyes, su vigilancia se convierte en punitiva y por ende, tiene la facultad de imponer sanciones a las 

instituciones de crédilo de banca múltiple. 

Ahora bien, con el objeto de mejorar las funciones de vigilancia a cargo de la CNBV y 

especialmente atendiendo al principio de salvaguardar la solvencia y estabilidad de las instituciones 

y del sistema en general, el 4 de junio del 2002 se reformó el articulo 133 de la LIC y se agregaron 

los articulas 134 Bis, 134 Bis 1. 

En las reformas senaiadas, entre otras novedades se establece en el articulo 133 de la LIC 

que en el ejercicio de sus funciones, la CNBV •podrá conlratar los servicios de auditores y de otro~ 

profosionales que le auxilien en dicha función• y clasificará a las instituciones de crédito en .. niveles" 

según su adecuación a los requerimientos de capitalización que renejen el grado de estabilidad y 

solvencia de cada entidad, para lo cual, senara una serie de medidas y correcciones que tendrán 

que llevar a cabo las entidades para garantizar su estabilidad y solvencia. 

Antes de las reformas en comento nuestra legislación establecia que las funciones de 

vigilancia eran preventivas (articulo 134 segundo párrafo de la LIC); sin embargo, con las 

modificaciones a la ley en cuanto a las reglas de adecuación de capital y clasificación que reneje el 

grado de estabilidad y solvencia de las instituciones de crédito se atribuye un carácter correctivo a 

esta función para el caso de incumplimiento. 

En efecto, se establecen una serie de adecuaciones o correcciones internas que deberán 

llevar las instituciones de banca múltiple que sean el renejo de las regias de adecuación de capital y 

clasificación al grado de estabilidad y solvencia, tales como: (i) suspender el pago de dividendos, 

recompras de acciones y cualquier otro mecanismo que implique una transferencia de beneficios 

patrimoniales a los accionistas; (ii) presentar un pian de restauración de capital que deberá ser 

aprobado por la CNBV; (iii) revisar e instrumentar adecuaciones a las políticas de compensaciones 

adicionales y extraordinarias al salario de los funcionarios de niveles superiores, así como a las 

polilicas de contratación de personal; (iv) diferir el pago de principal de las obligaciones 



148 

subordinadas que haya emitido, o en su caso, convertirlas anticipadamente en acciones; y (v) 

abstenerse de realizar operaciones que impliquen disminución en el Indice de capitalización. 

Para el caso de Incumplimiento de tal medida cautelar, la propia LIC en su articulo 134 Bis 

establece como elementos correctivos o de prohibición los siguientes: (i) suspender el pago de 

dividendos, operaciones de adquisición de acciones por la propia institución o por la sociedad 

controladora del grupo al que aquélla, en su caso, pertenezca y cualquier otro acto que Implique 

beneficios patrimoniales para los accionistas; (ii} diferir o cancelar el pago de Intereses, o diferir el 

pago de principal de las obligaciones subordinadas que haya emitido, o en su caso convertirlas 

anticipadamente en acciones; (ill) presentar un plan de restauración de capital que deberá ser 

aprobado por la CNBV, oyendo la opinión de la SHCP; y (iv) abstenerse de celebrar operaciones 

adicionales con personas relacionadas. 

Los objetivos perseguidos con la supervisión extra-situ para la banca múltiple son: 

desarrollar metodologlas de monitoreo permanente de las Instituciones supervisadas, con el objeto 

de observar y analizar sus principales actividades, riesgos asumidos y tendencias. En este sentido 

la CNBV está desarrollando el Sistema de Análisis Financiero (SAF), mismo que es una 

herramienta que, con el apoyo de una base de datos financieros, permite la elaboración de análisis 

individuales, comparativos o sectoriales de fas entidades que componen nuestro sistema financiero. 

Atendiendo a la prontitud que requiere el procesar la información necesaria, este sistema elimina en 

gran medida la entrega flslca de información financiera que los intermediarios deben proporcionar a 

la CNBV tendiendo a facilitar y aumentar la eficiencia de las labores de análisis y seguimienlo de las 

instituciones supervisadas. así como la medición y valoración de los riesgos que enfrentan. 

Asf las cosas, la meta de una eficaz vigilancia no es una mayor información, sino una mejor 

información, es decir, una información objetiva, precisa, completa, pertinente y oportuna. y que 

pueda compararse con la de otros bancos y paises. 

Muchas son las áreas de vigilancia en la CNBV tendientes a logras sus objetivos, dentro de 

ellas se pueden sefialar como actividades importantes, entre otras, aquellas que desempenan 

análisis y evaluación financieras de las entidades supervisadas, tanto en lo individual como de los 

sectores en su conjunto (banca múltiple, banca de desarrollo, sistema unionístico, arrendamiento 

financiero, factoraje, casas de bolsa, etc.); revisión de sus balances anuales, trimestrales, estados 

de contabilidad y financieros; validación y confrontación de cifras; formulación de los cómputos 

derivados de disposiciones legales; examen de la diversificación de riesgos e identificación y 

seguimiento de conglomerados económicos; control y seguimiento de los resultados de las 

calificaciones de la cartera de créditos y la correspondiente creación de reservas; control y 

seguimiento de los llamados "'créditos relacionados" otorgados a consejeros, accionistas y personas 
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vinculadas con ellos; control y seguimiento de. la valuación de las Inversiones; control y seguimienlo 

de empresas filiales: control y seguimiento de oficinas. directas (sucursales) y de subsidiarias en el 

extranjero; conlrol y seguimiento de bienes recibidos por adjudicación o dación en pago; 

supervisión de inversiones inmobiliarias, de avalúes y da los peritos valuadores bancarios; revisión 

de las reservas para pensiones personales y primas de antigüedad y de sus inversiones, etcétera. 

6. Obligaciones de las Instituciones do Crédito.-

En los últimos anos ta actividad bancaria ha adquirido especial importancia dentro del 

mundo del derecho, especialmente por su naturaleza y tas caracterJstlcas del impacto social que 

tendrla su ineficaz regulación y supervisión. 

En este sentido, las funciones de vigilancia e inspección al sistema bancario y a las 

actividades que desempenan las Instituciones de crédito han sido uno de los tópicos en que los 

defensores de fa .. banca libre'" no están de acuerdo. En un extremo se Inclinan a considerar que el 

sistema bancario, por lo menos en teorfa, no es diferente de otras actividades económicas, y en 

consecuencia no requiere una vigilancia especial, sujetándolo exclusivamente a las normas del 

derecho privado; se llega a sostener la permisibilidad de quiebra de banco~ Pn rlifir.111tndes. como 

cualquier otra empresa de fa economla. Por el contrario, hay quienes sostienen que el sistema 

bancario debe estar inmerso a un estricto sistema de inspección y vigilancia, sujetando su actividad 

a un régimen de normas de derecho público. 

Al referirme a las obligaciones de las instituciones de crédilo es referirnos, con base a las 

características de nuestro ordenamiento legal positivo, al tipo de normas que integran el Sistema 

Bancario Mexicano. No se expondrá en este apartado el basto régimen de obligaciones al que 

están sujetas las instituciones de banca múltiple, ya que rebasarla los alcances del presente 

trabajo; sin embargo, se analizará de manera concreta algunas de las obligaciones en el ámbito del 

procedimiento de Inspección y vigilancia. 

Desde el punto de vista de la sistemática jurldlca, el conjunto de normas juridicas que 

regulan a la actividad bancaria está considerado como una rama compleja del Derecho. ya que por 

su naturaleza participa de normas de naturaleza pública, privada y social135
• 

En lo referente a las normas que regulan al procedimiento administrativo de inspección y 

vigilancia, por su naturaleza procedimental, participan de normas de Derecho Público al intervenir el 

us Cfr. Mendaz.a Martell, Pablo y Preci•do Brisdlo, Eduardo. Op. Cit. ptg. 23. 
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Estado Investido de su potestad, Imperio o autoridad ante las Instituciones de crédito quedando 

subordinadas a éste las relaciones jurldlcas; pero no se agota en ello, por la finalidad que persigue 

en cuanto a proteger los Intereses del público, las normas sustantivas de la Inspección y vigilancia 

se fundan en la justicia social, y por tanto, corresponden al Derecho Social. 

Después de haber hecho las acotaciones anteriores, es posible observar que el 

ordenamiento juridico positivo bancario esta plagado de una gran cantidad de normas que imponen 

obligaciones a las entidades financieras. En este sentido, al estar obligadas (obligado es la persona 

que debe realizar -u omitir- la conducta ordenada -o prohibida- por el preceplo) se restringe su 

libertad exterior por la facultad concedida a la autoridad en exigirles una conducta negativa. A 

continuación se estudiarán algunas de las obligaciones a las instituciones de crédito en el ámbito de 

la inspección y vigilancia. 

Las instituciones de banca múltiple, en conformidad con los articulos 135 de la LIC y 19 de 

la LCNBV, están obligadas a prestar y proporcionar a los inspectores todo el apoyo que se les 

requiera, proporcionando los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documenlos, 

correspondencia y en general, la documentación que los mismos estimen necesaria para el 

cumplimiento de su cometido; pudiendo tener acceso a sus oficinas, locales y demás Instalaciones. 

La institución bancaria -visitada", de conformidad con el articulo 4 del RIVC, deberá dar a 

los visitadores acceso irrestricto a las ruantes de información periódica para fines estadísticos o 

para otros, y, en su caso, poner a su disposición el equipo de cómputo y a sus operadores, así 

como al personal especializado que sea necesario para la práctica de la visita. 

De conformidad con el articulo 5 del RIVC, cuando de la práctica de una visita se conozca 

un hecho relevante que no pueda ser acreditado con la documentación de la visitada, el 

representante legal o el funcionario competente de ésta, considerando la índole de las funciones 

que desempene, a requerimiento expreso de los visitadores, deberá rendir de inmediato un informe 

que describa o precise el hecho de referencia. 

Por último, huelga decir que la inspección y vigilancia, a través de un régimen de 

obligaciones y prohibiciones, no siempre logra cumplir su aspecto teleológico; siempre existirán 

incumplimientos y contravenciones al régimen legal. Después de todo, Incluso las leyes adecuadas 

y una buena policía no eliminan la criminalidad. Lo importante es que ésta disminuya y que los 

criminales no son siempre los mismos. 
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CAPÍTULO CUARTO 

INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Generalidades.-

En este capltulo abordaré el tema central del presente trabajo, la Intervención bancaria y, 

especlficamente, al de las Instituciones de banca múltiple, tanto en su modalidad administrativa 

como gerencial. 

Las consecuencias desastrosas que para el interés público tienen las situaciones de crisis 

financieras y, particularmente, los aspectos de quiebra de tos bancos hacen que, en el ámbito de 

regulación del Sistema Bancario Mexicano. se establezcan medidas preventivas y correctivas que 

le atribuyen a la autoridad supervisora la posibilidad de Intervenir la gestión o sustituir los órganos 

de admlnlslraclón de dichas entidades financieras. 

El ordenamiento regulatorio en materia de supervisión del sistema bancario constituye un 

. conjunto de normas jurfdicas que tienen por ohjAto gi=trnnti?nr el interé::: público mcdi.:mtc Jn 

restricción o la prohibición de operaciones o actividades que Impliquen riesgos de insolvencia. 

estabilidad o problemas de liquidez de los bancos"'". 

Por ello, razones objetivas justifican la Intervención a las Instituciones de banca múltiple. El 

propio ordenamiento jurldico en México sanciona al respecto la habilitación correspondiente en el 

Capitulo 11 del Título Séptimo de la LIC bajo la denominación general "De la inspección y vigilancia". 

Intereses públicos y generales, dado el papel que la Banca tiene en la vida del pals, control de la 

situación monetaria, asl como defensa de los Intereses y buena fe del público, están en la base 

justificando esa intervención, que Incide no sólo en la constitución de la entidad financiera, sino que 

posteriormente se proyecta también sobre toda su gestión. 

El problema radica, y es en lo que me interesa Insistir al analizar el sentido de la 

intervención bancaria, en modular su intensidad. Es en este punto, partiendo de los datos 

expuestos a lo largo de este trabajo, que interesa destacar cómo, en el caso concreto de las 

instituciones de banca múltiple, todo el complejo mecanismo intervencionista derivado del statu qua 

bancario ha venido situando frente a uno de esos supuestos caracterlsticos en los que su sentido 

ll
6 

Cír. De la Fuente Rodriguez. Jesús: Otros deberes y facyltadcs de la CNB en ComisiOn Nacional Bancaria. Nacional Financim )' 
Fondo de Cultura Económica. Mbico. 1993, pig. 176. 
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restrictivo se institucionaliza en la práctica, por encima de las razones mismas que lo justifican, al 

s81vicio de Jos intereses reales y concretos de un determinado grupo. 

Primero que nada, existe una necesidad lógica en definir la palabra Intervención, eslo es, 

como acción y efecto de intervenir, significando en su sentido amplio el "dirigir, limitar o suspender 

una autoridad el libre ejercicio de actividades o funclones"137
• AJ adoptarse el concepto por la esfera 

jurldica se establece como la Incorporación a un proceso ya Incoado de persona que se halle 

autorizada para hacerlo, en cualquiera de las formas o modalidades admitidas por la legislación 

procesal 138
• 

En segundo término, la Intervención administrativa que lleva a cabo la CNBV a las 

Instituciones de banca múltiple, conforme a las disposiciones legales vigentes en México, se 

distingue entre (1) intervención administrativa · en stricto sensu, a la cual me refiero como 

"intervención preventiva"; e (il) Intervención con carácter de gerencia, o "Intervención gerencial" 

como medida correctiva o sanción. 

Aun cuando en ambos Upos de intervención las autoridades toman el control administrativo 

de la Institución correspondiente, las causas, el nivel de control y los fines de cada una son 

diferentes. Desde un punto de vista de técnica legislativa. considero necesario que ambas figuras 

se dislingan de manera precisa, ya que, como se aprecia, la legislación en México es Imprecisa y 

vaga, lo cual, podrla fomentar el abuso de la facultad Intervencionista por parte de las autoridades 

supervisoras. 

En el presente capitulo, aun cuando haré referencia a ambas intervenciones, centraré mi 

atención de manera especial a la intervención gerencial, cuya finalidad principal es la de lograr la 

solvencia y estabilidad financiera de las instituciones y, por consecuencia, la de evitar que el público 

no corra el riesgo de perder sus ahorros. 

AJ analizar el procedimiento de Intervención, se observa cómo las facultades de los 

Interventores y las relaciones de éstos con los órganos sociales de la entidad financiera Intervenida, 

(particularmente en la Intervención gerencial), significan un procedimiento confiscatorio que no 

respeta la garanlla de audiencia a quienes la sufren. 

137 Real Academia Espaftola, Op. Cit., pAg.J 182. 
131 Cfr. Oc Pina, Rafael y Oc Pina Vara, Rafael: Diuionario d~ De"cho. Vigl!simonovcna edición. Editorial Pomia, Mc!:xico, 2000, 
P's.JJ2. 

-----~-----· ------------~ 
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2. Antecedentes legislativos de la intervención en México.-

Las atribuciones de la autoridad en materia bancaria han sido previstas en todos nuestro 

ordenamientos jurldicos y sus orlgenes están lnlimamente ligados con el desarrollo de la actividad 

bancaria. En lo que respecta a la facultad concedida al Estado de intervenir a las instituciones de 

crédito en los términos de como la conocemos hoy en dia, considero que ésta surge de forma 

paulatina y de la mano a la facultad in genere de supervisión a cargo de las autoridades financieras 

de regular el quehacer bancario. especlalmenle por la posibilidad de que éstas Intervengan directa 

o indirectamente en la operación y gestión de las entidades financieras. De tal forma que la 

configuración y regulación de esta figura está lntimamente ligada a las funciones de vigilancia e 

inspección a las instituciones de crédito. 

En este apartado no se pretende hacer un examen riguroso respecto a la evolución 

histórica de la intervención bancaria, sino presentar los puntos más relevantes y sobresalientes que 

nuestro ordenamiento juridlco ha previsto; considerándolos, sobre esta base, como antecedentes 

para el diseño de esta figura jurldlca. 

En la Ley de Instituciones de Crédito publicada en el DOF el dla 19 de marzo de 1897 se 

estableció un sistema de vigilancia bipartito: uno directo y mediante interventore~ pñrtir.ulArPs petm 

cada banco, con facultades que conslstlan en la supervisión de activos, pero sin poder intervenir en 

su administración (artlculo 113); y otro, de manera Indirecta, por medio del público en general a 

través de la publicidad que tenlan que efectuar las entidades financieras de sus balances 

mensuales e informes anuales; significando ello una Incipiente supervisión y un débil Intento de 

intervención bancaria. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924, 

publicada en el DOF el dla 16 de enero de 1925, en su artlculo 132 previó que la vigilancia a las 

instituciones de crédito correspondla a la Secretarla de Hacienda por medio de inspectores 

ordinarios y exlraordinarios con personal de la Comisión Nacional Bancaria que tuviera 

conocimientos técnicos. En este sentido. la vigilancia fue más eficiente que lo ordenado en la ley 

anterior. sin embargo. versó sobre las operaciones, lo que me lleva a considerar que se trató de 

funciones de simple auditoria. 

En la Ley de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancario de 1926, publicada en el 

DOF el dla 29 de noviembre de 1926, en su articulo 283, se previó que los inspectores de la 

Comisión Nacional Bancaria lendrian las mismas facultades que las leyes les otorgan a los 

comisarios de las sociedades anónimas. No obstante, mediante Decreto publicado en el DOF el dla 

31 de agosto de 1927 que reformó a la ley en comento en su articulo 278, se estableció que, 
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cuando en virtud de la Inspección sobre las fnstiluciones de crédilo aparecieran operaciones 

Indebidamente garantizadas o ilegales y, una vez transcurrido el término concedido a la institución 

de crédito que considerara la Secretarla de Hacienda (sin que excediera de 30 dias) para 

legalizarlas, ésta "podrá ordenar que se suspenda la ejecución de las operaciones cuyo estado sea 

Ilegal y aún, que se proceda a la liquidación, promoviendo la declaración de quiebra, si fuere el 

caso. Al efecto, la propia Secretarla dispondrá que un Inspector designado por la Comisión 

Nacional Bancaria se haga cargo de la Institución y consigne el caso al juez competente para que 

se provea el nombramiento de las dos negociaciones bancarias o de los dos comerciantes o 

abogados, que en unión del delegado de la Indicada Secretarla, conslituyan la comisión 

liquidadora ... De lo anterior, se posible observar verdaderos intentos de la autoridad en reglamentar 

la figura de Intervención bancaria, sin embargo, ésta presentó en su origen un carácter Ineficaz, 

especlficamente por haberse equiparado a la del comisario de las sociedades anónimas. No 

obstante, la facultad de designar a un Inspector son adelantos que nuestra legislación experimentó 

aun cuando ello tenla como finalidad asegurar la correcta quiebra de la instilución de crédito. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1932 publicada en el DOF el dla 29 de junio 

de 1932, previó en su articulo 171 que, cuando se comprobaran Irregularidades de cualquier género 

en la organización o en el funcionamiento de las instiluciones de crédito sometidas a la inspección 

de la Comisión Nacional Bancaria que afectaran la estabilidad o solvencia de las mismas y pusieran 

on peligro 91 dV~ Jus intt=rt=st=s de los depositantes, ésta .. podrá designar un inspector permanente 

que se haga cargo de la institución, o pedir el estado de suspensión de pagos, en Jos términos de la 

Ley, pudiendo también vetar Ja realización de todas las operaciones que se practiquen en contra de 

los dispuesto en la Ley". Mediante Decreto publicado en el DOF el dla 31 de agosto de 1934 que 

reformó el articulo 171, esta atribución se le otorgó al Presidente de la Comisión, y respecto a la 

racultad de vetar las operaciones, ésta pasó al Presidente pero con el acuerdo de la Comisión. Lo 

anterior, es un claro paso hacia la intervención bancaria y en especial por dos aspectos: el 

presupuesto legal de la irregularidad de las operaciones de cualquier género y su concomitante 

peligro a los intereses de los depositantes; y segundo, la designación de un inspector permanente 

para hacerse cargo de la Institución. 

Ahora bien, en la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

publicada en el DOF el dla 31 de mayo de 1941, en su articulo 168 se continuó con lo establecido 

en la ley anterior en cuanto a las facultades de los delegados, visitadores, o inspectores de la 

Comisión Nacional Bancaria propias de los comisarios de las sociedades anónimas, previendo, en 

su caso, de que éstos podrlan ser permanentes cuando asf se requiriera por su importancia 

(articulo 169). Además, se previó, cuando en virtud de la inspección resultaran que las inversiones 

de las instituciones de crédito u organizaciones de crédito no estuvieran realizadas en los términos 

legales y transcurrido el plazo sin que éstas hubieran sido normalizadas, el Presidente de la 



155 

Comisión, siempre con acuerdo del Comité Permanente, .. podrá ordenar que se suspenda la 

ejecución de las operaciones contrarias a lo dispuesto en la ley o que se proceda a la liquidación de 

las mismas, en su caso, disponiendo que el Inspector Intervenga la Institución y proceda a tomar las 

medidas necesarias para efectuar los cobros y normalizar los documentos y operaciones que se 

hayan considerado Irregulares•. Asimismo, en el articulo 171 de la citada ley se previó que, al 

comprobarse .. las irregularidades de cualquier género en la organización o en el funcionamiento" de 

las instiluciones u organizaciones sometidas a la inspección afectaran la "'estabilidad o solvencia" 

poniendo en "'grave peligro los Intereses de los depositantes o acreedores", el Presidente de la 

Comisión .. podrá designar un inspector permanente que se haga cargo de la institución o pedi1 el 

estado de suspensión de pagos en los términos de la Ley", facultando el articulo en cuestión al 

Presidente de la Comisión, con acuerdo del Comité Permanente, de velar la realización de todas 

aquellas operaciones que se practiquen en contra de lo dispuesto en la referida ley. Es importante 

aqul señalar la Importancia que significó para la configuración de la Intervención bancaria lo 

concerniente a los conceptos de estabilidad o solvencia de las instituciones de crédito y su 

correlativo "grave peligro a los intereses del publico·, ya que ello determinó el verdadero aspecto 

teleológico de la figura en comento. 

Sin embargo, fue hasta en 1g57 cuando el Ejecutivo Federal propuso reformar los articules 

146 y 171 y adicionar los articules 172 al 176 de la Ley Bancaria de 1941 y darle con ello forma a la 

intervención bancaria. SI se observa lo que se planteó en la Exposición de Motivos del 7 de 

diciembre de ese mismo año con relación a la reforma en comento, se encuentran los argumentos 

que dieron base a la misma en los siguientes términos: 

.. U. facultad discrecional que las leyes atribuyen al Gobierno para otorgar o negar la concesión para 

dedicarse a las ac1ividades bancarias. le pem1i1e seleccionar a las empresas o sociedades cuyos 

administradores y funcionarios. por su idoneidad técnica y moral, se encuentren capacitados para 

hacer frente a estas importantes responsabilidades. En tal virtud, es necesario que el Estado afirme 

sus medios de control administrativos, ya que su preocupación es actuar siempre dentro de los marcos 

de un régimen de derecho y, a Ja vez. que tipifique como delitos aquellas conductas peligrosas que 

encaminen a debilitar las estructuras de los sistemas crediticios del pais, puesto que no sólo se quiere 

proteger Ja confianza en las instituciones que gozan de concesión para realizar sus operaciones, sino 

principalmente, y por medio de la orientación y vigilancia del sistema bancario, amparar al público. 

que con sacrificio de parte de su ingreso fonna el ahorro, base de nuestro crecimiento económico. 

Apoyado en tales razonamientos, el Ejecutivo a mi cargo, ha considerado que la seguridad 

de Jos ahorros del pueblo mexicano y del sistema crediticio que Jos maneja, son bienes singularmente 

valiosos, que deben tutelarse juridicamente con cJ mayor énfasis, por lo que propone establecer. 
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además de la pecuniaria, una sanción corporal a lodas aquellas personas que, sin contar con la debida 

concesión otorgada en 1ém1inos de Ley. capten recursos del público. Asimismo, se propone ampliar 

Jos instrumenlos de intervención administraliva, que Ja Comisión Nacional Bancaria puede utilizar 

frente a las instituciones de crédito que realicen operaciones irregulares, y hacerlos aplicables a las 

personas o entidades que, al margen de las leyes, prelendan caplar los ahorros del público''. 

Con la aprobación de la mencionada reforma se configuró en nuestro ordenamlenlo jurldico 

la Incorporación de la figura de la lnlervenclón administrativa y gerencia!, mismas que pueden ser 

consideradas como el antecedente directo de la regulación actual. 

Finalmente, en lo que respecla a la Ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca y 

Crédito de 1984, en su articulo 82, se previó la facultad a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros de Intervenir administrativamente a las empresas, negociaciones o estableclmlentos 

que captaran Irregularmente recursos del público. No obstante, creo oportuno sellalar que durante 

los allos en que el sistema bancario estuvo estatlzado y hasta 1990, la intervención gerencial a las 

Instituciones de banca múltiple (el artlculo 2 de la referida ley previó que el "servicio público de 

banca y crédito" serla prestado exclusivamente por Instituciones de crédito constituidas con el 

carácter de sociedad nacional de crédito) quedó eliminada, subsistiendo al efecto, en su articulo 

112, la intervención administrativa con el objeto de normalizar las operaciones que se hubieren 

considerado irregulares. 

3. Caracterlstlcas generales.-

Al ser especies de un mismo género, la intervención preventiva y gerencial comparten 

ciertas características generales. En los siguientes incisos se estudiaran algunas de ellas a efecto 

de determinar, los elementos de distinción entre ambas. 

Las disposiciones legales vigentes en materia bancaria establecen una serie de normas 

tendientes a garantizar el Interés público mediante la restricción de actividades u operaciones que 

pongan en riesgos de insolvencia, falla de liquidez e inestabilidad a las Instituciones de crédito, por 

lo tanto, et bien jurldico tutelado en la intervención bancaria es la salvaguarda de los Intereses del 

público. 

En este sentido, las facultades que tiene la CNBV en materia de intervención están 

previstas y contenidas en un mismo capltulo y Ululo de la LIC (artlculos 137 al 143), asl como en el 

Tllulo Quinto del RIVC de la CNBV publicado en el DOF el 24 de noviembre de 1988. Cabe hacer 
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mención que, de conformidad al artículo octavo transitorio.de la LCNBV vigente, este RIVC continúa 

en vigor hasta que se expida er Reglamento a que se refiere el artículo 5 de ·la citada Ley. 

Ahora bien, cuando los sujetos pasivos de la norma violenten las disposiciones generales, 

la CNBV, a través de la facultad prevista en la fracción XV del artículo 4 de la LCNBV, Interviene 

para hacer respetar la norma violada mediante la aplicación de esta sanción administrativa a fin de 

normalizar las operaciones que violentaron a la Ley. La CNBV, para el ejercicio de esta facultad, 

deberé cumplir con los principios jurldfcos de motivación y fundamentación previstos en nuestra Ley 

fundamental. 

En este orden de Ideas, los sujetos Implicados en la intervención bancaria son: (1) la CNBV 

como sujeto agente, por cuanto se le atribuye la competencia para acordar su adopción, (ii) en 

cuanto ar sujeto pasivo, los artículos 137 y 138 de la LIC expresamente senalan que este tipo de 

medidas pueden adoptarse respecto de las instituciones de banca múltiple. 

En ambas Intervenciones existe la designación, por parte de la autoridad supervisora, de 

una persona ajena a la institución que desempenará las actividades de administración necesarias 

para subsanar y normalizar las operaciones Irregulares. 

Además, ambas intervenciones derivan de un procedimiento previo, la inspección. Como se 

estudió en el capitulo anterior, la Inspección tiene como fin, entre otras cosas, la verificación y 

comprobación de las operaciones y funcionamiento de las instituciones de crédito dentro del marco 

legal. 

En Jo que se refiere al procedimiento previo, el ordenamiento legal vigente al prever la 

intervención preventiva y gerencial establece los siguientes actos de la autoridad como supuestos 

para Intervenir a la entidad financiera: "cuando en virtud de la inspección ... " (artículo 137 de la LIC), 

o bien, "en caso" de que la CNBV "en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia ... • 

(artículo 138 de la LIC). Los anteriores supuestos hacen dudar respecto a si es siempre necesario 

agotar los procedimientos previos de inspección y vigilancia para una declaración de intervención 

administrativa o gerencial. especialmente por emplearse en la redacción de las nonnas respectivas 

hipótesis de casos concretos y omitiendo cualquier consideración respecto a algún otro supuesto, 

tal y como sería aquel en donde la propia institución de banca múltiple, por si misma, asl lo 

solicitara. 

En este sentido, las disposiciones en comento son confusas e imprecisas, por lo tanto, 

Infiero, mediante una interpretación en contrario, la imposibilidad de que la autoridad, per se, lleve a 

cabo una declaración de intervención administrativa o gerencial sin la previa Inspección o vigilancia, 
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ya ·que se trata de actos de autoridad y las normas referidas excluyen cualquier otro tipo de 

supuestos para intervenir administrativa o gerencialmente a una institución de banca múltiple. 

Además, en lo que respecta al supuesto de una declaratoria de intervención administrativa o 

gerencial como acto de autoridad a cargo de la CNBV que no esté previamente sustentada en el 

procedimiento previo de Inspección o vigilancia, considero, mediante una interpretación integral de 

las normas en comento, que el referida supuesto de no agotar el procedimiento previo de 

.. Inspección y vigilancia serla Improcedente, ya que la CNBV sólo es capaz de considerar la 

susceptibilidad de Intervenir a una entidad financiera y de allegarse de un "juicio" en donde se 

determinen la procedencia y la existencia de Irregularidades de cualquier género mediante el 

.e)erclclo de las facultades de Inspección y vigilancia. 

Ahora bien, en lo que respecta a la facultad de la Institución de banca múltiple de solicitar 

por sf misma la Intervención respectiva, considero que no existe Impedimento legal para su 

procedencia. 

A continuación, se observarán los dos supuestos de Intervención (administrativa y 

·gerencial) a las Instituciones de banca múltiple que senala la legislación bancaria vigente y 

establecer sus diferencias especificas. 

A. Intervención Preventiva.-

El articulo 137 de la LIC establece el supuesto normativo de la Intervención administrativa 

stricto sensu y atribuye a la CNBV la facultad de Intervenir a una Institución de banca múltiple bajo 

lo siguiente: 

1. Cuando como consecuencia de una inspección efectuada a través de las visitas que 

practica la autoridad se encuentren operaciones que no estén realizadas en los términos de 

las disposiciones legales. 

2. Que exista un dictamen que emita el presidente de la CNBV con acuerdo de la Junta de 

Gobierno de la CNBV, en donde se hayan dictado las medidas necesarias para normalizar 

las operaciones que no se realizaron en los términos de las disposiciones legales. 

3. Que haya transcurrido el plazo otorgado por la CNBV para que tenga verificativo la 

normalización de las operaciones que no se hayan realizado en los términos de las 

disposiciones legales. 



159 

4. Persista la no-regularización de las operaciones que no se hayan realizado. en los 

términos de las disposiciones legales, esto es, se observe una conducta de no hacer que 

implique el incumplimiento de la norma y del dictamen correspondiente. 

Por tanto, la intervención preventiva puede ser ordenada en el supuesto de que se hayan 

detectado operaciones irregulares en una institución de crédito y después de cierto plazo, dichas 

operaciones no se hayan corregido. 

En este sentido, el articulo 137 de la LIC señala " ... sin perjuicio de las sanciones que 

procedan, el presidente con acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá disponer que un inspector 

Intervenga la institución. a fin de normalizar las operaciones que se havan considerado 

Irregulares ... ". 

Cabe mencionar que por ·operaciones irregulares" se debe entender a aquellas 

operaciones que no se sujetan estrictamente a la ley y demás ordenamientos legales aplicables. 

Ahora bien, en opinión del jurista Carvallo Yállez, la Intervención administrativa "se 

encamina al control de libros de contabilidad, actas de sesiones de consejo y asambleas, control de 

ingresos, egresos, correspondencia y supervisión de operaciones de una entidad"139
• es decir, 

considera que las actividades se desarrollan "sin que el Interventor se encuentre físicamente en las 

oficinas de la empresa Intervenida administrativamente""º. Por lo tanto, el Interventor (la LIC lo 

denomina indebidamente inspector) no ejecuta acto alguno, tampoco toma posesión de ningún bien 

o derecho, se limita a supervisar las operaciones objeto de intervención. 

Por su parte, el doctor De la Fuente Rodrlguez considera a la intervención administrativa 

como .. parcial"; en la que el interventor "sólo realizará todos los actos necesarios para obligar a 

liquidar las operaciones indebidas, a normalizar otras, o a suspender la realización de aquéllas 

prohibidas y a que no se tomen decisiones contrarias a las sanas prácticas bancarias"141
, es decir, 

se trata de un procedimiento tendiente, en exclusivo, a la normalización de operaciones Irregulares 

de las instituciones de banca múltiple, tal y como lo prevé, in fine, el primer párrafo del articulo 137 

de la LIC. 

De lo antes expuesto, y considerando la opinión de ambos autores, surge la duda respecto 

a los alcances de las funciones de los interventores en esta intervención, en cuanto a si tienen o no 

139 
Carvallo Y4ftcz, Erick: Nuevo Derecho Bnncaria y Bunálil Mexicnno. Op. Cil. pág. 322. 

140 
lbldem. pág. 323. 

141 Oc la Fuente Rodtfgucz.Jesús: Tratada de Derttha BancariayBursátll. Op. Cit. Tomo JI, pág. 1171. 
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el carácter ejecutivo, es decir, si pueden o no llevar a cabo directamente actos en nombre y 

representación de la propia Institución. 

Atendiendo la opinión del maestro Carvallo Yállez, el interventor carecería de facullades 

ejecutivas. ya que éste se limita a supervisar a las operaciones irregulares. comprobar el que las 

mismas se ajuslen a lo dispueslo por las leyes y a la regularización ordenada en el acuerdo 

correspondiente. Por el contrario, el doctor De la Fuente Rodrlguez, al tener la opinión de que la 

Intervención adminlstraliva, por su naturaleza "parcial" respecto a la "lolal" como es la gerencial y, 

con base a que el inlervenlor ·realizará los actos necesarios• (segundo párrafo del articulo 137 de 

la LIC), se infiere que éste al normalizar las operaciones Irregulares tendrá ar efecto facullades de 

ejecución. 

De lo expuesto, coincido con la opinión del autor Carvallo Yánez en cuanlo a que el 

lnlervenlor es sólo un ·supervisor" de las operaciones que se hayan considerado Irregulares. Apoyo 

mi opinión en la base de que, tanlo la LIC en su articulo 137 como el RIVC en el Titulo Oulnlo, al 

reglamentar la intervención admlnlslrativa son omisas respeclo a si las facultades del lnlerventor 

son ejeculivas y por lanlo no eslán descrilas ex-lega. 

Si se realiza un análisis de las disposiciones legales mencionadas. en erecto. éstas no son 

µu,cisas respecto al alcance de las funciones del inlervenlor, ya que, por una parte el articulo 137 

de la LIC se limila a establecer que se "podrá disponer que un inspeclor inlervenga la inslilución, a 

fin de normalizar las operaciones que se hayan considerado Irregulares [ ... ]quien realizará los actos 

necesarios para cumplir los objetivos que se sellalen en el acuerdo correspondlenle •. ." y, por la 

aira, el RIVC en su articulo 42 únicamenle señala que "en el desempeño de su comisión, el 

interventor tendrá las atribuciones que al respecto le confiere la ley aplicable". Asl las cosas, la 

norma secundaria (el RIVC) remile a la norma primaria (la LIC). siendo ésla úllima omisa respecto 

al carácter de las atribuciones que tendrá el inspector o interventor y exclusivamente nos Indica que 

debemos atender al .. acuerdo correspondiente". mismo que, en ningún momento podrá conceder 

más de lo que la propia LIC concede y no se podrá violentar el principio de que las auloridades sólo 

podrán realizar aquello que eslé descrito de manera precisa en las leyes. 

En principio, la confusión e incongruencia en las normas aplicables se debe a una falla de 

una correcta técnica legislativa, reitero, indistintamente se denomina inspector e interventor y 

confunde a la inlervención preventiva con la Inspección; y segundo, a que el RIVC, al ser anterior a 

la LIC. no puede prever congruentemente con los pormenores de la hipólesis normativa eslablecida 

en la Ley que es de fecha poslerior. Hasta la fecha no se ha expedido el Reglamento que menciona 
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el articulo octavo transitorio de la LCNBV. En ocasiones; no se entiende cómo el "afán y fiebre 

legislativa que tiene la Comlslón"142 se ha traducido, en la especie, en un pertinaz olvido de justos. 

Al prever el articulo 137 de la LIC el supuesto en que se dispondrá de un Inspector que 

intervenga a la institución a fin de normalizar las operaciones que se hayan considerado Irregulares. 

es igual al supuesto señalado en el articulo 12 del RIVC cuando establece que el Presidente de la 

CNBV, tras advertir la práctica de operaciones Irregulares o que no se ajustan a lo dispuesto por las 

leyes, ordenará la liquidación o regularlzaclón de dichas operaciones (normalizar) y "podrá designar 

con carácter permanente a uno o más inspectores que efectúen Ja supervisión y comprobación 

respectivas", quien "no tendrá facultades ejecutivas o de resolución, limitándose a informar 

oportuna y periódicamente, conforme a las instrucciones que haya recibido, sobre las operaciones 

que se efectúen ..... resolviéndose de esta manera el alcance del inspector. 

Por lo tanto, de la simililud de supuestos normativos en ambos preceptos, es posible 

afirmar que el carácter de las funciones del Interventor en la Intervención administrativa serán las 

mismas funciones a las del Inspector descrito en el articulo 12 del RIVC. 

Por último, la Intervención administrativa prevé una facultad dlscreclonal a cargo del 

Presidente de la CNBV de comunicar a la SHCP. "y en su caso" (articulo 137 de la LIC) al 

BANXICO, las violaciones legales o administrativas cometidas por la entidad financiera que se 

hubieren manifestado en la inspección realizada por la CNBV. 

El ejercicio de esta facultad discrecional resulta Importante en dos aspectos: primero, 

porque de ello dependerá que la SHCP "tome las medidas pertinentes", las cuales se podrán 

traducir en la aplicación de otro tipo de sanciones, sin perjuicio de que se pueda declarar la 

intervención administrativa; y segundo, considero que la facultad de comunicar "en su caso" al 

BANXICO se traduce en una inconsistencia legislativa, ya que, al ser el Instituto central para el 

sistema bancario una persona con carácter de autoridad y, particularmente al tener atribuciones de 

regular lo referente a las operaciones de las Instituciones de banca múltiple en atención a las 

necesidades de regulación monetaria y crediticia (articulo 48 de la UC). considero que en todo 

momento deberla la CNBV de comunicar al BANXICO de las irregularidades que encuentre en las 

operaciones de la banca múltiple como resultado de las prácticas de inspección y vigilancia y 

atender al principio de una eficaz supervisión bancaria. 

Sobre el aspecto de la discrecionalidad en el procedimiento de intervención, el jurista 

Barrera Gral considera que ésta conlleva "hacer más expedita la normalización de las operaciones 

l·U Carvallo Y6ftcz. Erick. Op. Cit. pág. 319. 
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viciadas"143
• En efecto, por el carácter dinámico en que se gesta la actividad bancaria y por el alto 

costo económico y social que Implica el no tomar de forma rápida las medidas necesarias, como es 

el caso de una intervención administrativa, hacen ver el beneficio de la dlscreclonalldad que tiene la 

autoridad para llevar a cabo estas medidas, sin embargo, considero que el punto critico radica no 

en la discrecionalidad, sino en el alto grado o Intensidad que tiene la autoridad para el ejercicio de 

esta discrecionalidad. 

B. Intervención Gerencial.-

Por lo que se refiere a la Intervención gerencial a las Instituciones de banca múltiple, en 

términos estrictos la CNBV puede ordenarla discrecionalmente cuando las irregularidades 

detectadas afectan la estabilidad o solvencia de la Institución Intervenida y ponen en peligro los 

Intereses del público y acreedores. 

En efecto, el arllculo 138 de la LIC, reforma publicada en el DOF el dla 4 de junio del 2001, 

establece que "cuando a juicio" de la CNBV "existan Irregularidades de cualquier género" en las 

Instituciones de banca múltiple que "afecten su estabilidad o solvencia y pongan en peligro los 

intereses del público o acreedores" el presidente de la CNBV. "podré proponer" a la Junta de 

Gobierno "la declaración de intervención con carácter de gerencia" de la entidad financiera y 

"designar a la persona física que se haga cargo de la Institución con el carácter de interventor

gerente". 

Es decir, la intervención gerencial requiere que las Irregularidades existentes (i) afecten la 

estabilidad o solvencia de la institución y (ii) pongan en peligro o riesgo los intereses del público o 

sus acreedores. 

Por lo anterior, la simple existencia de situaciones macroecon6micas o financieras globales 

ajenas al control de la Institución que resulten en su Inestabilidad o Insolvencia, no justifica la 

Intervención gerencial. Sin embargo, la historia reciente demostró lo contrario al Intervenir 

gerencialmente la CNBV a diversas instituciones de banca múltiple, especialmente después de 

estallar la úllima crisis financiera como consecuencia de la crisis económica de 1994 bajo la forma 

de una macrodevaluación, la cual, respondió a la imposibilidad de mantener los niveles deseados 

de tipo de cambio y a una profunda calda del nivel de reservas internacionales. 

141 Barrera Orar, Jorge: Obscryadong y comentarios breves sobre la nueva ley de 1nstituciones de Cr:Cdjto hcgunda panel en Ret:i:sta de 
Drrttho Privado, lnstilulo de Investigaciones Jurfdica, Editorial UNAM. Ano 1, Num. 3, scpticmbrc-dicicmbrc 1990, M~:dco, pág. 221. 
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Como sei'lalé en- el capUufo -anterior. del presente trabajo son muchas las causas que dan 

origen a una crisis económica y por ello, la estabilidad o solvencia de las instituciones de crédito 

que afecten los Intereses del-· público o. acreedores no siempre derivan de Irregularidades de 

cualquier género, sino que la misma puede derivar de prácticas regulares denlro de un entorno 

económico adverso. 

De la lectura del articulo 138 de la LIC antes citado, al encontrar las expresiones "cuando a 

juicio" y "podrá", se desprende la discrecionalldad de la CNBV para determinar si los supuestos 

necesarios para ordenar la Intervención gerencial se han actualizado. Esta facultad discrecional 

tiende a que la autoridad pueda evaluar libremente los riesgos del impacto de la intervención, ya 

sea en el sentido de que la propia lnslllución de banca múltiple al estar consciente de la Inminencia 

del acto de autoridad tome las medidas pertinentes para enmendar tas irregularidades. o bien. 

porque se considere que la Intervención gerencial que decrete pueda a su vez poner en peligro la 

estabilidad o solvencia del propio sistema bancario, y no sólo al de ta institución financiera por algún 

efecto sistémico. 

No obstante, esa facultad dlscreclonal no exime a la CNBV para fundar y motivar su 

resolución de Intervención. En todo caso, la orden o declaración de intervención administrativa en 

su modalidad gerencial que dicte la CNBV debe cumplir con lo dispuesto en el primer párrafo del 

articulo 16 de la CPEUM. 

Considero que dicha declaratoria, al evaluar los supuestos normativos, debe 

fundamentarse en un estudio objetivo y preciso de las "irregularidades de cualquier género" y sus 

efectos reales. Sin embargo, al emplearse como presupuesto de la intervención lo relativo a 

irregularidades en un sentido genérico, es decir, aquello que no se sujeten estrictamente a la ley, 

tengan el carácter que tengan, se está ante una norma con alcances mayores de discrecionalidad 

en la determinación del acto, y por tanto, ante la ausencia de objetividad del estudio previo. 

Ahora bien, el articulo 40 del RIVC al establecer como presupuesto para la intervención 

gerencial la consideración por parte de la CNBV "operaciones ( ... ) que no eslén realizadas en los 

términos de las disposiciones aplicables, o existan irregularidades de cualquier género", 

circunscribe el origen de la afectación de la estabilidad o solvencia de la entidad financiera y su 

concomitante peligro a Jos intereses del público y acreedores a lo que he denominado operación de 

banca y crédito (en los términos descrilos en el primer capllulo del presente trabajo). Asl las cosas, 

cuando se agrega como supuesto normativo la idea "'de cualquier género" en su irregularidad, se 

puede interprelar por la autoridad de manera discrecional y aún bajo la óptica de un conceplo de 

operación distinto al establecido por la LIC, al comprender a Joda la actividad o ejecución que 
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realicen los bancos y no sólo a aquellas operaciones consideradas por la LIC como activas, pasivas 

y de servicios. 

La fundamentación y. motivación que se requiere para ordenar una Intervención gerencia! 

puede· no ser i.on ejercicio sencillo· para el caso de la "estabilidad" de la Institución a que se refiere el 

articulo 136 de la LIC, particularmente por ser la estabilidad un concepto amplio y da cierta 

vaguedad en su definición. 

En efecto, al utilizar la LIC en la redacción de la norma la conjunción disyuntiva "o" entre los 

vocablos establlidad y solvencia, es de suponer que el legislador le confirió al concepto de 

estabilidad un grado de lncompatlbilldad simultánea con respecto al concepto de solvencia, por lo 

tanlo, la estabilidad en su extrema vaguedad, no sólo estarla relacionada con los aspectos 

económico y financiero (estrictamente patrimonial). sino que podrlan Incluirse para su calificación 

aspectos mucho menos objetivos y relativos en su estudio. como es lo referente a la estabilidad 

administrativa. 

Ahora bien, dicho análisis puede ser objetivo y, por lo tanto, relativamente sencillo (no fácil) 

en fundar y molivar una orden de Intervención gerencia! cuando se trata de la "solvencia". En 

efecto, el concepto de solvencia puede ser analizado de manera objetiva. Si se pArtP. c1P. onA 

interpretación en contrario de lo que la leglslaclón civil en México entiende por Insolvencia. esto es, 

cuando la suma de los bienes y créditos del deudor, estimados en su justo precio, no Iguala al 

importe de sus deudas (articulo 2166 del CCF), la solvencia podrá ser definida como la capacidad 

que una persona tiene para pagar sus deudas a su vencimiento. 

En este sentido, las características que Ja doctrina ha otorgado a la insolvencia hacen del 

mismo un concepto técnico-jurldico. En efecto, la insolvencia es una situación de Impotencia 

patrimonial que afecta la generalidad de los bienes del deudor y que implica la Imposibilidad de 

pagar con los recursos normales. En consecuencia, se debe apreciar al patrimonio como un 

conjunto orgánico. 144 

Ahora bien. el concepto de insolvencia no es de fácil aplicación a las entidades financieras 

que, como se ha observado, tienen exigencias patrimoniales especificas, y que, además, por el 

aspecto operativo en los mecanismos de prevención o saneamiento, implicarla el reconocimiento 

de un estado de crisis económica y/o dificultades económicas de fndole general. 

144 Cfr. Junycnl Das, Francisco y Malina Sandoval, Carlos. Op. Cit. pág. 50. 
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Si se parte de la definición doctrinal de insolvencia de las entidades financieras, esto es. 

"cuando juntamente con la pérdida de la capacidad operativa de mantener niveles de captación de 

dep.ósilos se manifiesta la insuficiencia global de sus activos para atender integralmente sus 

pasivos, aunque medie asistencia financiera de la autoridad"1
•

5
, y del supuesto del articulo 138 de 

la LIC, al seilalar que, "existan Irregularidades de cualquier género en las instituciones de crédito 

que afecten la estabilidad o solvencia", resulta importante el que se determine si el estado de 

insolvencia es anterior o concomitante con Ja intervención gerencial. 

Al respecto, hay autores que sostienen que no Importa si el estado de insolvencia sea 

anterior o acampane a Ja intervención, en todo caso, la apreciación de la situación de insolvencia 

adquirirá en cada caso importantes connotaciones técnicas, propias de la actividad financiera146
• La 

leglslaclón mexicana es omisa respecto algún mecanismo que obligue a fa CNBV explicitar la 

insolvencia y que otorgue a la entidad el derecho de debatir tal apreciación. 

Asl las cosas, una institución de crédito está en crisis cuando ha perdido su capacidad para 

mantener un flujo regular y sostenido de depósitos, cuando ha visto deteriorada su estructura de 

rentabilidad y se ha resentido consiguientemente su solvencla o cuando ha sufrido dailos 

patrimoniales de Importancia por la existencia de un volumen excesivo de lncobrabilldad .147 En este 

sentido, existe una relación entre la impotencia patrimonial y Jos recursos normales que no 

alcancen a solventar las obligaciones. 

El segundo supuesto necesario para ordenar la Intervención gerencial es que se pongan en 

peligro los Intereses del público o de los acreedores. La insolvencia de una Institución de crédito, 

naturalmente origina dicho peligro; es decir. no existe dicho peligro si no hay insolvencia. En ese 

sentido, el articulo 138 dP. fa LIC es redundante en aquellos casos en que se determine la 

insolvencia de la institución correspondiente. 

Una vez que se ha realizado el análisis de los supuestos normativos de la intervención 

gerencial, me queda por hacer un análisis de su concepto. En opinión del jurista Carvallo Yáilez, la 

intervención gerencial presupone de la intervención administrativa. por tanto, consiste en el .. control 

de las operaciones que celebra la empresa en cuestión. incluyendo la autorización o negativa de su 

ejecución. asf como las facultades para nombrar y remover funcionarios"148
• Ahora bien, después 

de las reformas a la LIC del 4 de junio del 2001, y especlficamente con la del articulo 138, la 

intervención gerencial no presupone de la intervención administrativa, puesto que se suprimió en él 

145 
/Jem. pag. 52. 

146 Cfr. /drm. pág. S3. 
141 

Cfr.Jdem. 
141 

Carvallo Yiftez. Ericlc. Op. Cit., pt\g. 323. 
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la facultad dada al Presidente de la CNBV en "proceder en los términos del articulo anterior", es 

decir, en los términos de la Intervención administrativa. 

A diferencia de la Intervención administrativa, en la Intervención gerencial se requiere, en 

opinión del maestro Carvallo Yanez, que el Interventor y su equipo "se ubiquen materialmente 

dentro de las oficinas de la empresa Intervenida""". En efecto, con objeto de cumplir con el 

mandato del articulo 138 se necesita no sólo la designación de la persona física que se haga cargo 

de la institución intervenida, sino que verdaderamente se ejecute el acto de intervención a través 

del interventor-gerente al tomar posesión de los bienes y derechos de la institución de banca 

múltiple. 

En una inlervención gerencial. como se observará más adelante. el interventor·gerente 

asume las facultades de los administradores de la Institución y no supedita su actuación a los 

órganos sociales (incluyendo la asamblea de accionistas). En este sentido, el nombramiento de un 

interventor·gerente tiene como consecuencia la privación a Jos accionistas de acceder a sus bienes 

y a la forma de manejarlos. Quizá desde un punto de vista ético o moral se pueda justificar dicha 

privación, ya que la misma es resultado de la celebración (o la permisión de la celebración) de 

actos ilegales en asuntos considerados de orden público. Sin embargo, aún desde dicha 

perspectiva, cabe la duda de si los accionistas que no participaron en la administr;,ción de unr:1 

institución intervenida pueden ser privados de sus bienes. Este y otros temas relacionados los 

trataré mas adelante. 

4. Finalidades.-

La finalidad común de ambas intervenciones es la de normallzar la sana operación de una 

Institución de crédito, con el fin de proteger a sus acreedores y, de esa manera, evitar una crisis 

generallzada del sistema bancario. 

La Intervención bancaria tiene dos finalidades, uno Inmediato y otro mediato. Por Jo que se 

refiere a su aspecto más cercano, la intervención tiene como objetivo el que cesen las 

Irregularidades en las que ha incurrido la entidad financiera y normalizar las operaciones que se 

hayan considerado irregulares. En relación con su próximo objetivo, Ja intervención tiende evitar una 

eventual quiebra o liquidación de la institución de banca múltiple, y asl, sus negativas 

consecuencias económicas y sociales, ya que, con ello no sólo se afectan los intereses de los 

accionistas, sino también, al de los acreedores o público ahorrador. 

149 ld#!nr. 
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Sin embargo, se debe considerar que por la gran cantidad de contingencias de orden 

económico, ya sean propias de la Institución, o bien, del sistema bancario en lo general, no siempre 

es posible evitar la quiebra o liquidación de la entidad financiera (la historia de la Banca ha 

demostrado, por ejemplo, que los pánicos bancarios son tan viejos como et sistema de reservas 

fraccionarlas), lo que me hace inferir la fragilidad de las mismas; por lo que, en este sentido, la 

intervención tiene como objetivo el de reducir al mínimo las consecuencias para los acreedores y 

para el público en general del impacto que provoca una crisis bancaria, procurando soluciones 

rápidas que eviten largas inconveniencias de la inmovilización de los fondos que integran la 

quiebra. 

En congruencia con la solución rápida que deberá adoptar ta CNBV para evitar que se 

prolongue en el tiempo la crisis que pueda provocar el banco Intervenido y asf atenuar un riesgo de 

contagio al sistema en general, el articulo 143 de la LIC establece que, en caso de no haber 

quedado en un plazo de seis meses (de manera excepcional por una sola vez y hasta por tres 

meses más) normalizadas las operaciones que dieron lugar a la Intervención, se deberá proceder 

conforme a lo senalado por la LPAB en el Capitulo VI del Titulo Segundo. 

Por lo antes expuesto, la intervención bancaria tiende a preservar los intereses del püblico 

en general, a conservar la estabilidad del sistema financiero, y garantizar la confianza de la 

sociedad en las entidades financiera con problemas y en situaciones incorregibles con el objeto de 

prevenir y hacer menos dramáticos los efectos en los que se pueda Incurrir. 

Ahora bien, según el autor Carvallo Yánez es "premisa fundamental" que la CNBV lleve a 

cabo la Intervención, y en general las funciones de inspección y vigilancia, ya que ·ante la 

posibilidad y proximidad" de éstas, las entidades financieras .. promueven aún mas el estricto control 

y apego a derecho en sus operaciones cotidianas"150
, infiriéndose con ello argumentos de carácter 

preventivo y correctivos -medio de control- de Ja figura en comento. En efecto, pn·ma facie, la 

Intervención tiene estos efectos, especialmente "ante la posibilidad o proximidad" (en palabras del 

mencionado autor) de la entidad financiera en ser vfctima de la intervención, sin embargo, desde 

una óptica más profunda, considero que el móvil de la intención del sujeto pasivo en observar la 

conducta prevista en Ja norma se condiciona por la amplia discrecionalidad en el que se sustenta el 

acto de intervención y el correlalivo temor de sufrirla. 

150 /d~m. 
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A. Finalidad de la Intervención Preventiva.· 

La Intervención preventiva tiene un fin especifico, el de normalizar aquellas operaciones 

irregulares que se hayan detectado en la Inspección. En consecuencia, (1) las facultades del 

Interventor se deben limitar y orientarse exclusivamente, a la normalización de las mismas y (2) la 

Intervención preventiva no debe extenderse por un largo periodo. 

Ninguna ley acota las facultades del inlervenlor en una Intervención preventiva (en el caso 

del Interventor-gerente el articulo 140 de la LIC define las facultades que éste tendrá para el 

ejercicio de sus funciones). Por lo tanto, puede existir controversia en cuanto a si sus facultades se 

limitan únicamente a la supervisión de los actos que las instituciones lleven a cabo para lograr la 

regularización de las operaciones que motivaron la intervención preventiva o si. por el contrario, 

puede ejercer acles en nombre y representación de la Institución con el fin de lograr dicha 

normalización. Como ya lo expresé en el inciso 3.1. del presente capitulo, considero que el 

Interventor preventivo no está facultado legalmente para Intervenir directamente en la celebración 

de actos, en nombre y representación de la Institución, que puedan resultar en la normalización de 

operaciones irregulares. Su función, en este sentido, parece ser más una Inspección estricta que 

una intervención como tal. 

En virtud del principio de derecho que establece que las autoridades solo pueden llevar a 

cabo los actos expresamente autorizados por Ja ley, consideramos necesaria una reforma 

legislativa que otorgue las facultades necesarias al Interventor preventivo para lograr los fines de la 

Intervención preventiva, las cuales afortunadamente si están previstas en la ley. 

Como ya he dicho, en virtud de la especificidad de los fines de una intervención preventiva. 

su duración debe ser limitada a un corlo periodo de tiempo. 

El primer párrafo del articulo 40 del RIVC senala que, cuando la CNBV considero que las 

operaciones de alguna persona física o moral sujeta a inspección y vigilancia no estén realizadas 

en los términos de las disposiciones legales aplicables, o existan irregularidades de cualquier 

género, el Presidente de la CNBV, con acuerdo de la Junta de Gobierno, "dictará las medidas 

necesarias para normalizar la situación y señalará un plazo que no será mayor a treinta dlas para 

que la regularización se lleve a cabo, salvo tratándose de instituciones de crédito, en las que el 

plazo podrá ser mayor si la situación de que se trate asl lo requiere". 

Dicho articulo no distingue entre intervención preventiva (articulo 137 de la LIC) o gerencial 

(articulo 138 de la LIC). El plazo de los treinta dlas podrla ser suficiente para normalizar 

operaciones irregulares, pero ciertamente no lo es para el caso de que la institución fuere 



insolvenle y se lnlervlniese gerenclalmenle,: por lo .1anlo, én lo· que . se refiere a la inlervenclón 

gerencial quedó derogada esla disposición mediante la reforma al articulo 143 de la LIC el pasado 

4 de junio del 2001. 

Además de opinar que el articulo 40 del RIVC debe ser reformado para establecer las 

diferencias entre ambas intervenciones, considero que el plazo para la intervención preventiva debe 

senalarse con mayor precisión (puede oscilar enlre los lrelnta y los ciento ochenla dlas) y, en caso 

de fijarse a través de una reforma a la LIC, se deberá tomar en cuenla la experiencia de los casos 

que se han vivido en México y no permitir, tal y como está actualmente. que de manera arbitraria la 

duración de la intervención eslé al capricho de la autoridad. 

B. Finalidad de la Intervención Gerencial.-

Los objetivos de la Intervención gerencial no se llmilan exclusivamenle a la normalización 

de operaciones Irregulares, como es el caso de la Intervención preventiva. Su finalidad es más 

trascendenle, la de evilar el quebranlo de la lnsliluclón, sus acreedores y del sislema bancario en 

general. Para lograr dicho fin, la auloridad, a través del Interventor-gerente, toma el conlrol de la 

administración de la institución Intervenida y lleva a cabo sus operaciones. 

Como lo eslablece el doctor De la Fuente Rodrlguez, la finalidad de la inlervención 

gerencial "es lograr a través de una correcta adminlslración, el normal funcionamlenlo de la 

entidad", buscando "restablecer su correcto funcionamiento y proteger los Intereses del público y el 

sistema financiero general"'"'. En efeclo, a lravés de esla figura jurldlca se tiene como objelivo. 

según la Exposición de Motivos de las reformas a la LIC publicadas en el DOF el dla 15 de febrero 

de 1995, "salvaguardar los intereses del público usuario, asl como la efectiva aplicación de ley." 

Como lo he eslablecldo, para lograr dicho objetivo la CNBV tiene un plazo determinado en 

la LIC (articulo 143), el cual, podrá ser de hasta seis meses y, de manera excepcional, se podrá 

ampliar dicho plazo por una sola vez y hasta por lres meses. 

Ahora bien, en caso de que no se cumpla la finalidad primaria de la intervención con 

carácter de gerencia en el plazo establecido en la ley, se procederá (articulo 143, segundo párrafo 

de la LIC) conforme a lo establecido en la LPAB. En esle sentido, el IPAB con base a la facullad 

prevista en el articulo 66, fracción IX de la LPAB, realizará las funciones senaladas en el Tllulo 

Segundo, Capitulo VI de la referida ley, es decir, delerrnlnará la disolución y liquidación de la 

ISI De la Fuente Rodrfgucz,Jesús. Tratado de Derttho Bancario y Bursátil. Op. Cit. pAg. 1180. 
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entidad o solicitará, en los términos de las disposiciones aplicables, Ja declaración de quiebra de Ja 

lnstitucló~ de banca múltiple desempenando al erecto las funciones de liquidador o sindico. 

De tal forma que, la razón que tuvo el legislador para reglamentar_ a esta figura en el 

ordenamienlo legal vigente fue la de proporcionarle a la autoridad administrativa competente de un 

instrumento jurídico que de manera pronta, efectiva y completa pueda combatir y evitar que las 

Instituciones de banca múltiple continúen celebrando operaciones ilegales que afecten su 

estabilidad o solvencia y/o que corran peligro los intereses del público o de los acreedores. 

5. Naturaleza jurídica.-

SI bien, como dice el jurista argentino Genero Carrló, las discusiones sobre la naturaleza de 

un determinado instituto carecen de razón de ser: en muchas oportunidades han brindado luz para 

Ja solución de un determinado problema. En erecto. el hecho de calificar a una figura jurídica de tal 

o cual manera harla extensible, aunque no todas, algunas de las directrices axlológlcas 

diseminadas en tal o cual naturaleza 152
• 

El ordenamiento legal vigente establece. respecto a las intervenciones administrativa y con 

caracter de gerencia, que ambas son actos que ordena la CNBV con base en la facultad descrita en 

la fracción XV del articulo 4 de la LCNBV y previstos en los artículos 137 y 138 de la LIC, por tanto, 

se trata en términos formales de un acto administrativo. entendiendo a éste como "una 

manifestación unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de una autoridad 

competente, en ejercicio de la potestad pública. Esta decisión crea. reconoce, modifica. transmite, 

declara o extingue derechos u obligaciones, es generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el 

interés general"1
!l:J. 

Asl las cosas, desde un punto de vista formal, la Intervención administrallva lato sensu es 

un acto administrativo en cuanto es ordenado por la CNBV, siendo ésta un órgano desconcentrado 

de la administración pública federal. 

De igual forma, desde un punto de vista material, la intervención administrativa es un acto 

administrativo en cuanto es emitido por la autoridad en el ejercicio de sus funciones y contiene los 

elementos caracterlsticos de los mismos, tales como unilateralidad, es decir, la voluntad que ejerce 

la autoridad es "independientemente del contenido y de la forma que posteriormente adopte el 

ISl Cír. Carrió, Gcnaro R.: No1as sobre Ekreclro y lrngunjc. Tercera &lición, Abeledo-Pem>l, Buenos Aires, 1986, pág. 67. 
ISl Acosta Romero, Miguel: Tf!Oria General del DenchoAdmlnlslrallvo. Op. Cll. pjg. 817. 
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acto"154
; concreción, es dec,ir. la intervención se aplica a un casO concretó, cieÍ1o, deter~inado y 

conocido, produciendo situaciones jurldicas individuales, ya que sólo tiene, efectos respecto de la 

institución de banca müllipie que es intervenida; y e)eculoriedad del mismo, es decir, el acto será 

ejecutado por la autoridad competente. 

Al seguir desenlrai'lando la naturaleza jurldica de la intervención administrativa en su 

sentido amplio, concluyo que se trata de un acto discrecional de la autoridad, toda vez que con 

base en los articulas 137 y 138 de la LIC, al expresar que, "cuando a juicio" de la CNBV existan los 

supuestos normativos que actualicen las consecuencias juridicas. facultándola en los términos de 

.. podrá proponer'". se entiende que en la realización de estas consecuencias de derecho, es decir, 

en la declaración de la intervención administrativa se deja a la CNBV un poder libre de apreciación 

para decidir si debe obrar o abstenerse o en qué momento debe obrar. usando términos permisivos 

o facultativos. 

Asimismo. en opinión del doctor Jesüs De la Fuente Rodrlguez al analizar a esta figura 

jurídica, considera: "'no tienen el carácter de propio de la sanción, sino que constituyen medidas 

preventivas y correctivas"'155
, entendiendo por sanción en términos generales al ·castigo que aplica 

la sociedad a través del derecho. a las violaciones de la ley y representa la efectividad de ésta". En 

este sentido. al fijarse sanciones en el sistema financiero por violación a t=tlgum=1 dP. sus 

disposiciones. el interés social protegido, segün el referido autor, "es que las entidades y los 

particulares acaten las normas de interés público que regulan a dicho sistema, sometiendo su 

actividad a ellas, en protección de los intereses de los usuarios, de la sociedad y de la estabilidad 

del sistema"'156
• 

Por el contrario, sostengo que se debe hacer distinción entre ambas intervenciones para 

determinar el tipo de medida y el bien juridico tutelado por ambas. Por una parte, la intervención 

preventiva contiene estrictamente las caracteristicas propias de una medida jurldica preventiva, no 

asf la intervención gerencial, ya que por su doble carácter, restrictivo y correctivo, contiene Jos 

elementos constitutivos de una sanción administrativa. 

En coincidencia con lo anterior y respecto a la intervención gerencial, el jurista Barrera Graf 

la considera como la más rigurosa de las Intervenciones al constituir "ya una sanclén"157 que puede 

Imponer tanto la SHCP como la CNBV. 

IS4 ldcm. 

JSS lle la Fuen1e Rodrigue%, Jesús. Tratntlo di! Derecho Bancario y Bursátil. Op. Cit .• pi\g. 1170. 
156 

ldem. 
Ul Barrma Cinlf. Jorge. Op. Cit. p4g. 222. 
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En este orden.de Ideas, considero que la dlscreclonalidad del acto de Intervención bancaria 
.- . -- ' . . .,.·. . , 

a cargo del Presidente dé la CNBV, predetermina el grado y medida que califica a fa Intervención, 

ya sea administrativa o gerencl~I, y por tanto, si se trata de una medldá preventiva o sancionadora. 

Como se· ha sei'laló al realizar la comparación entre ambas Intervenciones, los supuestos 

que les dan origen son distintos, por lo tanto, también sus consecuencias jurldicas y sus finalidades. 

Para la Intervención administrativa en slricto sensu, la facultad discrecional a cargo del 

Presidente de la CNBV (al comunicar o no a la SHCP de las Irregularidades administrativas o 

legales para que ésta "lome las medidas pertinentes• y, en su caso, al BANXICO) es de suma 

relevancia, ya que de ella dependeré el tipo de medida que adopte la autoridad administrativa; por 

una parte. se puede considerar la aplicación de una sanción extrema, es decir, se puede optar por 

la revocación autorizada (fracciones IV y VII del articulo 28 de la LIC), o bien, calificarse como una 

medida preventiva a fin de normalizar o corregir las transgresiones a las disposiciones legales 

cometidas por la institución y encontradas en el procedimiento previo de Inspección realizado por la 

CNBV. En este sentido. la LIC considera a la Intervención administrativa como una medida menos 

grave que la revocación al ser estrictamente preventiva ya que llene por objetivo el que cese la 

irregularidad en que Incurrió la entidad intervenida. 

Por lo que se refiere a la Intervención gerencial, la discrecionalldad a cargo del Presidente 

de la CNBV (podrá o no proponer a la Junta de Gobierno de la CNBV la declaración de esta 

Intervención), también es de suma relevancia para su calificación como medida sancionadora. 

El carácter de medida correctiva que tiene la intervención gerencial (también es una medida 

menos rigurosa que la revocación, pero más dañosa que la simple normalización o regularización 

de sus operaciones) se desprende en cuanto a que por este procedimiento, al ser de interés público 

(segundo párrafo del articulo 104 de la LIC). se sanciona la mala administración y las violaciones a 

la ley con la restricción y afectación (castigo) tanto en la esfera jurídica de la propia institución 

(especialmente al verse limitada a continuar con su administración y el decretarse la suspensión de 

realizar operaciones por sí misma), como en la de sus propios accionistas (se limita el derecho de 

ejercitar la calidad de socio y se sustituye el Consejo de Administración por el de un interventor

gerente); así también, al estar orientada a restablecer el correcto funcionamiento de la entidad 

financiera corrigiendo sus operaciones irregulares y conservar la protección de los intereses del 

público y del sistema bancario en general. se observa como una medida de carácter preventiva por 

evitar que se llegue a un estado de quiebra de la entidad intervenida. 

En cuanto a resolver si este tipo de sanción viola o no lo dispuesto por los artículos 21 y 22 

de la CPEUM, aspecto muy discutido en la doctrina. ha sido superado por los Tribunales al 
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adoptarse de manera uniforme la reconocida competencia de la autoridad administrativa de 

sancionar la ralla de cumplimiento de las leyes cuya ejecución compele a ella. De Igual forma, por 

tratarse de normas de carácter Imperativas que protegen los intereses de los usuarios en general y 

de los acreedores, la violación de estas disposiciones son de orden público e Interés general, y por 

tanto, existe la racullad de la autoridad en restringir y arectar la esrera jurídica de los particulares 

que violenten la norma. 

6. Procedimiento Administrativo do Intervención Gerencial.-

En algunos casos el acto administrativo debe ajustarse a un procedimiento determinado. El 

acto de intervención administrativa, en lato sensu. a las instituciones de banca múltiple no es la 

excepción a este set\alamlenlo. 

Nuestra legislación positiva no tiene duda al conceptualizar a la intervención bancaria como 

un procedimiento, expresamente asl lo dispone el RIVC en sus articulas 2 y 41 . 

No obstante, en este apartado no se entrará al análisis de todo lo relativo al procedimiento 

administrativo y al debate que existe en la doctrina jurfdicR re~rP-do rt s11c;; ¡inrticulnridndc5. Sin 

embargo, analizaré de forma breve lo dispuesto en nuestro ordenamiento legal vigente referente al 

procedimiento administrativo de la Intervención gerencial, en la Inteligencia de poder lograr una 

mayor comprensión respecto de la Intervención administrativa. 

Según el doctor Acosta Romero, el procedimiento administrativo es •todo el conjunto de 

actos señalados en la ley, para la producción del acto administrativo (procedimiento previo), asl 

como la ejecución voluntaria y la ejecución forzosa, ya sean Internas o externas"158
• Por ello. 

considero necesario conceptuallzar al procedimiento administrativo de intervención como al 

conjunto de actos realizados y señalados por las disposiciones legales vigentes para producir dicho 

acto. 

He señalado que la acción de supervisión a cargo de la CNBV debe tener más un carácter 

preventivo que correctivo y deberá tender a que las instituciones no Incurran en riesgos excesivos 

que afecten sus niveles de liquidez, reservas y rentabilidad, asl como en la calidad de sus activos. 

Ahora bien, en el caso de que se observen violaciones a las disposiciones legales vigentes 

como resultado de las funciones de Inspección y vigilancia a las entidades financieras supervisadas 

UI Acosta Romero, Miguel. T~rla G~n~ral del Derecho Adminl'1ratfvo Op. Cit. pág. 887. 
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a cargo de la CNBV, se procederá 'a la 'aplicación de las sanciones para garantizar que dichas 

prácticas no pongan en peligro los recursos del público, y la estabilidad y, solvencia del sector 

bancario. 

En congruencia con lo anlerior, la CNBV. con base al articulo 138 de la LIC, al deleclar 

irregularidades de cualquier género que afecten la estabilidad o solvencia de las entidades 

supervisadas y pongan en peligro los intereses del público o acreedores, podrá Intervenir 

gerencialmente a las Instituciones de banca múltiple para constatar, y en su caso normalizar, las 

irregularidades que ya prevlamenle se hablan deleclado en las funciones propias de Inspección y 

vigilancia. 

Asl las cosas, el Presidenle de la CNBV podrá proponer la declaración de inlervención con 

carácter de gerencia y designar al lnlervenlor-gerente. 

La propuesla de declaración de inlervención con carácler de gerencia la hará 

discrecionalmente el Presidenle de la CNBV a la Junla de Gobierno de la propia Comisión, siendo 

ésta quien está facullada para realizar dicha declaración y emilir facullalivamenle el aclo 

admlnlslrativo de lnlervención gerencial. La LIC, medianle las reformas del 2001, y especificamenle 

en los párrafos segundo y tercero del articulo 138. introdujo como requisito la oblig;tclón a c;:,rgn rlP 

la CNBV de informar al IPAB de la siluación financiera de la instilución de banca múlliple que sea 

susceptible de ser inlervenlda y la obligación de ésle (en la sesión correspondienle) de aportar los 

elementos para la loma de decisión. En esla reforma no se hizo mención de la obligación que 

deberla lener la CNBV de informar en los mismos términos al BANXICO y la posibilidad de que ésle 

aporte elementos para la toma de decisión de intervenir gerencialmente a una Institución de banca 

múlliple, aspeclo que en mi consideración se debió conlemplar, ya que al ser el BANXICO 

autoridad competente en materia bancaria y especlficamente por tratarse de la persona que regula 

lo concerniente a las operaciones bancarias, bien puede aportar elementos objetivos respecto de 

las repercusiones que tendrla para el sistema bancario y en la polftica monetaria y crediticia del 

pais, el desenvolvimiento de la intervención bancaria correspondiente. 

El procedimienlo de inlervención admlnislraliva y el de con carácter de gerencia que 

decrele la CNBV, según el articulo 41 del RIVC, se inicia con la "orden correspondiente en oficio" 

que conlendrá los siguienles dalos: (i) lugar y fecha de su expedición; (ii) persona flsica o moral a 

quien se dirige; (iii) molivos que la originan; (iv) acuerdo de la Junta de Gobierno; (v) disposiciones 

legales en que se funda; (vi) en su caso, los objetivos que se señalen en el acuerdo 

correspondiente; (vii) en su caso, apercibimienlo y otros aspeclos que procedan; (viii) nombre de la 

persona designada para practicar la inlervención, y (ix) lugar o lugares en que habrá de practicarse. 
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En este sentido, el Interventor y funcionarios de la CNBV se constituyen en las oficinas de la 

institución de banca múltiple que se va a Intervenir con objeto de que el Interventor notifique el acto 

de autoridad. En efecto, según tos articulas 42 y 43 del RIVC, el Interventor-Inspector y el 

interventor-gerente, según el caso. practicarán la notificación de fa intervención con el Director 

General o con el Presidente del .. Consejo Directivo" (sic) y en su ausencia, con el funcionario de 

más alta jerarquía que se encuentre en el lugar, y harán entrega del oficio, levantando al efecto un 

acta circunstanciada ante dos testigos que le sean propuestos por las personas mencionadas y, en 

caso de no hacerlo, por los que designe el propio interventor. Encuentro en esto el carácter 

personal de la notificación del acto administrativo de la intervención administrativa Jato sensu. 

Asimismo, podrá el Interventor, en la intervención administrativa o preventiva, poner bajo 

custodia Ja documentación e información que estime necesarias. En el caso de la intervención con 

carácter de gerente esto último no se requiere toda vez que se toma la administración y posesión 

de los bienes y derechos de la entidad intervenida. 

Aun cuando la ley es omisa, considero que la CNBV, a través del interventor, deberá 

levantar un inventario de los bienes muebles e Inmuebles, datos, informes, registros, libros de 

actas, auxiliares, documentos, correspondencia, y en general, toda la documentación que estime 

necesarios para el cumplimiento de su cometido, asf como determinar el monto al que ascienden 

los registros contables. Asimismo, se deberá efectuar el arqueo a la caja principal considerando el 

efectivo, documentos, tllulos de crédito y valores; se deberán revisar las cuentas del pasivo, activo 

y demás que tenga la entidad financiera Intervenida; se coordinará el aspecto de seguridad flsica de 

la propia Institución, asegurándose Incluso, todo aquello que estime necesario, auxiliándose, en 

caso de ser necesario (artículo 8 de la LCNBV), por la fuerza pública. 

De igual forma, se procederé a revocar los poderes y otorgar los que estime necesarios. En 

este sentido, existe Tesis del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito que 

establece: 

"PODERES OTORGADOS POR EL INTERVENTOR-GERENTE DE INSTITUCIONES 

BANCARIAS. SUS FACULTADES LAS FIJA LA PROPIA LEY". 

Para la validez del poder no es necesario la inserción de la resolución que decida declarar la 

intervención; pues ello sólo será menester si en la resolución relativa se tuvieran que fijar las 

facultades del interventor-gerente, dado que, como se dice, éstas emanan de la propia ley, sin que sea 

obstáculo para esta conclusión el hecho de que en el articulo 138 también mencionado se determine 

que la declaratoria de intervención debe ser acordada por la Junta de Gobierno y el presidente de la 

Comisión Nacional Bancaria, virtud a que del contenido de este precepto se advierte, en primer 
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tém1ino, que no se establecen los requisilos que se deben cumplir para acreditar el poder que 

otorguen las instiluciones de crédito cuando han sido intervenidas, debiendo observarse lo dispuesto 

por el citado articulo 90; y. en segundo lérmino, la designación de interventor-gerente no depende de 

Jos términos del acuerdo que tomen la Junta de Gobierno y el presidente de la Comisión Nacional 

Bancaria, pues éste tiene facultades para designar dicho interventor sin acuerdo previo con la 

01encionnda Junta .. is11
• 

De conrormldad con los artlculos 141 de la LIC y 43 del RIVC, el oficio que conliene el 

nombramiento del Interventor-gerente debe inscribirse en el Registro Publico de Comercio del 

domicilio de la enlidad Intervenida sin más requisitos que los contenidos en el mismo, satisfaciendo 

de esta forma la publicidad del acto rrente a terceros. Las disposiciones legales vigentes son 

omisas respecto a los medios a través de los cuales la CNBV comunicara al público y 

particularmente a los acreedores de la institución intervenida el acto de intervención. sin embargo, 

es práctica normal que se peguen en las puertas y ventanillas de todas las sucursales del banco 

intervenido el aviso correspondiente y de esta forma hacer el conocimiento del mismo. 

La declaración de Intervención que hace el Presidente de la CNBV supone la previa 

estimación de que existe una adecuación a los supuestos normativos contenidos en las leyes 

aplicables. Esta declaración constituye la intervención proplflmentP. cfir.h:::l, y f"'~ ,.., ncti:i di:- nutorid.:Jd 

por el cual la Institución de banca mulliple pasa a ser administrada por el interventor-gerente, o 

bien, supervisada por un Interventor-Inspector, ya sea que se trate de una Intervención con carácter 

de gerencia o una intervención preventiva, segün el caso. 

Las disposiciones legales vigentes en materia bancaria son omisas respecto al supuesto en 

que el interventor designado por la autoridad no acepte el cargo o nombramiento; en todo caso, 

considero que el oficio que emite la autoridad será eficaz hasta que exista la expresa o tácita 

voluntad del Interventor en aceptar la función senalada, ya que en el supuesto que éste no acepte, 

se deberá emitir otro oficio en donde se consigne el nuevo nombre de la persona que llevará a cabo 

el cargo descrito. El oficio en donde se nombre al Interventor tiene las caracterlsticas de lo que se 

conoce en la doctrina como "acto unión" por ser de aquellos en los que para su "eficacia 

previamente se cuenta con la intervención de varias voluntades, como es la del funcionario y la de 

Ja autoridad"160
• 

"
9 

Amparo direc10 2263198. Banca Crcmi, S.A. 12 de noviembre de J 998. Unanimidad de vo1os. Ponente: Héctor Soto Gallardo. 
Sccrctario: Alicia Marcelina Sinchcz Rodelas. Novena Epoca. Jnsla.ncia: Tribunales Colegiados de Circui10. Fucnt~ Semanario Judicial 
de la Fcdcr.ación Y su Gaceta. Tomo lX, Maya 1999. Tesis: JU. Jo. C. 91. Página: 1054. Materia: Civil. Tesis aislada. 
160 

Fraga, Oabino. Op. Cit. pig. 231. 
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De igual forma y aun cuando en el oficio de declaración de'inten/~nclón gerencial se omite 

el senalamlento de que el Interventor-gerente deberá cubrir lo~ requÍsita's senálados en el articulo 

140 Bis de la LIC, considero que, a efecto de una correcti/rundi;;;.;enta~lon y motlvaclón del acto 

administrativo, se deberá hacer referencia al punto en cuesUÓn,:d':, Íó' contrario', se esta,rfa violándo 

la legalidad del acto. 

7. Interventor-Gerente.-

En este apartado se observarán las facultades, obligaciones y relaciones con los órganos 

de administración y accionistas del Interventor-gerente. 

El Interventor-gerente es la persona nslca designada por el Presidente de la CNBV (artfculo 

138 segundo párrafo de a LIC) y que está a cargo de la Institución de banca múltiple una vez que se 

ha declarado la Intervención gerencial, y quien tiene por objeto realizar todos los actos necesarios 

para cumplir con los objetivos del acuerdo de Intervención, que al erecto hubiere realizado la Junta 

de Gobierno de la CNBV. 

Ahora bien, de conformidad con el artfculo 140 Bis de la LIC, el interventor-gerente deberá 

reunir los mismos requisitos previstos por fa LIC para los directores generales de las Instituciones 

de banca múltiple. 

Es Importante senalar que el referido artfculo fue adicionado mediante reforma publicada en 
. ·- ., ' ' . 

el DOF el dla 4 de junio del 2001, misma que contempló qÚe al Interventor no se le aplicará lo 

dispuesto en la fracción' v,1 del ~rtlculo 23 de la LIC. 10" cuál,' 's'a traduce en que los interventores 

pueden ser personas que realfcen funciones de Inspección y vigilancia de las propias Instituciones 

de crédito. 

Antes de la mencionada reforma a la LIC no se senalaba nada respecto a las 

caracterfsticas que deberla reunir el Interventor, por ello, esta adición resultó un avance en la figura 

de la intervención bancaria, existiendo al respecto algunas sugerencias, como el caso del doctor De 

la Fuente Rodrlguez, quien ha mencionado que los Interventores deberlan ser personas de 

"reconocida experiencia en contabilidad, materia financiera y amplia experiencia ejecutiva"16
', 

aspecto que de alguna manera el artículo en comento consideró. 

161 
De 111. fuente Rodrfguez,Jesús. Trotado de Derecho Bancario J' Bursátil. Op. cit. Tomo 11, ptig. 1174. 



178 

Poco se ha discutido si el Interventor debe o no ser un funcl~na~lo d~ la' C~BV, existiendo 

en ello opiniones encontradas. El dodtor O~ la Fuente Rodrfguez ha e~terlorlzado t~ suya en el 

sentido de que los Interventores "no de~en'.sef'fúnclonarlos de la· CNBV en virtud c:le qu~ podrlan 

constituirse en juez y parte, y cualquier Irregularidad del Interventor recaerla en la Comlslón"182
• Al 

respecto, debo seilalar que la LIC es· omisa, sin que se establezca de manera categórica tal 

carácter. 

Considero que el carácter con el que actue el Interventor-gerente, ya sea funcionario ("es el 

que realiza en nombre del Estado, actividades de representación y relación con los gobernados" 163
) 

o no de la CNBV, es de suma Importancia en la gestión de la Intervención gerencial, 

particularmente en lo que se refiere al régimen de responsabilidad en el desempeilo de tal 

Importante actividad. Mediante las reformas y adiciones a la LIC del 4 de junio del 2001 en donde et 

legislador retomó nuevamente lo relativo a la intervención gerencial, este punto no se resolvió; por 

el contrario, se ha vuelto más confuso y contradictorio. 

SI se parte del principio lógico que la intervención administrativa (en su amplio sentido) es 

una especie de tas funciones generales de inspección y vigilancia a cargo de la CNBV y la 

Intervención gerencial es una especie de la intervención administrativa, concluiré entonces que ta 

Intervención con carácter de gerencia será una función a cargo de la CNBV. En este sentido lo 

establecen, tanto el articulo 2 del RIVC al seilalar que las atribuciones en materia del procedimiento 

de Intervención se "ejercerá" por la CNBV, como la fracción XIII del articulo 16 de la LCNBV al 

prever que dentro de las funciones generales de las direcciones generales de la CNBV son las de 

.. practicar las intervenciones administrativas y con carácter de gerencia". 

El punto relativo a que será la propia CNBV, atendiendo un interés publico, quien practique 

directamente la intervención gerencial, es de suma importancia, ya que se trata de funciones que 

no puede delegar a terceros. 

Ahora bien, al designar directamente la CNBV al interventor-gerente, esto es, a la persona 

flslca que se hace cargo de la institución sujeta a intervención gerencial, se encuentra en ello un 

acto de autoridad de la Comisión y la forma de cómo desempenar materialmente esta función de 

interés publico. 

De lo anterior Infiero, prima facie, que el Interventor-gerente es un funcionario de la CNBV, 

puesto que es él quien realiza en nombre de ella los actos jurldicos que impliquen conductas de 

162 ld~m. 
163 Outiérrcz y Gonzálcz. Ernesto: Derrclro Administrativo y lkrrrho Adminútralivo al estilo mexicano, Editorial PorT'Ua, México, 
J 993, p4g. SSO. 
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decisión sobre Ja intervención gerencial, asl como las facultades de ejecución de esas mismas 

decisiones. 

Asimismo, con la adición del artículo 140 Bis a la LIC, el legislador excluyó de los 

impedimentos para ser interventor-gerente el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia a 

las instituciones de crédito, las cuales, son directamente de la CNBV y se ejercen a través de sus 

propios runcionarios. Considero que tal reforma, al precisar que al interventor·gerente no se le 

aplicará la restricción comentada, confirma el interés en que el interventor-gerente sea un 

funcionario de la CNBV. 

En efecto, al excluir el legislador como impedimento para el desempeo'lo del cargo de 

interventor las funciones propias de la CNBV me hace inferir que éstos deberán ser funcionarios de 

la CNBV, ya que si la intención del legislador hubiera sido en el sentido de conferir esta función a 

una persona desligada de la CNBV, no se hubiera expresado de manera directa la exclusión de Ja 

fracción VI del articulo 23, sino que simplemente se hubiere omitido. 

Aun cuando he mencionado· que la LIC es omisa en cuanto a sei'ialar directamente si el 

interventor debe o no ser funcionario de la CNBV, y que a través de una interpretación jurídica se 

puede llegar a la conclusión de que si lo es. considero que la opinión del doctor OP. lr:t F11entP 

Rodríguez parece ser la más aceptable, especialmente porque se respetaría el principio de que 

nadie puede ser juez y parte. Sin embargo, la LIC, de manera confusa autoriza a que estas 

funciones sean ejercidas por personas ajenas a la CNBV, por lo que a efecto de tener seguridad 

jurídica, se deberá hacer la reforma del precepto atendiendo a la salvaguarda del mencionado 

principio general de Derecho. 

Asf, mediante las reformas a las que hemos hecho referencia con antelación, y 

particularmente con la adición del tercer párrafo en el artículo 133 de la LIC. al senalarse que en el 

ejercicio de las funciones de inspección propias de la CNBV, y cuando asr lo requiera, ésta podrá 

"contratar los servicios de auditores y de otros profesionales que le auxilien en dicha función", se 

deja con ello la opción abierta, y de manera discrecional, que la función del interventor sea 

realizada por personas profesionales ajenas a la CNBV. 

Tratándose de personas ajenas a ra CNBV para el ejercicio del cargo de interventor, el 

doctor De la Fuente Rodríguez estima que éstos no deben ser funcionarios del banco intervenido, 

sino que además, "deberán ser personas que hayan ocupado puestos de nivel decisorio dentro del 

sistema financiero y con experiencia en materia administrativa y financiera"164
• Por último, conciuye 

164 De la Fucnlel Rodrfguez. Jcs'1s. Tratado de /Hncho Bancario y Buná11/. Op. Cit. Tomo 11, pAg. 1174. 
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manifeslando que estas personas no forman parte del personal de la CNBV •ni su actividad puede 

ser considerada como un cargo públlco"165
• 

En efeclo, para una eficaz gestión en la intervención, y especlalmenle para excluir cualquier 

conmcto de intereses enlre las partes que participan en la lnlervenclón bancaria (entidad financiera 

y aulorldad), la opinión del doclor De la Fuente Rodrlguez es la más acertada desde el punlo de 

vista jurldico, ya que no sólo se respelarla el principio general de Derecho de que nadie puede ser 

juez y parte, sino que también se traducirla en una imparcial actividad la inlerventorla. Para apoyar 

lo anterior y sin que por ello me adentre en el esludio de otro tipo de lnlerventores, el Capitulo 11 del 

titulo Sexto de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal publicada en el 

DOF el dla 7 de febrero de 1996, considera a los interventores de concurso como ·auxiliares de la 

administración de justicia .. que desempei"ian una función pública. pero no un cargo público. 

Así las cosas. se debe tener en la intervención, según el doctor De la Fuente Rodrfguez, 

dos elementos esenciales: .. el carácter público de la función o del servicio de interventorfa y el 

carácter privado del sujeto que ejercita tales actividades .. 160
• Como mencioné en lineas arribas, no 

hay especificidad en las disposiciones legales por lo que se refiere a este úllimo aspecto que refiere 

el doctor De la Fuente Rodrlguez. Con base en los argumentos antes expueslos lendrla que haber 

por parte del legislador una reforma que esclarezca detalladamente el CRrAr.ter con qm'!' f1r.tlm el 

interventor-gerente, sea o no funcionario de la CNBV y su concomitante régimen de 

responsabilidad. 

A. Facultades y Obligaciones.· 

El Articulo 140 de la LIC precisa que el intervenlor-gerenle tendrá todas las facultades que 

normalmenle corresponden al consejo de administración de la instilución intervenida (gestión 

Interna y represenlaclón externa). asi como también, plenos poderes generales para actos de 

dominio, de administración, de pleitos y cobranzas, de sustiluclón, sean generales o especiales que 

juzgue conveniente, y para alargar y suscribir titulas de crédito; para presentar denuncias y 

querellas y desistirse de estas úlllmas, previo acuerdo del Presidente de la CNBV, y para revocar 

los poderes que estuvieren alargados por la Institución inlervenida y los que el mismo hubiere 

conferido. 

El referido articulo expresa que el lnterventor-gerenle no queda supeditado en su actuación 

a la asamblea de accionistas ni al consejo de administración. En esle senlido, el interventor-

165 ldt!m. 
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gerente toma el cará~ter de ~dminlstrador único y prin~ipal funciónarlo· de uria Institución de crédito 

Intervenida gerenclalmente, sin que.e~té obligái:lo·a rendir cuentas a '108 .órganos s~ciales de la 

sociedad. 

Asimismo, el Interventor-gerente tiene la facultad de convocar a los accionistas y a tos 

miembros del consejo de administración a celebrar asambleas con el fin de someter a su 

consideración ciertos asuntos, en sus respectivas esferas de competencia. 

En este cúmulo de facultades que tiene el interventor-gerente, se encuentran las propias de 

un funcionario, tales como, las facultades de resolución, nombramiento, mando, vigilancia, 

disciplinarlo y revisión. Lo anterior, no es óbice para senalar que al tener la CNBV la facultad para 

ordenar levantar la intervención con carácter de gerencia. se traduce en que sea ésta en última 

Instancia la quien tiene plenas facultades sobre el Interventor-gerente. 

Ahora bien, a pesar de la amplitud de las facultades del Interventor-gerente (tiene las 

facultades que le corresponden al consejo de administración), dichas facultades únicamente deben 

ejercerse con el fin de restaurar la estabilidad y la solvencia de la institución, para salvaguardar los 

inlereses del público y los de sus acreedores. 

Por consiguiente, la principal obligación del Interventor-gerente es la de ajustar su actuación 

al cumplimiento estricto de los fines de la interven-clón. ~e;.pectiva:>· -· · -· 

B. Relaciones con los órganos sociales.-

Se ha senalado que la característica principal de la Intervención gerencial consiste en la 

designación por parte de la autoridad competente de una persona física que se haga cargo de la 

administración o gerencia de una Institución de banca múltiple. De tal forma. en los siguientes 

Incisos se observará lo relativo a las relaciones jurídicas existentes entre la interventorra con el 

consejo de administración y la asamblea de accionistas de la sociedad anónima intervenida. 

Como premisa Importante y de conformidad con el segundo párrafo del artículo 140 de la 

LIC se establece que en su actuación, el intervenlor-gerente "no quedará supeditado" a la asamblea 

de accionistas ni al consejo de administración. Lo anterior, ha dado lugar en la doctrina a considerar 

si las facultades del Interventor-gerente sustituyen o desplazan las facultades de los órganos 

sociales de la sociedad intervenida. 

166 ldem. 

----------------~-'-----~-~ 
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Hay autores que consideran en la Intervención gerencial la "susliluclón de los órganos 

administrativos de la sociedad"'º' por las del Interventor-gerente, aspecto que no Implica que éste 

tenga la calidad de órgano de la misma. Por el contrario, otros consideran que situaciones 

especiales como la del lnlervenlor-gerenle "conducen a un desplazamiento de los órganos 

ordinarios de la sociedad anónima en favor del órgano extraordinario"164
, calificando a la 

Intervención como un órgano de la sociedad anónima. 

Al respecto, y como se verá más adelante. en estricto sentido juridico existe un 

desplazamiento de los órganos sociales de la sociedad en favor del interventor. es decir, se 

trasladan o mueven las funciones de los órganos sociales a la persona que al efecto nombre la 

CNBV y. por tanto. no tiene verificativo Ja sustitución de los órganos sociales. ya que éstos no se 

destituyen formalmente, es decir, no desaparecen con la intervención gerencial, sino que 

suspenden su actividad y su competencia en tanto dure la interventorla. Sobre este punto, el jurista 

Barrera Graf establece que la intervención gerencial es "un órgano de la lnslilución independiente 

de la asamblea y del órgano de adminlstración"169
• 

Con relación a si el interventor-gerente, par se, es o no un órgano, independiente o 

extraordinario de la sociedad anónima intervenida, ha sido objeto de discusión en la doctrina. En 

este sentido, considero que es de suma importancia el que se determine su naturaleza, puesto que 

de ello derivan consecuencias jurídicas dignas de observarse, especialmente en lo relativo al 

régimen de responsabilidad que pudiere tener el interventor-gerente. En cuanto a si se !rala o no a 

la figura del intervenlor-gerenle como órgano, soy de la opinión que en si, y frente a la sociedad 

anónima, el interventor-gerente es un órgano; incluso, según el Diccionario de la Lengua Española 

el vocablo órgano en su sexta acepción se define como "persona o cosa que sirve para la ejecución 

de un acto o un designio"170
, por lo que no existe nominalmente problema para darle tal significado, 

además, en razón de que el interventor-gerente, al tener las facultades de los órganos de 

administración y asamblea de accionista, se conduce como un órgano de la sociedad, tampoco por 

su naturaleza tendrla el inconveniente para ser denominado órgano social. Ahora bien, con relación 

a si se trata de un órgano independiente o extraordinario de fa sociedad, considero que el 

Interventor-gerente es un órgano extraordinario, puesto que la regla general en la constitución de 

toda ínstiluclón de banca múltiple no se establece ni se regula tal figura jurídica, y sólo en caso de 

que se actualicen las hipótesis del artículo 136 de la LIC, lendrla verificativo la declaración de 

167 Oc la Fuente Rodrfguez, Jesús: Análisis)' Jurisprodencia de la ley de Instituciones de Crédito. Op. Cit. póg. 1182. 
168 Frisch Philipp, Wal1er: Sodt!rlad Anónima Mexicana, Cuarta edición, Oxford Univcrsity Pn:ss Jlarla Ml!:ir.ico, S.A. de C.V., Ml!xico, 
1996, p.6g. 375. 
169 Barrera Graf, Jorge. Op. Cit. po\g. 223. 
170 Real Academia Espatlola. Op. Cit. p.tg. 1486. 
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Intervención con carácter de gerencia por parte de la autoridad y por lo tanto, la presencia de tal 

órgano Independiente o extraordinario. 

B.1. Consejo de Administración.-

En el capitulo primero del presente trabajo se estableció que de conformidad con la LIC y 

en congruencia con la LGSM, la administración de una institución de banca múltiple está 

encomendada a un consejo de administración y a un director general. 

El consejo de administración por su carácter de órgano colegiado llene a su cargo t¡:,d¡:is l¡:is. 

funciones de gestión del negocio social y la representación de la institución de crédito; asimismo, el 

director general consliluye un administrador ejecutivo nombrado por el consejo de administración 

para operar a la instllución de banca múltiple. 

Ahora bien, de conformidad con el segundo párrafo del articulo 140 de la LIC, en la 

Intervención con carácter de gerencia las facultades del consejo de administración (y por mayorla 

de razón las del director general) se supeditan por las del interventor-gerente, quien desde un punto 

de vista jurídico adquiere las funciones. como ya lo mencioné, similares a las de un Administrador 

único. 

Por lo que se refiere a lo mencionado en el párrafo anterior, se encuentra en la LIC una 

Inconsistencia de principios, porque, al adoptase como regla general para la administración y 

conducción de este tipo de sociedades la de un órgano colegiado en donde las decisiones no sean 

tomadas por una sola persona, sino por un consejo de administración, con la intervención con 

carácter de gerencia, esta regla se rompe al sustituirse por el gobierno unipersonal para este tipo 

de entidades. 

En mi consideración, el statu quo de gobierno de una sociedad Intervenida y la actividad 

que desempei'\a el Interventor-gerente, por el grado de Importancia para el sano desarrollo de la 

propia institución y su presunta insolvencia económica, requiere, por mayoría de razón, ser 

congruente con el principio de colegiación de gobierno en que primariamente se Inspiró el 

legislador. En todo caso, la interventorfa gerencial debería estar conformada por un cuerpo 

colegiado de mlnima integración (lema) de interventores-gerentes y donde uno de ellos tenga el 

carácter de presidente (voto de calidad), a efecto de que exista consistencia con el principio de 

colegiación y, se responda con ello, a la finalidad e importancia que reviste esta figura para la sana 

administración y conducción de entidades financieras que ponen en riesgo el interés social. 
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A pesar de que el inlervenlor-gerenle asuma las funciones seilaladas, el consejo de 

adminislración puede conlinuar reuniéndose (no desaparece) con el objelo de conocer el desarrollo 

de la Intervención, sobre el funclonamlenlo y las operaciones que realice la sociedad y, para opinar 

sobre los asuntos que el inlerventor-gerente someta a su consideración (articulo 142 de la LIC). 

Además, el consejo de administración esta obligado a reunirse cuando lo eslime 

conveniente o necesario el propio Interventor, para lo cual, deberan cubrirse los requisitos de forma 

previslos en la LGSM. No obstante, no considero que estas sean las únicas y validas sesiones que 

puedan darse, ya que la LIC no deroga ni expresa ni tácitamente disposiciones de la LGSM y 

tampoco supone i:nodificaclón sustancial a la LSGM respecto a la competencia de este órgano. 

AJ no disolverse el consejo de administración en virtud de la Intervención con carácter de 

gerencia, no significa que los administradores continúen en el desempeilo de su cargo y funciones, 

sino que, astan sujetos a lo que les impone la LIC para el caso concreto de intervención. El efecto 

Inmediato de la declaración de Intervención es que se priva a la lnstilución de banca múltiple de su 

propia administración y de la disposición de sus bienes, a erecto de que el interventor-gerente 

pueda corregir las irregularidades en que se Incurrió. 

En relación con las relaciones entre el Interventor-gerente y los órganos sociales, el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Clrcuilo estableció la siguiente Tesis: 

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL, IMPROCEDENCIA DE LA. CONTRA ACTOS DE LOS 

INTERVENTORES-GERENTES DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA Y CRÉDITO. 

De una interpretación conjunta de los artículos l. 4, 46, 138. 140 y 142 de Ja Ley de Instituciones de 

Crédito se colige que el ejercicio de las facultades de los intcrvcn1ores-gercntes de Jas insti1uciones 

de banca y crédito son de orden público, pues tienden a regularizar. el funcionamiento de Ja 

institución intervenida, con el propósiro de que no se afecte su estabilidad o solvencia y que, con ello, 

no se pongan en peligro los intereses del público o sus acreedores, pues debe tomarse en 

consideración que Ja organización y funcionamiento de estas instituciones, las actividades y 

operaciones que éstas realizan, su sano y equilibrado desarrollo, no pueden llevarse a cabo por meras 

decisiones caprichosas o irresponsables de sus administradores, sino que se encuentran sujetas a los 

lineamientos estrictos que Ja propia ley de la materia les impone y, para lo cual, la propia ley otorga 

al Estado el ejercicio de Ja rectoría del sistema bancario mexicano, con et fin de vigilar su buen 

funcionamiento y, con ello, apoyar y promover el desarrollo de las fuerzas productivas del pa[s y el 

crecimiento de la econonúa nacional. Por tanto, el otorgamiento de la suspensión provisional contra 

los actos de los susodichos interventores-gerentes traeria como consecuencia Ja afectación del interés 
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~ y c~ntravendria disposiciones de orden público, lo que hace improcedente dicha medida 

cautelar de acuerdo con lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 124 de la Ley de Amparo 171
." 

Queja 101/95. Elastómeros y Pollmeros, Sintéticos, S.A. de C.V. 18 de abril de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: Julio Humbcrto Jfemández Fonscca. Secretario: Victor Miguel Bravo Melgoza. 

Como se puede observar, para el mencionado Tribunal los actos de los interventores .. 

gerentes ·son de orden público y las actividades que realizan las instituciones de banca múltiple 

deben ajustarse estrictamente a las leyes, por lo que es improcedente el otorgamiento de la 

suspensión provisional en materia de amparo, ya que ello representarla una afectación al interés 

social. 

En erecto. en correspondencia con el interés social. el interventor-gerente tampoco está 

supeditado a la asamblea de accionistas de la propia institución. Por ello, la resolución del Tribunal 

otorga al interventor-gerente las más amplias facuUades para regularizar el buen funcionamiento de 

la institución intervenida y no permite Ja suspensión de los actos que realice en el desempeño de su 

cargo. 

Dicha amplitud de facultades. que se justifican en razón de la finalidad de la intervención 

gerencial, no puede si~nificar Ja ausencia de control o supervisión del ejercido dP. <1ich;:,s: frir:t1ltArlP.!=t, 

ni tampoco Implicar ausencia de un régimen especifico de responsabilidad para el caso de que se 

detecten irregularidades del interventor en el desempel\o de su cargo. Sin embargo, las distintas 

disposiciones legales vigentes son omisas respecto a los controles y sanciones que pueda o no 

tener el interventor-gerente en el ejercicio de sus funciones. 

En párrafos anteriores mencioné la inconsistencia de principio en la LIC. respecto a la 

sustitución de un órgano colegiado por el de un órgano compuesto por una sola persona. A efecto 

de crear controles que limiten las funciones del Interventor-gerente en su encargo, es que he 

considero Ja viabilidad de que la interventorla esté compuesta por un órgano colegiado de 

interventores-gerentes. 

La CNBV, por ser la autoridad supervisora del sistema bancario y con base al carácter 

público de la función de la intervención gerencial, es la persona autorizada y facultada para 

inspeccionar, vigilar y limitar la actividad del interventor-gerente. En efecto, con la Intervención 

gerencial no existe derogación de la aplicación de las leyes vigentes en cuanto a la funcionalidad 

general de una institución de crédito, asl como tampoco existe derogación de aplicar la 

normatividad al desarrollo y desempeM de la interventorla; por lo que, en caso de que la CNBV 

171 
No"Vma Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fumte: Semanario Judicial de la Fcdcnlción y su Gaceta. Tomo: 11. 



186 

detecte o encuentre alguna Irregularidad a cargo del lnlervenlor, se hará del· conocimiento a la 

SHCP a efecto de que ésla úlllma sei'lale lo conducente. 

Como se ha mencionado, no exisle ninguna disposición legal expresa respecto a la manera 

de cómo se pueda controlar la actuación del lntervenlor-gerenle. AJ no haber un régimen legal 

expreso de responsabilidad respecto al encargo del interventor-gerente, toma Interés el carácter de 

si se trata o no de un funcionario de la CNBV. Aun cuando en principio la intervenloria la lleva a 

cabo la CNBV a lravés sus propios funcionarios, puede ser también conferida a personas ajenas a 

la Comisión. 

Soy de la opinión que si estamos frenle a un funcionario de la CNBV, el régimen de 

responsabilidad aplicable será el previsto para los servidores públicos de la administración pública 

federal en el Titulo Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos publicada en el DOF el dla 13 de marzo del 2002. sin perjuicio de que se 

apliquen las disposiciones del derecho común. Sin embargo, tratándose de personas no adscritas a 

la CNBV, aun cuando desarrollan un servicio público, se deberá aplicar el régimen general previsto 

en la LIC en cuanto a sanciones, prohibiciones y delitos, sin perjuicio de aplicar otras disposiciones 

tales como las del derecho común. 

Ahora bien. con base al articulo 140 de la LIC el interventor-gerente tendrá todas las 

facullades que normalmente corresponden al consejo de administración, de lal forma que, al tener 

!odas las facultades también contrae sus correlativas obligaciones. En esle sentido, los 

administradores de la sociedad anónima, según el articulo 157 de la LGSM, "tendrán las 

responsabilidades inherentes a su mandato y la derivada de fas obligaciones que la ley y los 

estatutos les imponen", por lo tanto, esta responsabilidad y obligaciones se hacen extensivas al 

interventor·gerente. Este será, junto con las disposiciones del derecho civil, el fundamento legal que 

origine la responsabilidad civil del interventor-gerente. 

Para determinar la responsabilidad civil por parte del Interventor-gerente por el mal 

desempei'lo de sus funciones, se deberán cubrir lo que la doctrina ha establecido como requisitos 

de indemnización compensatoria por el incumplimiento de obligaciones. Los requisitos son, según 

el jurista Rojlna Villegas, "a) la comisión de un dai'lo; b) la culpa, y c) la relación de causa y efecto 

entre el hecho y el dai'lo"172
• 

Cobra relevancia para esta determinación el partir del principio lóglco-jurldico de que todo 

hombre debe ser responsable ante las consecuencias dai'losas de sus propios actos. No se 

Agosto de 1995. Tesis: l. Jo. 7 A. P4gfna: 6SO, 
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pretende desarrollar el tema de la responsabilidad civil en la Intervención con carácter gerencial, por 

sobrepasar los alcances del presente trabajo de investigaciOn, aún asl, creo oportuno reiterar que la 

legislación bancaria positiva en México es omisa respecto a ello, por lo que se deberán llevar a 

cabo las precisiones legales correspondientes. 

De Igual manera, es pertinente asentar que para la reparación del dano se deberá 

comprobar objetivamente el menoscabo sufrido en el patrimonio de la institución de banca mulliple 

por virtud de un hecho illcito, asl como la privación de cualquiera ganancia que legilimamente los 

socios debieron haber obtenido y no obtuvieron como consecuencia de ese hecho. 

La comprobación objetiva del dano patrimonlal que sufra la institución de banca múlliple por 

el mal desempeno del interventor-gerente está fntimamente ligado a to que se anoto cuando se 

observó lo relativo a la insolvencia de las entidades financieras. En efecto, el que se determine si la 

insolvencia del banco fue anterior o concomitante a la intervención y el grado de incidencia que 

haya tenido el desempeno del lntervenlor·gerente en agravar tal insolvencia, son temas que la 

legislación bancaria no ha previsto. Corresponde a la CNBV determinarlo y al Interventor-gerente 

defenderse frente al derecho que gozan los socios de la institución de banca múltiple en ejercer y 

reclamar la responsabilidad correspondiente. 

B.2. Asamblea de Accionistas.-

Los socios o accionistas .de 1.as instituciones de banca múltiple son titulares de un conjunto 

de derechos .y obllgaclones .en relación con la .. socledad a la que pertenecen, mismos que están 

incorpo'.ados a las accíones que tengan. 

·; · · :: Enº.es.te ~entldo; el accionista tiene un status particular, ya que sus derechos y obligaciones 

.. )·~~'. ~Je~~en' fr~rÍÍe ·a Ja . sociedad, y no son resultado de vinculaciones aisladas, sino consecuencia 

. ·· ec;n,ú~ ·c:ié ia Calidad de socio. 
-:":'.: :,, '~~ ··:'' :. . . ; ."' . 

:·:~;·:·, .·· _: 
· . A efecto de que puedan los accionistas ejercer los derechos que derivan de su statu, se 

·>·< h~n clasificado sus derechos de acuerdo a su procedencia y con base a su naturaleza. 

De acuerdo a su procedencia u origen, los derechos de los accionistas se le clasifican a su 

. vez en tres grandes rubros: (1) los que provienen de la naturaleza misma de ta sociedad anónima, 

raras como, el derecho a suscripción y pago; el de obtener y reclamar información a los diferentes 

1.
72 Rojina Villegas. Raíael: /hrrcho Ci"I/ Mu/cano. Quinta edición, Editorial Ponúa. México, 1985, Tomo V, Volumen 11, P'B· 119. 
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órganos sociales, y participar en el funcionamiento de los mismos; (11) los derechos que se otorgan 

al socio con Independencia de que el contrato social lo prevea, por ejemplo, el de participar en las 

utilidades, . derecho de retiro, de transmitir y gravar las acciones; y, (iii) los derechos que la 

asamblea puede conceder al socio, siendo derechos disponibles, renunciables y de ejercicio 

discrecional, sellalándose entre ellos, el derecho al dividendo y el de veto. 

Por su naturaleza, los derechos de los accionistas se clasifican en patrimoniales, tales 

como, derecho a las utilidades, cuota de liquidación, de preferencia; y por lo que se refiere a los 

derechos de consecución o estrictamente corporativos, encontramos el derecho de voto, de 

oposición a los acuerdos de la mayorla, y derecho a deliberar dentro de las asambleas. 

Asimismo, los derechos de los accionistas se pueden ejercer de tres formas: (i) 

individualmente; (ii) aquellos que por su naturaleza lntrlnseca sólo pueden desplegarse en forma 

colectiva o por un accionista que sea titular de una minarla determinada de acciones; y, (iii) 

aquellos que sólo se pueden ejercitarse colectivamente o por la asamblea ordinaria o 

extraordinaria. 

Ahora bien, la sociedad cuenta con órganos sociales, entre ellos, la asamblea de 

accionistas, la cual, es el órgano supremo de la sociedad, como dice el artículo 178 de 111 LGSM. 

Ello significa que sus decisiones no pueden ser discutidas por ningún otro órgano y que es quien 

dice la última palabra en lo concerniente a la marcha de la sociedad, pudiendo marcar normas de 

actuación y dar Instrucciones a todos los demás órganos. 

Tal y como se estableció en el capitulo primero del presente trabajo, las Instituciones de 

banca múltiple son una especie del régimen general de las sociedades anónimas, por lo que al 

momento de actualizarse la hipótesis de Intervención con carácter de gerencia, tendrá un 

tratamiento diferenciado en los derechos y obligaciones de sus socios, y en las facultades de sus 

órganos sociales. 

En virtud de la intervención gerencial, las facultades de la asamblea de accionistas se ven 

reducidas, pues como lo establece el artículo 140 de la LIC, "el Interventor-gerente no quedará 

supeditado en su actuación a la asamblea de accionistas". Sin embargo, ello no significa que la 

asamblea de accionistas desaparezca, por el contrario, podrá continuar reuniéndose regularmente 

para conocer de los asuntos que le competen y para opinar sobre los asuntos que el interventor

gerente someta a su conocimiento, cuando asl Jo estime necesario o conveniente. 

Aun cuando la propia ley no establece cuáles son los ·asuntos que le competen" a la 

asamblea de accionista durante tenga verificativo la intervención gerencial, aspecto que deberá ser 
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objeto de revisión por parte del legislador para evitar violaciones en la esfera jurídica de los socios y 

la extrema dlscrecionalidad a las, funciones del Interventor-gerente, se establece que existe una 

afectacíón parcial a los derechos de los accionistas, los cuales, se ejercerán o limitarán según 

situaciones jurfdicas concretas. 

A continuación observaremos algunas de esas situaciones jurídicas concretas que en mi 

opinión significan, desde el momento de la intervención gerencial a la sociedad anónima bancaria, 

algún tipo de modificación en el ejercicio de los derechos de los socios y en el de la asamblea. 

El derecho que tienen Jos accionistas de participar en el funcionamiento de los órganos 

sociales y el de oposición a los acuerdos de los órganos sociales, se ven afectados con el acta 

administrativo de intervención. en razón de que ef segundo párrafo deJ articulo 142 de la LIC 

dispone que "'el interventor·gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de 

accionistas ni al consejo de administración .. , sin embargo, este mismo arUculo faculta a la asamblea 

de accionistas a obtener información del interventor-gerente sobre el funcionamiento y las 

operaciones que realice la institución de crédito. 

Aun cuando la asamblea de accionistas puede continuar reuniéndose para conocer de los 

asuntos que Je competen. como serla el de conocer los informes finr::tnciern!=t (~rtfr.ulo 172 r.~ In 

LGSM). con base al articulo antes referido, no se permite que ella cuestione las actividades y 

desempei'\o del interventor-gerente. 

Por lo que se refiere al desarrollo de las asambleas de accionistas, tanto ordinarias como 

extraordinarias, estas tendrán el mismo procedimiento y deberán cubrir las mismas formalidades 

que señalen los estatutos sociales, de tal forma que no se restringen los derechos corporativos de 

los accionistas, como serian, por ejemplo, el derecho de votar y los derechos de minarla. Sin 

embargo, con la intervención gerencial se afecta y restringen los derechos consignados a la 

asamblea general ordinaria en el articulo 181 de la LGSM, toda vez que se suspenden sus 

derechos en cuanto a discutir, aprobar o modificar el Informe de la administración social, así como 

también, el relativo a nombrar o en su caso, remover, al órgano de administración y vigilancia de la 

instilución de crédito. 

Respecto a las facultades de la asamblea extraordinaria de los accionistas de la institución 

de banca múltiple durante la intervención gerencial no serán objeto de afectación, puesto que el 

interventor-gerente tendrá solamente las facultades que .. normalmente corresponden al consejo de 

administración" sin que ello se traduzca en que tendrá las facultades propias del órgano supremo 

de la sociedad. No obstante, el Interventor-gerente, por mandato de ley, no quedará supeditado en 

su actuación a lo que legftimamente acuerde la asamblea extraordinaria de accionistas. en todo 
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caso, siempre para la aprobación de las resoluciones que se adopten en este tipo de asambleas 

deberán contar con la aprobación de la SHCP y será ella la que determine lo conducente. 

Los derechos que tienen los socios a la participación de utilidades, al de cuota de 

liquidación, derecho de retiro, derecho de transmitir y gravar las acciones y el derecho de nombrar 

representante, no se ven afectados con la Intervención gerencial. No obstante, se debe hacer una 

precisión en torno al derecho de participación en las utilidades, en este caso, los accionistas gozan 

del mismo, aunque se deberán sujetar al estado patrimonial que guarde la institución de crédito con 

relación a su estabilidad y solvencia. 

En este sentido, el supuesto que la institución de crédito haya incurrido en quebrantos, por 

la importancia de su monto. puede afectar la posición accionaria de cada uno de los socios y con 

ello perder sus derechos de recuperación. La obligación de soportar las pérdidas entre los 

accionistas deriva de la naturaleza misma del contrato social y, en principio, la distribución de las 

pérdidas entre los socios se hace en proporción a sus aportaciones. 

Por último, el derecho de los accionistas minoritarios o el de denunciar por escrito ante los 

comisarios los hechos que estimen irregulares de la administración, asl como el derecho de 

solicitar al Consejo de Administración la convocatoria de una asamblea para que se designen 

comisarios, no se ven afectados con la intervención con carácter de gerencia, porque mediante la 

misma sólo se sustituyen las facultades del Consejo de Administración por las del Interventor

gerente para los efectos de corregir las irregularidades de cualquier género. 

Como se ha podido observar, con la intervención gerencial se limitan las facultades que los 

socios tenfan para funcionar como asamblea general, afectando directamente los derechos de 

procedencia y patrimoniales, ya que por la particular situación económica-financiera (supuesto de 

presunta Inestabilidad e insolvencia) en que se encuentra la institución, se deberá esperar el 

resultado que tenga la intervención gerencial para que los socios recuperen plenamente sus 

derechos. 

8. Terminación de la Intervención Gerencial.-

De conformidad con el articulo 143 de la LIC, la CNBV está obligada a levantar la 

intervención una vez que se cumpla su finalidad, es decir, cuando se hayan subsanado o corregido 

las irregularidades que la motivaron y, en este sentido, haya cesado la inestabilidad o Insolvencia de 

la institución. 
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- . ·- ' ' . . . 
La obligación a cargo d_e la CNB_V de levantar la Intervención con carácter de gerencia no 

está sujeta a discreclonalidad, en virtud que la disposición en comento establece categóricamente 

que la autoridad "acordará levantar" esta medida administrativa. El criterio anterior será actualizado 

cuando se hayan actualizado y cubierto los supuestos normativos del artículo 143 de la LIC. 

No obstanle, el acuerdo de "levantar" la Intervención con carácter de gerencia, se deberá 

fundar y motivar en aquellos elementos objetivos que supongan una corrección en la estabilidad de 

la institución de crédilo, de tal forma, que no exista duda en cuanto a una afectación de los 

intereses del público y sus ahorradores. En virtud que los órganos sociales de la sociedad aún se 

conservan, serán estos los facullados para solicitarle a la CNBV, acordar lo conducente una vez 

que ellos delermlnen el cese de un peligro de Insolvencia o Inestabilidad de la propia institución. 

Asimismo, la CNBV debe comunicar mediante oficio al director general, director o gerente 

de la Institución y al encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho la anotación del 

nombramiento del Interventor gerente, para que cancele la inscripción respectiva (tercer párrafo del 

artículo 143 de la LIC). 

Según el artículo 44 del RIVC, la terminación de una Intervención gerencial tiene que 

cumplir con ciertas formalidades, como es lo concerniente a que se levante un ;:1ct;=1 de entregfl 

firmada por las partes involucradas ante dos testigos que al efecto designe la Institución intervenida 

o el propio interventor-gerente en caso de que no lo hagan las personas encargadas de la entidad 

financiera. 

Como ya se mencionó, nuestra legislación (artículo 143 de la LIC) prevé otro rumbo para la 

intervención gerencial, es lo relativo al incumplimiento por parte del interventor-gerente para 

satisfacer la finalidad de la Intervención en los plazos previstos por la ley. En caso de darse esta 

hipótesis, se procedorá conforme a lo señalado por la LPAB. 

9. Efectos de la Intervención Gerencia! en la Institución de Banca Múltlple Intervenida.-

Al ir analizando la figura jurídica de la intervención bancaria en el desarrollo de este 

capítulo, se han establecido los distintos efectos que tiene la intervención gerencial para la 

Institución de banca múltiple una vez que sufre por parte de la CNBV este acto de autoridad. 

Sin embargo, en este punto quiero precisar y destacar un aspecto de importancia en el 

desenvolvimiento de la intervención gerencial: lo concerniente a la relación que guarda la institución 

Intervenida frente a terceros. En este sentido, la institución de banca múltiple como persona en el 
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ámbito del derecho conserva su personalidad jurídica (entendemos por ésta ía •cualidad de la 

persona en virtud de la cual se le considera centro de imputación de normas juridlcas o sujeto de 

derechos y obligaciones"173
) y, continúa actuando y operando en el mundo del derecho y frente a 

terceros, como lo hacia antes de la intervención; con todos sus derechos y obligaciones, así como 

atribuciones derivadas de su personalidad jurídica, conservando al efecto, su nombre 

(denominación social), domicilio, nacionalidad y patrimonio. 

La intervención gerencial no priva a la institución intervenida de sus bienes ni de la 

titularidad de sus derechos (no llene efectos expropiatorios). Así las cosas, las relaciones juridicas 

entre la entidad financiera Intervenida frente a terceros se conservan con toda vigencia y de manera 

eficaz, sin que al efecto se pueda argumentar novación o subrogación de las mismas. 

10. lnconstltucionalldad del Procedimiento de Intervención Gerencial.-

Al inicio del presente capltulo se asentó que la intervención gerencial es un procedimiento 

confiscatorio y que no otorga ni respeta la garantla de audiencia a quienes la sufren. Es por ello que 

he denominado al presente inciso como lnconstilucionalidad del Procedimiento Administrativo de 

Intervención con carácter de gerencia, ya que he p;irtidn dP. lrt hiflóf P.sls (')• rP lrt rlPr:lnrntorin por p~rte 

de la autoridad violenta a la CPEUM. Detallaré a continuación el razonamiento para apoyar la 

premisa de partida. 

Aun cuando en el régimen legal de México la confiscación total de bienes está prohibida 

(articulo 22 de la CPEUM), se debe entender que esta figura está prevista por la legislación penal 

de manera parcial al denominarse como decomiso, considerándose como especie de cierto tipos 

de penas y medidas de seguridad. 

Ahora bien, el vocablo confiscar (del lat. Confiscare) al significar "privar a uno de sus bienes 

y aplicarlos al Eslado"174 y, decomiso (del lat. Commlssum), que significa "objeto confiscado"175 son 

desde el punto de vista estricto del derecho figuras que en nuestro ordenamiento no tienen relación 

con la intervención bancaria, ya que ésta no es considerada como pena o medida de seguridad; sin 

embargo, consideramos que la LIC al regular la intervención gerencial y por seguir un 

procedimiento que en sus efectos liene la privación de bienes y derechos a favor de la autoridad 

administrativa como consecuencia de una sanción, lleva a cabo, por asimilación un procedimiento 

confiscatorio. 

l 7l Voz: f'C'rsonalidad. lnstilulo de Investigaciones Jutidicas. Diccionnn·o Jurídico Mexicano. Op. Cit. Tomo 111, p:\g. 2400. 
17

" Jdem., pág. 601. 
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El artículo 14 de la CPEUM senala expresamente que nadie puede. ser .Privado de sus 

propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en los que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 

a ias leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En mi opinión, con el procedimiento de Intervención gerencial al erect~arse el acto privativo 

y de molestia por parte de la autoridad, se viola la garanlfa de audiencia de las Instituciones de 

banca múltiple, pues éstas no son oldas ni vencidas por la ·CNBV ~nt~s 'de declararse la 

Intervención gerencial. 

Es cierto que la actividad bancaria es de orden público y. en ese sentido, tiene repercusión 

en toda la comunidad; por lo que se justifica el carácter restrictivo y sancionador a cargo del Estado, 

pero no asl el que se violen las formalidades y garantlas que otorga la CPEUM a sus gobernados. 

También es cierto que en la Intervención gerencial se desarrollan actos procedimentales 

previos, mismos que son derivados de las funciones de Inspección; pero como se ha observado, no 

es la única hipótesis que contempla nuestro ordenamiento legal en cuanto opción para la 

Intervención, sino que "cuando a juicio" de la CNBV existan "irregularidades de ct1,,lq11IP.r !Jf'!nmo" el 

presidente de la CNBV "podrá proponer", a su discreción, la "declaración de intervención con 

carácter de gerencia". 

No siempre la Intervención puede surgir del previo procedimiento de Inspección. En esta 

hipótesis, las visitas de inspección constituyen las pruebas y evidencias que la autoridad remitirá a 

la Institución, junto con las medidas necesarias que se consideren para subsanar y corregir las 

Irregularidades, traduciéndose en una especie de apercibimiento, en el sentido de que si la entidad 

no corrige las irregularidades, entonces la autoridad administrativa Intervendrá a la Institución de 

crédito a fin de que se cumplan las medidas coercitivas. 

También puede verificarse Ja intervención con carácter de gerencia como consecuencia de 

no haberse practicado las funciones propias de la supervisión bancaria, esto es, que derivado de 

adversas condiciones macroeconómicas, la CNBV suponga que existe un peligro de insolvencia o 

Inestabilidad en la institución de banca múltiple, ordenando al erecto, el acto privativo de autoridad 

sin el previo procedimiento en donde pueda hacer valer la institución lo que a sus derechos 

convenga. 

175 /dem.1 pAg. 836. 
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Se podrá decir que en el supuesto de que no se tomaran las medidas de Intervención de 

manera pronta y expedita, se estarla pasando por encima de los intereses del públlco y acreedores, 

ya que éstos quedarlan expuestos a un riesgo mayor por no haberse corregido en su oportunidad 

las Irregularidades en que hubieren Incurrido las entidades financieras. Sin embargo, considero, en 

este punto, que efectivamente existe ese riesgo mayor, pero ello no justifica el que se violente al , 

Estado de Derecho. Es mejor reformar y hacer más clara la norma y que se respeten las garantlas 

de los gobernados, que tener la justificación para hacerlo en cualquier momento y de manera 

sumamente dlscrecional y arbitraria. 

La facultad a cargo del Estado de ejercer la rectorla económica que le otorga nuestra Ley 

fundamental no es óbice para lncumpllr con las disposiciones y garantlas consagradas en esta 

constitución. 

Es cierto que la privación no es eterna, sino temporal, por lo que se traduce en una 

limitación parcial a los derechos de los accionistas y de los administradores de la entidad financiera 

intervenida. Respecto a la transmisión de bienes y derechos, es cierto también que éstos no pasan 

a la esfera de la autoridad, sino que tos mismos se ven limitados y serán únicamente administrados 

por el interventor temporal. 

Sin embargo, no existe en el ordenamiento legal vigente una salld_a que respete la garantla 

de audiencia de la Institución de banca múltlple al m<lmento de· ser objeto de intervención gerencial, 

ya sea en la vla administrativa o en el amparo (como vimos, no' se otorga la suspensión 

provisional). 

Se ha discutido de manera general en la doctrina jurldica y a propósito de la facultad de la 

CNBV (autoridad administrativa) de poder sancionar el Incumplimiento o la violación de las 

disposiciones de la UC a las instituciones de banca múltiple, la legalidad de tal competencia 

sancionadora por no estar debidamente reglamentada en la ley y, especfficamente por contravenir 

el artículo 21 de la CPEUM. Como se ha mencionado, existe en los tribunales y asl ha quedado 

asentado en diversas jurisprudencias el criterio de que la autoridad administrativa está plenamente 

facultada y cuenta con la competencia sancionadora en caso de falta de cumplimiento de las leyes 

cuya ejecución compete a las mismas. 

En este sentido y aun cuando hemos mencionado que la intervención gerencial es una 

sanción administrativa que le impone la CNBV a las instituciones de crédito por Ja actualización de 

las hipótesis del artículo 138 de la LIC, en cuanto al incumplimiento de las disposiciones legales, la 

misma no es el tipo de sanciones que la propia ley señala en el artículo 108 (multas 
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administrativas), por lo que no tendrá las mismas defensas legales que otorga el articulo 110 de la 
LIC, esto es, el recurso de revocación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-

La actividad de Intermediación bancaria en México la realizan princlpalmenle lnsliluclones de banca 

múltiple que tienen la naturaleza jurldica de ser sociedades anónimas de capital fijo. Esta actividad 

se ha organizado y estructurado por el ordenamiento jurldico vigente bajo un régimen especifico y 

restrictivo de normas denominado formalmente Sistema Bancario Mexicano, entre las cuales, se 

encuentran y destacan las normas relativas a la regulación y supervisión bancaria. 

SEGUNDA.-

Et tratamiento legal al que están sujetos los atributos de la personalidad jurldica de ta banca 

múltiple versan bajo un régimen especifico y de excepción relativos al nombre, domicilio, duración, 

objeto social, patrimonio y administración de las propias instituciones, restringiéndose con ello, su 

quehacer habitual y profesional por normas de naturaleza pública, en pro del Interés general y el 

desarrollo nacional del pals. 

TERCERA.-

El carácter restrictivo dP. lñ~ normns en tn !cgi!>lnción b.:mcnrin dcriv.Ji do J.:i alrlbu(.;iün in yt:u1tJ1u dt::i 

Estado descrita en los artlculos 25 y 26 de la CPEUM, al ejercer en materia económica la Rectorla 

del sistema financiero; atribución que tiene por objeto lograr que el desarrollo nacional sea Integral y 

sustentable. En este sentido, existe una adecuada reglamentación en las condiciones de 

estructuración, regulación y supervisión de la actividad bancaria, al haber concordancia entre su 

restringido ejercicio y el respeto de las garanlfas consagradas en nuestra Carta Magna. 

CUARTA.-

Corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la SHCP y de la CNBV como órgano desconcentrado 

de aquella, la conducción responsable del Sistema Bancario Mexicano mediante las facultades de 

regulación y supervisión, con el objeto de procurar su sano y equilibrado desarrollo, la protección a 

los Intereses del público, y el de preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las propias 

instituciones de banca múltiple. 

QUINTA.-

La regulación del Sistema Bancario Mexicano tiene como premisa fundamental establecer las 

medidas necesarias para mantener el correcto funcionamiento de la banca múltiple, a efecto de que 

ésta Incida en et fortalecimiento económico del pals a través de una mejor y eficiente operatividad 
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financiera en el marco de un sislema financiero sólido y efectivo que logre la canalización del ahorro 

hacia el financiamiento. 

SEXTA.-

La supervisión bancaria llene como objeto la intervención del Estado en el quehacer de las 

instituciones de banca múltiple, a efecto de evitar el paso de actitudes y prácticas que lesionen la 

igualdad de derechos y obligaciones consagrados en la legislación bancaria para los sujetos 

participantes, como consecuencia de los defectos estructurales que provoca Ja información 

asimétrica sobre las variables económicas relevantes y los actos realizados en contravención a las 

disposiciones legales aplicables. 

SÉPTIMA.-

En el periodo anterior a la crisis bancaria mexicana de 1994, el sistema financiero inició un proceso 

de modernización que permitió, a través de una serie de reformas en la legislación financiera 

dirigidas a des·regularizar al propio sistema bancario, una mayor participación de los intermediarios 

bancarios en el financiamiento del desarrollo nacional, y con ello, una mayor canalización de los 

recursos económicos por medio del sistema formal de intermediación que implicara seguridad 

jurldica a los participantes. 

OCTAVA.-

Como consecuencia de las crisis financieras de los últimos anos, tanto en México como en los 

mercados financieros internacionales, la tendencia del marco jurldico en la actualidad es hacia una 

re-desregulación de la actividad bancaria con miras a fortalecer los mecanismos de supervisión. En 

efecto, la crisis bancaria de 1994-1995 en nuestro pais, que trajo como consecuencia la insolvencia 

de algunas instituciones de crédito, el peligro de un riesgo sistémico y la Intervención bancaria en 

algunas instituciones. nos dejó como lección la Importancia de contar con un sistema de 

supervisión y de regulación bancaria modernos y eficientes. 

NOVENA.-

En el ordenamiento jurldico bancario existe una exacta distribución de competencias en torno a las 

facultades que tienen las autoridades para estructurar, regular y supervisar, tanto la operatividad 

como la legalidad de las instituciones de banca múltiple. De tal forma, le corresponde a la SHCP lo 

relativo a la regulación estructural del propio sistema bancario, al BANXICO la regulación operativa, 

y a la CNBV la supervisión de la banca múltiple. 

DÉCIMA.· 

La supervisión bancaria se realiza a través de los relacionados procedimientos administrativos de 

inspección y vigilancia, es decir, mediante el análisis de la Información in situ, o de la práctica de 
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revisiones extra sito, respeclivamente. En este sentido, se evalúan por. parte de l~s ·autoridades 

competentes los riesgos patrimoniales, operativos y administrativos, en razón de , la tiq1.Údez. 

solvencia y estabilidad de las propias Instituciones de banca múltiple. y del .sis tenia' ba;;~rlo. en 

general. 

DÉCIMA PRIMERA.-

Con el objeto de reducir en un grado razonable las contingencias que puedan provocar las crisis 

bancarias, se deberán fortalecer en dos vertientes los mecanismos de supervisión: (1) a través de 

una mayor y eficaz inspección y vigilancia a la banca múltiple; y (11) mediante la expedición de leyes. 

reglamentos y normas jurldicas que correspondan a las necesidades actuales del pais. 

DÉCIMA SEGUNDA.-

La intervención bancaria es una de las medidas derivada de la facultad supervisora (inspección y 

vigilancia) prevista en nuestra legislación, y que lleva a cabo la autoridad administrativa 

competente. para prevenir, corregir, eliminar o sancionar, los eventuales riesgos de quiebra. 

insolvencia, inestabilidad o problemas de liquidez de las propias instituciones de banca múltiple, a 

través de ta restricción o la prohibición de aquellas operaciones o actos irregulares que susciten 

tales riesgos. En este sentido, salvaguarda los intereses del publico en general, garantiza la 

confianza en el propio sistema bancario y evitrt IAs com;P.r.11P.ncins ncgntivos que conllcv:in e: 

trastorno del sistema financiero. 

DÉCIMA TERCERA.-

La Intervención bancaria, denominada formalmente por nuestro ordenamiento jurldlco como 

intervención administrativa;· es un procedimiento administrativo discrecional que lleva a cabo la 

CNBV a través del control administrativo u operativo de la propia institución por un interventor. 

DÉCIMA CUARTA.-

De acuerdo a los articulas 137 y 138 de la LIC vigente, existen en México dos tipos de 

intervenciones a las instituciones de banca múltiple a saber, ta intervención administrativa (stricto 

sensu), y la Intervención con carácter de gerencia, mismas que se diferencian con base en la 

gravedad de las violaciones a la ley y al peligro de riesgo de Insolvencia de la propia institución 

detectados por la autoridad competente en sus funciones de supervisión bancaria. 

DÉCIMA QUINTA.7 

La intervención administrativa tiene como finalidad corregir y normalizar las operaciones realizadas 

en contravención a las disposiciones aplicables por las propias instituciones y encontradas en los 

procedimientos de inspección o vigilancia, sin que al efecto, se acoten en las normas donde se 
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reglamenta las facultades .del Interventor; confundiéndose este procedimiento con la Inspección 

mas.no con la Jnterv~nclón. 

DECIMA SEXTA.-

La lnlervenclón gerencial, a través del desplazamiento de los órganos sociales de la sociedad por 

un. Interventor-gerente que goza de amplias facultades ejecutivas. tiene como finalidad evitar la 

insolvencia de Ja institución, la Inestabilidad del sistema en general, y la protección de los Intereses 

de Jos acreedores y el publico en general provocados por irregularidades de cualquier género. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-

El acle administrativo que declara Ja intervención gerencial tiene como nota caracterislica un 

exceso en el ejercicio de la facultad discrecional prevista en la ley y a favor de la CNBV, toda vez 

que del análisis de Jos supuestos normalivos que le dan origen y su deficiente reglamentación, se 

desprende que se deja al libre arbitrio de la autoridad calificar las causas de la intervención. sin 

establecerse límites objelivos para su procedencia. Las hipótesis de procedencia son sumamente 

genéricas e imprecisas, violenlando con ello Ja garantla de seguridad jurldica {/a/o sensu), 

consagrada en nuestra Conslituclón Polltica. 

DÉCIMA OCTAVA.-

La consabida frase de que Ja discreclonalldad no es sinónimo de arbitrariedad es correcta, puesto 

que ésta es la expresión de Ja libertad sin límite de los sujetos que la ejercen. o de Ja que quienes 

Invocando ser titulares de un órgano estatal expresan su voluntad personal de forma caprichosa. 

Por el contrario, Ja discrecionalidad admlnistraliva es una forma del actuar jurldico de la 

Administración Publica y, por lo tanto, deberá juzgársela jurldicamente e investigársela como 

actividad jurídica. En este sentido, la facultad discrecional de la autoridad administrativa debe 

nutrirse de la juridicidad, legalidad y elementos objetivos para cualquier clase de acto. de tal forma 

que Ja actividad discrecional de la CNBV al momento de ordenar la intervención gerencial debe 

establecer el fundamento y los motivos que mueven su función administrativa-sancionadora. 

DÉCIMA NOVENA.-

En la intervención gerencial. al tener el interventor-gerente el control operativo y administrativo 

{gerencial) de la sociedad, así como también el disponer de los bienes de la misma, tiene como 

efecto una privación parcial y temporal en el ejercicio de los derechos de la propia sociedad y de los 

accionistas que la conforman, sin que se les respete su garantía de audiencia, ya que no existe 

norma legal expresa que les conceda el derecho de manifestar su correspondiente oposición, e 

incluso, las resoluciones de los tribunales les niegan el otorgamiento de la suspensión del acto 

intervensionista por razones de interés público. 
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VIGÉSIMA.· 

La Intervención con carácter de gerencia significa una restricción temporal en el ejercicio colectivo 

de los derechos pecuniarios y corporativos de los accionistas que Integran a la institución de banca 

múltiple objeto de Intervención, leda vez que los actos y decisiones del órgano supremo de la 

misma quedan supeditados, por mandato de ley, a las facultades del interventor-gerente. 

VIGÉSIMA PRIMERA.-

La legislación bancaria vigente no delimita tas atribuciones y facultades del interventor-gerente 

frente a la institución intervenida, ni reglamenta correctamente sus restricciones ni prohibiciones, y 

menos, señalar su naturaleza jurldica. En este sentido, al desplazarse el Consejo de Administración 

de la institución y concentrarse en una sota persona et cúmulo de facultades ejecutivas, et 

interventor-gerente se constituye en un órgano social extraordinario de la sociedad, violentando al 

efecto, et espíritu de colegialidad en que se inspira la legislación bancaria y sugiere la sana práctica 

societaria. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-

A pesar de las reformas del 2001, en la legislación bancaria existen Imprecisiones en cuanto a 

señalar tos requisitos para ejercer el cargo de Interventor-gerente, ya que no se establece con 

claridad si éste es o no un funcionario o servidor de IA CNBV, o biP.n, ~I se trnta de unrt pcrsonn 

independiente elegido a discrecionalldad por la propia Comisión, y por lo tanto, desentrañar el 

régimen de responsabilidad del propio interventor-gerente, de tal forma que, mediante una 

interpretación lógico-sistemática de la Ley, se deberá considerar al interventor-gerente como un 

funcionario de la propia CNBV y aplicar lo dispuesto en el régimen de responsabilidad para los 

servidores público. 

VIGÉSIMA TERCERA.-

La solvencia del sistema bancario y la estabilidad económica de las instituciones de banca múltiple 

son condiciones necesarias mas no suficientes para tornar confiable al sistema bancario. La 

consolidación de un entorno jurfdico adecuado, y que tenga como eje Jos principios constitucionales 

de seguridad jurídica, son indispensables para propiciar una sana y eficiente intermediación por 

parte de la banca múltiple. En este sentido, la adecuación de las normas regulatorias de ta 

intervención administrativa (lata sensu) a un régimen de constitucionalidad representa un elemento 

imprescindible en este proceso. 

VIGÉSIMA CUARTA.-

La discrecionalidad, al ordenarse la intervención gerencial por irregularidades de cualquier género 

que afecten la estabilidad o solvencia de la institución y pongan en peligro los intereses del público 

o acreedores, supone una habilitación normativa que se configura por la atribución de una potestad 
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consagrada dentro del ordenamiento jurldlco. Sin embargo. su ejercicio deberá quedar dentro de 

ciertos limites y siempre subordinada a las normas reguladoras de los actos administrativos. En 

este sentido, la amplia generalidad e imprecisión con la que se habilita el supuesto lntervensionlsta, 

permite la arbitrariedad de la autoridad al ordenarse la intervención, toda vez que se faculta su 

ejercicio por aquellas prácticas regulares de la propia institución dentro de un entorno económico 

adverso, que puedan provocar Ja afectación de los intereses del público o acreedores. 

Por lo tanto, la facultad Intervencionista de la auloridad, concedida en el tan cuestionado 

articulo 138 de la LIC, debe analizarse en el ámbito del ordenamiento jurldico y no únicamente en 

los antecedentes y hechos económicos en que se sustenta la opción ejercida que la justifica, sino 

además, en la razonabilidad y legitlmidad del acto. 

De alll la dificultad de cuestionar en abstracto la conslltuclonalidad de la norma 

Intervencionista, o de algún aspecto de la misma, pues todo planteo teórico no tiene presente 

justamente la situación concreta en que se ejerce la facultad discrecional. 

Por otro lado, pese a que el precepto que reglamenta a la Intervención gerencial podrla 

declararse Inconstitucional, el mecanismo Intervencionista en su conjunto debe mantenerse. Sólo 

asl el sistema bancario se afianzará. con la consecuente salvaguarda del interés generf!I que ello 

trae aparejado. Sólo asl los Inversores extranjeros y nacionales percibirán estabilidad para poner 

sus capitales en un sistema que, aunque con ranas, tiene atisbos de seguridad. 

VIGÉSIMA QUINTA.-

Por lo discutible de la norma en comento, consideramos que es preciso revisarla, en pro de un 

afianzamiento profundo del sistema bancario; en pro de dotarle una firme estabilidad a cada una de 

las instituciones de banca múltlple; y sobre todo, en pro de la seguridad que brinda el orden 

constitucional. 

VIGÉSIMA SEXTA.-

Sin siquiera haber pretendido agotar el tema de la intervención bancaria, pues la riqueza temática 

es inagotable y de donde podrlan desprenderse o derivar muchos otros aspectos, he intentado 

clarificar lo relativo a Ja cuestión Introduciendo algunos argumentos que a nuestro juicio son 

contundentes y rebatiendo otros que procuran avalar la tesis contraria: Ja intervención bancaria 

goza de constitucionalidad y legalidad. 

Únicamente podremos presenciar un desarrollo -Individual y colectivo- a través de un estado de 

derecho donde prevalezcan la seguridad y la justicia. 
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